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MINISTERIO DE GOBERNACIÓN

GUATEMALA. C,A.

RESOLUCION

MINISTERIO DE GOBERNACIÓN: GUATEMALA.

Hprueno {;ü 1ñ Q t¡
¿0 NOv 2015

a

Se tiene a la vista el Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedirnientos de las
Gobernaciones Departamentales para su aprobación. CONSIDERANDO: Que los
Gobernadores Departamentales dependen de la Presidencia de la República, por conducto
del Ministro de Gobernación. GONSIDERANDO: Que las l,lorrnas Generales de Control
Interno Gubernamental emitidas por la Contraloría General de Cuentas, estalblecen que la
máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promove¡' la elaboración de
manuales de funciones y procedimientos para cada puesto y procesos relativos a las
diferentes actividades de la entidad debiendo diseñar e implantar una estructura efectiva de
control interno, que promueva un ambiente óptimo de trabajo para alcanzar los objetívos
institucionales. GONSIDERANDO: Que las Normas Generales de Control Interno ernitidas
por la Contraloría General de Cuentas, establecen que la aplicación de los principios
generales de administración, debe estar orientada al fortalecimiento de la rnisión y visión
institucionales, y al logro de objetivos y metas establecidos dentro de un rnarco de
transparencia, efectividad, eficiencia, economía y equidad de su gestión- CONSIDERANDO:
Que se ha cumplido con el procedimiento establecido en elAcuerdo Ministerial423-2A14, de
fecha 25 de junio de 2014, que contiene los requisitos para la elaboración y aprobación de
manuales administrativos de la Dirección Superior, Direcciones Generafes y demás órganos
del Ministerio de Gobernación. POR TANTO: En ejercicio de las funcio¡res que le con{ieren
los artículos 194 literales a) y 0 de [a Constitución Política de la República de Guatemala; y
27 literal m) de la Ley del Organismo Ejecutivo, Decreto 114-97 del Congreso de la
República de Guatemala. RESUELVE: U APROBAR EL MANUAL DE PCLITICAS,
NORMAS, PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS GOBERNACIONES
DEPARTAMENTALES. ll) La presente Resolución cobra vigencia a partir de la presente
fecha. lll) Notifíquese la presente Resolución al Segundo Despacho Viceministeríal y a la
Dirección de Planificación, ambos de este Ministerio; así como, a la Secretaría General de la
Presidencia de la República y a cada Gobernación Departam de ra Re2isat:
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Presentación

El presente manual fue elaborado por personal de la Dirección de Planificación y de las
Gobernaciones Departamentales con el apoyo de la Asesoría Específica de
Gobernaciones Departamentales de la Dirección Superior del Ministerio de Gobernación,
la información ha sido compilada del Manual de Normas, Procesos y Procedimientos de
las Gobernaciones Departamentales, aprobado mediante Resolución Ministerial No.

001047, de fecha 14 de octubre del 2009 y con la información proporcionada por
personal de las Gobernaciones Departamentales, a través de talleres de trabajo.

Por instrucciones del Despacho Ministerial, esta versión va encaminada al Sistema de
Gestión de control y seguridad en Norma y Estándares BASC Versión 4:2012 (Business
Alliance for Secure Commerce), con lo cual se busca alcanzar una integración armónica
de los elementos requeridos para desarrollar una gestión enfocada en cumplir los
objetívos establecidos por el Mínisterío de Gobernación.

Este manual permite a cada miembro de la institución conocer los procesos y
procedimientos que se realizan en la Gobernación Departamental, así como quiénes son
los responsables de llevarlos a cabo.

De esta manera se brinda una orientación fácil, sencilla y gráfica al personal sobre los
procesos y procedimientos que deben realizar, a fin de contribuir a alcanzar los objetivos
de la Gobernación Departamental; asimismo, las autoridades disponen de información
para la toma de decisiones.

Es importante mencionar que el presente manual debe ser revisado periódicamente con
el fin de disponer de un documento actualizado y aprobado mediante Resolución
Ministerial para su vigencia institucional y así evitar sanciones por parte de los entes
fiscalizadores.
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l. Introducción

El presente Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos está organizado por
apartados de la siguiente manera; l. lntroducción, ll. Objetivos del manual, lll. Generalidades del
manual (antecedentes, alcance y metodología) y lV. Directorio General. Los aspectos
específicos se mencionan en los apartados V. Simbología utilizada, Vl. Codificación, Vll. Mapas
de Procesos y Procedimientos Específicos, Vlll. Glosario de Términos y Siglas, lX. Personal que
participó en la dirección, coordinación, revisión y aprobación, X. Registro de manuales
aprobados, Xl. Hoja de edición y Xll. Anexos.

En los mapas de procesos se encuentra el objetivo, alcance, dueño del proceso, recursos para
el proceso (tanto humanos como materiales), usuarios, procedimientos que forman parte del
proceso, definiciones, indicadores, entrada, descripción y salida del proceso.

En cada uno de los procedimientos específicos se indica el objetivo, alcance, referencia,
documentos requeridos, fundamento jurídico, políticas y normas, responsabilidades, descripción
del procedimiento (actividades, descripción, tiempo promedio, responsable, documentos
aplicados y registros generados) y control de modificaciones.

Es importante mencionar que cada uno de los mapas de procesos y procedimientos específicos
tienen asignado código, número de edición y revisión y páginas que lo conforman.

Las distíntas jefaturas de las Gobernaciones Departamentales, deben asegurarse que todo el
personal de la oficina bajo su cargo conozca y cumpla los procesos que están bajo su
responsabilidad.
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ll. Objetivos del manual

Objetivo General
Proporcionar al personal y autoridades de las Gobernaciones Departamentales un Manual de
Polítícas, Normas, Procesos y Procedimientos actualizado que describa en una secuencia
ordenada los procesos y procedimientos, a fin de contribuir a alcanzar los objetivos
institucionales.

Objetivos Específicos
. Apoyar a las Gobernaciones Departamentales en el proceso de capacitación al personal de

nuevo ingreso.

. Orientar al personal de las Gobernaciones Departamentales respecto a los procesos que
deben llevar a cabo y que están bajo su responsabilidad.

. Ser herramienta de consulta para el personal y autoridades de las Gobernaciones
Departamentales.
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l¡t. Generalidades del manual

Antecedentes
La Coordinación de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación, en base a lo
establecido en el artículo 59 del Acuerdo Ministerial No. 2244-2007 "Reglamento lnterno que
establece la Estructura Orgánica de las Direcciones del Ministerio de Gobernación" y su reforma
en el Acuerdo Ministerial No. 452-2013 "Acuérdese reformar el Acuerdo Ministerial No. 2244-
2007, lo correspondiente a la Dirección de Planificación", dirige la elaboración de manuales
administrativos y diseño organizativo del Ministerio y sus dependencias, por lo cual dirigió y
coordinó la elaboración del presente manual.

Es importante, tomar en consideración que el Acuerdo Ministerial No. 423-2014, de fecha 25 de
junio de 2014, establece el proceso de elaboración y aprobación de manuales administrativos de
la Dirección Superior, Direcciones Generales y demás órganos del Ministerio de Gobernación.

Alcance
El presente manualtiene como alcance las Gobernaciones Departamentales de la República.

En este sentido, el manual tiene observancia general para fas autoridades y todo el personal que
labora en las Gobernaciones Departamentales, constituyéndose en un elemento normativo, de
orientación y apoyo.

Metodología
La elaboración del presente manual se realizó de conformidad con las siguientes fases de
trabajo:

Primera Fase: Mejoramiento de formatos y contenido
La Coordinación de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación como parte de las
acciones de mejoramiento y estandarización revísó y mejoró los formatos y contenido para
elaborar el Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos de las Gobernaciones
Departamentales, posteriormente realizó el vaciado de información del borrador del manual
elaborado anteriormente al nuevo formato.

Segunda Fase: Levantamiento y actualización de contenido
La Coordinación de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación realizó la Guía de
elaboración de manuales de las Gobernaciones Departamentales y con el apoyo de la Asesoría
Específica de Gobernaciones Departamentales realizó talleres de trabajo para levantar y
actualizar el contenido de los mapas de procesos y los procedimientos específicos del manual
junto con personal de las Gobernaciones Departamentales.

Tercera Fase: Revisión y Visto Bueno del contenido
La Coordinación de Organización y Métodos de la Dirección de Planificación trasladó por medio
magnético a cada Gobernación Departamental el contenido general, formato de registro, mapas
de procesos y procedimientos específicos y los formularios correspondientes para revisión de la
información, solicitando el Visto Bueno.
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Guarta Fase: lntegración y aprobación mediante Resolución Ministerial
Se integró el contenido general, mapas de proceso y procedimientos específicos de las
Gobernaciones Departamentales, seguidamente se realizó la impresión del documento
integrado, se gestionó la aprobación mediante Resolución Ministerial del Manual de Políticas,
Normas, Procesos y Procedimientos de las Gobernaciones Departamentales, como lo establece
el Acuerdo Ministerial No. 423-2014, de fecha 25 dejunio de 2014.

Quinta Fase: Socialización del manual aprobado
Una vez aprobado el Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos de las
Gobernaciones Departamentales se elaboran las copias impresas y se realiza la socializaciÓn
correspondiente para que se dé a conocer y sea puesto a disposición de las autoridades y todo
el personal de la Gobernación Departamental; asimismo, se entrega la versión electrónica del
documento.
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lV. Directorio General

Gobernación Departamental de Guatemala
6a Avenida 3-51, Zona 1

22325750 I 22321207
gobg uatemala@mingob. gob. gt

Departamento de Alta Verapaz
2a Calle 2-11, Zona 2
79521369 | 79514311

g o beraltav erapaz@mi n gob. g ob. gt

Departamento de Baja Verapaz
5" "A' CalleT-71Zona 1, Salamá

79400060 I 79400213
g obbaj averapaz@ming ob. g ob. gt

Departamento de Zacapa
1 3 Calle y 16 Avenid a Zona 3

79410370
gobzacapa@mingob. gob. gt

Departamento de Chiquimula
10a Avenida entre 1^ y 2 Calle, Zona

79420282
gobchiquimula@mingob.gob.gt

Departamento de El Progreso
Barrio Las Joyas, Guastatoya

79451027
gobprogreso@m ingob.gob. gt
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Departamento de lzabal
7a Calle 0 Avenida, Puerto Barrios

79480175 I 79480766
info@gobernacionizabal. gob. gt

Departamento de J utiapa
Calle La Ronda, frente al Parque Central

78441480
gobj utiapa@mingob. gob. gt

Departamento de Jalapa
6" Avenida 0-21, Zona 1

79224284 | 79224370
gobernacionjalapa@gmail. com

Departamento de Santa Rosa
Gobernación Departamental de Cuilapa

78865861 / 78865546
gobsantarosa@mingob. gob. gt

Departamento de Sacatepéquez
7a Calle Poniente No. 37, Antígua Guatemala

78320628
gobsacatepeq uez@hotmail. com

Departamento de Escuintla
9" Calle 3-40, Zona 1

78880225 / 78880165
gobescuintla@mingob. gob. gt

Departamento de Chimaltenango
1a Avenida 2-15 Zona 3 frente al Parque

78391491
gobchimaltenango@mingob. gob. gt
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Departamento de Quetzaltenango
13 Avenida 5-19, Zona 1

77630003
goberq uetzg o@hotmai l. com

Departamento de Totonicapán
4" Calle 7-06, Zona 1

77661 366
gobtotonicapan@m ingob. gob. gt

Departamento de San Marcos
8a Avenida 9-25, Zona 1

77604383 | 77601523
gobsanmarcos@mingob. gob. gt

Departamento de S uchitepéq uez
4a Avenida 5-18 Zona 1, Mazatenango

78720190 | 78720564
gobsuchitepequez@hotmail. com

Departamento de Retalh u leu
Palacio de Gobierno Departamental Zona 1, frente al Parque

777 1007 5-777 10080
info@gobernacionretalhuleu. gob. gt

Departamento de Sololá
7a Calle y 6a Avenida Zona 1

79639200
gobernaciondesolola@gmail. com

Departamento de Quiché
1" Avenida entre 2" y 3" Calle Zona 1, Santa Cruz

77551433
gobernaciondelquiche@gmail. com

Mqnuol de Políficos. Normqs, Procesos y Procedimienlos / Gobernociones Deporlomenfoles
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



u00{t??2

o

o



'_10 0ft l2 3

Departamento de Huehuetenango
4" Avenida 2-25, Zona 1

77641270
gobernacionhuehuetenango@gmail. com

Departamento de Petén
Gobernación Departamental, Flores

78675301 | 78675238
gobernacionpeten@yahoo. com
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V. Simbología Utilizada
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diagrama a otra

& Flecha





$ffi oooaa'¿t 
I

odiricación 
\hffi/ 

|

I----ll
I

I

I,orr","'uo --l 
I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

Procedimienfos / Gobernqciones Deporfomenloles 
I

este documento sin la previa autorización del MINGOB 

__l

vt. c

rmato de

¡pa de F

lcedimie

stema lr

)bernaci

rnde al r

Procesos y
o parcial de

Mqnuql de Políticos, No¡mos,
Prohibida la reproducción total

l

,O

Primer Grupo

FR = Formato de Registro

MP = Mapa de Proceso

PE = Procedimiento Específico

Segundo Grupo SIG = Sistema Integrado de Gestión

Tercer Grupo GD = Gobernación Departamental

Cuarto Grupo Corresponde al correlativo
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Vll. Mapas de Procesos y Procedimientos Específicos

Formato de Registro
Mapas de Procesos
Procedimientos Específicos
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esos Y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo FR.SIG-GD-01

ED|CIÓN i
01

Formato de Registro de Procesos y Procedimientos de

las Gobernaciones Departamentales

REvrSroN 0l

PÁGINAS Página 1 de 3

Nombre del Documento céoiso
No. Tipo de Documento

1 Mapa de Proceso Programación y coordinación de asuntos varios' MP-SIG-GD-01

¿ Procedimiento EsPecífico
Coordtnacón de reuniones y administración de

aqenda de actividades vaL PE-SIG-GD-01.1

Procedimiento EsPecífico
Programacón y parlicipación de reuniones

externas.
PE- SIG-GD-01.2

4 Procedimiento EsPecífico ffi y control de ingreso de

correspondencia.
PE. SIG-GD.o1.3

5 Procedim iento Específico
neWisiciOn de materiales y suminístros para
fr rnninnarinc, v emnleados.

PE-SIG-GD-01.4

MP-SIG.GD-02
t) Mapa de Proceso Limpieza de instalaciones y mobiliario.

7 Proced imiento EsPecífico Limpieza de instalaciones y mobiliario. PE-SIG-GD-02.1

MP-SIG-GD-03I Mapa de Proceso Asistencia técnica.

PE-SIG-GD-03.1
9 Procedimiento Especifico Instalación de equiPo de cÓmPuto.

PE-SIG-GD-03.2
10 Procedimiento EsPecífico Mantenimiento Preventivo.

MP-SIG-GD-04
11 Mapa de Proceso Autorización de asuntos vaflos.

PE-SIG-GD-04.1
12 Procedimiento EsPecífico Autorización de licencia de lides de gallos.

PE-SIG-GD-04.2
13 Procedimiento EsPecífico Autorización de licencia de bingos.

14 Procedim iento Específico Autorización de licencia de corridas de toros' PE-SIG-GD-04.3

1O
15 Procedimiento Específico Autorización de actividades en la vía pública' PE-SIG-GD-04.4

16 Procedimiento EsPecífico Autorización de colectas públicas. PE-SIG-GD-04.5

PE-SIG-GD-04.6
17 Procedimiento EsPecífico Autorización de rifas Y sorteos.

PE-SIG-GD-04.7
18 Procedimiento EsPecífico Autorización de goce de vacaciones.

PE-SIG-GD-04.8
19 Procedimiento EsPecífico

Autorización de licencta de promoclones

comerciales.

20 Mapa de Proceso Trámites varios. MP-SIG.GD.Os

PE-SIG-GD-05.1
21 Procedimiento EsPecífico Certificación de actas generales'

PE-SIG-GD-05.222 Procedimiento Específico Solicitud de servicio de vehículos.

PE-SIG.GD-05.3
23 Procedimiento Específico

Emisión de actas de supervtvencla a Juollaqos
de las instituciones del Estado.
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24 Procedimiento Específ ico
Trámite para formación de expediente de
pensionados v/o iubilados del estado.

PE-SIG-GD-05.4

25 Procedimiento Específico Recepción de notificaciones de reuniones o
manifestaciones. PE-SIG-GD-05.5

26 Procedimiento Específico Trámite de expropiación forzosa. PE-SIG-GD.05.6

27 Procedimiento Específico Asignación de vehículos para comisiones. PE-SIG-GD-05.7

28 Procedimiento Específico Emisión de constancia de honorabilidad. PE-SIG-GD-05.8

29 Procedimiento Específico Trámite para expedientes de personerías
iurídicas.

PE-SIG-GD-05.9

30 Procedimiento Específico Emisión y registro de carné de personas de la
tercera edad. PE-SIG-GD-05.10

31 Procedim iento Específico Trámite para la naturalización concesiva. PE-SIG-GD-05.11

32 Procedimiento Específico Emisión de nombramiento. PE-SIG-GD-05.12

33 Procedimiento Específico Creación y modificación de municipios. PE-SIG-GD-05.13

34 Procedimiento Específico Manejo y control de cupones de combustible y
lubricantes. PE-SIG-GD-05.14

35 Procedimiento Específico Control de adquisición y uso de telefonía móvil. PE-SIG.GD-05.15

36 Mapa de Proceso Liquidaciones. MP-SIG-GD-06

37 Procedimiento Específico Liquidación de promociones comerciales. PE-SIG-GD-06.1

38 Procedim iento Específico Liquidación de viáticos al interior. PE-SIG-GD-06.2

39 Mapa de Proceso Modalidad de Compras. MP-SIG-GD-07

4A Procedim iento Específico Compra directa de bienes, suministros ylo
servicios. PE-SIG-GD-07.1

41 Procedimiento Específico Compra de bienes, suministros y/o servicios a
través de oferta electrónica. PE-SIG-GD-07.2

42 Procedimiento Específico Compra por contrato abierto. PE-SIG-GD-07.3

43 Procedimiento Específico Compra de bienes, suministros y/o servicios por
evento de cotización. PE-SIG-GD-07.4

44 Mapa de Proceso Administración de Materiales, Suministros y
Personal. MP-SIG-GD-08

45 Procedimiento Esoecífico Asignación de tarjeta de responsabilidad. PE-SIG-GD-08.1
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46 Procedimiento Específico Baja de inventario de bienes de activo fijo PE-SIG-GD-08.2

47 Procedimiento Específico
Contratac'ón y pago de servicios técnicos o

profesionales.
PE-SIG-GD-08.3

48 Procedimiento Específico
Contratación de servicios técnicos o

nrnfacinnalFq nñr caso de exceoción.
PE-SIG-GD-08.4

MP-SIG-GD-0949 Mapa de Proceso Administración Financiera.

PE-SIG-GD-09.1
50 Procedimiento Específico Manejo de caja chica.

PE-SIG-GD-09.2
51 Procedimiento Específico Elaboración de cajas fiscales.

PE-SIG-GD-09.3
52 Procedimiento Específico Conciliaciones bancarias.

PE-SIG-GD-09.4
53 Procedimiento EsPecífico

Trámite para solicitud de translerenclas
hraer rhr raetrriac internas

PE-SIG.GD-09.5
54 Procedimiento EsPecífico Pago a proveedores por medio de cheque'

PE-SIG-GD-09.6
55 Procedimiento Específico

Pago a proveedores por depostto oe lesorerla
Nacional.

56 Mapa de Proceso Atención de Denuncias. MP-SIG-GD-10

q7 Procedimiento EsPecífico
Atenc'ón de denuncias sobre ataques de
animalac naninnq neliorosos

PE-SIG-GD-10.1

PE-SIG-GD-10.2
58 Procedimiento EsPecífico Atención de denuncias de derecho de vía.

59 Procedimiento EsPecífico
Atencón de denuncias relacionadas con el
morlin arnhionfa

PE-SIG-GD-10.3

MP-SIG.GD-1160 Mapa de Proceso Activación de Alerta.

61 Procedimiento Específico
Actnracón de alerta de emergencias de

CONRED.
PE-SIG-GD-11.1

62 Mapa de Proceso Administración de Bandas Civiles. MP-SIG-GD-12

63 Procedimiento EsPecífico Administración de Bandas Civiles. PE-SIG-GD-12.1

64 Mapa de Proceso Enlace en materia de seguridad ciudadana' MP-SIG-GD-13

65 Procedimiento Especifico Enlace en materia de seguridad ciudadana. PE-SIG-GD-13.1
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ffirmas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inte-qrado de Gestión

coDlGo MP.SIG-GD-OI

eolclÓ¡1, 01

Programación y coordinación de asuntos varios
nevlstóru 01

pAcrnes Página 1 de 2

Objetivo
Establecer el mecanismo para programar y coordinar todo lo relacionado a asuntos varios de la

Gobernación Departamental.

Alcance
Funcionario público y servidores públicos de la GobernaciÓn Departamental.

Dueño del Proceso
Gobernador Departamental y Jefe Administrativo Financiero'

Recursos para el proceso Usuarios

Recursos Humanos: ; GobernaciónDePartamental.
. Personal de entidades públicas o privadas,

del Ministerio de Gobernación y sus

dependencias.

Asistente Admi n istrativo
Gobernador Departamental
Jefe Administrativo Financiero
Subjefe Administrativo y de Servicios
Subjefe Financiero
Mensajero
Receptor de Documentos
Recursos Materiales:
Programa Microsoft Office, Internet Explorer,
computadora, impresora, cartuchos, hojas bond

tamaño carta y oficio, clips, grapas, engrapadora,
perforador, fotocopiadora, entre otros.

IndicadoresProcedimientos que forman parte del Proceso
. Rer-¡niones efectuadas / Reuniones

planificadas.

' Reuniones externas realizadas / Reuniones

externas Programadas.. Oficios de oPinión, de resPuesta o
providencias elaborados / Correspondencia
interna o externa recibida que necesita

respuesta.
. lnformes elaborados / Expedientes recibidos'
. Convocatorias en las que se ha participado i

Convocatorias recibidas'
. Materiales y suministros entregados I

Formularios de Solicitud de Materiales y
Suministros recibidos.

; Coordinación de reuniones y administración de
agenda de actividades varias.

. Programación y participación de reuniones
externas.

. Recepción, registro y control de ingreso de
correspondencia.

' Requisición de materiales y suministros para

. Agenda: Libro o cuaderno en el que se realizan
registros relacionados a temas que han de
tratarse en una reunión o actividades que han de
ejecutarse posteriormente.

. lnforme: Documento donde se plasma en forma
secuencial un trabajo !:ealizado, un tema t
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a
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o información solicitada.
' Convocator¡a: Participación, invitación o

instrucción de asistencia a reunión, que se dirige
a una o más personas para tratar determinado
tema.

Entrada del Proceso Descripción del Proceso Salida del Proceso
Se requiere programar y
coordinar todo lo
relacionado a asuntos
varios.

L Tramitar toda solicitud interna o externa
relacionada con asuntos varios de la
Gobernación Departamental.

2. Realizar las coordinaciones logísticas
correspondientes.

3. Elaborar los oficios de solicitud
necesarios para dar el seguimiento a los
asuntos varios.

Documentación de soporte
donde se dio respuesta a
las solicitudes internas o
externas con respecto a
asuntos varios de la
Gobernación
Departamental.
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REVISIÓN 01
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oqueserequGññlarae|desernpeñodelasfunc¡onesdelaGobernac¡ón

t lorrna V fstándares BASC Versión 4. 2012'

Sistemá de GestiÓn en Control Vseguridad BASC del

I

I

I

¡

Convocatoria de reunion.
Listado de asistencia.
Carpeta de información de reuniÓn.

5.0 Fundamento Jurídico
e'Organ¡smo Ejecutivo" de fecha

i3 de noviembre de 1997; reformado pJr óÉ"iáti Ño. og-ge ¿"1 Congreso de la_ñepública, de fecha 26ie 9:l9t*",]-1r_8;.3"":t"j:,1:;3;ti
J!,t""llüii"J"i"" ü"nl,iíidrü, ii,iJ"¡iJl¿" 

"iávot" 
iggq ouót"tó No. eo-2000 det consreso de la República, de recha 08 de dic¡embre del

2000; Decreto No. 91-2000 ¿er congiÁol; ;'Á"p,iurii", ¿g r""i,. 19 de diciembre dél 2oo0; Decreto No 50-2003 del consreso de la

Repúbtica, de fecha 2¿ de octu¡re oelióóá; o""Lto Ño. I r-zooo del congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006: Decreto No 18-

2OO8 del congreso de la República, defecha08de abril del2oo8; Decreto No 1-2012 del congreso de Ia República' de fecha 06 de febrero del

6.0 Políticas y Normas
asist¡rán o nombrarán a un responsable del tema'

El Gobemador Departamental, Jefe y Subjefes de cada unidad organ¡zat¡va de

ó"p"ñJ¡"n¿o o"r i ur". a" p"rsoná" fi" tai u¡rearices reciu¡aás,.las reuniones se realizan dentro de la oficina de la un¡dad organizat¡2

si se requiere se solicitará apoyo al subjefe Administrativo y de servicios.

Cuando las reuniones son de áud¡encias, únicamente se agqnda y se-!gi-llqic? a la el día y la hora en que será atendid4

7.0 Responsabilidades:
Departamental, Jefe Adm inistrativo Financiero.

Realiza las gestiones de logística para las reuniones - Asistente AdministratiYo.

c)
C3
€)g)
C^)
r¡sin Ia previa autorización del MINGOB
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1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No; Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o"r Responsable.2 Documentos
aplicados

RegistroS
qenerados

1

L.'

nicio del procedimiento

z Recibir directrices de reunión a realizarse.
Verificar agenda.

5 minutos Asistente
Administrativo

3

^..r''" 

\\'\\\ 

No

(Jti:Tfq1 '*
\ ""'t\t

r' +

Proceder a reprogramar la reunión. 5 minutos Asistente
Administrativo

4 Establecer en la agenda fecha y hora de
reunión.
Registrar reunión en archivo electrónico.

10 minutos Asistente
Administrativo

ffi
,Y -ffiEFR =
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Descripción de las actividades

10 minutos Asistente
Administrativo

Determinar número aProximado
asistentes a la reunión.

;"",',";;;: 
i

- -f]- -i
Oficio firmadoAsistente

Administrativo
laborar y firmar oficio de solicitud d 10 minutos

Elabora y firma oficio
de solicitud de salón

Oficio firmado10 minutos Asistente
Administrativo

Elaborar y firmar oficio para solicitud de
organización del mobiliario y servícío

limentación para los asistentes a reuniÓnElabora y firma oficio
de solicitud de

mobiliario y servicio

$}
,e
\,

Asistente
Administrativo

y fírmar oficio de solicitud
uipo informático, si corresPonde.

10 minutos

I Elabora V firma
I solicitud de equipo

/€o)
''o

YÉ
72.
LCz\ e,

\;
e
a
G
(^,
(E
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable"2
Documentos

aplicados
:,Registros
generados

o Solicitar tema a tratar en reunión y nombre
Je expositores, si corresponde.

l0 minutos Asistente
Administrativo

10 Soordinar enlaces con las diferentet
entidades involucradas, si corresponde.

10 minutos Asistente
Administrativo¡

I

I coor¿¡na enlaces 
:

¡:

11 i'
I

¡

l.,r

Coordina la
elaboracíón de la

presentación digital o

Ooordinar la elaboración de l¿

cresentación digital o escrita, s
;orresponde.

2 horas Asistente
Administrativo

Presentación
digital o escrita

12 Elaborar agenda de reunión con horarios
:emas y responsables designados, s
:orresponde.

2 horas Asistente
Administrativo

Agenda de
reunión

l*."to#n
o-t
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.l Résponsable-2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

13

i =,"r"r r;;* i

: asistencia 
ji_*___-*-*'

Elaborar listado de asistencia a reunión. t hora Asistente
Administrativo

Listado de
asistencia

14 Adjuntar la documentación de soporte
cuando corresponda.

30 minutos Asistente
Administrativo

15 :"- -I
, Elabora convocatoria

'------r*-**l
.+.

Elaborar convocatoria de reunión. 30 minutos Asistente
Administrativo

Convocatoria de
reunión

16 Firmar convocatoria de reunión. 10 minutos Gobernador
Departamental o

Jefe
Administrativo

Financiero

Convocatori{
firmada '-¿ti

$o-
o'^3a

fr\

;$''''b¡- -r&.-, - -&¡f,, r --
-r}(ül-Éfl-
ffi'!á :

r \ñgF-

l'1,'"'.+l

toIOlel*
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No. Actividades Descripción de las actividades
..:Tiempo
bromedioa

Responsabte.2 Documentos
aplicados r

Registros
oenerados

C

17 Trasladar convocatoria a participantes e

instituciones que correspondan.
2 horas Mensajero Convocatoria

sellada de
recibida

18 Confirmar asistencia de participantes qu€
recibieron la convocatoria.

2 horas Asistente
Administrativo

19 Fotocopiar o imprimir agenda de reunión. 20 minutos Asistente
Administrativo

20 Ordenar la documentación para la reunión. t hora Asistente
Administrativo

A'9o$ro
op\ z
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"l Responsabte.2
Documentos

aPlicados
Registros
qenerados

r-MtNlsi¡^\*
,c.1O '4it)

|ol,mw-^. v,ffi{

"w,I'iLou9
e

21
¡

t:
I rntr"g" agenda 

iri
l.-*..*****T- *r

w

=ntregar la agenda a los asistentes ¿

'eunión.
10 minutos Asistente

Administrativo

22 t-=i Apoya en el
, transcurso de la: reunión

Participar en reunión.
Apoyar y coordinar distintos aspectos

durante la reunión.

Variable Asistente
Administrativo

23 Elaborar documento oficial de reuniÓn. Variable Asistente
Administrativo

Documento
oficiat

24
i-¡¡4N:-l----*----

! o" visto bueno a i

i-::::**1i

Dar visto bueno a documento oficial de

reunión.

l5minutos Gobernador
Departamental o

Jefe
Administrativo

Financiero

Documento _¿

oficial con vist'i$
bueno fft>á

z1
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No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio-1 Responsable"2

Documentos
,'aplicádos

Registros
qenerados

25 frasladar documento oficial de reunión er
brmato digital o impreso a donde
;orresponda.

2 horas Asistente
Administrativo

Documento
rficial sellado de

recibido

26 =ry** 
1r documentos 

:., _#-____

\rchivar todo documento relacionado a l¿

:oordinación de reuniones y administraciór
je agenda de actividades varias.

2 horas Asistente de
Archivo

27 1": :":--\

't*::J
:in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'z: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Elaborado por:: Revisado y validado por: Anrobado por:
Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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to sin la previa autorización del MINGOB

Elaborado por: Revisado v val¡dado Por: Aorobado por:

Coordrnación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
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Gobernador DePartamental
Resolución
Ministerial No.
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PE-SIG-GD-01.2Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Programación y participación de reuniones externas
Páqina I de 4

1.0 Objetivo
¡do invitqdo o convocado elGo

2.0 Alcance
Funcionario servidores públicos de la Gobernación Depa4grnelQ!

Norma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión en Controly Seguridad BASC del Ministerio de Gobernacíón.

4.0 Documentos Requeridos
I

I

invitación o convocatoría por medio escrito o verbal'

5.0 Fundamento Jurídico
ongresode|aRepública,.LeydelorganismoEjecut¡vo',defecha

ig de noiiembre ¿á1997; reformado por D;creto No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de oc{ubre de 1998: Decreto No. 22-99

d-t óongreso ae ta nepública, de fecha 24 de mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 del Congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

áóOó; ó"e"r"to No. 91-2OOO áel Congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 2OO0i Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

ÁLp¡tn-"a J" f""t 
" 

z4 de octubre dei2o03; Decreto Ño. 1 1-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006: Decreto No '18-

)óóg á"ióongr""o Oe ta República, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, dé fecha 06 de febrero del

6.0 Políticas v Normas
fiora ante-s oln6s dependiendo del lugar de reunión, cuando corresponda.

Solota que se cooruine¡eunion - Gobernador Departamental o Jefe Administrativo Financiero.

Registra reunión en agenda - Asistente Administrativo.
Coordina reunión - Asistente Administrativo.

I

t

r

ip"^W*3
''fr'n't9'

ea
c3

,&:¡¡

\i

Elaborado pór: Revisado y validado Por: Aprobádo por:

Coord inación de Orga ni zaciÓn y Métodos/Dl P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Mxzo2014 Fecha: Septiembre 2014
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

cÓDtco PE-SIG-GD-01.2

EDICIÓN 01

Programación y participación de reuniones externas
REVISIÓN 01

PAGINAS Página 2 de 4

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Activiáades Descripción de las actividades
Tiempo_,

promedio' Responsable.2
DoCumentos

aplicados
Registros
qenérados

1

,,:
nicio del procedimiento

2
Solicita coordinar

reunión

-d.

Solicitar que se coordine reunión y dat
indicaciones de fecha, hora y lugar.

30 minutos Gobernador
Departamental c

Jefe
Administrativo

Financiero

3
Registra reunión én

agenda diaria

6

Registrar reunión en la agenda diaria de
Gobernador Departamental o Jefe
Adm inistrativo Financiero.

15 minutos Asistente
Administrativo

4 /\

.," ¿Lareunión\r Noi. ""H'fi"iJ::" )-n\, éstablecido?,/\

s, 
@

Registrar la nueva fecha, hora y lugar de
reunión.

15 minutos Asistente
Administrativo

Á"h
¡^o- VAnn

Eláborado por: Revisado v validado por: Anrobado por: ltr trffit E

Coord i nación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No. wh*

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Mánual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-01.2

EDICIÓN 01

Programación y participación de reuniones externas
REVISIÓN 01

PAGINAS Página 3 de 4

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"l Responsable.2
Documentos

aplicados
.Registros
scnéiados

%

^
Confirma reunión con

las personas
convocadas

'&

Jar aviso a Gobernador Departamental c

Servidor Público nombrado, con la debid¿
anticipación para que pueda dirigirse a
ugar de reunión.

15 minutos Asistente
Administrativo

Invitación o
Convocatoria

por medio
escrito o verbal

6

;" 
"" """"""-de reunióñ

Realizar recordatorio al Gobernador
)epartamental o Servidor Público
rombrado, antes de la hora acordada, pot

;ualquier imprevisto que se haYa
:resentado.

15 minutos Asistente
Administrativo

lnvitación o
Convocatoria

por medio
escrito o verbal

7 Participar en la reunión programada. Variable Gobernador
Departamental o

Servidor Público
nombrado

I in del procedimiento.

r?":

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nnra tryntic:tiva'2: I os resnonsables oueden variar seqún las necesidades de cada Gobemación Departamental \Nota Explicativa-': Los responsables pueden según

ó
íi

CI
C

ffi.s
6
c)a

F
(o

Elaborado Por: Revisado v validado por: Aorobadó oor:

Coordinacién de Organi zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

Programación y participación de reuniones externas

Control de modificac¡ones

Edición Motivo de modificac¡ón Aprobado por: Fecha:' Autorizado por: Fecha:

ffi
Elaboradó nor: Revisado v validado por: Aprobado por:
Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental
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Ministerial No.
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wtáualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Integrado de Gestión

cÓDtco PE.SIG-GD.01.3

EDICIÓN o1

Recepción, registro y control de ingreso de correspondencia
REVISIÓN 01

PAGINAS Página 1 de 4

1.0 Objetivo

Llevar reqtstro y control de la correspondencia que ingresa ala Goberna-ción Depa&tmental..

Funcionario servidores públicos de la Gobernación De
3f) Réferencia

Ñorma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión en Coxtrol y Seguridad BASC del Ministglio de G-ob-ernaqiÓn.

4.0 Documentos Requeridos

5.0 Fundamento Jurídico

2012. Constitución Política de la República de Guatemala.

sode|aRe-púb|¡ca..'L€yde|,organismoEjecut¡vo',defecha

i¡ áe náíiemOre Oe-19g7; reformado por Décretb No. Og-gg del Congreso de la República, de fecha 26-de octubre.de 1998; Decreto No 22-99

¿áó""éi""" ¿á É n"púútica, de fecha 24 de mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 de¡ Congreso de la Repúbl¡ca, de iecha 08 de d¡ciembre del

ióoó; ó"""r"to No.9l-2000 del Congreso de la República, de fecha 19 de dic¡embre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la
-CepUtiica, 

¿e fecna Z¿ de octubre dea2003; Oecreto Ño. ll-2006 {el Congreso de la República, de fecha 2€ de mayo del 2006; Decreto No. 18-

2óóe det óongreso de ta Repúbtica, de fech; 08 de abrildel 2008; Decr.eto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

6.0 Politicas y Normas

No se recibirá la correspondencia que no lLene los requisitos c

ióndedocumentosde|aGobernaciónDepartamenta|.
La correspondencia que ingresa áebe ser registrada en un libro de control y asignar un número de registro.

7.0 Responsabilidades

Revisa correspondencia - Receptor de Documentos
Asigna número a correspondencia - Receptor de Documentos.

neóiUe, marqina v distribuye correspondenqa - Jefe Administr

¡
I

I

Elaborado por: Revisado y validado Por: Aorobado oor:

Coord¡nación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Dqpa{qrnqlqlg!-

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDrGo PE-SIG-GD-01.3

EDICIÓN 01

Recepciónn registro y control de ingreso de correspondencia
REVlSIÓN 01

PÁGINAS Página 2 de 4

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promed¡o.{ Rbsp-oniáble.z

DoCumentos
aplicados

Registros
qenerados

1

i--ry-;
nicio del procedimiento.

2 R.ecibi r correspondencia 5 minutos Receptor de
Documentosl"-- ;";"- - -l

*::Y::1_
6

3 Revisar si la correspondencia responde e

'equisitos para el trámite correspondiente.
20 minutos Receptor de

Documentos

4

,.'"¿L)enaro) t. No
requisitos? )*-4

\ ".rnsY'

Jrientar al solicitante -sobre requisitos
recesarios.

5 minutos Receptor de
Documentos

Á%
d\rElaboradó oor: Revisado v validado por: Aprobado pór:

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resotución \o ^t%{MinisteriarNo. Rarno_

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Mannalde Polít¡caq Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDtco PE.SIG-GD-01.3

EDICIÓN 01

Recepción, registro y control de ingreso de correspondencia
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 3 de 4

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo_

promediol Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
generados

5 R.egistrar la entrada en librc

;orrespondiente.
\signar número a correspondencia.

5 minutos Receptor de
Documentos

6 Recibir, marginar Y distribuir
:orrespondencia a quien corresponda.

10 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

7 m :in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo est¡mado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñáiá eibl¡"ativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Oo

CJ!
(¡t

Elaborado por: Revisado v validado por: Aorobado óor:

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador DePartamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Mazo 2014 Fecha: Septiembre 2014
|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manualde Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

Recepción, registro y control de ingreso de correspondencia
Página 4 de 4

Control de modificaciones

Edicién Motivo de modificación Aprobado bor: Fecha: Autorizado por: FeCha:

Eláborado por: Revisado v validado por: Aprobadó por:

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



ffiimás, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestlsri--

cÓDrGo PE-SIG-GD-01.4

EDICIÓN 01

Requisición de materiales y suministros para funcionarios y empleados
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 1 de 5

realización eficienle del trabajo' que

conforme a las funciones que t¡enen asignadas, l!9v-an,9.9aPo-d. ,

ffi sérvidores pLlblicos de la Goberna

Norma y Estándares BASC Versión 4- 2012'
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de Goberneción,

4.0 Documentos Requeridos
I

T

Formulario y/o solicitud de requerimiento.
Formulario y/o solicitud de

5.0 Fundamento Jurídico
del.organismo Ejecutivo"' de fecha

13 de nov¡embre de .lgg7; retormaco por óEo"tá l.lo. 63-98 del congreso de la ñepública, de fecha 26!e oc'tubre de 1998; Decreto No 22-99

del congreso de la Repúbt¡ca, o" t""n" l¿ áá távo ¿. rggs; o""t"ó t{o 90-2ooo del congreso de la República,9e fec+ra 08 de d¡ciembre de

;óbó-ó-;;;; ñ". gilzooo áer congreso G á'Repúbt¡ca, q9 f99[a 19 de d¡ciembre de 2000; Decreto No. 50-2003 del consreso de la

Repúbtica, de fecha 2¿ de oau¡re oe áñg-; óá"*to Ñ"1r-iooo del congreso de la República, de fecha 26 de.mayo del 2006: Decreto No 18-

ióóe ;dt""s'*" ¿e ra Repúbrica, ¿"iu"i, óe d 
"u'ir 

¿e- 2008; D€cre6 No 1-'?91? 
191 9"ls-':j"-!"^1.?^*fiolf;-* j"fli:9,*:^t?oj"i3.X:

ff;,"f";,!ifffi:n"_ñü 5;iü;;ñ" rá n"p¡,ur¡* "L"¡, olsánica.dera contrarol? glllg':19." cu"nras', de fecha 05 de junio der 2002;

iblica, de fecha 1 1 de noviembre del 2013
reformado por Decreto No. 13-2013 del Congreso de la República, de fecha 11 99 n9vr.ery1-Dr.9 gel"l91{'

6.0 Politicas y Normas

a.
b.

l.f ,:i: - :: ' ::'

TodarequisiciÓnoeizadaspor|aContra|oríaGeneraIdeCuentas.
Velar por que las requisic

7.0 ResPonsab¡l¡dades
epartamental - Asistente de Almacén.

Coordina el proceso 6s ¿6qúisic'ión de los bienes y/o suministros - Jefe Administrativo Financiero.

a
O
O

Í-fi

Elaboiado Por: Revisado v validado Por: Ánrobado po.r:

Coordlnacón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departqlg{elgr -

Gobernador DePartamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
to sin la previa autorización del MINGOB
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DepaÉamentales

Sistema lnteorado de Gestión

coDtGo PE-StG-GD-01.4

EDICIÓN 0l

REVISION 01
r\eYu t l,qr q rurrvrvrrsr rvo t vrrr|Jr9

PÁGINAS Página 2 de 5

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Responsable"2

Documentos
aplicados

Registros
qenerados

,b

1 /
I lrurclo l

rfu

nicio del procedimiento.

2 dentificar necesidad de materiales
¡uministros.

t hora Funcionario
público o

servidor Público

3 -lenar Formulario de Solicitud de
MaterialesySuministrosaalmacér
ioriginal y copia).

15 minutos Funcionario
público o

servidor Público

Formulario de
Solicitud de
Materiales y
Suministros

4 intregar Formulario de Solicitud
Materiales y Suministros a Asistente
\lmacén.

de

de

5 minutos Funcionario
público o

servidor Público

Formulario de
Soficitud de
Materiales y
Suministros

ffi
a''wL

Elaborado poi: Revisado y validado por: Apróbiado p-oi: Íe
Coord inación de Orga n i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución t"^,efti
Ministerial No. Yl-rgup

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Septiembre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MTNGOB



Manual de Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDrco PE-SIG-GD.01.4

EDICION 0l

Requisición de materiales y suministros para funcionarios y empleados
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 3 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

5

___i

?ecibir Formulario de Solicitud de

Materiales y Suministros.
5 minutos Asistente de

Almacén
Formulario

6 i@ -lenar formulario de requisición (original ¡
:opia).

15 minutos Usuario Formulario de
requisición

7 Recibir formulario de requisicion.
\utorizar formulario de requisición.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

Formulario de
Requisición

firmado

,/'
,"e^¡¡_{i.f I

! ;"";' rormurario de
i requisición

*-*-*"--ryYi;-;*r*r
-w ffi

é

I i.ecibir formulario de requisiciór
autorizado.
Entregar materiales y suministros
solicitados.

1 día Asistente de
Almacén 7u"\"?%

O

"\l

@rcia|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB

Elaborado por: Revisado v validado por: Aprobado por: 
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Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDrco PE.SIG-GD-0I.4

EDICIÓN 01

Requisición de materiales y suministros para funcionarios y empleados
REVISION 0'1

PÁGINAS Página 4 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
generados

o Recibir materiales y/o suministros. 10 minutos Funcionario
público o

servidor Público

10 l;;;-li--.-i
&¿

:irmar de recibido.
Recibir copia de formulario.

5 minutos Funcionario
público o

servidor Público

Copia de
formulario

firmada

11 \rchivar original de formulario de
'equisición.

10 minutos Asistente de
Almacén

Formulario de
requisición
firmado y
sellado

12 ,"-:iL)
:in del procedimiento.

Nota Explicativa-l: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Nota Explicativa'': Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

é'o{ b
,, 1

Elabórado por: , Revisado y validado por: Aprobado por: l(J 4FSGF -
Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental
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Ministerial No' 
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Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD.01.4

EDICIÓN 01

Requisición de materiales y suministros para funcionarios y empleados
REvrStÓN 01

PÁGINAS Página 5 de 5

cT*tffi
Edición Motivo de modificación Aprobado por: Fecha: Autorizado por: Fécha:

O
O

¿n
{.p

Eiaborado por:r Revisado v validado por: Aorobado por:
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Á'3% 000úüsr
cesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Integrado de Gest!ón-

cÓDtco MP-SIG.GD.O2z
< zt

ffi Ep¡c¡ÓÑ 01

Limpieza de instalaciones y mobiliario
nfVlStOt'l 01

PAGINAS Páqina I de I

Objetivo
Realizar limpieza a todas las áreas, instalaciones y mobiliario de la Gobernación Departamental'

Alcance
Gobernación DePartamental.

Dueño del Proceso:
Subjefe Administrativo y de Servicios.

Recursos para el Proceso Usuarios

Recursos Humanos: . GobernaciónDePartamental.

Encargado de Servicios Generales
Conserie
Recursos Materiales:
Paños, pltrmas, escobas, trapeadores, pulidoras,

detergentes, aerosoles limpiadores, aerosoles
ambientales, desinfectantes, entreotros.

Procedimientos que forman parte q9UI99999 lndicaclores

' Limpieza de instalaciones y mgbltaqp, Número de áreas, moolllarlo y equlPo rrrrrPruu

/ Total de áreas, mobiliario y equipo de la
Gobernación DePartamental.Definicioneq

' Programación: Orden secuencial en el que se

desarrollará una labor o procedimiento'
. lnstalaciones: Construcción física que

complementa las condiciones de habitabilidad
de un edificio en este caso la GobernaciÓn
Departamental.

' Mobiliario y equipo: Bienes tangibles puestos

al servicio del personal para la realización de

sus tareas.

ión delProcesoEntrada del Proceso
Limpieza de instalaciones de
mobiliario Y equiPo con su

correspondiente suPervisiÓn.

1.

2.

?

4.
5.

Realizar programación de limpieza.
Asignar tareas al personal de acuerdo a

programación.
betérminar necesidad de artículos de

limpieza corresPondiente.
Efectuar la limpieza correspondiente.

isar la actividad diaria de lim

Necesidad de limPieza
en las instalaciones.

Elaborado por: Re\r¡sado v r/al¡dido Por: Apróbado por:
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PE-SIG-GD.02.1n¡anuatde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Limpieza de instalaciones y mobiliario

2.0 Alcance

Gobernación amental.

f.torma y Estándares BASC Versión 4.2A12.
Sistemá de Gestión en Controly Seguridad BASC del Ministerio de QcternaciÓnj

4.0 Documentos Requeridos

Programación mensual de limpieza.
Oficio de instrucción.

imiento de artículos.
5.0 Fundamento Jurídico

d- Ia República 'L€y delOrgan¡smo Ejecutivo', de fecha

ig de noi¡em¡re d€;lggz; reformado pór Dé"r"to No.6g-ga delcongreso de Ia Repúbl¡ca, de fecha 26 de oc{ubre de 1998; Decreto No. 22-99
jáó",iéi""" J" láheptÉtio, a. e"ii zt de mayo de 1999; Decret; No. 90-2ooo del congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

áóoó; o-ecreto No. 91-2ooo det congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

ñLp,ib¡i"r, ¿" r""rr" z4 de octubre dei2óóá; óecreto Ño. 11-2006 el congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 2j de mayo del 2006; Decreto No 18-

iOóCáet óongreso ¿e ta Repúbtica, deiLcha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

6.0 Políticas v Normas

Ninguno.
7.0 Responsabilidades

I

I

Reahza programación de limpieza - Encargado de Servicíos Generales.

Supervisa actividad - Encarga@

Elaborado por: Revisado v Validado Por: Aprobado por:
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePaftamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

Limpieza de instalaciones y mobiliario
Páqina 2 de 4

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
Docümentós
',árilicadós..

Registroé
qenerádoi

1 nicio del procedimiento

2 ?ealizar programación mensual de

impieza de todas las áreas, mobiliario y

:quipo de la Gobernación Departamental.

30 minutos Encargado de
Servicios

Generales

Programación
mensual

3

Etabora fn"¡" p"i.
asignar tareas

#

llaborar oficio para asignar tareas de

¡cuerdo a programación.
:ntregar copia a Conserje quien firma de
'ecibido.

30 minutos Encargado de
Servicios

Generales

Oficio de
instrucción

Oficio de
instrucción
firmado de

recibido

4

Determina articulo5 a
utilizar y llénár boleta

*-**G

)eterminar artículos de limpieza normales

/ extraordinarios a utilizar.

-lenar boleta de requerimiento de artículos.

15 minutos Conserje Boleta de
requerimiento de

artículos

Correlativo de
requerimiento
de artículos

áíct(

Elaborado nor: Revisado v Validado por: Aprobado por: lX ,lHRt[
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Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental Resotución \a q.¡
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Maru¡alde Polii¡cas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

cÓDlGo PE-SIG-GD.02.1

EDICIÓN 01

Limpieza de instalaciones y mobiliario
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 4

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o't Responsable''
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

ffi

5

i- Á""1";; 
"rto,.i.a-l1 ,"ff:?11[?. 

]i _ _T*

ñ

\nalizar y autorizar boleta de
'equerimiento de artículos.

15 minutos Encargado de
Servicios
Generales

Firma boleta de
requerimiento
de artículos

6 Realizar limpieza en áreas asignadas de le

Gobernación Departamental.
4 horas Conserje

7 3upervisar actividad diaria de limpieza. 3 horas Encargado de
Servicios

Generales

,#
actividad

J

8

FIN

:in del procedimiento. t"e.t

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñ;i; ili¿;iiu"''' Lo. responsabtes pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

€gr
€
ff,
ctl
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Manualde Políticas, Normas, erocésoi y ¡o""¡¡r¡"na"

Gobernaciones Departamentales
Sistema lntegrado de Gestión

Página 1 de 1

Objetivo
Bríndar asístencia a los usuaríos con el uso, reparacÍón, instalacíón de puntos de red y evaluación de fos
equipos de cómputo, impresoras y equipo telefónico, asimismo, establecer la necesidad de contar con
sistemas y/o aplicaciones que permitan el desempeño laboral de los colaboradores.

Alcance
Gobernación Departamental.

Dueño del Proceso
Jefe Administrativo Financiero y subjefe Administrativo y de servicios.

Recursos para el proceso Usuáiios
Recursos Humanos: . Gobernación Departamental.
Jefe Administrativo Financiero
Subjefe Administrativo y de Servicios
Asistente de Informática
Recursos Materiales:
Herramientas y software diversos.

Procedimientos que forman parte del proceso lndicadoies
I

I

Instalación de equipo de cómputo.
Mantenim iento preventivo.

. Oficios de solicitud aprobados / Oficios de
solicitud recibidos.

Definiciones
. Software: Parte intangible del computador, por

ejemplo: controladores, sistemas operativos,
etc.

. Hardware: Parte física def computador. oor
ejemplo: monitor, impresora, etc.

Entrada del Proceso Descripción del Proceso Salida del Proceso
Atención
solícítudes
instalaciones
técnicas, cambio
baja de equipo
reporte
incidencias.

a
de

o

v
de

1. Solicitar instalaciones técnicas, cambio o
baja de equípo o reporte de íncídencías.

2. Evaluar la solicitud o reporte, en primera
instancia se presta atención vía telefónica o
correo electrónico y de ser el caso atención
presencial.

3. Emitir dictamen técnico y/o solución a la
solicitud, según sea el caso.

4. Verificar funcionamiento.

Dictamen emitido.

Elaborado por: Revisado v validado oor: Aprobado pór:
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Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Noviembre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento ain iá piét¡a autorkacón del l\4l].JGOB



0üüü068



oo
Manualde Polít¡cas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Integrado de Gestión

coDrGo PE.SIG-GD-03.1

EDICION 01

Instalación de equiPo de cómPuto
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 1 de 5

.a rr j i I r - :

Sufraqar la necesidad de un colaborador de contar con un

Funcionario
it .. '- r ,

servidores

', ' . , z.0Alcáncg.
s de la Gobernación Departamental.

''.i-'

lorma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemáo@ridadBASCdelMinisteriodeGobernación.
. Solicitud por escrito. : ::

por: Decreto No. 114-97 del Congreso de la RepÚ

13 de noviembre Oe tggZ; reformado por Decreto No. 63-98 del Congreso de la República, de fec

del Congresode la República, defecha 24de mayo de 1999; Decreto No.90-2000 del Congreso

2000; Décreto ¡o. gt-zooo del Congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 200

República, de fecha 24 de octubre OetlOO3; Decreto No. 11-2006 del Congreso de la República, d

200g del Congreso de la República, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congre

2012'" '-' 6.0 Fói'tt¡üs t
, a. Toda solicitud debe hacerse por escrito.
b. La accesibilidad de conexión de las computadoras a la red de Ia Gobernación Departamenta

I 
- 

Je trabajo en que se solicita la instalación, la compra de accesorios para llevar a cabo satisfac

I Oe la Subiefatura Administrativa y de Servicios.

I ". La solicitúd de equipo de cómpuio se realiza a la Subjefatura Administrativa y de Servicios.

I O. El equipo de cómputo será configurado e instalado por el personaltécnico.

| .. No es iesponsabiiioao oe la Subjefatura Administrativa y de Servicios el tiempo que no se pu€

I falta de usuario de directorio activo. El trámite de solicitud de dicho usuario es responsabili<

I nOrinistrativa y de Servicios no dará acceso a los equipos mediante usuarios locales.

I t. El usuario a cargo delequipo de cómputo es directamente responsable del uso que se le puec
t.I equlpo.

ita deser
{.o_Objetivo ,

ipo de cómputo que le ar sus labores diarias.

blica "Ley del Organismo Ejecutivo", de fecha 
I

ha26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99 
|

de la República, de fecha 08 de diciembre dell
0; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la 

I

e fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No- 18- 
|

so de la República, de fecha 06 de febrero del]

está supeditada a la ubicación de la estación
;toriamente las conexiones, es responsabilidad

da utilizar el equipo, después de instalado, por

lad del que utilizará el equipo. La Subjefatura

la dar at mismo, en cuanto al c}Fjfi,filñffiI:l

,,.o.e-ouufur'oo\
a(3

Elaborádo por: Révisado v validado por: Aprobado por: {g; WFtr A
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones Depaftamentales
Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE-SrG-GD-03.1

EDICIÓN 01

Instalación de equipo de cómputo
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 2 de 5

g. Los costos por repa€ción de piezas dañadas, por mal uso o derrame de líqu¡dos, corren bajo responsabilidad del usuar¡o encargado del
eou¡Do.

h. La Subjefatura Administrativa y de Servic¡os no es responsable por la existencia de equipos de cómputo que no hayan sido sol¡citados con
al menos ires meses de anticipación en caso de no contar con equipos stock.

i. Para la instalación de equipo de cómputo éste debe estar registrado dentro de los activos de la Gobernación Departamental.
7.0 Responsabilidades

Evalúa área de instalación - Asistente de Informática.
Instala equipo de cómputo - Asistente de Informática.
Traslada lnformación - Asistente de lnformática.

I

t

¡
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Manr¡al de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema tntegrado de Gestión-

coDlGo PE-SIG-GD-03.1

EDICIÓN 01

Instalación de equipo de cómPuto
REVISIÓN 01

PAGINAS Pásina 3 de 5

1.0 Descripción del procedimiento:

No.

1

Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.' Responsable"'
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

ilw) nicio del procedimiento.

2
.r.l

Eva!úa área de 
Iiñstalación 
i

"&,

lvaluar el lugar de instalación.
/alidar la accesibilidad de conexión a l¿

'ed.

r/erificar que el solicitante cuente cor
.rsuario de directorio activo.

5 horas Asistente de
Informática

Oficio de
solicitud

3

,,,1"J; .

t'Tr"'ll"'

r' 
@

.... No

>*W"

iolicitar al usuario que realice
'equerimiento de compra de USB Dongle.

30 minutos Asistente de
Informática

/"'iü,iNj
i- .c.1o

4 R.ealizar instalación y configuraciones
:orrespondientes para conexión a internet y

"rnión al dominio.

1 día Asistente de
Informática

'ffi

,h
Y orl

votj?/

C3a
\¡
F

Elaborado poi: Revisado y validado por: Aorobadó por:
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

cÓDtGo PE-StG-GD-03.1

EDICION 01

Instalación de equipo de cómputo
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 4 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades Tiemp-o
promedio' Responsable''

Documentos
aplibados

Registros
generadoS

5

- 
t ta

"iu.r"r,o'o"\ ,o
i directorio )"- "t\r,áctluot",' '

\,'
"t 

,áa

Solicitar al usuario realizar el trámite
:orrespondiente para la autorización ¡

-.ntrega del usuario de directorio activo.

4 horas Asistente de
Informática

o ,¡:\J\ \.
.,/ ¿Requier" 

\... Si

i traslado de )-@
\ información? ¡"\ .,'

*"#

Realizar traslado de información al equipc
nstalado.

2 horas Asistente de
Informática

7

'\**i:-
=in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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tuanuai Ae Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDrco PE-SIG-GD-03.2

EDICIÓN 01

Mantenimiento Preventivo
REVISIÓN 01

PAGINAS Pásina 1 de 4

o
G

-.t
c,¡

1.0 Objetivo
erfeGioestadoyen|aScondic¡onesadecuadas,evitando

el deterioro Prematuro de los

funcron-ano público y servidores p@
3.0 Referencia

Ñorma y Estándares BASC Versión 4'.2012-
SistemádeGestíónenContro|ySeguridadBASc

4.0 Documentos Requeridos
r
I

Manual de mantenimiento de servidores.
Informe de comportamiento.

5.0 Fundamento Jurídico
aRepúb|ica"Leydel.organismoEjecutivo,,,defecha

13 de noíiembre d6i1997; reformado por Décretb t¡o. Og-ge ¿et Congreso de la República, de úecha 26 de octubre de 1998; Decrelo No 22-99

¿álóonéi"io ¿" lá nepúbtica, de fecha za de mayo de '1999; Dec_retó No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de diciembre del

zóoó; o"écreto No. 91-2000 det congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 5G2003 del congreso de la

Reojblica. de fecha 24 de octubre del2003: Decreto Ño. 11-2006 del Congreso de la República, de fecha 2€ de.mayo del2006; Decreto No 18-

ib1ffi;j$"-s";"; l" i"pUOri"", ¿" t""tta 08 de abr¡t del 2008; Decreto No. l-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

6.0 Políticas y Normas
dosbajoca|endarizacionespreviamenteeStab|ecidaS.

b. Es responsabilidad delAsistente de Infoimática, validar elfuncionamiento del equipo previo y posterior al mantenimiento.

c. No se real¡zarán manten¡mFntos preventivos a equipos que no estén reg¡strados como aclivos de la Gobemación Departamental.

d. Todo mantenimienlo que requ¡era realizarse fuera de las instalaciones de la Gobemación Departamental, es responsabil¡dad de la- 
érUl.t"iriá ÁJrinetratiua y Oé Servicios proporcionar vehiculo, pilolo y combust¡ble para el traslado de herram¡enta y personal involucrado.

e. De requer¡rse v¡áticos estos deben sei damitados al menos 24 horas anies de la fecha establecida pará la real¡zac¡ón de los

manten¡mientos.
t. gi rjsponsab¡t¡aad de la Subjefatura Admin¡strativa y de SeNicios realizar la compra de materiales y herram¡entas requeridas para brindar el

Revisado v validado Por:
Resolución
MinisterialNo.

'vZ
"a-i

'x,
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EDICION 01

Mantenimiento preventivo
REV|sIéN 01

PAGINAS Páoina 2 de 4

7.0 Responsabilidades

' Verifica estado del equipo - Asistente de Informática.

' Ejecuta mantenimiento - Asistente de Informática.

' Elabora informe - Asistente de Informática.
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EDICIÓN 01

Mantenimiento preventivo
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 4

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable.'
DocumentoS

aplicados
Registros
qenerados

1 ,.i#; nicio del procedimiento.

2

i vat¡oa ]j calendarización para 
¡

] proceder con los

i mantenimientos
*-**"3-i!!*..i

w

r/alidar la calendarizaciÓn para procedet
:on los mantenimientos de equiPo.

15 minutos Subjefe
Administrativo y

de Servicíos

Manual de
mantenimiento

3 i*-*-***-*-*****l
i ver¡nca esrado del I

: equtpo 
;L-**-*."*-^""'=-

&,

,/erificar el funcionamiento del equipo. 15 minutos Asistente de
lnformática

N/s%\

re/ O\
14á í1

ffis,
i"'"9

4 -jecutar el mantenimiento.
Revisar el correcto comportamiento de
;oftware y hardware posterior al mismo

2 horas Asistente de
lnformática

O
c5

aJ
q.¡
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Fecha: Marzo 2014 Fecha: Noviembre 2014
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable'' Documentos
aplicádós

Registros
Eenéiadoé

5 llaborar informe del comportamiento de
;oftware y hardware.

30 minutos Asistente de
lnformática

lnforme de
comportamiento

6 =ín del procedimiento.

Nota Explicativa'l: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Sistema Inteqrado de Gestión

Autorización de asuntos varios

Objetivo l^q
Lleúar el control de resoluciones y licencias emitidas en la Gobernación Departamental. í?-

=,

Alcance
Población en general, funcionario pÚblico y servidores public

Dueño del Proceso
Gobernador Departamenta I y Jefe Adm in istrativo Fi nanciero.

"{vrL,vqo* x

,rrfOW

y servidores públicos de la Gobernación Departamental)' {,&?,O/;rt9 t1l
''{f¡u0r

Usuarios i

Población en general.
Gobernación DePartamental.

Recursos Humanos:
Gobernador Departamental
Jefe Administrativo Financiero
Asistente Admi nistrativo
Receptor de Documentos
Encargado de Acceso a la Información Pública y

Gestor de Documentos
Asistente de Archivo
Asistente de Recursos Humanos

Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, vehículo, hojas bond tamaño
carta, pastas plástícas, espirales, cd's, etiquetas

Indicadores iProcedimientos que forman parte del Proceso
a Autorizaciones aprobadas I Autorizaciones

solicitadas.
. Licencias emitidas / Licencias solicitadas.
. Resoluciones emitidas / Resoluciones

solicitadas.

' Autorización de licencia de lides de gallos.
. Autorización de licencia de bingos.
. Autorización de licencia de corridas de toros.
. Autorización de actividades en la vía pública.
. Autorización de colectas públicas.
. Autorización de rifas y sorteos.
. Autorización de goce de vacaciones.
. Autorización de licencia de promociones

comercíales.

. Lides de gallos: Asunto donde se realizan
actividades relacionadas a los gallos.

. Resolución: Documento legaf por medio del
cual se autoriza una acción a s€gu.¡¡-qen

Elaborado por: Revisado v validado Por: Aniobado por:

Coordinación de Organización Y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Deoartamentales.

Gobernador DePartamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014
sin la previa autorización del MINGOB



Mánualde Políticas, Normas, Procesos y Procédimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

CODIGO. MP-SIG-GD-04

et
z
7n

\

EDICÉN 01

Autorización de asuntos varios
REV|SIÓÑ 01 f-r
PAGINAS Página 2 de 2 c3

,\l

i."'*áspectos legales implícitos.
' Bingos: Juego de azar que se juega entre

varias personas, generalmente en un local
preparado para ello, en el cual los jugadores
tienen unos cartones con números y los van
marcando a medida que coinciden con los
números que se cantan de las bolas que van
saliendo por azat.. Corridas de toros: Espectáculo que consiste
en lidiar varios toros bravos, a pie o a caballo,
en un recinto cerrado para talfin.. Vía pública: Sistema integrado por carreteras,
caminos, calles, sendas, plazas, parques, etc.,
de dominio común y público, necesario para la
circulación de peatones, conductores y
vehículos.. Colectas públicas: Recaudación de donativos,
generalmente recogidos para un fin benéfico.. Rifas: Sorteo de una cosa entre varias
personas.

' Sorteos: Juego que consiste en sortear una
cosa repartiendo o vendiendo papeletas con
números entre varias personas y escogiendo
uno de ellos al azar.

' Fianza: Garantía personal, en virtud de la cual
a través de un fiador se garantiza el
cumplimiento de una obligación determinada.. Servidor público: Trabajador que desempeña
funciones en un organismo, ya sea el
legislativo, el ejecutivo o eljudicial.. Promoción comercial: Actividad de dar a
conocer la marca o imagen de artículos de una
entidad comercial.

Entrada del Proceso Descripción del Proceso Salida del Proceso
De la necesidad de
emitir autorización,
licencia o resolución
para la realización de
un procedimiento
específico.

Recibir solicitud.
Revisar y autorizar solicitud.
Elaborar resolución de autorización o de
emisión de licencia.
Firmar resolución de visto bueno.
Entregar resolución de autorización o
licencia al solicitante interesado.
Archivar exoediente.

1.

2.
3.

4.
5.

o.

Autorizaciones aprobadas.
Licencias emitidas.
Resoluciones emitidas.

@
O

Elaborado poi: Revisado v validado por: Aprobado pori
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Departamentales.

Gobernador Deoartamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Q
q)

@

Vl|evarcontro|depersonaSindividua|eSyjurídicasque
efectúan palenques de lides de gallos.

2.0 Alcance

Personas individuales o jurídicas anizadoras de lides de gallos.

Norma y Estándares BASC Versión 4:

Sistema de Gestión en Control idad BASC del Ministerio de Gobernación.

I

I

I

t

T

lides de gallos en la cabecera departamental.

Constancia del pago de arbitrio municipal.
Constancia de inspección de las condiciones de seguridad, higiene y comodidad de las instalaciones para las peleas.

e para lides de gallos.
Fotocopia del Documento Personal de ldentificación (DPl)'

Aviso por escrito deljuez veedor y juez sentenciador designadosilel
5.0 Fundamento Jurídico

tey del.Organ¡smo Eiecut¡vo"' de fecha

ii J" noji".¡r" ¿j1997; reformado pár óé;reü No.63-9s del congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No 22-99

á"r conéi""o ¿" r" n"púbtica, de fecna 24 de mayo de 1999; Decreló No. 90-2ooo delcongreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

zóoé;- ói"oto No. 9i:2000 ¿el Congreso d; la'Repúbtica,.de fectta 19 de d¡ciembre dél 2000: Decreto No. 50-2003 del congreso de la

ñ"pij¡l¡-"a ¿Jt""n" z+ ¿e octuure ¿eizóóá; b""r"to Ño. 1 1-2006 del congreso de la República, de fecha 26 de.mayo del 2006: Decreto No 18-

zii6e d;]t""sr*" ¿; ta Repúbtica, dtfech; 0B de abr¡t del 2008; Decreto No. 1-2012 del congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

ióii; e.u.río cubernat¡vo 
"¡n 

n,:r"io;i"ér"r"nto para Lides de callos", de fecha 20 de noviembre de 1945; reformado por Acuerdo

de fecha 28 de marzo de 1946.

ndo conlener: el nombre y apellido del propietario
- 

o-empresa¡o del pálenque, ¡de;tificándose con sJ DPI; su vecindad y residencia; lugar y casa en que establecerá el palenque, y t¡empo

que hará de funcionar.
b. Las solicitudes deben de indicar como mínimo:

Resolución
MinisterialNo.

o
,#

FrZ
í]l
Y.

Gobernador DePartamentalCoorO¡naciOn de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Fecha: Mavo 2014Fecha: Marzo 20'14
documentosin|apreviaautorizacióndeIMlNGoB
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- Número de documento de identiflcación.
- Calidad con que actúa adjuntando constancia que lo acred¡te.

c. Las peleas de gallos podrán real¡zarse en las ciudades y d€más poblaciones menores en que haya autor¡dad establec¡da, ún¡camente los
domingos y los dias declarados oficialmente festivos, con excepción de la capital de la República en donde no se permitirán dentro del
radio que ocupa la población.

d. Deberá darse cumpl¡m¡ento a las prescr¡pciones que conliene la licenc¡a.
e. La licencia otorqada tiene viqencia para un evento.

7.0 Responsabilidades
t

I

I

Elabora resolución de emisión de licencia - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.
Firma resolución de visto bueno - Gobernador Departamental.
Firma resolución de visto bueno - Jefe Administrativo Financiero.

Elaborado óor: Revisado v validado por: Aprobado por:

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiémpo

promedio-r Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

1 t.. nicio del procedimiento.

2

]

i

;

Recibe solicitud Y/o
formato y

documentación de
soporte

Recibir solicitud Ylo formato de

autorización de licencias de lides de gallos

3n la cabecera dePartamental Y

locumentación de soporte, revisando que

lene los requisitos establecidos por e

reglamento.
Dar ingreso al expediente anotando er
libro de control.
Trasladar af Jefe Administrativo Financiero.

10 minutos Receptor de
Documentos

Ingreso en libro
de control

3 Lecibir y revisar expediente.
Irasladar expediente al Gobernador
)epartamental para autorizar el trámite.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

4 Recibir y revisar el expediente y autorizat
a solicitud.
frasladar expediente al Jefe Administrativc
=inanciero.

1 día Gobernador
Departamental

z""liiilr}¡
,*g"o&gg,'?

Elaboradó bor: Revisado y validado por: Aprobado por: :# Y .Y5^6etfk¡ r:!

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental il'?;:ll:,':i'" .'(-_ffifl
Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014

a
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eestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|MlNGoB



No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable.2
Documentos

áplicados
Registros
qenerádos

5 i----

i Recibe expediente

'*.-*..*._-r.-
&

Recibir expediente autorizado por e
3obernador Departamental.
frasladar expediente al Encargado de

Acceso a la Información Pública y Gesto
Je Documentos

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

6
Elaboá resolución

de ernisión de
licenciá

w

llaborar resolución de emisión de licencia.
lrasladar al Jefe Administrativo Financiero.

t hora Encargado de
Acceso a la
Información

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución de
emisión de

licencia

7

l-## #j

Recibir expediente y revisar que
"esolución esté correctamente elaborada.
frasladar expediente y resolución
Sobernador Departamental para firma.

l¿ t hora Jefe
Administrativo

Financiero

I i.evisar expediente y resolución.
:irmar resolución de visto bueno.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero.

1 día Gobernador
Departamental

Resolución
firmada

ffi
o¿ ','g

Elaborado por: Revisado y validado por: Aprobado por: \o^ AUdZ,so,

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental Añ:l3i,,:l_" Rs!ff7
Fecha: Mavo2014Fecha: Marzo 2014

PE-SIG-GD-04.1Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Autorización de licencia de lides de gallos

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin Ia previa autorizaclón del MINGOB
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promédio"1 Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

m
ffi$

o i,ecibir expediente y resolución.
=irmar resolución de visto bueno.
frasladar al Receptor de Documentos

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

10

Recibe expediente Y ¡

':n'o.." ::*":: i

Recibir expediente y registrar licencia en el

ibro correspondiente.
-ntregar licencia al solicitante.
frasladar copia de recibido al Asistente de

\rchivo.

10 minutos Receptor de
Documentos

Registro de
licencia en libro

11 \rchivar el expediente. 10 minutos Asistente de
Archivo

Expediente
archivado

,/" lt,

^1

12

üm:$
in del procedimiento.

ff
Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñ;i; Eñ¡i;;iiva''l Los responsabtes pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

O
C'
.{:ü
(.'r

Elaborado por: Revisado y validado Por: Anrobado por:

Coor¿¡nac¡On de Organizaciln y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marza 2014 Fecha: Mavo 2014
ia|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Gontrol de modificaciones

Edición Motivo de modificación Aorobado oor: Fecha: Autorizado por: Fecha:

$"k,
Elaborado oor: Revisado y validado por: Anrobádo oor:
Coordinación de Organización y Métodos/D|PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo2014
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Ga(3
@
\x

garantizandoe|cump|¡mientode|aca|¡dadde|oseventos

mios en las localidades de la República.
2.0 Alcance

3s ¡¡1s¡ssadas en la obtención de licencia para bingos.

Norma y Estándares BASC Versión 4.
idad BASC del Ministerio de Gobernación.Sistema de Gestión en Control

Soh'cl'tud v/b formato de autorización de licencia de
5.0 Fundamento Jurídico

Ley delOrgan¡smo Eiecutivo'' de fecha

ñ J" noritár¡r" ¿j19s7; reformado por óé"¡gü No. og98 o"l congreso de la Reptlbl¡ca, de fecha 26 de octubre.de '1998; Decreto No 22-99

á!f c-ér*" o" rá n"p¡dl¡"a, ¿" r"*ia z¿ oá mayo de 1999; Decretó No. go-zooo del congreso de la República' de fecha 08 de d¡ciembre del

áóbó; ói"r*" H". gllzOOO úet Congieio ae Ia Repriblica, de fecha 19 de dic¡embre del 2O0O; Dec¡'eto No 50-2003 del congrcso de la

n"p,itr¡"á, J" r""t 
" 

z¿ ¿e oauure ¿et}óós; Decreto Ño. 11-ioo6 delcongreso de la República, de fecha 26 de mayo del2006: Decreto No 18-

zóóg á;lóónsr""o ae la Repúolica, de flcha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

áóii; Á"r"r¿ó cubernat¡vo sin número 'Reglamento para loterías, rifa: y juegos que ¡leven a cabo,personas paÉ¡culares y sus respect¡vos

¿é."]¡oi;, d; fecha 18 oe mayo ¿e 
-tgsoi 

retorm"do por Acue;do Gu¡;mátivo sin número, de fecha 13 de octubre de 1958: Acuerdo

éu¡ernaiivo sin numero, de fechá 02 de septiem¡re ¿e lsbs: ¡cuerdo Gubernativo sin número, de fecha 14 de nov¡embre de 1967: Decreto No'

z-OAz 
;i"""ua""lon y mánejo de fondos, a¿í como la rendición y glosa de ¡as cuentas que corren a cargo de personas o entidades particulares

ue efectúen colectas entre el ". de fecha 2 de mayo de 1938.
6.0 Políticas Y Normas

$é-aLttofizaÉn las liceñcias siempre que se cumpla la prohibición de' venta dJbeb¡das alcohólicas o fermentadas, la permanencia de

menores de edad, juegos de azar y el ¡ngreso de armas de todo tipo.

Las solicitudes deben de indicar como mínimo:
- Nombre del interesado.
- Número de documento de identificaciÓn.

Calidad con que actúa adjuntando corytancia que lo acredb

Resolución r^¿.ut^ffi#a af;
Ministerial No. 'i t4r¡r- $

'-- irotl{P
Gobernador DePartamentalCoordrnaclón de Organización y Métodos/D|PLAN

Personal de Gobernaciones
Fecha: Marza 2014

ocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

PE-SIG.GD-04.2ffi
u@cI
O€o?
c¡ ftl Autorización de licencia de bingos

Páqina 2 de 6

c. Cumolir con los horarios establecidos (de 9 a 24 horas
7.0 Responsabilidades

. Elabora resolución de emisión de licencia - Encargado de Acceso a la lnformación Pública y Gestor de Documentos.

. Firma resolución de visto bueno - Gobernador Departamental.

. Firma resolución de visto bueno - Jefe Administrativo Financiero.

Elabóiado bof: Revisado v validado por: Aprobádo nor:
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

oromedio"l
Responsable.2

Documentos
aplicadós

Registros
qenerados

"or4h,,

y*\
.Z\n
iál ;{es;
-,¡{Y

c3
..5

1 nicio del procedimiento.

2 i.ecibir solicitud YIo formato de

rutorización de licencia de bingos, rifas y
sorteos y documentación de soporte,
^evisando que llene los requisitos
:stablecidos por el reglamento.
Dar ingreso al expediente anotando en

libro de control.
Trasladar al Jefe Administrativo Financiero.

10 minutos Receptor de
Documentos

Ingreso en libro
de control

3 R.ecibir y revisar expediente.
frasladar expediente al Gobernadol
Departamental para autorizar el trámite.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

/- id
1630

4 f -ñ;;il" 
v *"¡*"

I exbedienté y

i_ :::'::
6

Recibir y revisar el expediente autoriza
solicitud y/o formato.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero

1 día Gobernador
Departamental

W
\E

s1edocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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No. Actividades Descripción de las actividades ,,Tiempo
prémédiorl Responsable.2 Documentos

aplicados
Registros
generados

5

Recibe expediente

?.ecibir expediente autorizado por
3obernador Departamental.
frasladar al Encargado de Acceso a
nformación Pública y Gestor
)ocumentos

de

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

6

Elabora resolución
de emisión de

licencia

:laborar resolución de emisión de licencia.
frasladar resolución al Jefe Administrativc
=inanciero.

t hora Encargado de
Acceso a la
Información

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución de
emisión de

licencia

7 Lecibir expediente y revisar que l¿
'esolución esté correctamente elaborada.
lrasladar expediente y resolución a

3obernador Departamental para firma.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

8 levisar expediente y resolución.
:irmar resolución de visto bueno.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero.

1 dia Gobernador
Departamental

Resolución
firmada

,árffi\.

Elaborado por: 
l Revisado y validado por: I Aprobado por: fJ 4ffi$;

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resotución \"^ Át%nf
Ministerial No tk-r^t-

Fecha: Marzo2O14 Fecha: Mavo2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDtco PE-SIG.GD.O4.2

EDICIÓN 01

Autorización de licencia de bingos
REV|sIÓN 01

PAGINAS Páqina 5 de 6

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
generados

*¿i
$F"9

o

Revisa y firma de

Recibir expediente y resolución.
=irmar resolución de visto bueno.
lrasladar al Receptor de Documentos.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

10 lecibir expediente y registrar licencia en el

ibro correspondiente.
intregar licencia al solicitante interesado.
Irasladar copia de recibido al Asistente de

\rchivo.

10 minutos Receptor de
Documentos

Registro de
licencia en libro

11 \rchivar el expediente. 10 minutos Asistente
Archivo

Expediente
archivado

&i
12 :in del procedimiento. ?'3-'o,

a<

ñ\iFO¡^

ffii "t
ffi.Él
i'-"'dY

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

;ril; ili¿;iivá't: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental'
i13
{3
c)
i¡tElaborado por: nev¡saOo y validado Por: Apiobado pon

Coordtnacón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Degqlqrng$qle9-

Gobernador DePartamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014
documentosin|apreviaautorizacióndelMlNGoB
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PAGINAS Páoina 6 de 6

Gontrol de modificaciones

Edición Motivo de modificación Aprobado por: Fécha: Autorizado por: Fecha:
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Mannal de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-04.3

EDICIÓN 0l

Autorización de licencia de corridas de toros
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 1 de 5

1.0 Objetivo

Personas tndividuales y/o jurídicas organizadoras de corridas de toros.
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC VersiÓn 4: 2012.
ridad BASC del Ministerio de Gobernación'Sistema de Gestión en Control

4.0 Documentos Requeridos

Solicitud formato de autorización de licencia para qq{idaq lelelgs'
5.0 Fundamento Jurídico

de|a-Repúb|ica"Leyde|.organismoEjecutivo',defecha

ts de noú¡em¡re oJ 1997; reformado por D;creio No. 63-98 del congreso de la República, de fecha 26 de oc,tubre de 1998: Decreto No. 22-99

áál C-ér""o ¿" U n"pública, ¿e fectra Z¿ ¿e mayo de 1999i Decreto No. 90-2000 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de dic¡embre del

ióOó; ó"ecreto No. 9i-2000 áel Congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

ñ"p¡'¡l¡"á, ¿" t""¡" Z¿ de oclubre dei2oo3; Decreto Ño. l 1-2000 qel Congreso de la República, de fecha 2€ de mayo del 2006; Decreto No '18-

lOóa átféongr""o Ce la Repúbt¡ca, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso del? Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

ióii; Constitúci¿n potít¡ca áe h Repúbtica de cuatemala; reformado por Aruerdo Legislativo. No--18-93, de fecha.lTde nov¡embre de 1993;

Acuerdo Gubernativo sin númelq ¡eg]srnenle las corridas de toros en Guatemala", de fecha 12 de noviembre de 1923.

6.0 Políticas y Normas
alreglamentopara|ascorridasdetorosenGuatemala.

Las solicitudes deben de indicar como mínimo:
- Nombre del interesado.
- Número de documento de identificación.
- calidad con que actúa adjuntando constancia que lo acredite.

{

-f"G
Supervisar el cumplimiento de las prescripciones que conti

7.0 Responsabilidades
I

I

I

cia-EncargadodeAccesoa|a|nformaciónPúblicayGestordeDocumentos.
Firma resolución de visto bueno - Gobernador Departamental.
Firma resolución de visto bueno - Jefe Administrativo Financiero' G

Oa
c)
c)
€s
C¡.,

Elaborado por: Revisado y validado por: Aorobádo por:

Óoord i nación de Org an i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo2014
édocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

PE-SIG-GD-04.3

Autorización de licencia de corridas de toros
Páqina 2 de 5

1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

óromedio"r
RáCpon5áble-'?

Documentos
apl¡ia¿os

iiRegistro'F
dénerados

1

{*:}

nicio del procedimiento.

2

Reclbe solicitud y/o
formáto y

documentación dé
soporte

?ecibir solicitud ylo formato de

¡utorización de licencia para corridas de

oros y documentación de soporte,
evisando que llene los requisitos
>stablecidos por el reglamento.
)ar ingreso al expediente anotando er
ibro de control.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero.

10 minutos Receptor de
Documentos

Ingreso en libro
de control

3 Recibir y revisar expediente.
frasladar expediente al Gobernado
)epartamental para aulorizar el trámite.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

4
Recibe y revisá

etpédiénte y
autóri2ar solicitud

Recibir y revisar el expediente y autorizat
a licencia.
[rasladar expediente al Jefe Administrativc
:inanciero.

1 día Gobernador
Departamental

óim
f(, ¿t|É|M

Elaborado pof: Revisado y validado por; Aprobado por: \,9^ E-CSJ ,

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No %;,p

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Manual de Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema tntegrado de Gestión

COD¡GO PE-SrG-GD-04.3

EDICIÓN 0l

Autorización de licencia de corridas de toros
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable'2
Documentos

aplicádos
Registros
qenerados

5 ?ecibir expediente autorizado por e
3obernador Departamental.
frasladar expediente al Encargado de

\cceso a la Información Pública y Gestot
ie Documentos.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

6

ti"o"r" i""olu"i¿n
de emisión de :

licenciá

:&

llaborar resolución de emisión de licencia.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero

t hora Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución de
emisión de

licencia

7

i-;"".""*";" 
Ii:::";::::

R.ecibir expediente y revisar que
'esolución esté correctamente elaborada.
frasladar expediente y resolución
Gobernador Departamental para firma.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

8 r-l
i Revisa y firll de 

!

i---llllil - i

Revisar expediente y resoluciÓn.
=irmar resofución de visto bueno.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero.

1 día Gobernador
Departamental

Resolución
firmada

"".-üirfr/ri}b

'fs-ffi o:ln

Elaboradó por: nev¡saOo v válidado por: Aprobado por: lZ ffi, Y
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental ñ'ffi:lx?"3.h" '*nOf,

Fecha: Mavo2014Fecha: Marzo 2014
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-04.3

EDICIÓN 01

Autorización de licencia de corridas de toros
REVIStÓÑ 01

PAGINAS Páqina 4 de 5

No. ACtiüidádeS Descripción de las actividades Tiempo
promedio-{ Responsable.2

Documentos
áplicados

Registros
qeneradqs

9 Recibir expediente y resolución.
=irmar resolución de visto bueno.
Irasladar expediente y resolución a
Receptor de Documentos.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

10
i

Lecibir expediente y registrar licencia en e
ibro correspondiente.
intregar licencia al solicitante.
Irasladar copia de recibido al Asistente de
\rchivo.

10 minutos Receptor de
Documentos

Registro de
licencia en libro

11

L:I__*]I I Árchiva 
i

LrT:_l
@

\rchivar el expediente. 10 minutos Asistente de
Archivo

Expediente
archivado

12 ffi: :in del procedimiento.

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la act¡vidad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa"2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental. dtt¿

I(

ffiElaborado por: Revisado v validado por: Aprobado por: \*.
Coordinación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución \n *or*,2
Ministeriat No. &Ufil/

Fecha: Marzo 2414 Fecha: Mavo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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EDICóN 0l

Autorización de licencia de corridas de toros
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 5 de 5

Gontrol de modificaciones

Motivo de modificac¡ónEdición

O
O
C)

(9
{

Elaborado Por: Revisado v validado por: Aórobado por:

CoorAñación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
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t¡ -¿ rural Olpoi¡ticas, Normas, P rocesos y P roced i m ie ntos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-StG-GD-04.4

EDICIÓN 0l

Autorización de actividades en la vía pública
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 1 de 5

1.0 Objetivo

Personas individuales o
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012.
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BA

4.0 Documentos
I

I

I

Sohcrtud y¡o fornato de autorización de actividades en la vía pública'

Fotocopia del Documento Personal de ldentificación (DPl).

Autorización del uso de áreas abiertas al público, extendida por la
5.0 Fundamento Jurídico

-República"Leyde|.organismoEjecutivo,''defecha
lá de noúiembre ¿J1997; reformado por D;creio No.63-98 del Congreso de la República, de fecha26 de octubre de 1998; Decreto No 22-99

ael congreso ce ta República, de fecha 24 de mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 del congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

ióoó;- ó!"r"to No. 91-2000 áel Congreso de ta República, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No 50-2003 del Congreso de la

ÁLpí¡fi".", ¿" t""tr" z4 de octubre delioo3; Decreto Ño. 11-2006 del congreso de la República, de fecha 2€ de mayo del 2006; Decreto No. 18-

ioée d"róongr""o ¿e ta Repúbt¡ca, de fecha 0B de abr¡t det 2oo8; Decretó No. 1-2012 del.consreso*,9 R."f9!1':1,.f 1:"9 9-6_d.11"!1":""Í:l
Zóii; Constitúc¡ón potitica de ta Repúbt¡ca de cuatemala; reformado por Acuerdo Legislativo No. 18-93, de fecha 17 de noviembre de 19931

Decáo No. 56-95 del Congreso de 19 Egpública de Guatemala
6.0 Políticas v Normas

a. Las solicitudes deben de indicar como minlmo:
- Nombre del interesado.
- Número de documento de identificaciÓn.
- calidad con que actúa adjuntando constancia que lo acredite.

b. Puede firmar o realizar imPresi el solicitante o bien, su re

g*

7.0 Responsabilidades
ncargadodeAccesoa|alnformaciónPúblicayGeStordeDocumentos.

Firma resolución de visto bueno - Gobernador Departamental.

Firma resolución de visto bueno - Jefe Administrativo Financiero.
O
a
f-t

U}
(9

Elaboiado poil : Revisado y validado Por: Aorobado oor:

Coord i nación de Orga n i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Feeha; Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014
eétedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones Departamentales
Sistema Inteqrado de Gestión

coDrGo PE.SIG-GD.04.4

EDICIÓN 01

Autorización de actividades en la vía pública REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 2 de 5

1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No, Actividades Descripción de las actividades
Tiémpo

nromedio-1
Responsable.2

Documentos
ápl¡caoói '

RéQistrosi
üeneradoS

1

t"l':"':*
nício del procedimiento.

2

i;#;''","ñ-lI solicitud y 
I

i documentación de ti- :q""-:
w

Lecibir solicitud y/o formato de

¡utorización de actividades en la vía
rública y documentación de soporte,
'evisando que llene los requisitos
-'stablecidos.
)ar ingreso al expediente anotando er
ibro de control.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero.

10 minutos Receptor de
Documentos

Ingreso en libro
de control

J Recibir y revisar expediente.
frasladar expediente al Gobernadot
)epartamental para autorizar el trámite.

2 horas Jefe
Adminístrativo

Financiero

4 Recibir y revisar el expediente autorizal
¡olicitud y/o formato de autorización de

rctividades en la vía pública.
frasladar expediente al Jefe Administrativc
=inanciero.

1 dia Gobernador
Departamental

x6%
o- \6*L -

Elaborado por: Revisado v validado bor: Abróbádó oor; Y 4IfK} á
Coordinación de Organizactón y MétodoslDlPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resotución 1o.,,e$v$
Ministerial No rorr/Fecha: Mavo2014Fecha: Marzo 2014

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Manuatde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-04.4

EDICIÓN 01

Autorización de actividades en la vía pública
REVlSIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o I Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

E
-- - -.* -'-]
il
; Recibe exPediente 

{

':t::i.".-.*.

Recibir expediente autorizado por e

3obernador Departamental.
lrasladar expediente al Encargado de

\cceso a la Información Pública y Gestot
le Documentos.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

o
Elabora resolución

de emisión de
lice;oa

&

llaborar resolución de autorización.
l-rasladar resolución al Jefe Administrativc
=inanciero.

t hora Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución de
autorización

7

Recibé expediente y
revisa la resolución

lecibir expediente y revisar que
'esolución esté correctamente elaborada.
frasladar expediente y resolución
3obernador Departamental para firma.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

I Levisar expediente y resolución.
=irmar resolución de visto bueno.
Irasladar expediente y resoluciÓn
\dministrativo Financiero.

Jefe

1 día Gobernador
Departamental

Resolucron
tirmada

2,"*[ltrui}:'
^ ,6?0 '+'lÁ

9/

Elabbrado por: Revisado y validado Por: Aprobado por: t; ¡ffi'-.iftp ;
Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentafes
Gobernador Departamental il'ffi:ll:"3,h" 'ffig

Fechat Marza2014 Fecha: Mavo 2014
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-04.4

EDICIÓN 01

Autorización de actividades en la via pública
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 4 de 5

Nota Explicativa"r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'z: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada.Gobernación Departamental

Descripción de las actividades

Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

ecibir expediente y resolución.
irmar resolución de visto bueno.
rasladar expediente y resolución a

i--i Revisa y firma de
] visto bueno :

10 minutos Receptor de
Documentos

Registro de
resolución en

libroRecíbe expediente y
registra resolución

expediente y registrar en el

ar resolución al solicitante.
rasladar copia de recibido al Asistente

Expediente
archivado

10 minutos Asistente de
Archivo

in del procedimiento.

Revisado v válidado

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Coordinación de Organ r zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Fecha: Mavo 2014Fecha: Marzo2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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EDICIÓN 01

Autorización de actividades en la vía pública
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 5 de 5
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-04.5

EDICIÓN 01

Autorización de colectas públicas
REVISIÓN 01

PAGINAS Pásina I de 6

{- 141::- 1-'L 

-'¡::-: , ¡nterés o beneficig colectivo y social'Áiñtzar las cofectas públicas parala construcción, mejo a 

-- 

=ñ--:r *ñro

c

Norma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión en Control y Sqguridad BAS_C {el Miniqls:rio dq Go-berlactl¡n.

4.0 Documentos Requeridos
formato de autorizacíón de colecta

5.0 Fundamento Jurídico
ública 'Ley del,Organismo E¡ecut¡vo'' de fecha

iá Já "áíür¡* 
o"-1997; reformado por Décretb No. eg-gg ¿elcongreso de la ñepública, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No 22-99

á"róonére"o ¿" ra n 
"ptú¡u, 

¿. ¡nii)i á" rryo ¿" 1999; Decretó No. 90-2000 del congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

ióoó; ó"""r"to No. 91-2000 del Congreso de ta'República,9e fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

ñ"pí¡ri"á, ¿" t""tra z4 de octubre dei2óó3; Decreto Ño. 11-2006 delcongreso de la República, de fecha 26de mayo del2006; Decrelo No 18-

)bóe o"réongr""o ¿e ta Repúbtica, de fech; 08 de abrit det 2008; Decret; No. 1-2012 del congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

zóii; ó"o"tó No. 2082 ,,R;caudación y manejo de fondos, asi como la rendición y glosa de las cuentas que.corren a cargo de personas o

entiaádes particutares que efectúen coléaas eñtre el público', de fecha 2 de mayo de 1938: Acuerdo Gubemat¡vo s¡n númerc "Gobernadorea

ó"p"rt"r.jnt"i"" no otórguen ricencia faiá coiectas públicas que soliciten los comités que se organ¡cen con el objeto de reunir fondos para

ooiai áá tipo rel¡g¡oso, s¡-n ta autorizacibn escr¡ta del ;árroco o ministro del.culto respec't¡vo", de fecha.Og de sept¡embre de '1958; Decreto No

ii-áóoz o'á conór""o'de ta República;Ley ae ios coñsqos oe Desanollo Urbano y Rural', de fecha fi de abrjl.del2002: Decreto No t2-2002

áár Co"gi""" ¿""t" Repúbl¡ca ,,bód¡go t'ituhicipat", de feóna 09 de mayo del 2o12i reformado por el Decreto No 56-2002 del Congreso de la

á"po¡l¡á, ¿" t""tr" ozle octuure ¿et zoói; Dicáo No. 23-2008 del c'ongreso de la República, de fecha 12 de mayo del 20081 Decreto No 22-

;o-.íd;;t U;srJ J" t; Repúbt¡ca, oe iecña og ae junio ael 2010; Decreto No. 14-2012 del congreso de la República. de fecha 06 de agosto

6.0 Políticas Y Normas
ós Consejos de Desanollo Urbano y Rural y

lAfi.¡lS;

. Elabora resoluc

Resolución
Ministerial No.

wt *.s
,.4\y

Gobernador DePartamentalCoo¡OinaciOn de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaclones Departamentales

Fecha: Mavo 2014Fecha: Marzo 2014
mlnto sin la previa autorización del MINGOB
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Manualde Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.r Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

rursj

oo

a

1 nicio del procedimiento.

2

Recibe formato y/o
solicitud y

documentación de
soporte

Recibir solicitud Y/o formato de

autorización de colecta Pública Y

locumentación de soporte, revisando que

lene los requisitos establecidos.
Dar ingreso al expediente anotando er
ibro de control.
Trasladar expediente al Jefe Administrativc
Financiero.

10 minutos Receptor de
Documentos

lngreso en libro
de control

3

Recibe y revisa
expediente

?.ecibir y revisar exPediente.
Irasladar expediente al Gobernadot
Departamental para aulorizar el trámite.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

"/'N
6$

4 lecibir y revisar el expediente y autorizat
¡olicitud y/o formato de autorización de

:olecta pública.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero.

1 día Gobernador
Departamental

?$
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio 1 Responsable.2 Documentos
,aplicados

Registros
-qenérados

5
i--"*
i

I Recibe expediente
1

iL- ..
t

w

Recibir expediente autor¡zado por e
Sobernador Departamental.
frasladar expediente al Encargado de

\cceso a la Información Pública y Gestoi
Je Documentos.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

6

Elabora resolución
de emisión de

licencia

d,

llaborar resolución de autorización.
frasladar resolución al Jefe Administrativc
:inanciero.

t hora Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución de
autorización

7 Recibir expediente y revisar que l¿

'esolución esté correctamente elaborada.
frasladar expediente y resolución a
Sobernador Departamental para firma de
'esolución.

t hora Jefe
Admínistrativo

Financiero

8 ?evisar expediente y resolución.
:irmar resolución de visto bueno.
frasladar expediente y resolución al Jefe
\dministrativo Financiero.

1 día Gobernador
Departamental

Resolución
firmada

,6n"th---------------

b';
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-r Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
genefados

r,

nt?Y:'

9 ;;il. 
1

l-
I

i
!

L

lecibir expediente y resolución.
rirmar resolución de vísto bueno.
lrasladar expediente y resolución a

?eceptor de Documentos.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

10 i -"-* *-*- ^ -*1
i

j Recibe expediente Y

L:::'::1":':

Recibir expediente y registrar en el librc

;orrespondiente.
-ntregar resolución al solicitante
nteresado.
l-rasladar copia de recibido al Asistente de

Archivo.

10 minutos Receptor de
Documentos

Registro de
resolución en

libro

11

Archiva
expédiente

\rchivar el expediente. 10 minutos Asistente de
Archivo

Expediente
archivado

lr8-.*b:

12 in del procedimiento. t"e*

ó¡)"-t/rit

/ci
ñ'

?-
.t-.
^.FJ'

¡y
Nota Explicativa'l: Es el t¡empo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñóiá eiil¡""tiva'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.
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como en la entrega de los Premios aüñffió; la lesal¡dad y cumplimiento de la mecánica establec¡da en la rea¡¡za

Personas individuales

Ñorma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión gn Control y Seguridad BASC del Ministerio de Gobernación.

S o I i crt u d yi o f o rm ato d e a uto riza cfq!9j99!g!99-qg
5.0 Fundamento Jurídico

l¡ca "Ley del.Organ¡smo Eiecutivo"' de fecha

i3 de nov¡embre de lggz; rerormaoo por óéc¡eü No. 63-98 del congreso de la República, de fecha 26-de os{ubre.de '1998: Decreto No 22-99

ááóonéieio oe r" n"p¡¡t¡"., o" t""tr" z¿ ¿á r"yo ¿" 1999; Decretó No. 90-2000 del congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

ióbó: óUr"dM. gtlzooo á"1 congreso ¿e ta'Repúbt¡ca, de fecha 19 de dic¡embre del 2o0o; Decreto No 50-2003 del congreso de la

ñ"oj¡l-"a ¿" r""rt" z¿ oe oau¡re ¿ei2óóá; o""r.to Ño. 1t-2ooo a"tcongt""o de la República, de fecha 2€ de mayo del2006; Decreto No '18-

i;dffijij;ñffi.¡j'ÁiiiiúiiJ"l o" i,i,it oe ¿" 
"¡¡t 

o"t zooe; Decreto-No. 1-20r2 del consreso de la Repúbl¡ca' de fecha 06 de febrero del

ióiz; éon"¡ti"i¿n potÍtica áe ra nep,:Orica ae Guatemala: reformado por Acuerdo Leg¡slativo No. 18-93, de fecha 17 de nov¡embre de 1993;

Decreto No. 1610 del congreso o" lá if"pJ¡l¡o lo¡"po"icion"" paá efectuar Promociones Comerciales e lndustriales", dé fecha 08 de

J"-ñ".ur" a" lsoo: Decreio No. 6-9i d"l'congr""o de la Repúotica "cód¡go Tr¡butario", 1"-f:9hg ,2! de mazo de 1991: reformado por el

óá-"i" ñ". ss-96 ¿el congreso de la ñep¿oli""io" r""h" so ¿é julio de 1996-; Decreto No. 103-96 del congreso de la Repúbl¡ca de fecha 2 de

á¡"ün]¡á ¿" 1996; Decreio No. 117-9i'det cóngreso de la Répública 'Ley de supres¡ón de exenciones, eioneraciones y deducciones en

,át"iü tr¡o"t"i¡" I nsiaf, de techa dé J" ¿Li"ñiu." de 1997; Deseto Hó. to-zotz det congreso de la República "Lev de Ac{uál¡zación

Tr¡butaria' de fecha I de enero de zdig; ó""ii" No. 14- 201á del Congreso de la Repúbl¡ca " Ley Nac¡onal de Aduanas" de'fecha 18 de

noviembre det 2013; Decreto No. 44-200ó- oei óángreso ¿e b nepública "Ley de supresión de pr¡v¡leg¡os y beneficios fiscales,,de qmpliación de

i" ú"""-¡,np*¡ur" v ¿e regutarización tÑtar¡a, ¿é"fec¡a zg ae jün¡o del.2oóo; Decreto No. 89-2000 del congreso de la RepúbliÓa de fecha 11

J" i"i"rür" ¿"r zbo0; Décreto No. g-dá Jui dongru"o ae la Répública'Ley de Inversión Extranjera'de fecha 20 de febrero de f998; Decreto

ñá 
-t_zóoz ül congreso ae la nepúbriáoe ieárra le de iulio del 2007; óecreto No. 29-2001 .1:l.consresg ^q: 9-lT:lliT i"-l"ji:.1^1:

:}'o"ililiáÑ''ü"i¿;;'n;. ü-ibiiü;iq;;soio a" r, R;púbtica, de fecha 01 de asosto del 2001; Decreto No. 23-2002 del consreso de la

ñ'"iiirü.. láiáiñJós ¿L ¡un¡o a"ijooi; o"cr;to No. 03-04 det consreso de la República, de fecha 13 de enero del 2004; Deffeto No. 20-2006

ffi
h'"otfl

,:)
ñ
':
:J

mento sin la previa autorización del MINGOB
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del Congreso de la Repúbl¡ca "Disposiciones legales para el fortalecim¡ento de la Admin¡strac¡ón Tributaria", de fecha 20 de junio del 2006;
Decreto No. 4-2012 del Congreso de la República 'D¡sposic¡ones para el fortalecimiento del Sistema Tributario y el combate a la defraudac¡ón y

al contrabando', de fecha 16 de febrero del 2012;Acuerdo Gubemat¡vo s¡n número "Reglamento para loterías, rifas yjuegos que lleven a cabo
personas particulares y sus respect¡vos derechos", de fecha 18 de mayo de 1956; reformado porAcuerdo Gubemat¡vo s¡n número, de fecha 13

de octubre de 1958: Acuerdo cubernativo s¡n número, de fecha 02 de septiembre de 1965; Acuerdo Gubernativo sin número, de fecha 14 de
nov¡embre de '1967.

6.0 Políticas y Normas
Velar por que se cumplan con los requ¡silos establecidos en la ley que rige la materia y leyes conexas, asi como el pago de impuestos
respectivos 30¿ de timbres fiscales y 10% del impuesto sobre la renta y pago de lianza cuando exceda el monto de Q. 5,000.00 en valor de
los oremios.

a.

7.0 Responsabílidades
I

I

I

Elabora resolución de autorizacién - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.
Firma resolución de visto bueno - Gobernador Departamental.
Firma resolución de visto bueno - Jefe Administrativo Financiero.

Elaborado por: Revisado y validádo por: Anrobado Dor:

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterralNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mavo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Tiempo
promedio.r ResponCable.2

Documentos
aplicados

Registros
qenerados

4p
'EIe

No. Actividades Descripción de las actividades

1

*:%*]
nicio del procedimiento.

2 Recibir solicitud Ylo formato de

¡utorización de licencias de bingos, rifas y

;orteos y documentación de soPorte
'evisando que llene los requisitos

-.stablecidos.
Dar ingreso al expediente anotando er
ibro de control.
Trasladar expediente al Jefe Administrativc
Financiero.

10 minutos Receptor de
Documentos

Ingreso en libro
de controf

3
i-- ;.:; y revisa

Recibir y revisar exPediente.
Irasladar expediente al Encargado de

\cceso a la lnformaciÓn PÚblica y Gestot
le Documentos.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

4 :i:.:aT:1:::'

: :l*ry*;;'
ilaborar la primera resolución en donde
admite para su trámite la solicitud y si

lumpliera con todos los requisitos s€

procede a indicar la gestión de la fianza e

im puestos corresPondientes.
Trasladar al Gobernador Departamental.

2 horas Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Primera
resolución r.-H

1.0 Descripción del procedimiento:

¡€)\.,o\

Y?iVc)tc)
^*,ryl
r'{Y

a
Q
Q
qJ

Resolución
Ministerial No.Gobernador DepartamentalCoorO¡naclOn de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departqmentales

Fecha: Marzo2014
ocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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No. Actiüidades Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Responsable.2

Documéntos
,r'aplibadoS

'R,ggistfos
séherados

\

5

Reiibe, révisá y
aütorizá soticituC ylo

i.ecibir, revisar y autorizar solicitud ylc
'ormato de autorización de licencias de

ringos, rifas y sorteos.
frasladar expediente al Jefe Administrativc
.inanciero.

1 día Gobernador
Departamental

6
:

I

Recibir expediente autorizado por e
Sobernador Departamental.
f rasladar expediente al Encargado de
Acceso a la lnformación Pública y Gestot
Je Documentos.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

7

Elabora resolución
de autorizáción

e

Notificar al solicitante.
R.ecibir la documentación solicitada en la

orimera resolución.
Analizar la documentación presentada y

elaborar resolución de autorización de rif¿
l sorteo.
frasladar al Jefe Administrativo Financiero.

2 horas Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución de
autorización

I
r
L

Recibir expediente y revisar que l¿

'esolución esté correctamente elaborada.
I¡"asladar expediente y resolución a
3obernador Departamental para firma de
'esolución.

't hora Jefe
Administrativo

Financiero

á0""%
o-\
?¡ A

Elaboiado boi: Revisado y validado por¡ Aprobádo )or: t¡ll :

Coordinación de Organización y Métodos/DlPLAN
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsabte.z
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

$ll*4;

o

l;;,-";;i visto bueno

Levisar expediente y resoluciÓn.
:irmar resolución de visto bueno.
frasladar expediente y resolución al Jefe

\dministrativo Financiero.

1 dia Gobernador
Departamental

Resolución
firmada

d.

10

i--;"'*;;l| "='1"-
Recibir expediente Y resolución.
=irmar resolución de visto bueno.
frasladar expediente y resolución a

Receptor de Documentos.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

11

Recibe 
"rp"¿i"nte 

Y I

registra licencia 
i

Recibir expediente y registrar en el librc

:orrespondiente.
-ntregar licencia al solicitante interesado.
Irasladar copia de recibido al Asistente de

\rchivo.

10 minutos Receptor de
Documentos

Registro de
licencia en libro

12

[tft **=t
i t expediente i

L*j*-r-- i
w

\rchivar el expediente. 10 minutos Asistente de
Archivo

Expediente,o
archivado;r*o

,fs .
"'t"?,

''-\.

ff

C
c,c"

il"

c)a
q)

Fá
ctl

uEeitedocumentosin|apreviaautorizaciÓnde|MlNGoB
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No. Actividádes Descripción de las actividades Tiempo
promedio"r Responsable.2

Documentos
aplicados

Registros
qenerados

13

':l[:
in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Edición Motivo de modificac¡ón Aprobado por: Fecha: Autorizado por:, Fechat

Á*ñto#o.
b- .(reElaborado por: Revisado y validado por' Apiobado por:
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Gobernador Departamental
Resolución Y^ .,@.
Ministerial No. \Q*",f"
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1.0 Objetivo

¡t,tüin
O "lr,
l@",

ffi,
i""t JY

e Servicio 6¡yil en cuanto a las vacaciones de fos servidores públicos.

gXl;Tm-U &U1 \ "qr' ;a$r¡¡&xlxqñEWs¡
Funcionar¡o público v servidores públ¡cos de la Gobernacióll Departamental

d
Norma y Estándares BASC Versión 4: 2012.
S¡stemá de Gestión en Control v Seguridad BASC del M¡nisterio de Gq@4qgión

. Formulario de Vacaciones.

4€7de|congresodelaRepúb|¡ca.LeydeIorganismoEjecutivo',defecha
13 de no;iembre dt1997; reformado por Décreto No. 63-98 delcongreso de la República, de fecha 26 de oc{ubre de 1998; Deffeto No. 22-99

del Congreso de la República, de fecha 24 de mayo de 1999; Decreto No. 90-2000 del Congreso de la República, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióoó; óicr"to No. 91-2OOO áet Congreso de ta Repúbl¡ca, de fecha 19 de d¡c¡embre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

deÑUlca, ¿e fec¡a Z4 de oc,tubre del-2003; Decreto Ño. 11-2006 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 2006: Decreto No. 18-

ZOóe det óongreso ae h República, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

iO'12; e"u.rio Gubemat¡vo No. 18-98 'Reglamento de la Ley de Servicio Civ¡|", de fecha 15 de enero de 1998; reformado por Acuerdo

Gubérnativo No. 564-98, de fecha 26 de ágosto de 1998; Acuerdo Gubernativo No.77-2002, de fecha 07 de mazo de 2002; Acuerdo

cubernat¡vo No. 128-2002, de fecha 08 dtabr¡l de 2OO2', Acuedo Gubernat¡vo No. 134-2002, de lecha 24 de abril del 2002; Acuerdo

cubernativo No.480-2006, de fecha 14 de septiembre de 2006; Acuerdo Gubemativo No. 150-2008, de fecha 26 de mayo del 2008; Acuerdo

éubernativo No. 196-2010, de fecha 25 deiuniode 2010;Acuejdo Gubemat¡vo No 79-2 2012'

? La sotic¡tuO Oe¡eÉ ser presentada únicamente por escrito en específ¡co . . l, "h Fñ .ácñ .tF émerdenc¡as lás áutoridades deben iustif¡car Dof escrito del por qué no se otorgan las vacac¡9nes en el l¡empo requer¡do. /'{'^'¡q

T

fr,6-$p nÉabiiideuéÉj,,
nev¡sa t<arOex del servidor público - Jefe Administrativo Financiero.

Autoriza solicitud - Gobernador Departamental y Jefe Administrativo Financiero.

Notifica y archiva solicitud de vacacio
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE.SIG-GD.04.7

EDICION 0l

Autorización de goce de vacaciones
REVISION 01

PAGINAS Páqina 2 de 3

1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No. ActividadeS Descripción de las actividades
Tiempo

prómedio"1 Rétponsable"2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

1

t" 
-'lF': "")

nicio del procedimiento.

2 lecibir y sellar solicitud y/o Formulario de
y'acaciones.

Revisar kardex del funcionario público c

;ervidor público para verificar si tiene
Jerecho a tomar vacaciones.
Irasladar solicitud al Gobernadol
Deoartamental para autorización.

1 día Jefe
Administrativo

Financiero

Sellar copia de
recibido

3 Lecibir y autorizar solicitud y/o Formularic
Je Vacaciones.
frasladar solicitud al Jefe Administrativc
:inanciero.

2 horas Gobernador
Departamental

Solicitud
autorizada

4
Recibe y autorizá

soticitud y/ó
Formúlario de l

Vacaciones i

Recibir y autorizar solicitud y/o Formularic
le Vacaciones.
lntregar solicitud de vacaciones a

\sistente de Recursos Humanos.

1 día Jefe
Administrativo

Financiero

Solicitud
autorizada

é'"s
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trt
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. Sistema Integrado de Geslcn-

coDrGo PE-SIG-GD-04.7

EDICION 01

Autorización de goce de vacaciones
REVISION 01

PAGINAS Páqina 3 de 3

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"r Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
qeneiados

5

ü;;;;I Formulario de

i:-*:n'::91k

Recibir solicitud ylo Formulario de

,/acaciones.
\otificar al funcionario público o servidot
cúblico.
\rchivar la solicitud en el expediente de
luncionario público o servidor público.

2 horas Asistente de
Recursos
Humanos

Copia de
solicitud firmada

de recibido y
archivada en el
expediente del
servidor público

6

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñái" eipiió"t¡uá''' l-o. responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

Control de modificaciones
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Manu-"lde Políticás, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lntegrado de Gestión

Autorización de licencias de promociones comerciales

1.0 Objetivo

Personas individuales ídicas del Departamento.
3.0 Referencia r

Ñorma y Estándares BASC Versión 4.2012'
Sistemá de Gestión en Controly Seguridad BASC def Ministerio de Goperngción.

4.0 Documentos
SoticituO y/o formato de autorización de]lcerlele ie

5.0 Fundamento Juridico
lica-"Ley del.Organismo Ejecutivo'' de fecha

ig J; nóú¡érUr" ¿j1997; reformado por D;creio No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26-de oclubre de '1998; Decreto No 22-99

aáf óngr""o c" t" neprtotica, de fecha 2+ de mayo de 1999; Ded'etó No. 90-2000 del congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

ióOó; ói"rao No. 91:2000 áet Congreso de ta"Repúbl¡ca, de fecha 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No 50-2003 del Congreso de fa

n publ"a á" r""n" z¿ o" oau¡re ¿"izóóá; oecreto Ño. 'l f -2006 del congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006: Decreto No. 18-

zoóe ¿el óongreso ¿e ta Repribt¡ca, dtfech; 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

áóiá; ó""r"ti no. 16i0 deiCongreso de ta Repúbtica 'Disposiciones para ef€ctuar Promociones clmerc¡ales e Induslriales', 
te-fecha 

08de
2012, Deqeto No. 'lblfj oel uongreso oe la rlePuurrud L'rsPe5¡ererrEo Pera s
;;pffib¿; ió66; oecreto Nó. lo-ziitz de¡'congreso be la nep¡ul¡ca "Ley de Actualizac¡ón Tr¡butaria".de fecha 1 de enero de 2013:

óáÑitu"ion por¡ti"" de la Repúbl¡c? de Guatemala; ráormado po!:{¿uerdgle,,gHqilvo,
6.0 Políticas v Normas

:rro||anenlajurisd¡cción;as¡mismo,supervisarjL
cumplimiento de las prescripc¡ones que contiene la resolución. A .^¿

b. La resolución otorgada tiene vi

eAccesoa|a|nformaciónPúb|icayGeStordeDocumentoS.
Fírma resolución de visto bueno - Gobernador Departamental.

Firma resolución de visto bueno - Jefe Administrativo Financiero.
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDrGo PE-SIG-GD-04.8

EDICIÓN 01

Autorización de licencias de promociones comerciales
REVISIÓN 0l
PAGINAS Páqina 2 de 5

1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio 1 Responsablé-2
Documentos

aplicádos
Registros
qenérados

1

i rNtcro ]

@

nicio del procedimiento.

2

Recibe solicitud v/o
fórmato y

documentación de
soporte

R.ecibir solicitud ylo formato de

autorización de licencia de promociones
;omerciales y documentación de soporte
'evisando que llene los requisitos

=stablecidos 
por el reglamento.

)ar ingreso al expediente anotando er
ibro de control.
lrasladar al Jefe Administrativo Financiero.

10 minutos Receptor de
Documentos

Ingreso en libro
de control

3 Lecíbir y revísar expediente.
frasladar expediente al Gobernadol
)epartamental para autorizar el trámite.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

4 Recibir, revisar el expediente y aulorizat
;olicitud y/o formato de autorización de
icencia de promociones comerciales.
[rasladar expediente al Jefe Administrativc
:inanciero.

1 día Gobernador
Departamental

Áñ'oü
/6v ---Ssr*
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Manual de Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaeiones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD.04.8

EDICIÓN 01

Autorización de licencias de promociones comerciales
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable-2
Documentos

aplicados
Registros
generados

rh
r-B

5

] Recibe expediente

Recibir expediente autor¡zado por e

3obernador Departamental.
lrasladar expediente al Encargado de

\cceso a la Información Pública y Gestot
Je Documentos.

2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

6

, Elabora resolución
de autorización

t
@

:laborar resolución de autorización.
frasladar resolución al Jefe Administrativc
:inanciero.

t hora Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución de
autorización

7

Récibe expediente Y

revisa la resólución

R.ecibir expediente y revisar que l¿

'esolución esté correctamente elaborada.
frasladar expediente y resolución a

Gobernador Departamental para firma de

resolución.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

I Levisar expediente y resolución.
:irmar resolución de visto bueno.
frasladar expediente y resoluciÓn al Jefe
\dministrativo Financiero.

l dia Gobernador
Departamental

$,r,rf+^,
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

cóorGo PE-SIG-GD-04.8

eoróró¡r 0l

Autorización de licencias de promociones comerciales
Rrv¡slÓN 01

PAGINAS Páqina 4 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o.t Résponsable-2
Documentos

apliCados
Re$istros
generados

9 Recibir expediente y resolución.
=irmar resolución de visto bueno.
Irasladar expediente y resolución a
Receptor de Documentos.

t hora Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

10 i;
¡ re$tstl

Recibé expediente y
registra resolución

Recibir expediente y registrar resolución er
:l libro correspondiente.

=ntregar resolución al solicitante
nteresado.
lrasladar copia de recibido al Asistente de
Archivo.

10 minutos Receptor de
Documentos

Registro de
resolución en

libro

11 \rchivar el expediente. 10 minutos Asistente de
Archivo

Expediente
archivado

12 ilffi in del procedimiento.

croNestimado de la ejecución de la actividad a la hace referenciaNota Explicativa ': Es el tiempo est¡mado de la ejecución cle la act¡vrclad a la que se hace relerencla.
Nota Explicatíva'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental. 8 *g"t
Elabórádó ooÍ: . Revisado v validado por: Aprobado por: \A ,6iJñ r
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s Y Procedim¡entos
Gobernaciones DePaÉamentales

SistglnL!ntegrado de Gestión

Trámites varios

coDrGo MP.SIG.GD.O5

eolclÓt¡ 01

o1

P. AS Página I de 3

Objetivo ,: --^ :-¡^--^^ ,, ^v{arnac r{a la Gnh
Realizar con eficiencia y eficacia los procesos administrativos internos y externos de la Gobernac¡on

Departamental.

Alcance
Funcionario púbrico y servidores púbricos de ra Gobernación Departamentar, pobración en general,

entidades central¡zadas, descentralizadas, autónomas o semiautónomas, concesionarios o contratistas'

empresas o compañías part¡culares.

Dueño del Proceso
rnador Departamental y Jefe Administrativo Financiero

Gobernador DePartamental
Jefe Administrativo Financiero
Receptor de Documentos
Encaigado de Acceso a la lnformación Pública y

Gestor de Documentos
Asistente de Archivo
Piloto
Encargado de Servicios Generales
Subjefe Financiero
Asistente de lnventarios
Asistente Administrativo y de Servicios
Asistente Adm inistrativo
Subjefe Administrativo y de Servicios
Profesional Jurídico

Usuários rRecursos para el Proceso
Gobernación DePartamental.
Personas individuales o colectivas siendo

éstas nacionales.
Servidores públicos que gozan de jubilación'

Entidades Públicas o Privadas,
organizaciones no gubernamentales'

"niid"d"t 
de servicio, sociedad civil

organizada Y otras'
PJrsonas individuales o jurídicas, nacionales

y extranjeras y personal 
-interno 

de las

bobernaóiones DePartamentales

correspondientes.
Estado a través de sus entidades

centralizadas, descentralizadas, autónomas

o semiautónomas, concesionarios o

contratistas, empresas o compañías

particulares.

Recursos Humanos:

Recursos Materiales:
erograma de Microsoft Office, impresora y
cartúchos, encuadernadora, quemadora de cd's,

equipo de cómputo, vehículo, hojas bond tamaño

carta, pastas plásticas, espirales, cd's' etiquetas

cd's, entre otros.

Proced irnientos q ue forman-pa4e !9!EIe999e
das / Cantidad de

solicitudes de actas.
. Servicio realizado a vehículos / Vehículos

con necesidad de servicio'
. Cantidad de supervivencia atendidas /

. Certificación de actas generales.

. Solicitud de servicio de vehículos.

. Emisión de actas de supervivencia a jubilados

de las instituciones del Estado.

' Trámite para formaciÓn de e¡pediente de

Elaborado Por:
Pavicarlo v validado Por: Aorobado Por:

Resolución
MinisterialNo.Coordinación de OrganizaciÓn Y

Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones

Departamentales 
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y proced¡rnientos
Gobernaciones Departamentales

pensionados y/o jubilados del estado.
Recepción de notificaciones de reuniones o
manifestaciones.
Trámite de expropiación forzosa.
Asignación de vehículos para comisiones.
Emisión de constancia de honorabilidad.
Trámite para expedientes de personerías
jurídicas.
Emisión y registro de carné de personas de la
tercera edad.
Trámite para la naturalización concesiva.
Emisión de nombramiento.
Creación y modificación de municipios.
Manejo y control de cupones de combustible y
lubricantes.
Control de adquisición y uso de telefonía móvil.

Cantidad de supervivencia solicitadas.
Expedientes de pensionados del estado
elaborados / Solicitud de formación de
expedientes de pensionados del Estado.
Cantidad de avisos de reuniones o
manifestaciones atendidas 1 Cantidad de
avisos de reuniones o manifestaciones
recibidas.
Solicitudes atendidas por año de
expropiación forzosa / Solicitudes recibidas
por año de expropiación forzosa.
Resoluciones de expropiación forzosa
emitidas por el Congreso de la República /
Solicitudes para trámites de resolución de
expropiación forzosa ante el Congreso de la
República.
Vehículos asignados para comisiones I
Solicitudes de asignación de vehículos para
comisiones.
Cantidad de constancias de honorabilidad
tramitadas / Cantidad de solicitudes de
constancias de honorabilidad.
Traslados de expedientes a REPEJU
efectuadas / Cantidad de solicitudes de
inscripciones recibidas.
Cantidad de carné de personas de la tercera
edad emitidas y registradas / Solicitudes de
emisión y registro de carné recibidas.
Cantidad de naturalizaciones concesivas
concedidas / Solicitudes de naturalización
recibidas.
Nombramientos entregados a servidor
público de la Gobernación Departamental /
Nombramientos emitidos.
Cantidad de expedientes de solicitudes de
creación y modificación de municipios
enviados al Ministerio de Gobernación /
Cantidad de solicitudes de creación y
modificación de municipios recibidas.
Cantidad de cupones de combustible y
lubricantes entregados / Cantidad de
solicitudes de cupones de combustible V
lubricantes.

Gertificación de acta: Documento en á cual se
certifica lo sucedido, tratado o pactado en
oportunidad de cualquier circunstancia que lo
amerite.
Expediente: Documentación correspondiente o
que atañe a un asunto o negocio. Se usa
señaladamente hablando de la serie ordenada
de actuaciones administrativas y también de las
judiciales en los actos de jurisdicción voluntaria.
Herramienta administrativa utilizada en
organismos de gobierno para reunir la
documentación necesaria para sustentar un acto
administrativo.
Persona individual: Todo hombre y mujer
como sujeto jurídico, con capacidad para ejercer
derechos y contraer y cumplir obligaciones.
Persona iurídica: Resultado de una ficción de
la ley, capaz de ejercer derechos y contraer
obligaciones civiles y de ser representada
judicial y extrajudicialmente.
Bitácora: Libro pequeño o conjunto de papel en
que se lleva la cuenta y razón, o en que se
escriben algunas noticias, ordenanzas o
instrucciones.
Servidor público: Trabajador que desempeña
funciones en un organismo, ya sea el leqislativo

Elaborado por: . Revisado y validado por: Aprobado por:
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones

Departamentales

Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial áe



os Y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gestión

Trámites varios Página 3 de 3

Cant'ldad de teléfonos móviles
Cantidad de requerimientos de
teléfonos móviles.

asignados /
compra deel ejecutivo o eljudicial.

Acta: Documento legal donde consta lo

actuado.
Providencia: Documento en el cual se estipulan

disposiciones generales que se toman para la
solución de un asunto.
Expropiación forzosa: Procedimiento por el

que, basándose en una causa de utilidad público

o el interés social, el Estado adquiere

coactivamente bienes, derechos o interés
patrimoniales, para sí misma o para un tercero''Resolución: 

Documento legal por medio del

cual se autoriza una acciÓn a seguir, con

aspectos legales imPlícitos.
SIRPEJU: Sistema Informático de Registro de

Personas Jurídicas.
Constancia de Honorabilidad: Documento que

se extiende a una persona haciendo énfasis en

la cualidad de la persona de forma honorable'
Edictos: Mandato o decreto publicado con

autoridad del príncipe, magistrado, iuez o

autoridad administrativa que dispone la

observancia de ciertas reglas en algún asunto.

Audiencia: Acto procesal mediante el cual, el

órgano Jurisdiccional competente conoce las

uebas v/o alegatos de las partes en rgllictq

Salidá del PróceáoDescripción del ProcesoEntrada del Proceso
Autorización o trámite del

expediente.
1. Solicitar trámite interno o externo'
2. lngresar y registrar trámite.
3. Redactar trámite.
4. Notificar trámite.
5. Archivar el trámite interno o externo.

Solicitud de un trámite
administrativo interno o
externo,

Elaborado por: neveaOo v validado Por: Aprobado Por:
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ffirmas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePaÉamentales

Certificación de actas generales

cim¡entos registrados en los libros
Ate*ñG, la solic'tt d de personas individuales o jurídicas que necesitan ten

autorizados a la Gobernación

Personas individuales o jurídicas nacionales.

ttorma y estándares BASC Versión 4" 2Q12.
BASC del Ministerio de GobernaciÓn.Sistema de Gestión en Control

4.0 Documentos Requeridos

Sol¡citud /o formato de certificación de actas o documentos varlos'

Fotocopia del Docums¡1e Pelsonal de tdentificaciófi -DPl- d-el intere,gjfdo o.No,fi"l=prg.fli9Ql9 49
5.0 Fundamento Jurídico

¡el Organismo Eiecutivo'' de fecha

'13 de nov¡embre de i997; reformado por D;creto No. 63-98 delcongreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No' 22-99

del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 24 de mayo de 1999; Decreto No, 90-2000 del congreso de la República, de fecha 08 de dic¡embre de¡

2000; Decreto No. 91-2OOO del Congreso de la República, de fecha 19 de d¡ciembre del 20oo; Decreto No 50-2003 del congreso de la

República, de fecha 24 de oc{ubre del2003; Decreto No. 11-2006 delCongreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No 18-

2008 del congfeso de ta República, de fecha 08 de abril de¡ 2008; Decreto No. 1-2012 del congreso de la Repúbl¡ca' de fecha 06 de febrero del

2012: Constitución Política de ¡a Repúb¡¡ca de Guatemala; Decreto No 57-2008 del congreso de la Repúbl¡ca, Artículo 10 "Ley de Acceso a la

f nformación Pública", de fecha 22 de octubre del 2008'
6.0 Políticas y Normas

Las solicitudes deben presentarse por escrno

Las solic¡tudes deben indicar como m¡nimo: Nombre del interesado; número de Documento Pe¡'sonal de ldenl¡f¡cac¡ón -DPl-; calidad con que

actúa, fecha de la suscriPción o

t

I

I

'.: :::ri -.i rr :: . . ,

o documentos varios - Receptor de Documentos.

Registra en libro correspondiente - Receptor de Documentos' 
^ ñ...L,:^^ .. /r^a+ar An F.1

Ela-bora certificación de acta solicitada - E de Acceso a la lnformac¡Ón Pública y Gestor de Documentos.

Resolución \? x ;!,
,{S/

Gobernador DePartamentalCoordrnacrón de Organizaciln y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014

in la previa autorización del MINGOB



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

PE-SIG-GD-05.1

Certificación de actas generales

1.0 Descripción del procedimiento:

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

No. A0tividades . Descripción de las actividades Tiempo
Dromed¡dr Responiablee, DoCumentos

aplicááos
Registros
qenerados

1 nicio del procedimiento

2 Recibir solicitud y/o formato de certificaciór
Je actas o documentos varios par¿

'ormalizar el requerimiento, adjuntando la

locumentación.

10 minutos Receptor de
Documentos| 

^"",0","r,rro*o, 
i

I solicitud y/o formato 
i' "-'',...'ilil

&

J Revisar y registrar ingreso de solicitud y/c
brmato de certificación de actas c

Jocumentos varios en librc
;orrespondiente.

5 minutos Receptor de
Documentos

4 Vlarginar solícitud ylo formato de
:ertificación de actas o documentos varios
;egún formato preestablecido.

5 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

t. tOoN '-'"

./Cl' lvrüo

f.*s'-. *,'*il /"i formáto én forma
j nié"st"¡t"ci¿"

to\l

$:
1

Eláborado por: Revisado y validado por: Aprobado por: l"r
Coordinación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Deoartamentales
Gobernador Departamental

Resolución \=^ j F"(

MinisterialNo. Yf{s¡¡rw --Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014



Manualde Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

CÓDIGO PE-SrG-GD-05.1

EDICIÓN 01

Certificación de actas generales
REV|SIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"r Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

5 Recibir y firmar el libro de ingreso y egresc
ie documentos.

10 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestot
de Documentos

Libro de ingreso
/ egreso firmadc

6 Solicitar al Asistente de Archivo el libro de

acta o documentos varios correspondiente.
10 minutos Encargado de

Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

7 llaborar certificación del acta
iocumentos varios solicitada.

30 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Certificación de
acta o

documentos
varios

I

: Elabora certificación 
.

i de acta solicitada ,

--* g '

&

8

Recibe, firma y sella
certificación de actá.

Recibir, firmar y sellar certificación de acta
c documentos varios.

15 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

Certificación de
acta firmada y

sellada por Jefe
Administrativo

Financiero

."'- h,1tÑ¡$F.,

(3
a
C}

€At

Elaboiado por: Revisado y validado por: Aprobado por: 9o..W;efl,¡ ;
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución 
V-:zq-ryhiilMinisterialNo' 
Yh,*].,.n:tFecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014

@ñtotaloparcia|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamenta les

Sistema lnteqrado de Gestión

coDrGo PE.SIG-GD-05.1

EDICIÓN 01

Gertificación de actas generales
nEVtsróñ 0l
PAGINAS Páoina 4 de 5

No. Actividades: Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Responsable2 Documentos

aplicados
RégiCtros
üene¡-ádos

,t
2¿

o
l
I

i Recibe expediente y
firma de visto bueno

Recibir certificación de acta o documentos
¿arios y documentación adjunta.
Firmar de visto bueno.

día Gobernador
Departamental

Certificación de
acta firmada por
el Gobernador
Departamental

10 \notar la salida de la certificaciór
:xtendida.

5 minutos Receptor de
Documentos

11 l-.:]:]:*--l
l;t{
, Entregá documento 

ii original a interesadoliG
&

intregar documento original al interesadc
/ recibir copia firmada de recibido.

10 minutos Receptor de
Documentos

Copia de
certificación de

acta o
documentos

varios firmada
de recibido

12 Archivar documentación correspondiente. 5 minutos Asistente de
Archivo

Ál.ci.ÓÑ-

?Elaborado pon Revisado v validado por: Apiobado óor; \é .4

Coordinación de Organización y MétodoslDlPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución \sz¿r. 

-Jssev

MinisterialNo. "lftNlw --
Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



fVl-anr¡at Ae políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDtGo PE-SIG.GD-05.1

EDICIÓN 0l

Gertificación de actas generales
REVTSIÓN 01

PAGINAS Páqina 5 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o"1 Responsable*2
Documentos

aplicados
Registros
generados

13 i.*fl"' in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñái" Eiiiii"átiva'2: Los respohsabtes pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

G
Cta
Fs
C):
Ctl

stedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Ío
tr¡anual¿e Polít¡cas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Integrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD.05.2

EDICION 01

Solicitud de servicio de vehículos
REVISION 01

PAGINAS Pásina I de 5

1.0 Objetivo

ffintener en óptimo estado los vehículos oficiales de la Gobernación a través de mantenimiento o reparaciÓn.

servidores públicos de la Gobernación
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC VersiÓn 4:2012.
Sistemá de Gestión en Contro[ Seguridad BASC del Ministerio de Gobernación.

Bitácora de kilómetros recorridos.
5.0 Fundamento Jurídico

ública "Ley del.Organismo Eiecutivo'' de fecha

is J; no,J¡em¡re ¿ji997; reformado por Dácreio No. 63"98 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

á"f c""éi""" ¿" fá nep,iUl¡ca, ¿e tectraz¿ de mayo de 19g9; Decretó No. 90-2000 del congreso de la Reptlbl¡ca, de fecha 08 de d¡ciembre del

Zóóó; Oi"r"to No. 91-2000 del congreso de la República, d9 fgc! 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

ñápo'¡lü J" t""rr" z¿ ¿á o"tu¡r" ¿"izóóg; Decreto Ño. 11-2006 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 18-

lb-rie á"ióongr""o ¿e ta Repúbt¡ca, de fecha OB de abr¡l del 2OO8; Decretó No. 1-2012 del Congreso de laRepública, de fecha 06 de febrero del

áóiá; Á"u"ráó tr¡in¡"t"¡"1 Nb. 216-2004'Manual de Mod¡ficaciones Presupuestarias para la Adminístración Central', de fecha 30 de d¡c¡embre

6.0 Políticas y Normas
ténimiento o reparac¡ón al Jefe Administrativo Financiero.

Se realizarán servicios de mantenimiento o reparación únicamente con la autorizaciÓn del Gobernador Departamental.

para proceder a efectuar mantenimiento a un vehículo, se verif¡carán previamente los registros de mantenimientos

determinándose kilometrajes y tipos de servicios realizados al m¡smo.

Se autorizara la reparac¡ón dé vehícglos cuando sg,tratg
7.0 Responsabilidades

t

I

I

I

I

Lleva control de bitácora - Piloto.
Elabora informe de necesidad de servicio a vehículo - Piloto.

Consulta disponibilidad financiera - Encargado de Servicios Generales'

Traslada vehículo al taller o proveedor - Piloto.

Elabora certificación de inventario - Asistente de lnvel!!e!Os'

ol
rlt
c)
C

{l' ¡
É:"1

- a'd';

C}
c)
(¿,
d

estedocumentosinlapreviaautorizaciónde|M|NGoB

Elaboiádo Pór¡ RGvisado y validado Por: Aprobado por:

CoordinaciOn de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDrGo PE.SIG-GD-05.2

EDICION 0l

Solicitud de servicio de vehículos
REVISION 01

PAGINAS Páqina 2 de 5

1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No. ActiVidádés Descripción de las actividades
Tiempo

promedio*r nesponsáuié.t Dócumentos
aúl¡óáuos '

Régi5tros
qenerádob

I
i"-;;;- \
'*-*- -

nicio del procedimiento.

2 -levar control en bitácora de los vehículos
lropiedad de la Gobernaciór
)epartamental.

10 minutos Piloto Bitácora de
vehículos

Bitácora de
vehículos

actualizada'-;;;"." j
L_jG:'. *

3 ¡'\
,'" \

.r.' ¿Requiere t .
".t servicio? ' *-"&-'\ ,r' *í

\\-//
si 

&

5 minutos Piloto

4 llaborar informe de necesidad de servicic
a vehículo.

10 minutos Piloto lnforme de
vehículo

Informe de
rehículo firmado

y sellado

Á."'"lJ"l
b- %n'

Revisado y validado por:Elaborado oor: Aprobado por: Y <ttrffiF 
i

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución \Z ,q#ry"n(
Ministerial No. \orr, oÉb'\;I1S/¡rllr¡t /Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Manr¡al de Políticas, Ñormas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Geg!!Qq_-

coDtGo PE.SIG-GD-05.2

EDIGION 01

Solicitud de servicio de vehículos
REVISION 01

PAGINAS Páqina 3 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio*1 Responsab-ie¿z
Dócumentos

aplicados
Registros
qenerados

5 i ¿;;e,1iie 
i

, disponibilidadi "'::1': 
i

lonsultar disponibilidad financiera a

iubjefe Financiero.
10 minutos Encargado de

Servicios
Generales

6
. ,' 

\\.-

." 
t.uÍ5i¡mf"'**

\ financiéra? ,/ *o
'\'-t""t
S¡ -&

ilabora notificación de falta de recursos
[inancieros.

10 minutos Subjefe
Financiero

Notificación Notificación
firmada y
sellada de

recibido

7 Ilaborar oficio de solicitud de servicio a

¡ehículo.
10 minutos Encargado de

Servicios
Generales

fficio de solicitud

8 \utorizar el servicio del vehículo. 1 día Gobernador
Departamental

Oficio de
solicitud firmado

y sellado de
aprobado

:r^4o" ÁE@--- n

elauoEto pqr:" Revisado y validado Por: Aorobado pór: oq W2t iá

CoorO i naciOn de Orga n i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014

ó
cl
g)

la frevia autorización del MINGOB
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Gobernaciones Departamentales

Sistema lntegrado de G.estión,',., , ,:,::¡,:¡'

coDtGo PE-StG-GD-05.2

EDIGION 01

Solicitud de servicio de vehículos
REVISION 01

PAGINAS Páqina 4 de 5

No. Actividades Descripción de las activldades Tiempo
promedio*r Responsable*2 Documentos

áplicadós
RegiCtros
qenéiados

I l--*- --l: Traslada vehículo al :

i :T;:::":i
w,

lrasladar vehículo al taller o proveedo
)ara que se realice el servicio.

día Piloto

10 f ;'"b*. **ifi;;
I de inventario
I
I

L*_ *_---.*t
w

llaborar certificación de inventario de
¿ehículo alque se le efectuó elservicio.

15 minutos Asistente de
lnventarios

Certificación de
inventario

Certificación de
inventario
firmado

11
i_:l: **_i*" _

r_j _";::"*

\rchivar copia de expediente completc
Senerado por el mantenimiento ylc
'eparación del veh ículo.

5 minutos Piloto y
Encargado de

Servicios
Generales

12

1:li ,

in del procedimiento.

Nota Explicativa-1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Gobernador Departamental
MinisterialNo. ?tt

Coord inación de Orga n i zación y Métodos/Dl P LAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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EDICION 0l
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REVISION 01

PAGINAS Páqina 5 de 5

Control de modificac¡ones

Edición Motivo de modificación Aprobado por: Fecha: Autorizado por: Fecha:

ffi
c3
Q
C,

FElaborado por: Revisado v validado por: Aorobado oor:

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
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fvlanr¡al Oe Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-05.3

EDICIÓN 01

Emisión de actas de supervivencia a jubilados
de las instituciones del Estado

REVISóN 01

pÁcrwÁs Página I de 5

É
{p
it>

Dar fe de la supervivencia de las s para que puedan seguir gozando de este beneficio.
2.0 Alcance

Ex funcionario ico v servidores públicos que gozan de l!b!!qg!g-n.
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012'
Sistemá de Gestión en Controly Seluridad BASC del Mini

4.0 Documentos Requeridos

Documenio Personal de ldentificac¡ón -DPl-.
éá¡ii¡tr¿ ylo torr"to Ue em¡sión de acta de superv¡vencia para personas jubiladas por las instituciones del estado, según corresponda

Carné o catálogo de jubilación.
5.0 Fundamento Jurídico

ngresode|aRe-púb|ica'.Leyde|organ¡smoEjecut¡vo',defecha
13 de no;iembre d;1997; reformado por DÁcreü No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

á"1 ónéi""¿, ¿" f" nepúUlica, Ce fechi Za de mayo de 1999; Decreto No. 9O-2OOO det Congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

áóOó; O"""t"to No. 91-2000 üet Congreso de ¡a República, de fecha 19 de diciembrc del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

ñ"p':'¡t¡ü á" t""¡" Z4 de octubre dei2003; Decreto Ño. 11-2006 del Congreso de la República, de fecha 2€ de mayo del 2006; Decreto No. 18-

ZOóg dd óongr""o Oe ta Repúbtica, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

Zóii; Á"u"rA-o Gubernativo No. 18-98 'Reglamento de la Ley de Servic¡o c¡v¡l', de fecha 15 de enero de 1998; reformado por Acuerdo

éu¡érnat¡vo No. 564-98, de techa 26 de ágosto de 1998; Ácuerdo Gubemativo No. 77-2002, de fecha 07 de mazo de 2002; Acuerdo

éu¡"rn"t¡uo No. 128-20b2, de fecha 08 d;abril de 2002; Acuerdo Gubernativo No. 134-2002, de fecha 24 de abril del 2002; Acuerdo

Gubemativo No. 480-2006, de fecha 14 de septiembre de 2006; Acuerdo Gubernativo No. 150-2008, de fecha 26 de mayo del 2008;Acuerdo

dú;;i*" No. 196-2010, de fecha 25 de junio de 2O1O; Acuerdo cubernalivo No. 79-2012, de fecha '16 de abril de 20'12; Decreto No 63-88

JJ¡;"gr""" de ta Repúuiica "Ley de Clas;s Pasivas del Estado', de fecha 26 de Octubre de 1988; refomado por el Decreto No 40-93 del

óán!r""i O" f" Repúbtica, de fecha 24 de nov¡embre de 1993; Decreto No. 66-98 del Congreso de la República, de fecha 23 de noviembre de

ig98-; Oecreto Uo. b t-gs del Congreso de ta Repúbtica, de fecha 19 de diciembre de 1995; Decreto No. 37-97 del Congreso de la República, de

r!"ü ó á" iun¡o ¿a r9s7; Decretó No. ee-77 det Consieso de la-Rep-ública, d_e fecha 28 de oclubreie 1191: ?!lrÍ"^1";3?!1111-9:Is.f::
¿á ta Repu'¡t¡ca, de fecha 10 de mazo det 2OOO; De;reto No. 36-2000, de fecha 8 de junio del 2000; Decreto No. 62-89 del Cóngreso de la

ReDúbti¿. de fecha 22 de noviembre de lg8g Acuerdo cubemat¡vo No. 1220-88 "Reglamento de la Ley de Clases Pasivas Civ¡les del Es!3gqi

Resolución
Ministerial No.Gobernador DepartamentalCoord inación de O rga ni zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones
Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departaméntáles

Emisión de actas de supervivencia a jubilados
de las instituciones del Estado Página 2 de 5

de fecha 30 de diciembre de 1988; reformado por Acuerdo Gubernativo No. 101-2006, de lqghq q6 de marzo de 2006.
6.0 Políticas y Normas

a. El trám¡te es de carácter personal.
b. Et solicitante debe presentar su Documento Personal de ldentificación y carné de jubilado, según corresponda.
c. Las solicitudes se atenderán de acuerdo a las normas de cada una de las instituciones en tiempo, forma y modo.
d. En el caso de que un jubilado se encuentre incapac¡tado para sol¡c¡tar e¡ trámite personalmente, podrá sol¡c¡tar que un representante de la

Gobemac¡ón Departamentalde fe de su existenc¡a.
7.0 Responsabilidades

t

t

t

Verifica datos - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.
Elabora acta de supervivencia o genera constancia - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.
Entreqa formato o constancia - Encarqado de Acceso a la lnformación Pública y Gestor de Documentos.

w
Elaborádo pbr: Revisado v validado por: Aprobado por:

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDlGo PE-SlG-GD-05.3

EDICóN 0l

Emisión de actas de supervivencia a jubilados
de las instituciones del Estado

REVÉIÓÑ 01

PÁGINAS Página 3 de 5

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o"1 Responsable.2
Documentos

aplicados
Régistros
qenefadoS

At ¡.

!'.!r

#

1 nicio del procedimiento.

2 Recibir por parte del solicitante e

locumento personal de identificación )
;olicitud y/o formato de emisión de acta de

;upervivencia para personas jubiladas pot

as instituciones del estado.

5 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestot
de Documentos

3 lerificar datos del solicitante. 10 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestot
de Documentos

4
t"t \

.'''r::r*li::d'>H\\ ' 
,,/

\"/
Si

10 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

\l

Elaborado por: Revisado v validado por: Aprobado poi:

Coord i nación de Orga n i zaciÓn y Métodos/Dl P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo2O14
@ota|oparciatdeestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteorado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-05.3

EDICIÓN 0t

Emisión de actas de supervivencia a iubilados
de las instituciones del Estado

REVISIÓN 0'l

PÁGINAS Página 4 de 5

No. Actividádes Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o r Responsable.2
Documentos

ablicados
Registros
qenerados

5
Elabora actá de
supérvivencia o

genera consranc|a

flaborar acta de supervivencia o genera
:onstancia electrónica.

15 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Acta de
supervivencia

constancia
electrónica

Acta de
supervivencia o

constancia
electrónica
firmada y
sellada

6 lntregar acta de supervivencia c

:onstancia electrónica.
5 minutos Encargado de

Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Constancia de
formato

7 Senerar acta colectiva de las

;upervivencias entregadas y remitirla a
Vlinisterio de Finanzas Públicas.

5 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Acta colectiva de
las

supervivencias

Acta colectiva
de las

supervivencias
firmada y
sellada de

recibido

8 \rchívar copia de formato de

supervivencia.
5 minutos Encargado de

Acceso a la
Información

Pública y Gestor
de Documentos

,Á*nt'o#;.
,?- ffia*r=:

Elábórado oon Revisado v validado por: Aprobado )or: l a,t
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No. vtoffin

Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePa rtamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-05.3

EDICIÓN 01

Emisión de actas de supervivencia a jubilados
de las instituciones del Estado

REVFIéN 01

PÁGINAS Página 5 de 5

|\o. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio 1 Reéponiable-z
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

o
:'

A
I Y¿,

:in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñota expl¡cativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

ffi
C."tttl d" t.dif¡cac¡ones

Edición Motivo de modificac¡ón Aprobado pbr: Fecha: Autorizado por: Fecha:

Qe
Oa
I'd
A,
1¡

Elaborádo por: Revisado v validado por: Aorobado por:

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
@rcia|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manr¡alde Polític'as, Ñormas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestiq¡r-

coDrGo PE-SIG-GD-05.4

EDICION 01

Trámite para formación de expediente
de pensionados y/o iubilados del Estado

REVISIóN 01

PAGINAS Pásina I de 6

1.0 Objetivo
d¡y||eVaruncontro|de|osexped¡entesentrámitepara

nsionados por la Oficina Nacional de qgrvqg ttyi!.

Instttuc'toneS centralizadas, descentralizadas, au!ónomaS y SemiautÉ
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4.2Q12.
Sistemá de Gestión en Controly Segurida¿ gASC del Ministerio d

4.0 Documentos Requeridos
I

I

lnstructivo y Formulario de Solicitud de Pensión.
Documento Personal de ldentificación -DPl-

5.0 Fundamento Jurídico
d¡laRe-púb|ica..,Leyde|organ¡smoEjecUtivo,,,defecha

iS Je noJ¡ám¡re 0j1997; reformado por Décr"to No. Og-ga ¿d Congreso de la República, de fecha 26_de octubre.de 1998; Decreto No. 22-99

a"f Conér""o á" f, neprtblica, defecha24de mayo de 1999; Decreto No 90-2OOo delcongreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióOó;- ói"*.t" No. 91:2000 áet Congreso de la República, de fecha 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No 50-2003 del Congreso de la

n"píOiiá J" tu"t 
" 

z4 de octubre dei2oo3; Decreto Ño. 11-2006 del Congreso de la República, de fecha 2€ de.mayo del 2006; Decreto No. 18-

2Oóe aet óongreso ae ta Repúbtica, de fech; 08 de abrildel 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febtero del

ióii; ó""r"tó f,¡o. 63-88 dei Congreso de ta Repúbtica "Ley de Clases Paslvas del Estado', de fecha 26 de Octubre de 1988; reformado por el

óá"iáio Ño. ¿O-gg ¿"1 Congreso di ta República, de fecha i4 de nov¡embre de 1993; Oecreto No. 66-98 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha

zá Oá noviám¡r. ¿e 1998t óecreto No. 8i-95 dei Congreso de la República, de fecha 19dedic¡embrede 1995; Decreto No 37-97 delCongreso

ae ta RepúUtica, ae techa 6 de jun¡o de 1997; Decret;No. 99-77 del Clngreso de la República, de fecha 2€ de octu,bre de 1997; Dec¡eto No. 2-

ióOó ¿éiCongÉ"o ¿e ta Repúbt¡ca, de fechá 10 de mazo del 2000; Decreto No. 36-2000, de fecha 8 de jun¡o del 2000; Decreto No. 62-89 del

óonór""o o"i" Repúbl¡ca, óe fecha 22 de noY¡embre de'le8e; Acuerdo Gubemativo.No r22998^n*19T.11:-1""9^919"^ 9!:::i""¡"*ói"¡i:;; E;ü;;, i;r""litáo ¿; ¡i;¡e;bre de 1e88; rerormado pgr Acuerdo cgbgt3livg
6.0 Políticas v Normas

a.

b.

El solicitante debe
instructivo.

o Civit de acuerdo al tipo de pensión; según

á el trámite siempre y cuando no exista unión de hecho legalment

Resolución
MinisterialNo.Gobernador DepartamentalCoorOinaCiOn de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo2Q14

G
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A
cf¡

deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDrGo PE-SIG-GD-05.4

EDICIÓN 0l

Trámite para formación de expediente
de pensionados y/o jubilados del Estado

REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 2 de 6

supérstite o hiios menores o inca
7.0 Responsab¡l¡dades

. Atiende consultas relacionadas a la pensión del Estado - Asistente Administrativo y de Servicios.

. Solicita firma del Gobernador Departamental - Asistente Administrativo y de Servicios.

. Ratifica firma - Gobernador Departamental.

. Entrega Acuerdo de Resolución emitido por la Oficina Nacional de Servicio Civil - Asistente Administrativo y de Servicios.

' Resquarda cooia delAcuerdo - Asistente Administrativo v de Servicios.

Elaborado poi: Revisado v validado por: Aorobádo por:
Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



l*anuálde Polít¡cas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDlGo PE.SIG.GD-05.4

EDICIÓN 01

Trámite para formación de expediente
de pensionados y/o jubilados del Estado

REVISIÓN 01

PAGINAS Página 3 de 6

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Aótividádes Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'1 Responsable-2
Dócumentos

aplicados
Registros
qenérados

1

E}
nicio del procedimiento.

2

f;;,";r?: i¡ relacionadas a la 
I

\tender consultas de informaciór
'elacionada a la pensión del Estado.
Solicitar Documento Personal de

dentificación -DPl- al interesado.

15 minutos Asistente
Administrativo

de Servicios

3 lntregar instructivo y Formulario de

Solicitud de PensiÓn.

5 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

Copta de
formulario
firmado de

recibido

,b-d $'*u)¡A\
ffi "-t\,9!,¡t t á
&!4 :
Wr 6¡g.,w 

6l

i'ootY
:

O
O

4 Revisar Formulario de Solicitud de Pensiór

¡ documentación correspondiente.
Ratificar firma.

10 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

3'oo -(

"--4o\
1"h

g

'' io;
Qf

"#

Eláborado por: Revisado v validado por¡ Aprobado por:

Coord inac¡On de Orga ni zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Dggq(Crng${es -
Gobernador Departamental

Resolución
MínisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014

cfr
F

ntosin la previa autorización del MINGOB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamenta les

Sistema Inteqrado de Gestión

coDrGo PE-SIG-GD-05.4

EDtCÉñ 01

Trámite para formación de expediente
de pensionados y/o jubilados del Estado

REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 4 de 6

&t
rf)
s*{
€

Prohibida la reproducción total o parcial de esle documento sin la previa autorización del MINGOB

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promed¡d1 Responsable"2

DocumentoS
apl'¡cados

Registros
genéiádos

5 iolicitar firma del Gobernador
)epartamental.

10 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

6

Recibe Formulárió de
Soliiitüd dé Pensión

i.ecibir Formulario de Solicitud de Pensiór
rara ratificación de firma del Gobernadol
)epartamental.

10 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

7 :irmar y devolver Formulario yio solicituc
ie ratificación de firma.

1 dÍa Gobernador
Departamental

Formulario
firmado

I lntregar Formulario de Solicitud de
rensión al solicitante.

5 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

Formulario de
Solicitud de

Pensión firmado
de recibido

-t-",?Tf:Z¡
¡.-
te..

22
Eláborado por: Revisado v validado úoi: Aprobádo por: lY <llffif,

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resotución \o *Íf"-t
Ministerial No er_,-Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDlGo PE-SIG-GD.05.4

EDIC|ÓN 01

Trámite para formación de expediente
de pensionados y/o jubilados del Estado

REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 5 de 6

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

prómedidl Responsable"2
DocumentóS

apliéados
Registros
generados

&
qs

I * *-*t

;

i Oa instrucciones al j

i solicitante i

Srientar al solicitante sobre el expediente
rara ingresarlo a la Oficina Nacional de

Servicio Civil.

10 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

10 :ntregar Acuerdo de Resolución emitidc
ror la Oficina Nacional de Servicio Civil.

10 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

11
._****-"i
Árch¡va copia del iAcuerdo i

a::,1

.J

\rchivar copia del acuerdo emitido por
fficina Nacional de Servicio Civil.

10 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

!^a
€-cü"

12 :in del procedimiento. '*",,¿.$

Nota Explicativa'l: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñoti gr'pl¡""tiva'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Q
c)a
F6
c.r!
{¡J

Elaborado Por: Revisado y validado Por: Anrobado oór:

Coo rd i nación de Orga n i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
@arcia|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|MlNGoB



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-05.4

EDICIÓN 01

Trámite para formación de expediente
de pensionados y/o jubilados del Estado

REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 6 de 6

Gontrol de modificaciones

Edición Motivo de modificación Aorbbado"por: F chá: Autorizado por: Fécha:

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Elaboradó oór: Revisado y validado por: Aprobado por:

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDrco PE.SIG-GD.05.5

EDICION 0l

Recepción de notificaciones de reuniones o manifestaciones
REVISIóNi 01

PÁGINAS Página 1 de 4

1.0 Objetivo
Nacional Civil la seguridad de los participantes en la reunión o manifestación.

2.0 Alcance
trntirfarteq nrihlicas o nrivadas oroanizaciones no oubernamentales. entldades de Servlclo, socleOa0 clvll organlzagay olras.

3.0 Referencia
Norma y Estándares BASC VersiÓn 4.2012.
Sistema de Gestión en Control y Segurlla4 BASC del Milist,erQ

4.0 Dccumentos Requer¡dos
. Solicttud o formato de recepción de notificaciones de reuniones y manifestaciones.

' Documento Personal de ldentificación -DPf-.
5.0 Fundamento Juridico

o.,l14-97de|congresode|aRepúb|¡ca.LeydelorganismoEjecut¡vo','defecha
13 de noviembre de 1997; reformado por Décreto No.63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No 22-99

dál Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 24 de mayo de 1999; Decreto No. 90-2000 del Congreso de ¡a República, de fecha 08 de diciembre del

2OOO; D-ecreto No. 91-2OOO del Congreso de la República, de fecha 19 de d¡ciembre del 2000i Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

ÁLprfbiica, ae fecna Z4 de octubre del 2003; Decreto No. 1 1-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No 18-

ZOó8 det óongreso ae la Repúbtica, de fecha 08 de abr¡l del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

2012t Const¡tución Politica de la Reprlqlica de Guatemala
6.0 Políticas y Normas

@enot¡ficac¡onesdereunionesymanifestacionesdebeind¡carfecha'hora,|ugarymotivo,debiéndoSe
presentar eñ el plazo establec¡do en la Constitucjón Politica de la República de Guatemala, as¡m¡smo, adjuntar fotocop¡a del Documento

Personal de ldentificación -DPl- y/o representac¡ón legal.
Lá óoOernac¡¿n Depafamental notifióa a la Comisa;fa de la Policía Nacional Civ¡¡, para que las personas part¡c¡pantes en la reun¡ón o

manifestación puedan contar con ¡a v¡g¡lanc¡a nec-esqla, que les asegure su

a.

b.

7.0 Responsabilidades
R;G;Gññcat sella s-licitud y/o formato de recepción de notificac¡ones de reuniones y manifestaciones - Receptor de Documentos.

Elabora documento admin¡strat¡vo - As¡stente Administrativo.
Firma documento admin¡strativo - Gobernador Departamental. -á¡iii:::-
cursá el av¡so a la Comisaría de la Policía Nacional Civ¡l para su conoc¡miento y proced¡miento - Receptor de Documentos. / $"'o/ó\

¡
I

I

¡
t*"S"'á# ""-t

Elaborado por: Revisado v validado por: noro¡á¿o oor: lEa W3fl q

Coord inación de Orga n i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014

c3s
c3
l*6
c-f!
(rl

Prohtb¡da la reproducc¡ón total o parcial de este documento sin la previa autorizaciÓn del MINGOB
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Manual de Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DepaÉamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

ióoreo PE-SIG-GD-05.5

EDrcIéN. 01

Recepción de notificaciones de reuniones o manifestaciones
REVtStÓÑ 01

pÁclruns Página 2 de 4

1.0 Descripción del procedimiento:

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedidr Responsable"2 Dbc_úméntqé
raplicad6s,

Registros
séneiados

1 _*¡-.¡.¡.¡é.Y.\¡'i rNrcro j
\tl\.-.*....--...""#

I
w

nicio del procedimiento.

2

Recibe, verifica y
éeila solicitud y/o

formato

Recibir, verificar y sellar solicitud ylc
'ormato de recepción de notificaciones d€
'euniones y manifestaciones.

5 minutos Receptor de
Documentos

5 Marginar solicitud y/o formato de recepciór
je notificaciones de reuniones )
nanífestaciones paru la elaboración de

Jocumento administrativo.

3 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

4 =laborar documento administrativo. 10 minutos Asistente
Administrativo

Documento
administrativo

xF'%i.
ffiEElaborado por: Revisado v válidado por: I Aprobado por:

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental ñffi:H':i-" &,-ffi
Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014



t*¿nt¡al Ae polit¡cas, Ñormas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePaftamentales

Sistema Integrado de 9eq!slt-

coDrGo PE-SlG-GD-05.5

EDICIÓN 0l

Recepción de notificaciones de reuniones o manifestaciones
REVISIÓN 0'1

pÁcrÑns Página 3 de 4

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable.2
Documentos

áplicados
Registros
qenerados,

5 framitar la firma del Gobernadol
)epartamental.

10 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

6

Firma documento i

:irmar y seflar documento administrativo. 30 minutos Gobernador
Departamental

Documento
administrativo

firmado y
sellado por el
Gobernador

Departamental

1I i-";;;;]
i *::"*':1"" j

,

lursar el aviso a la Comisaría de la Policía
\acional Civil para su conocimiento y

crocedimiento.

10 minutos Receptor de
Documentos

esñ
,$*'6

I legistrar en el libro la salida del

locumento administrativo.
5 minutos Receptor de

Documentos
t-?.*

Elaboiado boi: Revisado y validado Por: Apróbádo por:

CoóTO in aciOn de O rgan i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo2014 Fecha: Marzo 2014

qn
{
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Manual de Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDlGo PE-SIG.GD-05.5

EDICION 01

Recepción de notificaciones de reuniones o manifestaciones
REVISIÓN 01

PÁGtNAS Página 4 de 4

No. Actiüidades Descripción de las actividades
Tiernpo

promed¡o.1 Résponiable.2 Dócumentos
aplicados

Registros
qeneiádos

9 \rchivar copia del documentc
administrativo.

5 minutos Asistente de
Archivo

10 :in del procedimiento.

Nota Explicativa't: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDtco PE-SIG-GD-05.6

EDICÉN 01

Trámite de expropiación forzosa
REVlSIÓN 01

PAGINAS Páqina 1de7

a
c)
O
tsd
crr
(¡¡

1.0 Objetivo
deexpropiacióndeb¡enesporcausadeuti|idado

necesidad pública o interés social.

autónomasosem¡autónomas,concesionariosocontratiSlas,emplesaso
ñías particulares.

3.0 Referencia
Norma y Estándares BASC Versión 4- 2012'
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de GobernaciÓn.

4.0 Documentos Requeridos

Memorial dirigido al Gobemador Departamental
Certif¡cac¡ón áe Direcc¡ón de Catastro y Avalúo de B¡enes Inmuebles o de qu¡en corresponda según sea el caso, donde conste ei valor de la

declaración fiscal.
Informe técn¡co de que el b¡en a exprop¡ar es el que se necesita para ejecular la obra

inAi"""¡¿n ¿" la disposición legal iue declara d; dilidad o necesida¿ pública o necesidad soc¡al del bien por Decreto del Congreso de la

5.0 Fundamento Jurídico

El marco juridico regulador se encuentra regido por: Decreto No. 114-97 del congreso de la República,'Ley delorganismo Ejecut¡vo', de fecña

tg J; noJ¡emOre ¿j1997; reformado por Dácre6 No.63-98 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de octubre de '1998; Decreto No. 22-99

á"1 c-*éi""o ¿" É nepública, de fecha 24 de mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de diciembre del

áóóó; o"ecreto No. 91-2000 áet Congreso de ta República, de fechg 19 de d¡c¡embre de¡ 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

Á"p¡bf¡"a J" t"ctr" Z4 de octubre dei20o3; Decreto Ño. 11-2006 del Congreso de la República, de fecha 2€ de mayo del 2006: Decreto No. 18-

zOóg áel óongreso Oe ta Repúbtica, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

Zóii; ó""r"to-t¡o. SZ9 det iongreso de la República 'Ley de Expropiación", de fecha 24 de jul¡o de 1948; reformado por el Decreto No 1793' de

iecna 1 de oau¡re de ,1968; De;reto No. g-sti ael Congréso de ia ieprlblica, de fecha 20 de febrero de 1998; Decreto No 34-2007, dé fecha 19

¿e ]J¡o J" iooz; oe"r"to Nó. 277, de fecha 23 d"
6,0 Políticas y Normas

n|osrequisitosestablecidoSparaSurecepciónytrámite'
Todo memorial debe ir firmado y acompañado por una fotocopia del DPI del solicitante.

a.
b.

Resolución
Ministerial No.

Y¿.a
'1,

Gobernador DepartamentalCoordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014
ia|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión
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Trámite de expropiación forzosa
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 2 de 7

c. Toda persona jurídica deberá de acreditar representación legal.
d. Elirám¡te de expropiación fozosa debe contener la declarac¡ón de util¡dad y necesidad colect¡va, otorgada porel Congreso de la Repúbl¡ca,

a través del respectivo Decreto.
7.0 Responsabilidades

I

I

t

¡

Revisa documentación - Receptor de Documentos.
Analiza el expediente - Jefe Administrativo Financiero.
Emite proyecto de resolución de trámite - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.
Mantiene el expediente activo hasta la finalización del proceso - de Acceso a la Información Pública v Gestor de Documentos

Elaborado por: 
r

Revisado v validado por: Aprobado ool:
Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Mazo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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EDICIÓN 01
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REVISIÓN 01
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1.0 Descripción del procedimiento:

Nó. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"l Responsable.2
Documentos

aplicados
RegiStros
geneiados

-%

5e
6

1 " atu'at ii
nicio del procedimiento.

2

ñ""'b" F"'-"*" a"1

i *"*"n'5'iTJJi"*,0 
1L__,_

w

Lecibir Formulario de Solicitud de
-xpropiación Forzosa ylo memorial de

;olicitud de expropiación forzosa.

5 minutos Receptor de
Documentos

3 !-*:-::-::l*
Revisar que el expediente cumpla con la
locumentación indicada en Formulario de

Solicitud de ExpropiaciÓn Forzosa yla
¡emorial de solicitud de expropiación
iorzosa.

30 minutos Receptor de
Documentos

4 oliar el expediente. 15 minutos Receptor de
Documentos

ffi
\!f

G}
c3
e3
t-"*
(ft
ts

umento sin la previa autorización del MINGOB

Elaborado Por: Revisado y validado Por: Aprobado Por:

CoorOinaciOn de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departqrnelqleg-

Gobernador DePartamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
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. T

fs

ffi

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promed¡o'1 Responsable.2 Documéntos

aplicados
Registros
generados

,b

5 ngresar y registrar Formulario de Solicituc
je Expropiación Forzosa y/o memorial de

;olicitud y documentos de soporte en e
ibro y asignar número.

20 minutos Receptor de
Documentos

6 lecibir y analizar expediente. 2 horas Jefe
Administrativo

Financiero

Expediente
firmado de

recibido

7 "¡n

.,'"¿Expedientá'. r No

'\ requis¡tos? ,,'

"a^ rtt
Ysi *

Realizar un previo dirigido al interesadc
rara completar el expediente.
framitar firma del Gobernadot
)epartamental para el previo.

20 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

8 lecibir, analizar, firmar y marginat
ixpediente.

5 días Gobernador
Departamental

Expediente
firmado y
marginado

ffi
t,Elaborado por: Revisado v validado por: Aorobado oor: ltt

Coord inación de Organi zación y Métodos/D I PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución \?"r.*&d
Ministerial No. rqflryfVf-.r

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo.,

promedio' Responsáble.2
Documentos

aplicados
Registros
génerados

/aA
"Et

&

q

, rrJor" ptü"""0" I
resolución O" ttrt,:_ 

j
. -- 'z'

@

llaborar proyecto de resolución de trámite.

=irmar y sellar resolución.
2 días Jefe

Administrativo
Financiero,
Profesional

Jurídico

Proyecto de
resolución de

tramite

Resolución
firmada y
sellada

10 Realizar las correcciones
:orrespondientes.

15 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

11 Vlarginar expediente anotandc
ndicaciones para seguir tramite.

5 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

,-"-- tü
^1ñ

12 Recibir expediente con instrucciones. 5 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

W\¡r

h"X
ktt "-\Y ?,\ro!p
c¡e

Resolución
MinisterialNo.Gobernador DepartamentalCoordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2014

ldeestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Descripción de las actividades

ificar por medio de cédula a las pa Encargado de
Acceso a la
lnformación
iblica y Gestor

de Documentos

Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Ge
de Documentos

Copia de
resolución
firmada de

recibida
Entrega resolución á

los involúórados

r copia de la resolución a I 5 minutos

Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gesto
de Documentos

ntener el expediente activo hasta I

alización del proceso
Variable

Resolución
Ministerial No.

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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(3
a

g,
ct¡

Elaborado por: Revisado v validádo Por: Anrobado por:
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PAGINAS Páqina 1 de 7

ar vehículos para co

Funironario público y servidores públig@
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012'
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de Gobernación'

4.0 Documentos Requeridos

Oficio de solicitud de vehículo.
Control de comisiones oficiales.

I

I

5.0 Fundamento Jurídico
la Re-públ¡ca^'Ley delOrgan¡smo Ejecut¡vo"' de fecha

fá Je nóri¡ámore ¿j1997; reformaao por óé"étb Ho. os-ss ¿"t congreso de la ñepública, de fecha 26 de octubre.de 1998; Decreto No. 22-99

ááró""éi""" ¿" fá nepuotica, de fecha z+ de mayo de 1999; Ded.eto No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, de feche 08 de diciembre del

áóbó; ó;"ra" Nó. gtlzooo áet congreio oe ta República, d9 fechg 19 de d¡ciembre del 2ooo; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

ñ"p,ion-á J" t""¡" z¿ aé oduur" ¿"izóóg; Decreto Ño. 11-2006 del congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006: Decreto No. 18-

lb,5A d"lóongr""o ¿e la Repúbt¡ca, de fecha Oe de abr¡l del 2008; Decreto No. f-2012 del Congreso de la RepÚbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

ióiá; o""r"ó No. 101-97 ¡el congres; de la República "Ley orgánica del Presupuesto", de fecha 1, de nor,/iembre de 1997; reformado por

Decreto No. 71-9g del Congreso d" e n"p¡Uli"", Oe fecna 1i de;ov¡embre de 1998; Decreto No. 13-2013 del Congreso de la República, de

fecha 11 de noviembre del 2013.
6.0 Políticas v Normas

lugar, fec¡a y hora de la comisión of¡cial'

¡. S" 
"t"n¿"¿n 

¡nicamente las solicitudes por escrito que contengan la fima y sello de visto bueno del Gobernador Departamental'

c. cuando la com¡sión of¡c¡al es por var¡os días, se debe espec¡ficár en el ofic¡o de sol¡citud de vehículo.

d. Los vehículos deberán ser devueltos ¡nmediátamente deipués de cumplida la com¡s¡ón ofic¡al y en las condic¡ones qqe fueron entregados.

e. Los vehículos ut¡l¡zados en et oesempeño de comisiones oficiales no podrán c¡rcular los fines de semana, excepto por causa justificada y

en reun'ón o comisión oficial - Jefe Administrativo Financiero.

Revisado y validado Resolución ?á.WMinisterial No. 
v,Sr¿r

Gobernador DepartamentalCoordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Depq4q¡94q!eg

Fecha: Marzo 2014Fecha: Marzo 2Q14

e
O
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cumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Asignación de vehículos para comisiones

. Analiza disponibilidad de vehículos - Encargado de Servicios Generales.
, Revisa condiciones mínimas delvehículo - Encargado de Servicios Generales y Piloto.
. Devuelve vehículo - Personal asiqnado.

)ñ--

ffi
Elaborado por: Revisado y validado por: Aprobado por:
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Descripción del Procedimiento:

No. Actividadés Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"l Responsable-2
Documentos

aplicados
Registros
qeneiados

j4*\
'o\

a/ o\
Ff rn
Wc¡
h€,
^.{+y

e

1 t*ü* Inicio del procedimiento.

2 Recibir invitación o convocatoria. 5 minutos Receptor de
Documentos

3 Asignar al personal que participará en
reunión o comisión oficial.

5 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

'f ¡o¡

^ .c.30

4 Elaborar oficio solicitando vehiculo,
estableciendo número de Personas,
nombre del evento, distancia, fecha y
hora de la reunión o comisión oficial.

15 minutos Personal
asignado

Oficio de
solicitud de

vehículo
*ff

mento sin la previa autorización del MINGOB

Elaborado por: Revisado v validado Por: Anrobado por: ,

CoorO ¡ nac¡On de Orga n i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departame¡telgs
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo2O14
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No, Actividades Descripción de las actividades Tiempo
proméo¡o-t Responsable.2

Documentos
aplicadoS ''

Registros
qenerados

q Firmar oficio de autorización de
asignación de vehículo.

5 minutos Gobernador
Departamental

Oficio firmado
y selladoi

oficio i

i
i

--.-,-*-i

Firma

6 Recibir oficio de solicitud de vehículo.
Verificar que el oficio esté sellado y
firmado por el Gobernador
Departamental.
Revisar que contenga datos de la
comisión, destino, personas que viajan,
fecha de salida v retorno.

5 minutos Encargado de
Servicios
Generales

Oficio de
solicitud de

vehículo
sellado y

firmado de
recibido

7 Analizar la disponibilidad de vehículos. 5 minutos Encargado de
Servicios

Generales

8

-r"t" "u

, " i.É5í,';,tñ.q '-&
",,t vehículos? , '

t. ,'

., 6

lnformar mediante oficio al Gobernador
Departamental de la falta de
disponibilidad de vehículos.

10 minutos Encargado de
Servicios
Generales

Oficio Oficio sellado
de recibido

ffi
p* R.?;

Elaboradó poii Revisado y validado por: I Aprobado por: :- 'J¡yms'E
Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Fec Fecha: Marzo 2014a: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

oromeü¡o"t
Responsable'2

Documentos
aplicados

Registros
qenerados

¡/sh\
bt "o\
4l ír

KÉ,
ü}y
e,

o
i
i

lnoresa datos de ;"'v'---..;-_--!
comlslon

Ingresar datos en control de comisiones y
asignar vehículo.

15 minutos Encargado de
Servicios
Generales

Control de
comisiones

$
10

i Revisa condicionés j

, mínimas del vehículo i

vl
@

Revisar las condiciones mínimas de
funcionamiento del vehículo.
Entregar vehículo para comisión.

30 minutos Encargado de
Servicios

Generales y
Piloto

11 Coordinar con el piloto la recepciÓn del

vehículo para el traslado respectivo.
15 minutos Personal

asignado

; .rgao

12 Devolver vehículo utilizado en la

comisión oficial.
10 minutos Personal

asignado sgffi
\ rvr

€¡a
\¡gaOoraoo por: Revisado y validádo Poi: Anrobado por:

Coo¡O¡nac¡On de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
cumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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No, ActÍVidadeS Descripción de las actividades Tiempo
promedio"t Responsable"2

Documentos
aolicados

Registros
qenerados

13 Recibir y revisar las condiciones mínimas
de funcionamiento del vehículo.

30 minutos Encargado de
Servicios

Generales y
Piloto

14 Arnhirrer er¿nadiente dc nnmieión nfinial 5 minutos Encargado de
Servicios

Generales

r
1rr"

,-_*: *_4
Archivá ¡

éxpediánte i

_.i _l
,,fu

15 Fin del procedimiento.

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

,#
Elaborado por: Revisado v validado por: Aprobado por:
Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
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Gontrol de modificaciones

ffiea
--1 

3
l{
I C¡)

Elaborado por: neviiado v validado porl Aorobado por:
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Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Marzo 2014
ocumentosin|apreviaautorizacióndelM|NGoB



000üÍ ?4



I oo
MaruIalde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema lntegrado de Gestión
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EDICÉN 0l

Emisión de constancia de honorabilidad
RE]/lSIÓN 01

PAGINAS Páqina 1 de 5

1.0 Objetivo

2.0 Alcance
A toda la ón del Departamento.

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012'
Sistemá de Gestión en Control y Seguri

4.0 Documentos Requeridos
I

t

I

t

Solic;tuO y/o formato de emisión de constancia de honorabilidad
Fotocopia de documento personal de identificación DPI'

Fotocopia de carencia de antecedentes penales vigentes.
Fotocooia de carencia de antecedentes policiales vigentes.

5.0 Fundamento Jurídico
e h Re-públ¡ca-'Ley delOrganismo Ejecutivo', de fecha

ñJe noti¡emOre Oe-,1997; reformado por Décretb ruo. eagS ¿etCongreso de ¡a República, defecha26de oc'tubrc.de 1998; Decreto No 22-99

áel C-ér"io O" f" n"púótica, de fecha 24 de mayo de 1999i Decretó No. 90-2000 del congreso de la República, de iecha 08 de diciembre del

Zóoó; o'"creto No. 9j -2000 áel Congreso de la Reprlblica, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No 50-2003 del Congreso de la

ñéó¿¡i"", ¿" t""fr" Z4 de octubre det 2003; Decreto Ño. '1 1-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No 18-

ZOóg det óongreso ¿e ta Repúbtica, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero def

6.0 Políticas v Normas

ffientoesestrictamenffideberesídireneldepartamentodonderea|iza|aso|icitud,a.
b. La emisión de la constancia de honorabilidad a a discreción del Gobernador DepartamentaL

7.0 Responsabilidades
I

I

I

t

I

I

ffiritacondocumentacióndesoporte-ReceptordeDocumentos.
Revisa expediente de solicitud - Jefe Administrativo Financiero.

Autoriza la emisión de la constancia - Gobernador Departamental.

Elabora constancia de honorabilidad - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.

Firma constancia de honorabilidad - Gobernador Departamental.
Entreoa constancia de honorabilidad al solicitante - Receptor de Documentos

deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB

Elaborado por¡ Revisado y validado Pof: Apióbado poii

Coord inación de Organi zaciín y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
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Emisión de constancia de honorabilidad
REVISIÓN 01
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1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No" Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

proméd¡o-t Résponsable"2
DoCumentos

aplicadb5 ,

Registrós
generádos

1 nicio del procedimiento.

2

Recibe y registra la
solicitud y/o formato

Recibir y registrar la solicitud y/o formatc
Je emisión de constancia de honorabilidac
¡ documentación de soporte respectiva.

5 minutos Receptor de
Documentos

Solicitud sellada
de recibida

5

Análiia y margina
solicitud y/o foimato

\nalizar y marginar la solicitud y/o formatc
le emisión de constancia de honorabilida<

¡ documentación de soporte respectiva.

t hora Jefe
Administrativo y

Financiero

4

Revisa v da visto
bueno al 

'expediente

Revisar y dar visto bueno al expediente.
Irasladar el expediente a la Asistente
Administrativo.

1 dia Gobernador
Departamental

Expediende con
visto bueno

é'%-,\
:?* * ffiElaborado por: Revisado y validado por: Aprobado por: lq

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaeiones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

\e*ffif
Fecha: Aoosto 2014Fecha: Marzo2014

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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No. ACtividades Descripción de las actividades
Tiempo

oromedio"l
Responsable"2

Docümentos
aplicaáoi

RegiStros
qenerados

l¡t¡¡rSi¡".
10 'FA

ffiJ

o
Q

5

Elabora constancia 
:

, d€ honorabilidad

i * ..- .n n---

4

llaborar constancia de honorabilidad c

locumento de negación.
t hora Asistente

Administrativo
Constancia de
honorabilidad o
documento de

negación

6 *-*--t
i Recibe y revisa ij constancia de 

¡I i::::1'ii_.1

lecibir y revisar la constancia de

ronorabilidad o documento de negación.
15 minutos Subjefe

Admínistrativo
y de Servicios,

y/o Jefe
Administrativo

Financiero

7 Regresar constancia de honorabilidad c
jocumento de negación y expediente a

\sistente Administrativo para realizat
:orrecciones.

5 minutos Subjefe
Administrativo
y de Servicios,

y/o Jefe
Administrativo

Financiero

/.e^¡¿

fgí{
w

8 Revisar y firmar la constancia de

ronorabilidad o documento de negación.
1 día Gobernador

Departamental
Constancia de
honorabilidad o
documento de

negación
firmado

c
C
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Nó. ACtiv¡dades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"r Responsabfen2
Documentos

aplicados
Registros
generados

9 =ntregar al solicitante la constancia de

ronorabilidad o documento de negación.
5 minutos Receptor de

Documentos
Copia de

constancia de
honorabilidad o
documento de

negación
firmado

10 frasladar el expediente con copia firmade
le recibida alAsistente de Archivo.

5 minutos Receptor de
Documentos

11

Rr"ib" ya;;h^t

Recibir y archivar expediente con copie
'irmada.

5 minutos Asistente de
Archivo

12 :in del procedimiento.
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1.0 Objetivo
Dar cumpl¡miento a la delegación otorgada por el Min¡sterio de Gobemación para ¡ngresar las solic¡tudes de inscr¡pciones de personerias
iuridicas v reDresentantes leoales.

2.0 Alcance
ONG'S. iolesias evanqélicas o asociaciones.

3.0 Réferencia
Norma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistema de Gestión en Control y Sequridad BASC del Ministerio de Gobernación.

4.0 Documentos Requeridos
Nombramiento de presidente y representante lega¡ de asociación, ¡glesia, ONGS y fundación:
'l . Sol¡citud dirigida al señor Registrador de Personas Juríd¡cas;
2. Original del acta notarial en la que consta el nombramiento y cop¡a legalizada o duplicado (f¡rmado y sellado en orig¡nal) de la misma. No se

aceptará f otocop¡a simple.
3. De conformidad con la ley todas y cada una de las hojas del acta notarial deben ir numeradas, selladas y firmadas (aunque sea solamente

una hoja); en igual forma el duplicado.
4. Ver¡ficar que el acta notarial y su duplicado o copia legalizada corresponda al m¡smo ¡nstrumento.
5. De conformidad con la ley al acta de nombramiento se le debe adherir:
6. Un t¡mbre fiscal de Q100.00 (Se sug¡ere identificar el mismo en el c¡erre de la misma).
7. Timbre fiscales de Q.0.50 centavos en cada una de las hojas que componen el acta notarial.
8. Un timbre notarial de Q.'10.00
9. Sise acompaña copia legal¡zada del acta la misma debe llevar un timbre f¡scal de Q.0.50 centavos por todas y cada una de las hojas de la

cop¡a legalizada.
'10. Timbre f¡scalde Q.0.50 centavos, para la razón reg¡stral. (engrapado alfolder).
1 1. En e¡ cuerpo del acta notar¡al se deben cons¡gnar en forma clara y precisa los datos donde se encuentra inscrita la ent¡dad que sol¡cita la

¡nscriDción de nombramiento.
12. Consigna. en el cuerpo del acta el plazo que durará la persona en el cargo (en días, meses, o años).
13. La documentacién antes descr¡ta deberá ser presentada en 2 folder tamaño of¡cio uno para la documentación orig¡naly otro para las copias

legalizadas o duplicados.
14. Boleta de pago realizado conforme arancel. ,-¡Ittrñ,\

Cancelación de nombramientos: . í ..ao "c4,\,
l-'*qq, t
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1. Solicitud dirigida al señor Registrador de Personas JuÍíd¡cas.
2. Or¡ginal delacta notarialen la que conste la Cancelación del nombram¡ento, con su respect¡vo duplicado o copia legalizada. No se aceptará

fotocopia simple.
3. De conform¡dad con la ley, todas y cada una de las hojas del acta notar¡al deben ir numeradas, selladas y f¡rmadas por el notario autorizante

(aunque sea solamente una hoja).
4. Verificar que el acta notarial y su dupl¡cado o cop¡a legalizada conesponda al m¡smo instrumento.
5. De confomidad con la ley, al acta se debe adherir:
6. T¡mbres f¡scales de Q.0.50 en cada una de las hojas que componen el acta notarial.
7. T¡mbre nolarial de Q.10.00, en la primera hoja.
8. S¡ se acompaña copia legalizada del acta la misma debe llevar un t¡mbre f¡scal de Q.0.50 por todas y cada una de las hojas de la copia

legal¡zada.
9. Timbre fiscal de Q.0.50, para la razón reg¡stral. (Engrapado al folder).
10. En el cuerpo del acta nota.ial debe ir consignado los datos reg¡strales de la inscripción de la entidad que solic¡ta la cancelación y los datos

del nombram¡ento que se está cancelando.
1 l. Cons¡gnar dentro del acia notarial, el punto del acta de la Asamblea General, donde se tomó la decis¡ón de Cancelar el nombramiento y se

faculto al requirente para realizar d¡cha d¡ligenc¡a, ind¡cando el número y fecha de la m¡sma.
12. La documentación requerida deberá ser presentada en 2 folders tamaño ofic¡o uno para el Or¡ginal y otro para el Dupl¡cado o Copias

legal¡zadas.
13. Boleta de pago realizado conforme arancel.

Inscripción de fundaciones, iglesias evangélicas y entidades const¡tuidas en el extranjero:
L Solicitud d¡r¡g¡da al señor Reg¡strador de Personas Jurídicas.
2. Test¡mon¡o de la escritura constitrjt¡va y de sus ampl¡aciones o modificaciones, si las tuviere, con sus respect¡vos duplicados; (f¡rmados y

sellados en original) o fotocop¡a legalizada por notario; además debe adjuntar en original o cop¡a certif¡cada por Ia Sub Direcc¡ón
admin¡strativa del Minister¡o de Gobernac¡ón, el Acuerdo M¡nisterial donde se aprueban los estatutos; y el original de la hoja del Diario Of¡cial
donde consta la publicac¡ón real¡zada.

3. AI duplicado debe adjuntar fotocop¡a autent¡cada, tanto del Acuerdo Min¡sterial como de la hoja de diar¡o of¡clal an¡ba ménc¡onados;
adh¡riendo en cada hoja un timbre fiscal de Q. 0.50 por todas y cada una de las hojas de la cop¡a legalizada

4. Veriflcar que el testimonio y su duplicado o cop¡a legalizada correspondan al mismo instrumento.
5. S¡ se acompaña copia legalizada del test¡monio, (o test¡monios) la misma debe llevar un timbre f¡scal de Q.0.50 por toda¡ y cada una de las

z MlNrF--"" G
Elaborado por: Revisádo v validádo bor¡ Aorobado Dor: ,'o .rl?U t'tz^\
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hojas de la cop¡a legalizada.
6. Timbre fiscal de Q.0.50 para la razón registral. (Engrapado al folder).
7. La documentac¡ón antes descr¡ta deberá ser presentada en 2 folders tamaño oficio uno para la documentación orig¡nal y otro para las

copias legalizadas o duplicados.
8. Boleta de pago realizado conforme arancel.

Inscripción de asoc¡ac¡ones civiles, ONGS y soc¡edades c¡v¡les:
1 . Solicitud dirigida al Señor Registrador de Personas Jurídicas
2. Testimonio de la escritura constitut¡va de la ent¡dad con su duplicado (Firmado y sellado en orig¡nal por el notar¡o autorizante) o fotocop¡a

debidamente legalizada. No se aceptará fotocopia s¡mple.
3. Ver¡f¡car que el test¡monio y su dupl¡cado o cop¡a legalizada correspondan al m¡smo instrumento.
4. S¡ se acompaña copia legalizada del test¡monio, la m¡sma debe llevar un t¡mbre f¡scal de Q.0.50 por todas y cada una de las hojas de la

copia legal¡zada.
5. T¡mbre fiscal de Q.0.50 para la razón registral. {Engrapado al folder)
6. La documentac¡ón antes descrita deberá ser presentada en 2 folder tamaño of¡cio, uno para la documentac¡ón orig¡nal y otro para el

duDlicado.
7. Boleta de pago real¡zado conforme arancel.

Trámite y proceso de inscripción de ¡glesia evangélica:
1. Sol¡c¡tar al SR. M¡n¡stro de Gobernac¡ón, MINISTERIO DE C'OBERNACION. Constanc¡a de NEGATIVA DE NOMBRE, o constanc¡a de

novedad (cons¡ste en solicitar al Sr. M¡n¡stro de Gobernac¡ón, emita Opin¡ón o Dictamen sobre si el nombre de la igles¡a propuesta por los
¡nteresados, s¡ procede la m¡sma)

2. Tram¡tada la Negat¡va.
3. Presentar al Minister¡o de Gobernación, M¡nuta de los Estatutos para Vo. Bo., adjuntando la Constanc¡a de Novedad.
4. APROBADA la M¡nuta, faccionar la m¡sma por Notario, luego:
5. Presentar al SR. M¡n¡stro de Gobernación, MINISTERIO DE GOBERNACION, Guatemala; la sol¡citar para Reconocimiento de la

Personal¡dad Juríd¡cai adjuntando los documentos sigu¡entes:
a. Originalde la Constancia de Novedad;
b. M¡nuta aprobada;
c. Primer Test¡mon¡o de la Escr¡tura Pública de constituc¡ón de la lqles¡a: /ftÑF¡A\

*fu,'o;5'
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6. Boleta de pago real¡zado conforme arancel.

Constancias de ¡nscripc¡ón de ent¡dad (asociac¡ones, ¡glesias, fundac¡ones, ONGS):
1. Sol¡c¡tud que deberá contene¡. Datos generales del interesado, datos de la entidad cuya cert¡ficac¡ón se solicita, Número del LIBRO donde

está ¡nscrita la entidad, Número de FOLIOS y Número de PARTIDA.
2. Boleta de pago realizado conforme arancel.

Autorización a m¡nistros de culto para celebrar matr¡mon¡os con efectos civiles.
(Acuérdo Gubemat¡vo número 263-85 de fecha 27 de marzo de 1985 y sus reformas)
1. Presentar solicitud de autorización al M¡n¡sterio de Gobernación o a la Gobemac¡ón Departamental (qu¡en la rem¡tirá a este M¡n¡sterio), con

f¡fma legalizada por Notario y debe contener los siguientes requis¡tos: a) Nombres y apell¡dos completos del interesado, edad, estado civil,
nac¡onalidad, domicilio, res¡denc¡a, profesión, ocupac¡ón u of¡cio,.número de orden y reg¡stro de la édula de vec¡ndad, extend¡da por el
Alcalde Mun¡cipal de C-), del departamento de G- ); o Documento Personal de ldentificac¡ón (DPl) (indicar el Cód¡go Unico de ldent¡ficación

-CUl-), expedido por el Reg¡stro Nacional de las Personas (RENAP) de la República de Guatemala; y dirección para recib¡r notificaciones; b)
Fotocopia de cédula de vecindad completa o DPl, deb¡damente autent¡cada; c) Constancia original de carencia de Antecedentes Penales y
Pol¡cíacos rccientes; d) Certif¡cación de inscr¡pción de la iglesia evangélica a la que pertenece, expedida por el Registro de las Personas
Jurídicas del M¡nisterio de Gobernac¡ón; e) Acompañar título o documento que lo ¡dentifique como Ministro de Culto e ind¡car el nombre de la
igles¡a evangélica en que desempeña su M¡nisterio; 0 Constancia del t¡empo que tiene de ejercer como M¡nistro de Culto en el País; g)
Constancia de Ia dedicación hab¡tual alejercicio de su Min¡sterio; h) Constancla de una Universidad del país, del extranjero o de un Instituto
de Cultura Superior Religiosa que tenga personal¡dad jurldica, reconocida por el Estado de Guatemalai de que posee los conoc¡m¡entos
básicos relat¡vos a las personas y la familia, regulados en el Libr-o I del Código Civ¡l; i) F¡rma y Sello que usará en su ejercic¡o profes¡onal.

2. Si es extranjero, deberá adicionar: a) Pasaporte (para confÍontarlo, el cual se devolverá), adjuntando a la solicitud fotocopia debidamente
autenticada del mismoi b) Certif¡cación de estar ¡nscrito como tal y domic¡l¡ado (extendida por la Direcc¡ón General de M¡grac¡ón de este
M¡nisterio); y c) Declarac¡ón jurada de que renuncja a la protección diplomática para los efec'tos del Código C¡vil.

NOTA: Recib¡da la sol¡c¡tud, el M¡n¡slerio de Gobernación, prev¡a ratif¡cac¡ón (si esta no hubiere sido presentada con f¡rma debidamente
autenticada), se procederá a comprobar los extremos relativos a la preparación intelectual e idoneidad del ¡nteresado.
- A falta de documentos que acrediten lo indicado en la literal h), el interesado deberá someterse a un examen, para comprobar su capac¡dad

e ¡doneidad, el cual será pract¡cado por un tribunal integrado por tres Notarios des¡gnados por el M¡nisterio de Gobemac¡ón, los cuales
devengarán el honorario de Q.10.00 cada uno por cada examen, que deberá cancelar previamente el ¡nteresado.

- Se señalará dia v hora para la realizac¡ón del examen, el cual versaÉ sobre leyes civ¡les del matr¡monio y penales at¡nentes (Const¡tuc¡ón c3
G

tülN/s¿a-"-..*
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Política de la República de Guáemala, Código Civil, Código Penal y elAcuerdo Gubernativo número 263-85 y sus reformas, que contiene el
Reglamento para autorizar a los Min¡stros de los Cultos, deb¡damente reg¡strados, para celebrar matrimon¡os con efectos c¡viles y otras leyes
at¡nentes).

- Al interesado se le not¡ficará el fallo de la tema exam¡nadora y si éste fuere desfavorable cuando considere encontrarse preparado, deberá
presentar solic¡tud requir¡endo someterse nuevamente al examen respect¡vo.

Listado de requis¡tos para la autorización de libro de actas a m¡nistros de cultos, deb¡damente autorizados para celebrar matr¡monios con efeclos
civiles.
a. Presentar solicitud in¡c¡alfirmada y sellada por el Ministro de Culto, autorizado para celebrar matrimonigs con efectos c¡viles, indicando datos

personales, número de autorizac¡ón y/o reg¡stro del Min¡ster¡o de Gobernac¡ón, lugar para recib¡r nol¡ficaciones, establecer el número del
últ¡mo libro y la fecha de autorización (este último, en el caso de haberle sido autor¡zado con anter¡oridad uno o más libros).

b. Al iilin¡stro de Culto, se le autorizó firma y sello, para el ejercic¡o de dicha actividad, por lo que, si ha camb¡ado, deberá ¡ndicarlo en la
solicitud a Dresentar.

c. Documentos que debe adjuntar:
1 . Constancia del grado jerárquico que desempeña en la lglesia Evangél¡ca a la que pertenece;
2. Certificación de Inscripc¡ón de la lglesia a la que pertenece, extendida por el Reg¡stro de Personas Jurídicas (REPEJU) del Min¡sterio

de Gobemación.
3. Acta Notar¡alde Declarac¡ón Jurada, donde haga constar la cantidad de matrimonios autorizados, que ha cumplido con presentar los

avisos respect¡vos al Registro C¡v¡l Jurisd¡cc¡onal, ahora Registro Nacionalde las Personas (RENAP) de los matr¡monios autorizados.
4. Fotocop¡a simple del último av¡so del matrimonio presentado correspondiente al l¡bro que 8e f¡nalizó.
5. Acta Notar¡al de Declarac¡ón Jurada en la cual el M¡nistro de Culto, haga constar que es responsable o se responsabil¡zará (si es

solic¡tud de pr¡mer l¡bro) de Ia guarda y conservación de los mismos y si por cualqu¡er c¡rcunstanc¡a tenga que entregarlos en
depósito defin¡t¡vo, lo hará a la lglesia que conesponda, al Reg¡stro Civ¡l Jurisd¡cc¡onal ahora Registro Nac¡onal de las Personas
(RENAP) o a este Ministerio

d. En caso de sol¡citar primer l¡bro. obv¡ar el numeral 3 de la literal "c".

Autorización del establecimiento en el país de una agencia o sucursal de entidades extranjeras no lucrativas, legalmente constitu¡das.
(Fuñdámento legal: Art¡culos del 28 al 30 del Código Civil y Artlculos 37 y 38 de la Ley del Organismo Judicial)
1. Presentar solicitud firmada por el Mandatario, de autorizac¡ón del establec¡miento en el Pafs, de una agencia o sucursal.de la entidád

extran¡era no lucrativa, legalmente const¡tuida en su país de origen, que representa, d¡rigida al señor Min¡stro de Gobernac¡órl
.¡/ MlNlci:r f;¡r' ^an -'Cp.\ ó
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2. Debe adjuntar pr¡mer testimon¡o y duplicado de las actas de protocol¡zación y mandatos deb¡damente inscritos, respectivos.
3. Debe cumpl¡r con los requis¡tos s¡guientes:

a. Deberá comprobar legalmente estar constituida y autor¡zada con arreglo a las leyes de pa¡s de su dom¡cilio a través de una constancia o
certificación de la ofic¡na estatal responsable del Reg¡stro de las entidades no lucrat¡vas en su país de origen, debidamente legal¡zada
(autent¡cada) en su pa¡s de origen y con sus pases de ley.

b. Deberá comprobar que su constitución y llnes no se oponen a las leyes de la República de Guatemala para lo cual deberá presentar
cert¡ficación que contenga los estatutos que rigen la organización; debidamente legalizada (autenticada) en su pais de or¡gen y con sus
pases qe rey.

c. Presentar cert¡ficación del punto de acta en donde conste qué órgano competente de la entidad tomó la dec¡s¡ón de autorizar el
establec¡miento de una agenc¡a o sucursal en Guatemala.

d. Oue han nombrado Mandatario expensado y arÍaigado con todas las facultades generales y espec¡ales que la ley exige para responder
de los negocios judic¡ales y extrajudiciales que se relac¡onen con la entidad extranjera para lo cual deben acompañar el Mandato
debidamente inscrito en el Registro Electrón¡co de Poderes delArch¡vo General de Protocolos de la Corte Suprema de Just¡cia.

e. El Mandatar¡o arraigado en Guaiemala, deberá presentar declarac¡ón jurada ¡nd¡cando lo siguiente:
l. El patr¡monio con el cual va a ¡niciar operac¡ones en el país la entidad que representa, e ¡ndicar s¡ tiene cuenta monetaria

aperturada a nombre de la entidad extranjera no lucrativa en un banco del sistema nacional y el monto con el cuál in¡ciarán sus
labores y proyectos en Guatemala.

ll. Que cumplirá con el numeral 2, del artículo 30 del Código C¡vil.
lll. Indicar los fines especificos, proyeclos o Ia act¡vidad espec¡fca que van a realizar en Guatemala.
lV. Ind¡car en forma expresa que en caso que la entidad en su país de origen tomó la dec¡sión de cancelar la autorización de la

agenc¡a o sucursal en Guatemala, sol¡citará autorización a esle Minister¡o y cumplirá con los requis¡tos establecidos por el mismo
las leves viqentes del oais.

5.0 Fundamento Juridico
El marco jurid¡co regulador se encuentra regido por: Decreto No. 114-97 del Congreso de la Repúbl¡ca'Ley del Organismo Ejecutivo', de
fecha 13 de noviembre de 1997; reformado por Decreto No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto
No. 22-99 del Congreso de la República, de fecha 24 de mayo de 1999i Decreto No. 90-2000 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de
d¡ciembre del 2000; Decreto No. 91-2000 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 19 de dic¡embre del 2000; Decreto No. 50-2003 del
Congreso de la República, de fecha 24 de octubre del 2003; Decreto No. 11-2006 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26.de mayo del
2006; Decreto No. 18-2008 del Congreso de la República, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República,
de fecha 06 de febrero del 2012, Constitución Política de la blica de Guatemala: reformado por Acuerdo slativo No. 18-93. de fecha

Elaborado por: Revisado v validado por: Aorobado por: c- .rglu -T /c>'t
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'17 de nov¡embre de 1993; Decreto No. 2-89 del Congreso de la Repúbl¡ca'Ley del Organismo Judic¡a|", de fecha 28 de mazo de 1989;
reformado por Decreto No. 27-89 del Congreso de la República, de fecha 25 de mayo de 1989; Decreto No. 29-90 del Congreso de la
Repúbl¡ca, de fecha 2'l de mayo de 1990; Decreto No.64-90 del Congreso de la República, de fecha '15 de nov¡embre de 1990; Decreto No.
75-90 del Congreso de la República, de fecha '15 de noviembre de 1990; Decreto No. 11-93 del Congreso de la República, de fecha 08 de
mazo de 1993; Decreto No. 4f-96 del Congreso de la República, de fecha 10 de julio de 1996; Decreto No. 112-97 del Congreso de ¡a
República, de fecha 12 de noviembre de 1997: Decreto No. 59-2005 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 29 de sept¡embre del 2005;
Decreto No. 78-2005 del Congreso de la República'Ley del Sistema Nacional de la Cal¡dad", de fecha 24 de noviembre del 2005; Decreto Ley
No. 106 "Código Civil', de fecha 14 de sept¡embre de '1963; reformado por Decreto Ley No. 218, de fecha 05 de junio de 1964; Decreto Ley
No. 72-84, de fecha 13 de julio de '1984; Decreto Ley No. '124-85, de fecha 29 de noviembre de 1985; Decreto No. 38-95 del Congreso de la
República, de fecha 29 de mayo de 1995; Decreto No. 14-96 del Congreso de la República, de fecha 23 de abril de 1996; Decreto No. 69-97
del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 11 de sept¡embre de 1997; Decreto No. 114-97 del Congreso de la República'Ley del Organismo
Ejecutivo", de fecha 13 de noviembre de 1997; Deqeto No. 124-97 del Congreso de la Reprlbl¡ca, de fecha 26 de d¡ciembre de 1997; Decreto
No. 80-98 del Congreso de la República, de fecha 17 de d¡c¡embre de 1998; Decreto No. 27-99 del Congreso de la República, de fecha 23 de
agosto de 1999; Decreto No. 90-2005 del Congreso de la Repúbl¡ca'Ley del Registro Nac¡onal de las Personas', de fecha 14 de d¡c¡embre
del 2005; Decreto No. 08-2007 del Congreso de la República, de fecha 09 de marzo del 2007; Decreto No.77-2007 del Congreso de la
Reprlblica 'Ley de Adopciones", de fecha 20 de diciembre del 2007; Decreto No. 39-2008 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 22 de
agosto del 2008; Decreto No. 27-2010 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 31 de agosto del 2010; Acuerdo Gubernat¡vo No. 263-85
"Reglamento para autorizar a los Ministros de los Cultos debidamente registrados, para celebrar matr¡monios con efec,tos civiles", de fecha 27
de mazo de 1985; Acuerdo Gubernativo No. 512-98 "Reglamento de inscripción de Asoc¡aciones Civiles", de fecha 29 de julio de 1998;
Acuerdo M¡n¡sterial No. 496-2001 "Control e Inspección por parte del M¡n¡sterio de Gobernac¡ón de las entidades sin fines lucrat¡vos", de fecha
28 de mayo de 200'1; reformado por Acuerdo Ministerial No. '17-2012, de fecha 13 de enero de 2012; Decreto No. 02-2003 del Congreso de la
Repúbl¡ca "Ley de organizaciones no gubernamentales para el desanollo', de fecha l8 de febrero del 2003; Decreto No. 90-2005 del
Congreso de la República "Ley del Reg¡stro Nacional de las Personas', de fecha 14 de d¡ciembre del 2005i reformado por Decreto No. 14-
2006 del Congreso de la República, de fecha 14 de jun¡o del 2006; Decreto No. 3l-2006 del Congreso de la República, de fecha 14 de
septiembre del 2006; Decreto No. 01-2007 del Congreso de la República, de Íecha 29 de enero del 2007; Decreto No. 292007 del Cong¡eso
de la República, de fecha 25 de mayo del 2007; Decreto No. 23-2008 delCongreso de la República, de fecha 12 de mayo del2008; Decreto
No. 26-2010 delCongreso de la República, de fecha 12 de agosto del 20'10; Decreto No. 39-2010 del Congreso de la República, de fecha 02
de nov¡embre del 2010; Acuerdo Gubemat¡vo No. &5-2005 'Normas Generales de Acceso a la Información Pública en el Organismo
Ejecut¡vo y sus dependenc¡as', de fecha 06 de diciembre del 2005; reformado por Acuerdo Gubernativo No. 535-2006, de fecha 07 de
noviembre de 2006, Acuerdo Ministerial No. 649-2006 "Crear el de las Personas Jurídicas a cargo del Ministerio de Gobernación", de

tviiN/.ri c)
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fecha 24 de mayo de 2006; Acuerdo M¡n¡sterial No. 0904-2006 "Se establece el sistema ún¡co de registro electrónico de personas juríd¡cas
que registrará todo lo relativo a la ¡nscripc¡ón, modificación, transformac¡ón, fusión, disoluc¡ón y l¡qu¡dac¡ón de las m¡smas; e inscripc¡ón de
representanles legales', de ¡echa 12 de julio de 2006; Acuerdo Gubernativo No. 263-2006 "Dispos¡ciones para la obtenclón del
reconoc¡m¡ento de la personalidad jurídica de las iglesias evangélicas', de fecha 24 de mayo del 2006; Acuerdo Gubernat¡vo No. 235-2007
"Confer¡r con fecha 17 de ociubre de 2006, el grado de Alférez de Fragata y eldespacho militar conespondiente, al c¡udadano Melv¡n Daniel
López Noguera', de fecha 15 de jun¡o de 2007; Acuerdo cubernativo No. 404-2011 'Arancel del Registro de las Personas Juríd¡cas, a cargo
del Min¡sterio de Gobernación", de fecha 2 de nov¡embre del 2011.

6.0 Políticas y Normas
a) Las solicitudes deberán presentarse acompañadas de la escritura pública y acta notar¡al en or¡g¡nal y duplicado, con sus t¡mbres f¡scales y

notariales de ley.
b) No están sujetas a esta disposic¡ón legal las organizaciones que determine la ley.
c) Todo documento que provenga del extranjero debe traducirse al español y cumplir con los pases legales necesarios para que puedan surtir

efectos en el país, y estar debidamente protocolizados. (Ver Ley del Organismo Judic¡al y Cód¡go de Notariado).
d) El Mandatar¡o puede o no ser abogado, pero sí no lo es el mandatar¡o que se nombre debe tener la facuitad para nombrar un Mandatario

Judicial oue sea Aboqado qualemalteco Dara cuando la ent¡dad efranjera necesite ser representada en juicio.

6.0 Responsabilidades
Ingresa expediente y entrega contraseña a usuario - Asistente Administrativo y de Servicios.
Traslada expediente a REPEJU - Asistente Administrativo y de Servicios.
Informar al solicitante sobre la resolución de su expediente - Asistente Administrativo y de Servicios.

I

I

I

aa
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Responsable"2

Documentos
aolicados

Registros
qenerados

&ú\
fn
ooI

1

''- rru'cuc 
'"'* 

i
\* -,' - -t

nicio del procedimiento.

2

I . Rec¡oe, revisa e 
II ingresa expediente

I n"t" la inscripción al 
.

¡ sistema i

-..--------*--n--** .-'-;
€i

Recibir, revisar e ingresar el expediente de

nscripción de personerías jurídicas
ampliación y/o modificación de estatutos
Jisoluciones o representaciones legales a

;istema.

20 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

J

l*-*.-
i!
; Entrega de

i ;ñ"#; 
iL . .--.__ ,

I

w

intregar la contraseña de ingreso de
rxpediente al solicitante.

5 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

",-"'tviiNl.fi
^ .",1o$t*m

4 :oliar y trasladar el expediente a REPEJL
)ara su análisis, revisión, y registrc
;orrespondiente.

15 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

i"?-"^W
'{'.}¡¡l-

\ea9
Folia y traslada
expediente a

REPEJU

O

Gobernador Departamental
Resolución
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No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Résponsable.2

Documénto$
'áél¡cados

Registros
generados

b\
o\
rfr
o
o

#

5 Recibir de REPEJU el expediente y¿
'esuelto.

litar al solicitante para que se presente :
a Gobernación Departamental para l¿

:ntrega de resolución del expediente.

2 horas Asistente
Administrativo

de Servicios

6

i-;"#;ilil;d;i sobre la resolución 
l

I ourexpediente

i-----*---r
i
w

nformar al solicitante sobre la resoluciór
le su expediente.
Jrientar al solicitante sobre los pasos e

;eguir para concluir el trámite.
:otocopiar y trasladar al Asistente de

\rchivo la boleta de recibido.

30 minutos Asistente
Administrativo

de Servicios

Boleta de
recibido

7 \rchivar la boleta de recibido. 10 minutos Asistente de
Archivo

8 :in del procedimiento. ¡""4ovqtr

ffip:
Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

a
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istrar el carné del adulto

t¡orma y Estándares BASC Versión 4:
ridad BASC del Ministerio de Gobernación.Sistema de Gestión en Control

4.0 Documentos Requeridos
t

I

t

t

ffiro de personas de la tercera edad'

Recibo de agua, energía eléctrica o teléfono del lugar donde reside'

Fotocopia simple de documento personalde identificación -DPl-.

5.0 Fundamento Jurídico
forgan¡smo Ejecut¡vo"' de fecha

13 de noviembre de lsgz; retormaoo p;r'óÉc-r;ó Ño 6s-se dd congt""" 9: L1i:pt|l99:ltf,?6-1T:ll1'",1".]:n^t;P::'"j:'l:#;'gij:'E#;:"J"ü ü"-l,ii*;r¡ü, üiji"iri" z;J" ráy9 a" isse; Decreó No go-2ooo ¡el consreso de la Repúbl¡ca, de recha 08 de diciembre del

20OO; Decreto No. 91-2000 del cong-Áo de l;'Repúbl¡ca, de fecha 19 de dic¡embre d¿l 2OOO; Decreto No 50-2003 del Congreso de la

Repúbtica, de fecha 2¿ Oe oau¡re oerióóá;ó"ilt" Ñá. Il-)ooO d-elCongreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de.mavo del2006: Decreto No 18-

i;dñ;'ígj"-sr*" d" ra nepu¡rica, oe-t!-cia=o-a o" 
"¡riLo"t 

zooa; Decreto- No. 1-2012 del congreso de la Repúbl¡ca. de fecha 06 de febrero del

2012; Decreto No. 80-96 det cong.eso á! á Rep,ruita ;'Ley ae protección-para las personas de la tercera edad"' de fecha 10 de octubre de

1996; reformado por et Decreto No. ,éz'i"iiii'ñ;" üÑ¡P'L* de fécha 10 de febrero de '1997; Decreto No. 51-98 del congreso de la

Repúbl¡ca, de fecha 02 de octub." o" ióg8; ó"oéto ruo. 63-88 ¡el Congreso de Ia República 'Ley de.Clases Pasivas del Estado'' de fecha 26

de octubre de 1988; reformado porel ó""iilo Ño. ¿o-gá ¿el Congreso áe la República, de fecha 24 de lolremll9 de 1993: Decreto No 66-98

del congreso de la Repúbtica, de tec¡álá o-e noviemure ¿e 1998-; Decreto No. 81-95 del congreso de la Reprlblica, de fecha 19 de dic¡embre

de .1995: Decreto No.37-97 det Congr!;d" láiuÑbiica, de fecha 6 de.junio de 1997; Decréto No.99-77 del Congreso de ¡a Repúbl¡ca' de

fecha 28de oc.tubre de 19sz; oecreto ÑJlüoóo oá congt""o de la ReptiÚ¡ca, de fecha 1o de marzo del-2¡00; Decreto No 36-20p0' defecha

8 de iunio del 2o0o: Decreto H". oz-gl ¿"t ó""g;o oeia neporica, ¿e fectra 22 ¿e noviembre de 1989;Acuerdo Gubernat¡vo No 1220€8

:'ü#;J;i; r;i";;;"ü;;; É;i;; ó¡"i-r,¡ ol,rtft,o9i ;!^t-""11119i:-91"1":Pj""::^1::.9:':ri*:::f::13ij"tl".i::::"jI"'"\";.gl;
ff3:álii::r:"r'á ffi;il;ndñ;iJó éu¡ernat¡uo ro. 13s-2002 'Restamento de la Ley de Protección para las personas de la rercera

,o"o', ¿" 1""¡" 2a ¿" 
"¡¡t 

aet zooz; ¡-ci-eio-oé]r-u-einliivo tto. t e-ge 'nestañrento ¿e ta l-ev ¿é seruic¡o ciuil', de fecha 15 de enryffi#=;

Resolución
MinisterialNo.Gobernador DePartamentalCoorO¡nacron Oe Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernac¡ones
Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
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reformado por Acuerdo Gubemat¡vo No. 564-98, de fecha 26 de agosto de 1998; Acuerdo Gubernativo No. 77-2OO2, de fecha 07 de mazo de
2002; Acuerdo Gubernativo No. 128-2002, de fecha 08 de abril de 2002; Acuerdo Gubernativo No. 134-2002, de fecha 24 de abr¡l del 2002;
Acuerdo Gubernativo No. 480-2006, de fecha 14 de septiembre de 2006; Acuerdo Gubernativo No. 150-2008, de fecha 26 de mayo del 2008i
Acuerdo Gubernativo No. 196-2010. de fecha 25 de iun¡o de 2010; Acuerdo Gubemativo No. 79-2012. de fecha 16 de abrilde 2012.

6.0 Políticas v Normas
a. Los solicitantes deberán presentarse a la Gobemación Departamental para registrarse como personas de la tercera edad para la obtención

del carné.
b. Los benefic¡arios deben tener sesenta v cinco años o más.

7.0 Responsabilidades
. Verificar que formato cuente con la ¡nformac¡ón correc{a y la documentación completa.- Receptor de Documentos.
. Toma fotografía de la persona sol¡citante para carné- Encargado de Acceso a la Infomac¡ón Públ¡ca y Gestor de Documentos.
. Ingresar datos pelsonales al sislema de cómputo e imprim¡r el documento - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de

Documentos.

Elaborado por: Réúisado v validádo oor: Apróbadó por:
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividadés Descripción de las actividades
Tiempo

proméd¡o"1 Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
qenerádos

u4,b,
hz g'\
drfl

ffi
a

1 il-w nicio del procedimiento.

2

l:;","""a rormato

)roporcionar formato para registro de

)ersonas de la tercera edad al interesadc
> indicar los documentos que se deber
rdjuntar.

2 minutos Receptor de
Documentos

3 Lecibir formato para registro de personas
le la tercera edad y documentación.
y'erificar que el formato cuente con la

nformación correcta y la documentaciÓn
completa.

5 minutos Receptor de
Documentos

,""'iiu

4 ,,,.1::-.

' 
¿Dolumen-'

si 
&

ndica a interesado sobre información
ncorrecta o documentación faltante.

5 minutos Receptor de
Documentos

w
\r{-r
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No. ACtividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.r Responsablet2 Documentos
aplicados

Régistlos
qeherádoS

5 i - --- .''
¡li,
¡ Toma fotografía de

la persona solicitante

fomar fotografía de la persona solicitante
rara carné.

5 minutos Encargado de
Acceso a la
Información

Pública y Gestor
de Documentos

6
Ingré5á datos
persóñabs al

sistema de cómputo

ngresar datos personales al sistema de

;ómputo e imprimir el documentc
'espectivo.

30 minutos Encargado de
Acceso a la
Información

Pública y Gestor
de Documentos

7 -ntregar carné al interesado, previa firme
:n el libro de registro correspondiente.

5 minutos Encargado de
Acceso a la
Información

Pública y Gestor
de Documentos

8 \rchivar expediente del interesado. 5 minutos Asistente de
Archivo

ffiE
'Oo

.F

a
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No, Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.{ Responsable-2
Documentos

aplicados
Registros'
qenerádos

o

üsr
:in del procedimiento.

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñái" eiiri¡"átiva'': Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

Gontrol de modificaciones

(1
lf
C
C

ers
c,
f\3(?
{

Elaborado por: Revisado v validado Por: Anrobádo porl

Coordrnacón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Agpg4qrng$gles--

Gobernador DePartamental
Resolución
MinisterialNo

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
mento sin la previa autorizaciÓn del MINGOB
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fvlanuáide Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gestión

coDrGo PE-SIG-GD-05.11

EDICIÓN 01

Trámite para la naturalización concesiva
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 1 de 7

1.0 Objetivo

ffixpediente para fas solicitudes @ ciudadanos de nacionalidad extranjera.

2.0 Alcance
soliciten nacionalización en Guatemala.

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012.
Sistemá de Gestión en Controly Seguridqd BASC del Mlnister

4.0 Documentos Requeridos
I

I

I

I

¡
I

I

Sotlc¡tuO y/o formato de sustanciación. de naturalizaciÓn concesiva.

Carta de honorabilidad extendida por el alcalde municipal.

Constancia del consulado.
Antecedentes penales y policíacos del país de origen.
Declaración jurada.
Constancia de estado civil.
Certificado de nacimiento en caso de que tuviera h'tjos menores.

5.0 Fundamento Jurídico
resode|aRepúb|ica"L€yde|.organismoEjecutivo'',defecha

13 de noú¡embre dJ 1997: reformado por D;cretb No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

aáf b-!r""J O" f, nepúOlica, de fectra Z+ de mayo de 1999t Deqetó No. 90-2000 del Congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

ióoó; ói"rao No. 91-2OOO áet Congreso de la República, de fecha 19 de dic¡embre del 2000; Decreto No 50-2003 del Congreso de la

ñ"pü¡iiá J" f"itt, Z4 ¡e octubre dei2003; Decreto Ño. 1 1 -2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No 1 8-

Z-OóC A"fóongre"o Ae ta Repúbt¡ca, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

ióii; ó."r"tj ruo. 1613 'Lei de Nac¡onatidad', de fecha 13 de oc'tubre de 1966; reformado por Decreto No 86-96 del Congreso de la República,

¿é f""fr" zl de octubre de i996: Const¡tuc¡ón Política de la República de Guatemala; reformado por Acuerdo Legislativo No 18-93, de fecha 17

de noviembre de 1993.
6.0 Políticas y Normas

haber res¡d¡do durante los últimos cinco años

inmediatamente anteriores, n¡ se haya ausenlado del territorio por más de se¡s meses consecui¡vos

ée conie¿e la natu¡al¡zación conce;iva por tener el pet¡cionario domicil¡o en la República y haber res¡dido en ella periodos que sumados den ffi
ffi
ffi
tr¡
f'"3s
€

\"ñbr?:

hriNJJ¡C

Elaboiado poi: Revisado v validado Por: Apiobado por: ¡',*'^qdllre-,
Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolucron
MinisterialNo. lg¿-ffiÉ,

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
profriOl'¿a ia reproducción total o parcial de este documento sin la previa autonzaclon clel
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Depa rtamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-05.1I

EDICION 0l

Trámite para la naturalización concesiva
Rev¡sróñ 01

PÁGINAS Página 2 de 7

diez años o más.
c. Que elextranjero tenga domicilio en la República y que haya residido en ella los dos años inmediatamente anter¡ores, siempre que no se

haya ausentado del teffitorio, un paso de un mes corrido o perjodos que sumados den más de dos meses, y en los casos s¡guientes:
- Haber prestado a Guatemala servicios impgrtantes o hubiere contr¡buido a su desarollo económ¡co, social o cultural y que sea d¡gno de

tomarse en cuenta.
- Si los tres años anteriores a su arribo a Guatemala, hubiere residido en pa¡s centroamericano.
- S¡ tuv¡ere reconocido mérito científ¡co. artíst¡co o filantróDico.
- Sifuere apátrida o de nacionalidad indeterminada.

7.0 Responsabilidades
. Registrar expediente en libro de registro y hojas móviles - Receptor de Documentos.

' Recibe informe por escrito de la terna evaluadora - Gobernador Departamental.
. Notificar, citar V entregar resolución al interesado - Encargado de Acceso a la lnformación Pública y Gestor de Documentos.

Elaborado por: Revisado v validado por: Anrobado uor:
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Mazo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



fr¡ánuái de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gestión

cÓDtco PE-SIG-GD-05.11

EDICIÓN 01

Trámite para la naturalización concesiva
REVISIÓN 01

pÁcrnas Página 3 de 7

No. Actiüidades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"l Responsable.2
Documentos

aplicados
RegiStros
sénérados

1 nicio del procedimiento

2

i;;;;;
i y firma de recibida lá

l_*'::"1':':5"

Recibir, analizar, sellar y firmar solicitud y/c

'ormato de sustanciaciÓn de naturalizaciÓr
;oncesiva con documentos requeridos er
rrden.

'15 minutos Receptor de
Documentos

3

Registra "t"O,"n* 
I

Registrar expediente en libro de regístro y
rojas móviles.

30 minutos Receptor de
Documentos

4 ilaborar oficio dirigido al Directot
Departamental de Educación, solicitandc
rombres de la Terna de Maestros de

Educación Primaria Para evaluar a

interesado.

10 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Oficio Oficio firmado

tnlNr5)g
o.Q+ü5']-- 'O\

Elaboiado por: Revisado y validado Por: Aorobado por:
'ns^{ 

ffiF Yi

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental

Fecha: Aoosto 2014Fecha: Marzo 2014

1.0 Descripción del procedimiento:

G:r
Ct
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tr#
h*
¡i-e

ocumentosin|apreviaautorizaciónde|MlNGoB



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtco PE.SIG-GD-05.11

EDICIÓN 01

Trámite para la naturalización concesiva
REVlSIÓN 01

PÁGINAS Página 4 de 7

)
)

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempé"'
proriiédio*r Responsable-2 Documentós

aplicados
Registfos
qeneiádos

5

i Recibe y registra 
i, designación de la ii terna de maestros 

*i
W

Recibir y registrar nombramiento
Jesignación de la terna de maestros.

20 minutos Receptor de
Documentos

6 *-,.*;-l
invitando a terna 

1

llaborar oficio invitando a terna par¿

:oordinar fecha y hora del examen sobr€
dioma español y de instrucción cívica.
tlotificar al interesado.

15 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Oficio Oficio firmado

7 Recibir informe de la terna evaluador¿
'ealizada.

30 minutos Encargado de
Acceso a Ia
lnformación

Pública y Gestot
de Documentos

h JÓfr*

ffi

,. lr'
bl,
a4\

llaborar edictos y entregar a interesadc
)ara su publicación.

2 horas Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Edictos

,ttt

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Elaborado por: Revisado y validado poi: Aprobado por:

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl P LAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDrGo PE-SIG-GD.05.11

EDICIÓN 01

Trámite para la naturalización concesiva
REVISIÓN 01

PÁGNAS Página 5 de 7

No. Actividadés Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-l Responsabte.2
Dóéumentos

aplicadós '

Registros
generados

B¿r
Y*'VO

i9

I Recortar edictos publicados y agregar a

:xpediente.
10 minutos Encargado de

Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

10 w llaborar providencia.
:oliar expediente en forma correlativa.

30 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Providencia

11 Lemitir expediente al Ministerio de

R.elaciones Exteriores.
10 minutos Encargado de

Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

12 Recibir y registrar expediente del Ministerio
ie Relaciones Exteriores con la resolución
rara notificar al interesado.

5 minutos Receptor de
Documentos -"ffi

6
ó

Eláborado por: Revisado y validado Por: Aprobado por:

CooOinac¡On de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Depatqllellelel

Gobernador DePartamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
tedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Sistema lnteqrado de Gestión

CÓD¡GO PE-SIG-GD-05.I1

EDICION 01

Trámite para la naturalización concesiva
REVISIÓN 01

FÁGINAS Página 6 de 7

No. Actividades Descripción de las act ividades
Tiémpo

promedio.a Réspo'hsable"2
Documentos

aplicádos
,Registros
uénerádós

13 tlotificar, citar y entregar resolución a
nteresado.

20 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

14 \rchivar copia del expediente. 5 minutos Asistente de
Archivo

15

FIN

in del procedimiento.

Nota Explicativa't: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota exn{i¡dffilos responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

'.\l' lbl¡. -\.--rys !-

.r¡l rcA t-¡/.¡EAY L 
-E 

¡

\ a ?tr -srvlti t

\q9/^....1: .f

-Elaborado por: : Revisado y validado por: Apiobadó por:
Coord inación de Organ i zación y Métodos/D I PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Gontrol de modificaciones

Motivo de modificación

6a
*
F
C'lemtrorado Por:

Revisado v validado Por: ¡p¡e$¿{s por:
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cesos Y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado-dL

cÓDrGo PE-SIG-GD.05.12

EDICIÓN 01

Emisión de nombramiento
REVISIÓN 01

PAGINAS Página I de 3

1.0 Objetivo

Avalar la repiesentación del Gobernador Departamental en ernamenta|esynogubernamenta|es,especificando

la actividad v las fechas co

de la Gobernación DePartamental.

f.torma y Estándares BASC Versión 4.2012'
Sistemá de Gestión en Cqntroly Seguridad BA

Ongtnal y fofoc-pia de documento personal de identificación.I

I

5.0 Fundamento Jurídico
del.Organismo Ejecutivo"' de fecha

13 de noviembre de '1997; retormaoo por óÉcretó No. 63-98 del Congreso dg ll !90.u!t9a, de fecha 26 de octlb* 91 
19-981P9"j19,1j;12 

"9^1¿áréonéi""o ¿" r" n"paoti"., o" t""nJ)+ áé.áy9 au isss; Decretó No. 9o-2ooo del congres-o-de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióoó; ó:"r"t" ¡á. silzooo úet congi""o d" á'ñepública, de fecha 19 de diciembre dél 2ooo; Decreto No. 50-2003 del consreso de la

ñ"píol¡"", J" r""rr" z¿ ¿e oauure ¿eiióóá;óecreto Ño. 1 1-1006 del congreso de Ia República, de fecha 2s de mayo del 2006: Decrelo No 18'

)btñ¿"rt""sr";" ae ta Repúbtica, oe-fecha-08 ¿l 
"¡r¡t 

¿"t zooa; DecretóNo. 1-2012 del congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

a.
b.

ffipresentación es estrictamente personal'

La solicitud debe estar firmada y sellada por la autorid
7.0 Responsabilidades

ental - Asistente Administrativo.

Firma nombramiento - Gobernador Departamental
Entreoa v arch¡va copia de la carla de representaciÓn - Asistente de Arc

a

I

¡

r''.Q/sl
f {{
{gc
1F-e

€
óa
F*
F
.\¡

Elaborado por: -Revisado 
y validado Por: Abrobado poi:

CoonOinac¡On de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador DePartamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
sin la previa autorizaciÓn del MINGOB
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DepaÉamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDrGo PE.SIG.GD.O5.12

rorcrót¡ 01

Emisión de nombramiento
nevÉ¡óu 01

PAGINAS Páqina 2 de 3

1.0 Descripción del procedimiento:

No, Actividades Descripción de las actividades Tiémpo
promedio.r Responsable" Docümentos

aplicádos
Régistros
Eenerados

1

'{rF}
nicia el procedimiento

2
eAO"r" 

I

nombramiento y ,

traslada para firma 
r* --" fl-

w

llaborar nombramiento para representante
ie Gobernador Departamental er
lctividades solicitadas.
fraslada nombramiento al Gobernado
)epartamental para firma.

10 minutos Asistente
Administrativo

Nombramiento

ó

f¡r*" no.Or"*,"*" 
I

Firmar nombramiento. 1 día Gobernador
Departamental

y/o Jefe
Administrativo

Financiero

Nombramiento
firmado

4 lntregar nombramiento firmado al Servidor
rúblico designado con copia a Recursos
'Jumanos.

5 minutos Asístente
Administrativo

,é"%
b'-R.

Elaboiado por: , Revisado v validado oor: Aprobado pofl
Coordinación de Organización y Métodos/D|PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental n.""::H5'*" Xkr,f,

Fecha: Aoosto 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



ffiormas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gqg!!Q!-

cÓDrGo PE-SfG-GD-45.12

EDICIÓN 0l

Emisión de nombramiento
REV|SIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 3

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo.,

promedio' nesponsabie-2
Documentos

aplicados
Registros
generados

Á Vch¡var copia firmada de recibida del

rombramiento.

5 minutos Asistente de
Archivo

6 il*)
:in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Nota Exblicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

sa
ó
c)
rü
F*
(s

Control de modificaciones

Motivo de modificac!óq

Resolución
MinisterialNo.Gobernador DePartamentalCoordrnación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones De
Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014

la Previa autorización del MINGOB
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ffis, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema tntegrado de Gest!ó-n-

cÓDtGo PE-SIG-GD.05.13

EDtctÓÑ 01

Creación y modificación de municipios
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 1 de 5

1.0 Objetivo
E creación y modificac¡ón de @unic¡p¡os'meiár coñ las ¡nstancr¿s interesadas y lograr consensos sobre las dec¡s¡ones.... ......'',-''.''.....-.-.-.-....-.--.....-_.'.*-----.w...t

3.0 Referencia

Ñorma y Estándares BASC Versión 4:

Sistema de Gestión en Control ridad BASC del Ministerio de Gobernación.
4.0 Documentos Requeridos

a

I

I

I

t

I

I

I

@ de creación y modificación de municipio.

Dictamen del Instituto Geográfico Nacional (lGN).

Dictamen del Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales (MARN).

f nforme del Instituto Nacional de Estadística (lNE) que el territorio a segregar tiene 20,000 habitantes o más'

Dictamen del Ministerio de Finanzas Públicas.

lnforme de la Oficina Municipal de Planificación.
Dictamen Técnico Favorable de la Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia (SEGEPLAN)'

Dictamen de garantías de fuentes ¿e ingreso constante em¡tidás poi e-! 9¡ncejo Municipal de donde se segregará 9l ft4ulici

5.0 Fundamento Jurídico
'Ley delOrgan¡smo Ejecut¡vo"' de fecha

13 de noviembre de lsgz; retormaoo por óÉo"ro No. Os-ga ¿"t congreso de la ñepública, de fecha 26ie octu!9e.-119!lP?"j119,1j;12;ni

¿áré""éi""" á" ráheprittica, oe tect'a-z+ á" rivo o. tggg; Decre6 No. 90-2000 del congreso de la República, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióoó;- ói"á" No. 91:2000 üer cong;;o de ta'Repri¡t¡ca, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

ñ"p,¡,uri"a ¿" t""tr" z¿ a" o"tu¡r" o"lióóá; Decreto Ño. 1l -i006 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 2006; Deqeto No 18-

ibrírii"rt""sr*J¿á ta Repr:otica, ae rlcia 08 dé abrit ¿el 2004; Decret;No. 'l-20'12 del congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

2012t Oecreto No. 12-2002 det Cong*"ó d" l"-i"p,lbl¡o 'cód¡go Mun¡cipar, de fecha 09 de mayo del 2002; reformado por el Decreto No' 56-

ióói¿"t ó"i!ié." ¿"1" n"pu¡r¡c.,f t"c¡" óz oi octu¡re ¿etá002; Deireto No. 23-2oo8 del congreso de la República, de fecha 12 de mavo

¿áizooe; o"ir"to No. 22-i010 ¿"r óonót"* Je á Repuotica, de fecha og de jun¡o del 20lo; Decreto No '14-2012 del congteso de la

de fecha 06 de aqosto de\2012.
6.0 Políticas y Normas

Resolución iB
Ministerial No. í,Gobernador DePartamentalCoordrnacón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014

to sin la previa autorizacíón del MINGOB
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Sistema Inteqrado de Gestión

cóDrco PE-SIG-GD-05.13

EDICION 0t

Greación y modificación de municipios
REVTSTóÑ 0l
PAGINAS Páqina 2 de 5

b. La solic¡tud y/o formato de creac¡ón y modiflcac¡ón de munic¡pio debe d¡rigirse al Gobernador Departamental debidamente firmada por el 10oA
de los vecinos en el ejerc¡c¡o de sus derechos.

c. Cumplir con las especificaciones técnicas que establece la lev en materia.
7.0 Resoonsabilidades

. Revisa s¡ expediente está completo en base al Código Municipal - Enca€ado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.. E¡abo€ documento adm¡nistrativo conespondiente - Encargado de Acceso a la Informac¡ón Pública y Gestor de Documentos.. Da v¡sto bueno a expediente - Gobernador Departamental.

. Eleva exDediente al M¡n¡sterio de Gobernación - Jefe Administrativo Financiero.. Da cumpl¡m¡ento a previos establecidos por el Ministerio de Gobemación - Encargado de Acceso a la Información Pública y cestor de
Documentos.

Elaborado por: Revisado v validado por: Apióbado por:
Coordinación de Organización y MétodoslDlPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Mazo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



ffi-, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestió¡-

coDtGo PE.SIG.GD-05.13

EDICIÓN 0l

Creación y modificación de municipios
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 3 de 5

'1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividádes Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.l Responsable-2
Documentos

aplicados
Registros
generados

*u4),.

fu" "<
,.-d (

ffi*é

r-pleF,ñ

1 nicio del procedimiento.

2

Recibe memorial de
solicitud y/o formato

firmado y sellado

Recibir y registrar expediente, adjuntandc
nemorial de solicitud ylo formato de

:reación y modificación de municipio.

10 minutos Receptor de
Documentos

3 R.evisar si expediente está completo en

oase al Código MuniciPal.

I dia Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y
Gestor de

Documentos
b ,¿s?(

4 :laborar documento administrativc
;orrespondiente.

20 minutos Encargado de
Acceso a la
Información

Pública y
Gestor de

Documentos

Documento
administrativo

w
üq)
n$
ru
(^,

to sin la previa autorización del MINGOB

ElaboñA-o-pófi Revisado y validado Por: Aprobádo por:,

Coordtnacón dé Organización y Métodos/DIPLAN
Persona I de Gobernaciones Departg¡4g4{gg-

Gobernador DePartamental
Resolución
MinisterialNo,
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No. Actividá e5 Descripción de las actividades Tiempo
promedio"r Responsable.2 Dobumentós

'-apliCados
RegistroS
qenerados

5 y'erificar expediente y firmar documentc
administrativo.

I día Jefe
Administrativo

Financiero

Documento
administrativo

firmado

6 )ar visto bueno a expediente. 2 días Gobernador
Departamental

Expediente con
visto bueno

7

¡

Eleva expediénte al
Ministério de
Gobernacién r ,

Ilevar expediente al Despacho Superio
lel Ministerio de Gobernación.

3 días Jefe
Administrativo

Financiero

I far cumplimiento a los previos
rstablecidos por la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Ministerio de Gobernacíón

Variable Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y
Gestor de

Documentos

B ffiilsi
Elaborádó por: Revisado v validado por: Aprobado por: to¡- roe(F-d;

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Deoartamentales

Gobernador Departamental
Resolución "f'l^,u^'
MinisterialNo.

Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiémpo

promedio 1 Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
generados

9

,*¡-*:)'
=in def procedimiento.

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Nota Exblicativa"2: Los responsaUles pueden vaiiar según las necesidades de cada Gobernación Departamental'

ñ
€)t,
€b
rü
cñ

Gontrol de modificaciones

Motivo de modificación

Resolución
MinisterialNo.Gobernador DePartamentalCoord'ulacón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo2A14

nto sin la previa autorización del MINGOB



q¡,üt} *,f; l*ffi

o

o



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDlGo PE-StG-GD-05.14

EDICIÓN 01

Manejo y control de cupones de combustible y lubricantes
REVISIÓN 01

PAGINAS Páqina 1 de 6

1.0 Objetivo

ffi|¡zación,asignac¡ónyd¡stribuc¡ónde|oscombust¡b|esy|ubricanlespara|osvehicu|osprop¡edadde|a
óo¡ernac¡¿n, que benñitan a los servidores públicos de la m¡sma, realizar las acl¡vidades o comis¡ones ofic¡ales que les sean as¡gnadas por el

Gobernador Departamental.
2.0 Alcance

Funcion-dno púbfíco y servidores públicos de la Gobernación Departamental.

Norma y Estándares BASC Versión 4'.2012.
Sistema de Gestión en Control y Seguridad BASC Oel n¡¡n¡sterio Oe Go. ' -.. r ,4;0:Documentos RéqugfjC.e$
. lrlomOramiento de Comisión oficial por el Gobernador Departamental.
. Requerimiento de Cupones de combustible firmada por la persona nombrada.

' Controles Internos.
5.0 Fundamento Jurídico

odelaRepúb|ica"L€ydelorgan¡smoEjecut¡vo',,defecha
.13 de noviembre de 1997; reformado por Décreto No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

dél Congreso de la República, de fecha 24 de mayo de 1999; Decreto No. 90-2000 del Congreso de la República, de fecha 08 de dic¡embre del

ióOó; óé"r"to No. 91-2OOO áet Congreso de la República, de fecha 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

ÁepUbt¡ca, ¿e fe*a Z¿ de octubre dei20o3; Decreto No. '1'l-2006 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 18-

ZOó8 det óongreso de la República, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de tebrero del

ió,lZ; O.cr.¡ó No. 57-92 dél Congreso de la Repúbl¡ca 'Ley de Contrataciones del Estado", de fecha 21 de octubre de 1992; reformado por

Decáo No. 20-97 del Congreso dé la República, de fecha 01 abr¡l de 1997; Decreto No. 34-2001 del Congreso de la República, de fecha 04 de

ágosto det 200j; Decreto N-o. 73-200't dei Congreso de la Repúbl¡ca, de iecha 27 de diciembre del 2001; Decreto No. 1 1-2006 del Congreso de

dRepúbtica, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 27-2OOg del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 07 de septiembre del 2009; Decreto

Ño. ¿'S-ZO1O'¿"I Congreso de la itepúbt¡ca, de fecha 10 de nov¡embre del 2010; Decreto No. 6-2011 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 24

a" r"yo a"t 2011; óecreto No. 1d1-97 del Congreso de la República'Ley Orgánica del Presupuesto', de fecha 12 de nov¡embre de 1997:

r"torráOo por Decreto No. 71-98 del Congreso d! la República, de fecha 17 de noviembre de 1998; Decreto No. 13-2013 del Congreso de la
'C"púUliü,'¿e 

t""tr" 11 de noviembre dellol3; Acuerdo Gubemai¡vo No. 1056-92 'Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado', de

tei'na ZZ Oe ¿ic¡emUre de 1992; reformado por el Acuerdo Gubernat¡vo 644-2005, de fecha 6 de d¡ciembre del 2005; Acuerdo Gubemativo No.

512-2006, de fecha 4 de octubre de 2OO6i Ácuerdo Gubernativo No. 80-2004, de fecha 19 de febrero de 2004; Acuerdo Gubemai¡v9l9-999

Elaborado por: Revisado v validado por: Apiobado por: ^ ,s?o 'tZr\
Coord inación de Organi zaciÓn y Métodos/Dl P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No. 'ggwr?'

w.gFecha: Marzo 2014 Fecha: Aoosto 2014
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2006, de fecha 22 de junio de 2006; Acuerdo cubernativo No.401-2006, de fecha 10 de julio de 2006; Acuerdo Gubernativo No.487- , de
fecha 5 de agosto de 1994; Acuerdo Gubemativo No. 729-94, de fecha 12 de d¡ciembre de 1994; Acuerdo Gubemat¡vo No.47-96, de fecha 12
de enero de 1996; Acuerdo cubernativo No. 472-96, de fecha 4 de nov¡embre de '1996; Acuerdo Gubernativo No. 512-2006, de fecha 4 de
Octubre de 2006; Acuerdo Gubemativo No. 151-2007, de fecha 3 de mayo de 2007; Acuerdo Gubemat¡vo No. 232-2000, de fecha 19 de mayo
de 2000; Acuerdo Gubemat¡vo No. 540-2013 'Reglamento de la Ley Orgán¡ca del Presupuesto', de fecha 30 de dic¡embre de 20'13; Acuerdo
Min¡ster¡al No. 214-2004 "Manual de Programación de la Eiecución Presupuestaria para las Ent¡dades de la Adm¡nistración Central", de fecha 30
de d¡c¡embre de 2004; Normas de Aud¡toría Gubernamental (lntema y Externa) em¡t¡das por la Contralorfa General de Cuentasi Normas
Generales de Control Interno cubernamenial; Normas y Disposiciones Generales Adm¡n¡sirat¡vas y Financ¡eras para el ejercic¡o fiscal v¡gente.

6.0 Políticas y Normas
a. Deberán estar a cargo de una persona contratada como personal permanente, que cumpla con los requer¡mientos del ente fiscalizador,

nombrado mediante acla.
b. El acta deberá ser renovada de forma anual, para que cumpla con las func¡ones correspondientes.
c. La persona encargada deberá llevar un reg¡stro a través de formas de cuenta corriente debidamente autorizado por la Conlraloría General de

Cuentas así mismo la utilizac¡ón de proced¡mientos internos.
d. Los combust¡bles y lubricantes seÉn utilizados ún¡ca y exclusivamente en com¡siones ofic¡ales y en vehículos propiedad de la Gobernac¡ón

Departamental.
e. Los combustibles y lubricantes, que se adquieran mediante cupones, deberán estar firmados y sellados por el Gobernador Departamental.
I El encargado de los combust¡bles y lubricantes deberá de mantener actualizado su saldo de cuenta corr¡ente e infomar qu¡ncenalmente a su

jefe inmediato superior.
g. El resguardo de los cupones deberá hacerse en cajas de seguridad que debe poseer el encargado de los m¡smos, la cual deberá estar dentro

de las ¡nslalac¡ones de la Gobernación Departamental.
h. La autor¡zac¡ón de los cupones canjeables por combust¡bles y lubricantes es específ¡camente por el Gobernador Departamenlal en el cual

describe el número de correlativo, firma y sello.
i. Presentar nombramiento específ¡co para realizar act¡v¡dad o comisión oficial, donde se ut¡l¡zará el combust¡ble respectivo, dentro y fuera de la

iur¡sd¡cción.

7.0 Responsab¡l¡dades
T

I

I

Firmar y sellar cupones de combustible y/o lubricantes a entregar- Gobernador Departamental.
Registrar monto de combustible de consumo semanal - Asistente de Almacén.
Dar visto bueno en el reverso de la hoia móvil - Gobernador Departamental.

F=RA
Elaborado por: Revisado v validado por: Aóióbádó bor:, t,', l}tl?SH S

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental il?i3lx?,1,'*" wFecha: Marzo 2014 Fecha: Aoosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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{.0 Descripción del procedimiento:

No. ActividadeS Descripción de las actividades
Tiempo

promedio r Responsable.2
Documentos

aplicadós ,

Registroé
qenerados'

$

1

r.lr,ñ;;;:
nicio del procedimiento.

2 lecibir solicitud de cupones de

:ombustible y/o lubricantes.
5 minutos Asistente de

Almacén

3 llaborar nota de entrega de cupones de

:ombustible y/o lubricantes (Describit
rumeración y valor de los cupones).

5 minutos Asistente de
Almacén

Nota de
entrega

4
Verifica rangos

numéricos de los
j cupones de

i combustible

/erificar rango de la numeración de los

]upones de combustible y/o lubricantes.
lirmar y sellar cupones de combustible y/c

ubricantes a entregar.

3 minutos Gobernador
Departamental

Cupones
firmados y
sellados

r-ñirüiñ--

#-ry f
Elaborado Po-r: Revisado v validado por: Apiobado por: g¿ mrry F

CoorOinaciOn de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernacio@ Gobernador Departamental ilff,:ff':'h" \%d

Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
documentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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No. Actividades Descripción de las actividades -1 Tiempó
prome-dio-1 Reiponsabie.t Documentos

aplicaáos
Registroi
generados

5

l Entrega cupones de
; combustible y/o

lubrióántes

&

-ntregar cupones de combustible ylc
ubricantes con nota de entrega.

3 minutos Asistente de
Almacén

6

[-* R""iu"*"il]
i entrega de cu.pones 

ii de combustiblel---*_**i---6

Lecibir nota de entrega de cupones de

:ombustible ylo lubricantes firmada de
'ecibido por el solicitante.

3 minutos Asistente de
Almacén

Cupones
firmados de

recibido

7 R.egistrar los montos de combustible de
)onsumo semanal.

10 minutos Asistente de
Almacén

8 r/erificar y revisar que los regístros
abarquen toda la capacidad de una hoje
nóvif, para su impresión, o en libro de

:ontrol

2 mínutos Asistente de
Almacén

ÁFo%l
!é,RI a

Elaboiadó bor: Revisado y validado por: I Aprobado por: Y {lEñf a
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resotución \o^ 4%.{f";
Ministerial No xQqtls-tFecha: Marzo 2014 Fecha: Aoosto 2014
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No. Actividades , Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡ó-1 Reéponsabte"2
Dócumentos

aplicadói
Registros
qenerados

I ffiññ:.i
control de l

combustiblé *l(*-* -.

mprimir hojas móviles de control de
:ombustible y/o lubricantes.
:irmar hojas móviles en el reverso, o er
ibro de control y trasladar para revisión ¡
¡isto bueno correspondiente.

3 minutos Asistente de
Almacén

Hojas móviles
firmadas

10 R.ecibir y revisar los registros operados de
:ontrol del combustible en hoja mÓvil, o er
ibro de control

10 minutos Subjefe
Administrativo y

de Servicios

11

Da visto bueno aJ

contról de
comf;strote

#

far visto bueno en el reverso de la hoja
nóvil. o en libro de control.

día Gobernador
Departamental

Hoja móvil con
visto bueno

\lNlJli)."

da
W.€,
i'"t?$z

12

ffi
R.ecibir y archivar hoja móvil con los
'egistros y firmas correspondientes, de

:onformidad al correlativo de notas de

entrega de cupones de combustible y/c

ubricantes.

10 minutos Asistente de
Almacén /.c*¡'

fl$^"P 
.e

'"uÍíd

Elaborádo por: 
.

Revisado y validado Por: Aprobado pói:

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
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Ministerial No.
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No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio I Responsable.2

Documéfios
Aplicados

-Registros

genéradps

13 in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental
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ización del servicio de telefonia
ñegular la asignacion, uso, cuotas por consumo, pagos por excesos' y orros

de la Gobernación DePartamental.

tlorrna V fstándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión s¡ 6s¡1¡el y Seguridad BASC {el Ministerio de.GobernSción.

4n Documentos Requeridos
I

T

I

I

ffipresa proveedora del servicio telefónico.

Fotocopia del Acuerdo Gubernativo de nombramiento'

Fotocopia de la certificación del Acta de Toma de Posesión.

5.0 Fundamento Jurídico
y del Organismo Ejecutivo'' de fecha

Éiffico lrfidco regulador se encuentra reg¡do por: Decreto No i'14-97 del (

13 de noviembre de .1997; reformaoo pJr óÉo"io Ño. 63-s8 del consreso de r1ñ€prlblica, de te"li 36^d:9.:lll.,1?]^19^8;P"":::P,1,:#^1:
H,E"ffi|'J"j:;'*l##r11, i!?iifJ¿ i" ;ávo á" iggg; ó""reó No. e0-2000 der consreso de la Repúbr¡ca, de recha 08 de dic¡embre del

ióbó; óir"."i" NJ gt-zooo á"1 cong-reso L tá'Áepúbtica, de fecha 19 de d¡ciembre d¿l 20oo; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

Reprtbtica, de fecha 24 ¿e oau¡re ¿el !óóá; óecreto Ño. t t-iooo !lcongreso de la Repúb¡ica' de fecha 2-6 de.mayo del2006; Decreto No 18-

2o0B det congreso de la Repuot¡ca, oe ficha oB d; abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del congreso de la República' de fecha 06 de febrero del

2012i Decreto No. iO1-97 oer congre;;e lá República'Ley O;gánica del Presupuesto', de fecha l2-denovrembre de 1997; reformado por

Decreto No. 71-98 del congreso d" ra áÑ¡l¡"",'¿" t"cha 17 de-noviembre de 1ó98i Decreto No. 13-2013 del congreso de la República' de

fecha 1 1 de noviembre del 2013.

a.
b.

c.
d.

%ular a un mismo servidor Públ¡coNo deberá asignarse más de un aparat(

El serv¡cio de telefonia móvil será pnn"]pá.ánt" para atender asuntos de árácler oficial, conforme a las atr¡buc¡ones de cada sarv¡dor

públ¡co. ^^^^-^!.iri¡-.{ raé ñÁ..ri\,.
Los accesorios que le sean as¡gnados v dicho bien se deberá registrar en la tarjeta de re:ry"*lid:1^*:,p:Slli^ 

^,.-^- ^xri^.,r^ á .r,hnr;:";'"f;"Jfiffi,j;;iiffi;;:ñilü i#i¿;¿;;;;";;;iioi cuarqú¡era que rúera ra causa, er usuario queda obrisado a cubrir el

valor total del deducible o

Resolución
MinisterialNo. ?-

Gobernador DePartamentalCoordin-dc'ón de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Agosto 2014Fecha: Marzo2O14

autorización del MINGOB
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e. El serv¡dor públ¡co será responsable de la devolución oportuna de dicho aparato, en cond¡c¡ones aceptables prev¡o a dicho acto.
f. Los gastos por exceso en el consumo del sery¡cio, deberán ser absorb¡dos por los responsables de la ut¡l¡zac¡ón del serv¡cio.
g. El Subjefe Financiero será responsable de establecer el control de consumo, reg¡stros aux¡l¡ares y las med¡das de control ¡nterno que sean

necesar¡as, con elvisto bueno del Gobernador Departamental.
7.0

' Elabora cuadro comparativo de precios y condiciones - Asistente de Compras.

' Da visto bueno a proveedor seleccionado - Gobernador Departamental.

' Recibir v firmar contrato - Gobernador Departamental.

Elaborado por: ReVisado v validádo por: Apióbádo por:
Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aoosto 20'14
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Maru¡at de Polít¡cas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Qgstión

coDrGo PE-SIG,GD.O5.15

EDIGION 01

Gontrol de adquisición y uso de telefonía móvil
REVISION 0l

PAGINAS Páqina 3 de 6

Descripción del Procedimiento:

e1ocumentosinlapreviaautorizacióndelMlNGoB

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.r Responsable.2
Documentos

apliCados
Registros
qenerádos

+¡
r/ O\

fn
V6)

:v

1 üw nicio del procedimiento.

2

Recibe y revisa
requerimiento de

compra

Recibir y revisar requerimiento de compr€

ie los teléfonos móviles.
:irmar y llenar requisitos de compr€

ecibido.

t hora Asistente de
compras

Requisitos de
compra firmado

3 iolicitar cotizaciones de los teléfonos
nóviles a los proveedores.

2 horas Asistente de
Compras

4 Recibir cotizaciones de proveedores. 10 minutos Receptor de
Documentos

w
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No. Actividades Descripción de las activ¡dades
Tiempo ,

broméd¡o"t
Responsable"2

Documentos
aplicadoS

Registroé
senbrados

5 i- -*-j Elabora cuadro i

I comparativo illrjl--.*-***_*.*x"
S,"

llaborar cuadro comparativo de precios y

:ondiciones de cotizaciones recibidas.
t hora Asistente de

Compras
Cuadro

comparativo

6 Revisar cuadro comparativo.
)ar visto bueno a proveedor seleccionado.

1 día Gobernador
Departamental

7 \sígnar proveedor para compra de los
,eléfonos móviles.

t hora Sub Jefe
Financiero

8 iolicitar la aprobación de presupuestc
)ara elaborar el requerimiento de los
,eléfonos móviles.

t hora Asistente de
Compras

ffi
Elaborado poit Revisado y Válidado por: Aprobado por: , ¡di#_r

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental il;::$":'\" esr,fl)
Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

oroméd¡o"r
Responsable-2

Documentos
apticados

Registros
generados

%\
Yg'

p

o i;;;;l
l_"_;:_

iolicitar al proveedor el contrato y los

eléfonos móviles requeridos y finalizar le

locumentación necesaria.

2 horas Asistente de
Compras

10 l--*il,,J, -]
i documentación para 

I

¡ la recepción de los j

L**-:"*::--J
..,",&,

Irasladar requerimiento de compra a

\sistente de Almacén para la recepción de

os teléfonos móviles y el contrato.

t hora Asistente de
Compras

11 i ;;;;,;"
l_ ü":

Recibir y firmar el contrato. 1 día Gobernador
Departamental

lontrato firmado

,"- ñ,1ü
-aO

12 Recibir el contrato firmado y el bier
rdquirido y verificar que todas las

:specificaciones estén correctas.

t hora Asistente de
Almacén

€ffi
\*NB-

s
*
c)
fJ(,
\¡

Slá¡ora¿o'Por: Revisado v validado Por: Abrobado Éoi: i

Coordl¡ación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentaiee-

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
ocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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'No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o"1 Resfonsable 2 Doeuménto'b
6biíbátts",

Registros
generádoé

13
Asigna los teiéfonos

móvites a los
servidoiés púoticos'

\signar los teléfonos móviles
;ervidores públicos designados.

los t hora Asistente de
lnventarios

14
i rrru

in del procedimiento.

Nota Explicativa'': Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2; Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Edición r Motivo de modificación Aprobado por:, Fecha: Autorizado pbr: Féchái

Á ::*;
ü 4ffiSÉ

Eláborado por; 
r

Revisado y validado por: Aprobado pór: D^ .SídF dI
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental il,ffi:llil:,.-" ew,flZ

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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EDICIÓN 01

Liquidaciones
REVISIÓN 01

PAGINAS Página I de 2

Objetivo
Garantizar que los premios ofrecidos durante la realización de la promoción comercial hayan sido

entregados a los respectivos ganadores; así como, que se efectúe el pago de viáticos en forma puntual y

organlzada a los servidores plUicos nombrados para efectuar diversas comisiones o trámites de la
Gobernación Departamental.

Alcance
personas interesadas en efectuar promociones comerciales del sector público o privado.

Funcionario público y servidores públicos nombrados para llevar a cabo una comisión oficial en el interior

del país.

o del Proceso
Gobernador Departamental y Jefe Ad m i nistrativo Financiero.

UsuariosRecursos para el proceso
personas individuales o jurídicas interesadas
en efectuar promociones comerciales del

sector público o Privado.
Funcionarios públicos y servidores públicos

nombrados para realizar comisiones
oficiales.

Recursos Humanos:
Gobernador Departamental
Jefe Administrativo Financiero
Subjefe Administrativo y de Servicios
Subjefe Financiero
Receptor de Documentos
Encargado de Acceso a la lnformación Pública y
Gestor de Documentos
Asistente de Compras
Asistente de Tesorería
Asistente de Archivo
Asistente de Contabilidad
Recursos Materiales:
Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, vehículo, combustible, hojas
bond tamaño carta membretadas Y no

membretadas, pastas plásticas, espirales, cd's,
iquetas para cd's, entre otros.

IndicadoresProcedimientos que forman parte del Proceso
Liquidación de promociones comerciales
ejecutadas / Solicitudes de liquidación de

promociones comerciales.
Liquidaciones de viáticos / Formularios V-L
"Viático Liquidación" presentados.

. Liquidación de promociones comerciales.

' Liouidación de viáticos al interior.

' Viáticos: Asignaciones destinadas a cubrir los
desembolsos por hospedaie, alimentación

Elaborado por: Revisado v validado Por: Aprobado por:

Coordinación de Organización Y

Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones

Departamentales

Gobernador DePartamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
iiación delMlNGOB
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O
CJ
c:)
c{}&
Ootros gastos conexos, en que se incurre, para el

cumplimiento de comisiones oficiales, fuera del
lugar ordinario de trabajo, en el interior del país.. Gomisión: Conjunto de personas elegidas para
realizar una labor determínada, estas pueden
lrabajar fuera de su puesto habitual durante un
periodo determinado.. Promoción comercial: Actividad de dar a
conocer la marca o imagen de artículos de una
entidad comercial.

Entrada del Proceso Descripción del Proceso Satida del Proceso
Solicitud de
liquidaciones.
Formulario V-L "Viático
Liquidación".

1. Ingresar Formulario V-L "Viático Liquidación".
2. Tramitar con la documentación respectiva en

orden.
3. Proceder a liquidar de acuerdo a los

lineamientos establecidos.

Liquidación de las
solicitudes.

Elaborado por: Reúisado v validado por: Aprobado por:
Coordinación de Organización y

Métodos/D|PLAN
Personal de Gobernaciones

Departamentales

Gobernador Deoartamental

Resolución
Ministerial No

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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*e
g.¡s
¡--f

&
ts

2.0 Alcance

Personas interesadas en efectuar comerciales del sector público o privado.
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4:
ridad BASC del Ministerio de Gobernación.Sistema de Gestión en Control

4.0 Documentos Requeridos

ffi de liquidación de promoción comercial.

Documentos de soporte de los negocios.

5.0 Fundamento Jurídico

.Organ¡smo 
Ejecut¡vo"' de fecha

13 de noviembre de .1997; reformado p; óÉ"ietó r.lo. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octub* 9",]-19-8;?""1'1tl,l3;?i;'gi
á"ró""ér""" J" r" n"p¿¡r¡"r, ¿" t""ti"'z¿ áJ rávó á" is99; o""retó no. so-zoooiel congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

zóbó; ói"á" N". silzooo áel congreso¿ ta'Repúbt¡ca, de fecha 19 de dic¡embre del 2o0o; Decreto No. 5G2003 del consreso de la

ñ"pi¡r¡"a, J" r""r," z+ae oau¡re oeiióóá; óecreto Ño. t 1-loo6 del congreso de Ia República, de fecha 2€ de.mayo del 2006; Decreto No 18-

iblí;;;t ¿;;sr*" Gla iápúultca, ¿elecí;o¡ d; abril der 2oo8; Decreto No. 1-2012 del consreso de la República, de fecha 06 de febrero del

20.12; Decreto No. 1610 det congr""o d-; l; Á"po¡iti" ,'oi"po"¡"ton"" para efectuar prgmo:¡oM.9oTe-r.c-r-1"1j^I1f1r,l1l"^"'^iil""j:-i:i:

::;,j.¿;#-j;'üb,i:;r;d"p'i;ñ""¡at ,,En todos tos sorteos, rifas, loterías, remates, subastas u otros actos s¡milares en los que fuere

;:[#j;";;;;a ir1iuei aeiaZ aiJo runc¡"na'¡o se
6.O Polít¡cas y Normas

a.

b.

requeridos Por la Gobemac¡ón

Departamental.
éiiuoi"""n prem¡os de la promoc¡ón comerc¡al s¡n entregar, deberán presentarlos conjuntamente con el expediente de solicitud de

7.0 Responsabilidades
t

I
ffimios no entregados - Receptor de Documentos' $'l"b¿

istra en libro respectivo - Receptor de !99!CI9!19s.

Resolución
Ministerial No.

q"ee*
\*sqt?Gobernador DePartamentalCoord'rnacón de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones
Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014

ento sin la previa autorización del MINGOB
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Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

. Elabora resoluc¡ón de liquidación - Encargado de Acceso a la Información Pública y Gestor de Documentos.

. Archiva expediente - Asistente de Archivo.

Elaborádó pói: Revisado v validado por: Aprobado por:
Coord i nación de Orga n i zación y Métodos/D I PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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Descripción de las actividades

icio del procedimiento.{-tr
Receptor de
Documentos

10 minutosibir formulario ylo solicitud
quidación de Promoción comercial

mios que no hayan sido entregados
I tiempo que establece la ley sellando d

Recibe formulario Y/o
solicitud y premios

no entregádos

Receptor de
Documentos

istrar en libro resPectivo.
rasladar a Subjefe Administrativo y

rvicios expediente Y Premios.

inistrativo
de Servicios

premios no entregados en

iempo que establece la ley, revisar ¡
malizar expediente si está completo

ficar el pago de los imPuestos

Descripción procedimiento:

€)
c3

documentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB

Elabórado por: Revisado y validado Por: Aorobado poi:

Coord'tnación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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Liquidación de promociones comerciales
REV¡SION 01
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No. nctividádeS Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Responsable"2 Documentos

aplicados
Registros
qéneradoS

5

::*lt'"q
si &r

)ejar constancia en informe a presentar. 30 minutos Subjefe
Administrativo

de Servicios

6 llaborar informe y trasladar al Jefe
\dministrativo Financiero.

t hora Subjefe
Administrativo

de Servicios

Informe

7
Analiza éxpediente

para citar a
ganadóies o a

marginar exbédiente

\naliza expediente, según criterio procede
r citar a los ganadores o a marginat parc
'iniquitar el expediente.

30 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

8

Elabora resófüilón
de liquidación

:laborar resolución de liquidaciór
;orrespondiente.
lrasladar para firma de Gobernador
)epartamental y Jefe Administrativc
=inanciero.

I día Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución

ffi
L#tElaborado por: Revisado v validado por: Aprobado pói: 6t

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl P LAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución tÍrz¿. 96$'
MinisterialNo. iy{srMvl-/

Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Descripción de las actividades
Tiémpo

promedió.1 Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

ur¡%\
'Y o.\

qg

No. Actividades
1 día Gobernador

Departamental Y

Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución
firmada

o

Firma y remite
resolución de! lgbuluulvll u

I liquidación

I.*
í
w

:irmar y remitir resolución de liquidacton.

10

Notifioa a interesado

Vot¡t¡car a interesado la resolución de

iquidación de promoción comercial'
1día Encargado de

Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

11 \rchivar expediente. 5 minutos Asistente de
Archivo

."-'-h^,

^o,t#9

12
:in del procedimiento. ,to* -ffi.ífff

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia'

ruáta expticativa'z: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental' F
É
tr;!

'TLctl

Elaborádo por: Flevisado v validado oor: Aorobado por:
Resolución
MinisterialNo.Coordrnacón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernacignes Departamental$
Gobernador Departamental

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
in la previa autorización del MINGOB
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Gontrol de modificaciones

Edición Motivo de modificación Aprobadó por: 
, Fecha: Autorizado por: Fechá¡

rñ--'-.

ffi
Elaborado por: Revisado v validado por: iAPrCIbado pór,:

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl P LAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



ffirmás, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gestión

coDlGo PE.SIG-GD-06.2

EDICIÓN 01

Liquidación de viáticos al interior
REV|sIÓN 01
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1.0 Objetivo
uai diversas comis¡ones o trám¡tes ut¡lizando

correctamenie él fondo financiero de la éobernaóion 
-oepartamenial, y cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Viát¡cos y la Ley de

la ContralorÍa Generalde Cuentas.

b' una comisión ofic¡al al interior d9!
Funcionar¡o públ¡co o servidor p!{blico de la Gobernación Dgqgfgmentalnpk.-.

3.0 Referéncia

Norma y Estándares BASC Versión 4.2012'
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio

4.0 Documentos
epartamentaloJefeAdministrativoFinanciero.

. Formulario V-A "Viático Anticipo".

' Formulario V-C "Viático Constancia".

' Formulario V-L "Viático Liquidación".
. Formato de voucher de cheque.
. Cheque.

' Informe de comisión.
. Facturas.

' Planilla de transporte.
5.0 Fundamento Jurídico

"Ley del.Organismo Ejecut¡vo"' de fecha

is Je noJ¡em¡re ¿e-19g2; reformado pór óécreio No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

Oáf c-lr"so O" f" n"puotica, ae fechaz+ ae mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 del Congreso de la RepÚblica, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióoó: ó!cr"t" No. 91:2000 áet Congreso de ta'Repúbl¡ca, de fecha 19 de diciembre del 2o0o; Decreto No. 50-2003 del congreso. de.la

ñó;iil"4 J¿ ¿;h" ,¿ ¿e octu¡re aeizóóá; Decreto Ño. 11-2006 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 2-6 de mayo del 2006; Decreto No. 18-

!óóg dátóongr"so ¿e ta República, de fliia 08 de abril del 2oo8; Decreto No. 1-2012 del congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

2Ot2; Decreto No. 101-97 Aer congreso áe tá República "Ley Oigánica del Presupuesto", de fecha 12de rovieTbt 9:-19911,:f:gfl-: 
p""I

Decreto No. 71-9g del Congreso de la República, de fecha 17 dJnoviembre de 1998; Decreto No. 13-2013 del Congreso de la Repúbl¡ca, de

tei¡j it ae nou¡em¡re det toi3; Acue;do éubern;tvo No. 397-98 'Reglamento de gastos de v¡ático para el organ¡smo Ejecutivo y las ent¡dades c)a
€)
¡cb
r,¡

reproouccton

J

Elaborado poi: Revisado v val¡dado Por: Aorobado oor: ,rbT'",--- 'O'\

CoorO¡naciOn de Organizac¡Ón y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentalel

Gobernador Departamental
Kesoluclon
MinisterialNo. igffis

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014 {^-tF' -6

Prohibida la total o parcial de este documento sin la previa autorlzaclon del MINUUU
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descentralizadas v autónomas del Estado", de fecha 23 de iunio de 1998.
6.0 Políticas y Normas

a. Se asignará una cantidad anualde fondos dest¡nada al pago de v¡át¡cos, que se cancelará por el cumplim¡ento de comisiones ofic¡ales.
b. La cantidad a pagar por concepto de viáticos se calculará en base al Reglamento de Gastos de V¡áticos para el Organ¡smo Ejecutivo y las

entidades descentralizadas y autónomas del Estado.
c. Se procederá a liqu¡dar los viáticos luego de presentar el Formulario V-L "Viático Liquidación'y el informe de cumplimiento de comisión

correspond¡ente, ut¡l¡zando los formularios autor¡zados por Ia Contraloría General de Cuentas.
d. El empleado tendrá d¡ez (10) días hábiles para la l¡quidac¡ón de los v¡áticos a partir del último dla de la comisión.
e. El Encaroado de Contabil¡dad deberá entregar los formularios de V-A 'V¡át¡co Ant¡cipo', V-C "V¡ático Constanc¡a' y l¡qu¡dac¡ón.

7.0 Responsabilidades
Entregar Formulaíos V-A "V¡ático Antic¡po', v¡ático constancia y viát¡co liquidación al Serv¡dor Públ¡co nombrado - Asistente de CompÍas.
Entregar cheque o dinero en efect¡vo al interesado - As¡stente de Tesorería.
Rec¡b¡r formular¡os de v¡áticos llenos e infome de la com¡sión, planilla de comprobac¡ón de gastos y planilla conexa con las facturas
respect¡vas - As¡stente de Compras.
Reportar de manera mensual a la Direcc¡ón de Recursos Humanos del Min¡ster¡o de Gobernación el resumen de los viáticos comprobados y
no comorobados del mes anter¡or Dara los trámites conespond¡entes - As¡stente de Contabilidad.

)¡-\

ffi
Elaborado por: Revisado y validado por: Apiobado por:

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl P LAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aoosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.r Responsable.2
Documentos

áplicados
Registros
qéneiados

w

4
I

i-.**"o 
*;

'.--}--'--l

4-

nicio del procedimiento.

2 Recibir nombramiento firmado Por
Sobernador Departamental indicando
ugar y fecha del cumPlimiento de
oomisión oficial a la cual es nombrado.

el
la

15 minutos Servidor público
designado para

comisión

? -ntregar Formularios V-A "Viáticc

\nticipo", Formulario V-C "Viáticc

)onstancia" y Formulario V-L "Viáticc

-iquidación" al Servidor Público nombrado.

10 minutos Asistente de
Compras

4

Llena libro de conlrol
de formas oficiales

-lenar el libro de control de formas
rficiales.

15 minutos Asistente de
Compras -.-W

1.0 Descripción del procedimiento:

%
YónVc
b.S

sl.{\"'

,.F
j;#)

;¡L
(,9

Eláborado por: Revisado y validado Por: Anrobadó por:

Coordinación de Orga ni zaciÓn y M étodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Depa{qrne49!e!-
Gobernador DePartamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
documentosin|apreviaautorizaciÓnde|M|NGoB



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

PE-SlG-GD-06.2

Liquidación de viáticos al interior

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio-1 Responsable.2 Dócume'ntos

aplicados
Registros
qenerados

5

Revisa
nombramiento

Revisar nombramiento de acuerdo a l¿

:ircular 01-2008.
frasladar nombramiento revisado a
iubjefe Financiero.

10 minutos Asistente de
Compras

6

¿fs viatico
anticipo? " ffi

'"t'
si ,#

10 minutos Asistente de
Compras

7

Recibe Formularió V-
A "Viático dii¿ipó;

Recibir Formulario V-A "Viático Anticipo'
leno con visto bueno de Gobernador
Departamental.

30 minutos Asistente de
Compras

I
Revisa que se :

realicen lós calculos

Revisar que se realicen los cálculos
'espectivos.

10 minutos Subjefe
Financiero

m,'
Elaborado bór: Revisado v validado por: *,

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resotución \o *%rS
Ministerial No. \9r*r**n_

Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



ffiás, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gestión

cÓDtco PE-SrG-GD-06.2

EDICIÓN 0l

Liquidación de viáticos al interior
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 5 de 6

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.l Responsable.2
Documentos

aplicadós
Registios
qenerados

,/raA\

F""\
w.€
?py

a

9 :ntregar cheque o dinero en efectivo a

nteresado.
5 minutos Asistente de

Tesorería

R.ecibir formularios de viáticos llenos e
nforme de ta comisión, Planilla de

:omprobación de gastos y planilla conexa
:on las facturas resPectivas.

10 minutos Asistente de
Compras

11 Revisar que documentación cumpla cor
os requisitos de liquidación y asignat
'englón presupuestario.

30 minutos Subjefe
Financiero

-. i":
l,f

12 R.egistrar la liquidación del viático en el

Sistema de Contabilidad lntegrada
stcolN.

10 minutos Asistente de
Contabilidad

ffi\-*t

c,
c3
t'i]
cr1
l.d

cumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manual de Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

cÓDlco PE-SIG-GD-06,2

EDICION 0l

Liquidación de viáticos al interior
neÚÉlótr¡ 01

PÁGINAS. Página 6 de 6

No. Actividades' Descripción de las actividades Tiempo r

promed¡o"1 Responsable"2
Documentos

aplicados
,Registros.
qénerados,,

13

I *uoon" ¿u run"r 
i

{ ménsual los viáticos i

L_ 
o:'_T1_**' 

.

Reportar de manera mensual a l¿

firección de Recursos Humanos de
Ministerio de Gobernación el resumen de

os viáticos comprobados y nc
;omprobados del mes anterior para los

:rámites correspondientes.

2 horas Asistente de
Contabilidad

14 in del procedimiento.

Nota Explicativa t: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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frll'¿nr¡al Oe Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Integrado de Gestión

coD-lGo MP-SIG-GD.O7

rorctó¡¡, 01

Modalidad de Compras
ReVlSlOt¡ 01

pÁc¡Hes Página 1 de 3

Objetivo
Equipar y abastecer de bienes, suministros y servicios a la gobernación y a. la vez al funcionario público y

servidorés públicos para lograr un mejor deéempeño y eficiencia de sus labores y prestar un servicio de

calidad al público en general.

Alcance
Gobernación Departamental.

Dueño del Proceso
bernador Departamental y Jefe Adm ínistrativo Financiero.

Recursos para el proceso Usúarios

Recursos Humanos: Gobernación DePartamental.

Gobernador Departamental
Subjefe Financiero
Asistente de Compras
Asistente de Tesorería
Asistente de Almacén
Recursos Materiales:
Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, vehículo, hojas bond tamaño
carta, pastas plásticas, espirales, cd's, etiquetas
oara cd's. entre otros.

lndicádoresProcedimientos que forman parte del Proceso
ttrirnero Oe compras de bienes, suministros
ylo servicios realizadas / Número de

iequerimientos de compra de bienes,

suministros y/o servicios recibidos.

. Compra directa de bienes, suministros ylo
servicios.

. Compra de bienes, suministros y/o servicios a
través de oferta electrÓnica.

. Compra por contrato abierto.

. Compra de bienes, suministros y/o servicios por

Définiciones
. Sistema de Gontabilidad Integrada SICOIN-

WEB: Sistema de Contabilidad lntegrada,
software perteneciente al Ministerio de Finanzas
Públicas, donde se ingresan todas las acciones
contables de partida doble y financieras

Resolución
Ministerial No.

Gobernador DePartamental

Coordinación de OrganizaciÓn Y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Fecha: Octubre 2014Fecha: Marzo2A14
ciOn OetMlNGOB



Guatecompras: Sistema de información de
adquisiciones de compra.
Cotización: Precio que en mercados públicos
se fija para la venta o compra de mercancías.
CUR: Comprobante Único de Registro.
SIGES: Sistema de gestión y procedimientos de
todos aquellos gastos que erogan las entidades
del gobierno para el registro de las compras.
SIAF: Sistema Integrado de Administración
Financiera.
Pedido de remesa: Documento en ef que se
efectúan los requerimientos de bienes, insumos
o suministros al almacén para que sean
despachados posteriormente.
NOG: Número de Operación en Guatecompras.
Bases de Cotización: Contienen los requisitos
que debe reunir la oferta. Aprobación de bases
y nombramiento de junta,
Bienes: Son aquellos bienes tangibles que se
utilizan para desarrollar la actividad de la
institución debiendo tener como mínimo una
vida útil de un año.
Suministros: Mercancías o productos de
primera necesidad que se suministran.
Requerimiento: Formulario que da origen a la
solicitud de la compra.
Dictamen: Documento que se realiza para
opinar procedente o improcedente la acción
solicitada.
Resolución: Documento legal por medio del
cual se autoriza una acción a seguir, con
aspectos legales implícitos.
Acta: Documento legal donde consta lo
actuado.

Adquirir bienes para
equipar, actualizar y
modernizar a Ia
institución y así prestar
un mejor servicio al

1. Verificar la necesidad de materiales, bienes
y/o suministros, elaborando un listado de lo
que se requiere.

2. Elaborar pedido de remesa de acuerdo al
listado proporcionado.

3. Solicitar cotizaciones a proveedores.

Abastecimiento necesario de
bienes ylo suministros al
personal de la Gobernación
Departamental.

Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtco MP.SIG-GD-07

EDicróN 01

Modalidad de Gompras
nÉvrsrón¡ 01

PÁGINAS Página 2 de 3

Elaboradó por: Revisado v validado por: Aorobado oor:
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Departamentales.

Gobernador Deoartamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización Oel ¡¡ttrlGOS
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Manua{ de Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Integrado de Gestión

coDlGo MP-SIG-GD.O7

eolqó¡l ñl

Modalidad de Compras
nevrsróñ 01

pÁerñes Página 3 de 3

4. Analizar y seleccionar por calidad y precio

las propuestas de cotización.
5. Realizar la compra.
6. Recibir y revisar que los bienes adquiridos,

amparados con la factura, cumplan con las

especificaciones establecidas en las

cotizaciones.
7. Dar ingreso y registro al inventario de la

Gobernación los bienes recibidos.
8. Trasladar los bienes al almacén.
9. Asignar mediante tarjeta de responsabilidad

Elaborado por: Revisado v validado Por: RoroUádo por:

Coordinación de OrganizaciÓn Y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Departamentales.

Gobernador DePartamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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Manuat de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-SlG-GD-07.1

EDTCIÓN 01

Compra directa de bienes, suministros y/o servicios
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 1 de I

1.0 Objetivo
comPra que Por ley le corresponden

ara su funcionamiento.

servidores públicos de la Gobernación De

Ñorma y Estándares BASC Versión 4.2Q12.
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de Gobernación.

t

T

Formulario Pedido Y Remesa.
Cotización, en los casos que a

5.0 Fundamento Jurídico

de mayo del 201 1.

y delorganismo Ejecutivo"' de iecha

13 J" 
"ári¡"rUr" 

¿á1997; reformado por D;creio No.63-98del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26_de oclubre de 1998; Decreto No 22-99

¿álb-ér*" ¿á Iá nepriutica, oe recna z+ áe mayo ¿e 1999; Decretó No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, d-e fecha 08 de d¡ciembre del

ióoó; ó-""r"to No. 91-2ooo áet Congreio de ta Repúbl¡ca, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No 50-2003 del Congreso de la

ñ"p,i¡ñá J" t""t 
" 

z4 ¿e oauore dei2óóá; óecreto Ño. 11-!006 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mavo del 2006; Decreto No. 18-

ióóa á"tó""sr*" ¿e ta Repúbt¡ca, oel""r,L oe ¿; 
"¡ril 

oet 2008; Decret; No. 1-2012 del congreso de la Repúbl¡ca' de fecha 06 de febrero del

,óat.-ó;.";"ú No. 57-92 d;t congr""o di i" Repúbt¡ca "Ley de contrataciones del Estado', de fecha 21 de oclubre de 1992: reformado por

ó""i"to ño. zo-gz a"t congreso dé h ñ;púbt¡ca, de fecha 0i abr¡l de 1gg7;.Decreto No. 34-2001 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 04 de

"J""ij 
üfzOor; o""reto N-o.73-200i oéicongreso ce ta nepública, de iecha 27 de diciembre del 2001; Decreto No. 11-2006 delcongreso de

ta"ñepúbtica. de fecha 26 de mayo ¿el zooo; oicreto No. 27-)oo9 del congreso de la República, de fecha 07 de septiembre del 2009;-Decreto

il.';i}dió'ü ;"-üú o" i" h"po¡lo, óJi"cha 10 de nov¡embre del 2¡10; Decreto No. 6-20'11 del congreso de la Repúbl¡ca' de fecha 24

o suministro en el almacén o sea insuficiente su existencia.

Debe contar con disponibilidad presupuestaria para realizar la compra.
a.
b.
c.
d.

Si el servicio corresionde a reparación sobre propiedad, planta y/o equipo, adjuntar certificación de inventario'

Los bienes, suminisiros y servicios que se compren deben estar especificados en el renglón presuPuestário re

Resolución
MinisterialNo.

"tffi :9Gobernador DePartamentalCoorO¡nac¡On de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones

Fecha: Octubre 2014Fecha: Marzo 2014
ocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGOB
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDrGo PE-SIG-GD-07.1

EDIG¡ON 01

Compra directa de bienes, suministros y/o servicios
REVTSIÓN 01

pÁcr¡¡eS Página 2 de 8

e. Cuando se trate de servicios de atención listado de oarticioantes para oenerar el paqo.

7.0 Responsabilidades
. Realiza y firma el pedido y remesa - Asistente de Compras.
. Verifica espacio y disponibilidad presupuestaria - Subjefe Financiero.
. Solicita el bien, suministro y/o servicio al proveedor identificado - Asistente de Compras.

' Elabora Constancia de Inqreso a Almacén y a Inventario, Forma 1-H - Asistente de Almacén.

Elaborado poi: Revisado v validado oor: Aprobádo pói:
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Manualde Polít¡cas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gest¡ón

coDlGo PE-SIG-GD.07.1

EDICIÓN 01

Compra directa de bienes, suministros y/o servicios
REVISIÓN 0l

PÁGINAS Página 3 de 8

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsablé''
Documentos

aplicados
Registrós
generados

%.
3r O\
ÍírVot*9
r-q 7j"{

1 nicio del procedimiento.

¿

Recibe nota de
solicitüd de compra

Recibir nota de solicitud de compra por e
\sistente de Almacén.

5 minutos Asistente de
Compras

J llaborar y firmar el pedido y remesa. 5 minutos Asistente de
Compras

Pedido y remesa Pedldo y
remesa firmada

4

Verifica espaCio y
dispónibilidad
presupuestáriá

r/erificar espacio y disponibilidac
oresupuestaria.

15 minutos Subjefe
Financiero

ffi
\N!

Eiaboradó por: Revisado y validado Por: Anrobado por:

Coor¿ ¡nac¡On de Organi zaciÓn y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentq]es
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD-07.1

EDICIÓN 01

Compra directa de bienes, suministros y/o servicios
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 4 de 8

Descripción de las actividades Registro5 l

generados

¿Éxiste espacio No
y disponibilidad *6.
presupuestaria

a Asistente de Compras,
oficial y escrita la falta de

disponibilidad presupuestar¡a
lizar la compra.

10 minutos Subjefe
Financiero

Firma de visto bueno
elPédidó y Rémesa

de visto bueno el Pedido y Remesa. Gobernador
Departamental

Pedido y
Remesa firmad

dentificar proveedores
ra compra ya autorizada por Gobern

Asistente de
Compras

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl P LAN
Personal de Gobernaciones De

Gobernador Deoartamental
Resolución \oz*r Df
Ministerial No. 'YlS,Nrul

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema tntegrado de Gestión

coDrGo PE-SIG.GD-07.f

EDICIÓN 01

Compra directa de bienes, suministros y/o servicios
REV|SIÓN 01

pÁélt¡ns Página 5 de I

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

oromedio'''
Responsábld'

Documentos
aPlicados ',

Registros
qenerados

I Solicitar el bien, suministro y/o servicio a
rroveedor identificado, por el medio más
'ápido y conveniente.

t hora Asistente de
Compras

9 ñ""tt;il---l
',1'T"ütiá?b iservlclo 

i

*" -i

lecibir bien, suministro y/o servicio con la
'actura generada.

día Asistente de
Compras

Factura de
compra

3opia de factura
de recibido

10

¿Esben? &

frasladar bien al Asistente de Inventarios
para su registro corresPondiente,
adjuntando fotocopia de la factura.

l dia Asistente de
Compras

/'"'ffi;

#.ffi
:aw

,r

?

Elabórado por¡ Revisado v validado por: Aprobádo por:

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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Manualde Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-SrG-GD-07.r

EDICIÓN 01

Gompra directa de bienes, suministros y/o servicios
REV|SIÓÑ 01

PÁGINAS Página 6 de 8

No. Actividades, Descripción de las actividades Tiempó 
;

promed¡o'' Responsáble" Docüméntos
ápl¡ia¿ós

Ré$iStrós
qeneiados

11

'i, .l

*
No@

frasladar suministros al Asistente de

\f macén, adjuntando fotocopia de l¿

'actura.

t hora Asistente de
Compras

12

Noe

llaborar constancia de recibido a enter¿
;atisfacción.
=irmar de visto bueno Ia constancia de
'ecibido a entera satisfacción.

1 día Asistente de
Compras y
Gobernador

Departamental

Constancia Constancia
firmada

13
i*--*-*--* ]
i Elabora ior*" r-u ii--"'-i
r- .. *-F."*

w

llaborar Constancia de lngreso a Almacér
¡ a Inventario, Constancia de lngreso e

\lmacén y a Inventario, Forma 1-H.

2 horas Asistente de
Almacén

Constancia

/.fc6Tf*

f,ffi
Elabórado bor¡ . Rerrisado y validado por: Aprobado por: \-a ,95ñ

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución \oz*= g6s'
Ministeriat No. V$;

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



lt/lanual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDtGo PE-SIG-GD.07.1

EDICIÓN 01

Compra directa de bienes, suministros y/o servicios
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 7 de 8

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"' Respo-nsable''
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

4ot\

)

14
Entrega i

documentación Para ¡págo i

""''"'fflté--l

-ntregar pedido Y remesa, factura
3onstancia de Ingreso a Almacén Y ¿

lnventario, Forma 1-H, certificación de

nventario ylo constancia a enter¿

satisfacción a Asistente de Tesorería parz

pago correspondiente.

1 día Asistente de
Compras

15 *"-"*-*t
i Elabora cheque de

compra y voucher 
I

,*"*i
- . -- .-*- 8"-'

@

flaborar cheque de comPra, voucher
rperar el débito en el libro de bancos.

t hora Asistente de
Tesorería

Cheque de
lompra y vouchet

16 =irmar cheque de comPra. 1 día Subjefe
Financiero y
Gobernador

Departamental

Cheque de
compra firmado

l""l"rii

17 {rchivar expediente comPleto. 10 minutos Asistente de
Contabilidad

^ffi"1'€nur
\ t{'

o'
ít

ol
\€
,.{$i

Etaborado por: Revisado y validado Por: Aorobado por:

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador DePartamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo PE-SIG.GD-07.I

EDICIÓN 01

Gompra directa de bienes, suministros y/o servicios
REVISÉN 01

PÁGINAS Página 8 de 8

No. Actividadés Descripción de las actividades
Tiempo

Promed¡o'1
Responsable''1

Documentos
áplicadós ,

Registros
qenerados

18 :in del procedimiento.

Nota Expl¡cativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesídades de cada Gobernac¡ón Departamental

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Manualde Polft¡caq Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

Compra de bienes, suministros y/o servicios a través de oferta electrónica
Página I de 12

|,paraapoyar|ascomprasqueporley|ecorresponden

de la GobernaciÓn DePartamental.

Norma y Estándares BASC Versión 4- 2012.
Sistemá de Gestión en Controly Segurid

4.0 Documentos Requerido-s

¡
I

I

I

Plan Anual de ComPras.
Formulario de Pedido de Remesa.
Cotización de compra (electrónico o impreso).

5.0 Fundamento Jurídico

-"Ley 
del,Organismo Ejecutivo'' de fecha

13 de nov¡embre de 1997; reformado por ó;"r"ü No og-gg ¿"1 Congreso de la Áepública, de fecha 26-de octubre.de 1998; Decreto No 22-99

oál conéieso Je u nep¡¡¡¡"r, ¿" t""¡a )¿ áe .ayo oe 1999; Dec_retó No. 90-2000 del congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

áóoó;- ó:Jr"t" No. 91:2000 áet congfoso L l;'República, d9 fecha 19 de d¡ciembre del 20oo; Decreto No 50-2003 del congreso de la

náp,:i¡licá, J" r""¡," z¿ ¿e octu¡re oeiióóá; óe"i"to Ño. 1 1-!006 d"l congr""o de la Repúbl¡ca, de fecha 2€ de.mavo del 2006: Decreto No 18-

20OB det Congreso de la Repúbt¡ca, de f;c;a OA Ol aUr¡t Oet ZOOS; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca. de fecha 06 de febrero del

ióiá. Á"u"ié rul¡n¡"terial Hb. zts-zoo¿ ¿et M¡n¡sterio de F¡nanzas Públicas 'clasif¡cación Inatitucional del Sector Público de Guatemala', de

t""¡," áo ¿" ¿¡"¡"m¡re de 2004; reformado por Acuerdo M¡n¡sterial No.35-2006 del M¡nisterio de Finanzas Públicas' de fecha 18 de agosto de

i!;b; A""-"td" Mi"i"t"¡ái Ho. oz-zoot Jái¡jiinisterio de Finanzas Públicas, de fecha 26 de dic¡embre de 2007; Decreto No 57-92 del congreso

oá-U nápúUli"" ,,Ley de Contratac¡on"i-¿tt E"t"Uo', de lecha 21de octubre de 1992i reformado por Decreto No. 20-97 del Congreso de la

n"ó¿¡ri"!, J" r""r," b1 abrit de i 997; óáo"tÑJ. ¡¿lzool del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 04 de aqosto-del 2001: Decreto No 73-2001

L-icáiiéii,"" ¿" r" n"puotica, oe teiná12 lá ¿ici"ruié ¿"r zoor; óecreto No. 1112006 del congreso de la República, de fecha 26 de.mavo del

2006; Decreto No. 27-2009 oer cong;o deü nepúUtrca, Ae- iecna 07 de sept¡embre d€1,,?909i ?"^:1"9,l: -4:-101! 
delcongreso de la

ñLp¡bl¡ca, ¿e tecna l0 de nov¡embre¡el 2010i Dec¿to No. 6-2011 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 24 de mayo del 2011'

Resolución
Ministerial No.

-t&,ffi o
,#;Gobernador DePartamentalCoord I nación de Organi zaciÓn y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernac¡ones
Fecha: Octubre 2014Fecha: f,Aarzo 2014

c)
CJ
c:)

o}
c¡l

ento sin la previa autorizacién del MINGOB
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6.0 Políticas y Normas
a) Conformar el expediente de acuerdo a las Normas Administrativas vigentes.
b) Todo trámite debe contar con Ia autorización deljefe ¡nmediato y del Gobemador Departamental.
c) Las demandas de bienes, sum¡nistros y/o serv¡cios deben estar apegadas a los renglones presupuestarios correspondientes y a las

necesidades reales de la Gobemación Depariamental.
d) Debe real¡zarse la compra previa autor¡zación de la autoridad administrativa superior de las bases de cotizac¡ón del bien, sum¡n¡stro y/o

s€rytc|o.
7.0 Responsabilidades

. Determina la necesidad de compra de bienes, suministros y servicios - Asistente de Compras.
, Verifica si existe disponibilidad presupuestar¡a - Subjefe Financiero.
. Da visto bueno al Pedido y Remesa - Gobernador Departamental.
. Elabora y publica oferta en portal de Guatecompras - Asistente de Compras.

' Da visto bueno a orden de compra - Subjefe Financiero.
. Autoriza la orden de compra - Gobernador Departamental.

Elaborado pór: Revisado v validado por: Aórobádo poi:
Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo.

proméd¡oa Responsable"
Documentos

apl¡cáaoi
Re$istfos
generados

%,
Yg'ro)*O

1 nicio del procedimiento.

2
f* 

*.*

I oetermina la 
Ii necesidad de compra i

i**

)eterminar la necesidad de compra de

rienes, suministros y servicios.
1 día Asistente de

Compras

J

, Elabora f n*"
j pedido y remesa 

i

1 _ __€- "-"-:
w

llaborar y firmar pedido y remesa. 15 minutos Asistente de
Compras

Pedido y remesa Pedido y
remesa firmado

4 y'erificar si existe disponibilidad
rresupuestaria.

10 minutos Subjefe
Financiero

,t-- í"rilt¡

^ ,q?O

"'3"*&K

t"w
1 +4lAr-

deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Descripción de las actividades

visto bueno al pedido y remesa. Gobernador
Departamental

Pedido y
remesa con
visto bueno

Asistente de
Compras

Bases de
especificaciones

de compra y
Formulario de

Oferta

1^
r Elabora bases de 

l

¡ especificaCiones
1 "__ * j
i .:.- -

rar bases de especificaciones
Formulario de Oferta e Invitaci

Proveedores para la oferta.

"" ""i;;;;bases de
especificaciones

visto bueno a bases
icaciones de compra, Formulario
e Invitación a Proveedores para I

Gobernador
Departamental

Bases de

de compra y
Formulario de

Oferta con visto
bueno

rar y publicar oferta en portal Asistente de
Compras

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Descripción de las actividades

Asistente de
Compras

reciben las muestras o visitas
tro del plazo de recepción de ofertas

extiende constancia de la misma.

Asistente de
Compras

Asistente de
Compras

Listado de
oferentes

listado de oferentes e

;;;;,;;;
oferéntés :

Listado de
oferentes con
visto bueno

/" jfÑub

Gobernador
Departamental

visto bueno a listado de oferentes.

Gobernador DepartamentalCoord i nación de Organ i zación y Métodos/D I P LAN
Personal de Gobernaciones

Fecha: Octubre 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la prevía autorización del MINGOB
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Descripción de las actividades

Asistente de
Compras

Listado de
oferentes

publicado en
Guatecompras

listado de oferentes

' ,r0,,"", listado en
i Guatecomprái

Asistente de
Compras

Calificación y
adjudicación de

ofertas

laborar la calificación y adjudicación

efa¡fra catificacion y

, adjudicación de
ofert"d"-_

Gobernador
Departamental

Calificación y
adjudicación de

ofertas
autorizada

tarizar la calificación y adjudicación

Asistente de
Compras

blicar calificación y adjudicar
ganador en Guatecompras.

Puutica y ao.¡uJica át
proveedor ganádór

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Elaborado por: Revisado y validado por: Anrobádo óór:

Coordinación de Organizaciln y Métodos/D|PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

Promed¡o''
Résponsable''

Documentos
aplicádos

Registros
geneiados

iry

17 ,-t
i Elabora y firma orden 

]

. 
o" com'ra 

-:',h 
"" "

qf

llaborar y firmar orden de compra en

3IGES.

2 horas Asistente de
Compras

Orden de compra Orden de
compra firmada

18 lar visto bueno a orden de comPra. 2 horas Subjefe
Financiero

Orden de
compra con
visto bueno

19

Autoriza orden de

i comPra 
I

t* -.* **-.-,
,jq

\utorizar la orden de comPra. dia Gobernador
Departamental

Orden de
compra

autorizada

20

¡

t
tlotifica orden d9

compra a proveeoor

\otificar de orden de compra a proveedor. día Asistente de
Compras

"." h
-al

,-?a"uI

ta$
t"tQ

€
C3
#
al

Eiáborado por: Revisado y validado Por: Aprobado bor:

Coord inación de Organi zaciÓn y Métodos/D I PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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Descripción de las actividades

r bienes, suministros y/o Asistente de
Compras

Factura de
compra de recibido y

nota de envío

rasladar documentación al Asistente Asistente de
Compras

rasladar suministros al Asistente
acén, adjuntando fotocopia de

Asistente de
Compras

it" si
suministro? *&

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Eláboiádo por: Revisado y validado por¡ Anrobadó bói¡ r

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.
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No. ACtividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
DocumentoS

aplicadós
Regiétros
Eeneradoi

ñd;

4,

it-r

24

,"*1;, k
*o&

llaborar constancia de recibido a entera

;atisfacción.
:irmar de visto bueno la constancia de
-ecibido a entera satisfacción.

1 día Asistente de
Compras y
Gobernador

Departamental

Constancia Constancia
firmada

25

26

=**""**Jlpara elaboración de 
i

intregar expediente conformado por:

rrden de compra, factura, Constancia de

ngreso a Almacén y a Inventario, Forma 1-

t y documentaciÓn Publicada en

Suatecompras certificaciÓn de inventaric

Vlo constancia a entera satisfacción a

Subjefe Financiero para elaboración de

CUR de compromiso Y devengadc

correspondiente.

1día Asistente de
Compras

f"Y¡
:3ó$;

fUnora CUn O"
*i"iiJ** v "iJ"" i

* j"*,1::: * j
*

llaborar Comprobante Unico de Registro
Je compromiso y orden de comPra.

2 horas Asistente de
Compras

CUR de
compromiso y

orden de compra
ieq
?c"t4,

Elaborádo porl Revisado v validado Por: Aorobado por:

Coordinac¡On de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
tedocumentosin|apreviaautorizacióndelMlNGoB
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No. Actividadeé Descripción de las actividades
, ig¡npo
or-ome í Responéáble'1 Documéñtos

aplicados r'

Registros
sé,fierados

a

27 -^rr*t*t- d"- I
compromiso y orden 

I

de compra 
I

\probar Comprobante Unico de Registrc
1e compromiso y orden de cornpra.

1día Subjefe
Financiero

CUR de
compromiso y

orden de
compra

aprobado

28 T iil;¿uR;; 
Ij compromiso y orden 
I| ':::: I

&

:irmar Comprobante Unico de Registro de
;ompromiso y orden de compra.

día Asistente de
Compras,
Subjefe

Financiero y
Gobernador

Departamental

CUR de
compromiso y

orden de
compra firmado

29
' E¡a'bto.r:á GUR oe
deúéngado y anexo
dé óidén de compra

llabora Comprobante Unico de Registrc
Je devengado y anexo orden de compra.

2 horas Subjefe
Financiero

CUR de
devengado y

anexo orden de
compra

30

Firma CUR de
devengadó y anexo

ordén de compra

Firmar Comprobante Unico de Registro d<

Jevengado y anexo orden de compra.
1 día Asistente de

Compras,
Subjefe

Financíero y
Gobernador

Departamental

CUR de
devengado y

anexo orden de
compra firmado

ffi
o

Elaborado por: Revisado y validado por: Aprobado por: to

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
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Ministerial No. "'*",",uw1/
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No, Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
Documentos

aplicados
Registros
senerádos

frasladar exPediente a Unidad de

\dministración Financiera del Ministerio de

Sobernación, incluyendo Comprobante
inico de Registro de devengado y anexc

¡rden de compra.

1 día Subjefe
Financiero

JI

32 \tender las observaciones realizadas por

a Unidad de Administración Financiera del

Ministerio de Gobernación.

2 días Subjefe
Financiero

?? \rchivar copia de recibido de expediente
:ompleto.

10 minutos Subjefe
Financiero

,i* ,c,

34 :in del procedimiento. -."¿c \!4."7

fffi
Nota Explicativa'r: Es el tiempo est¡mado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia'

Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental G
Ga
O
t\3
n!
ctl

Elaborado Por: Revisado v validado Por: Anrobado pOr:

Coo rd I r'acón de O rg an i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Depg4qrng¡lelg1
Gobernador DePartamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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i ra apoyar la compra a tGVés de contratos abiertos

viqentes, que por ley le corresponden para su func¡onam¡ento. 

-..*,i.,-r,'wox¡¡K*.¡rx¡

servídores públicos de la Gobernac¡ón
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4" 2012'
Sistemá de Gestión en Controly Seguridad BASC del Ministe

4.0 Doiumentos
¡
I

I

I

Plan Anual de Compras.
Formulario Pedido Y Remesa.
Contrato abierto vigente.

de contrato abierto.
5.0 Fundamento Jurídico

elOrganismo Ejecutivo'' de fecha

ii J" 
"ó,ji"r¡r" 

0J1997; reformado por óÉ"i"tb uo. 63-98 del congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

ááré-éi""o o" a nepúú[ca, de tectra z+ áe mayo de 1999; Deqetó No. 90-2000 del congreso de la República, de fécha 08 de d¡c¡embre del

ióóó; o'ecreto No. 91-2000 det Congreio de la República, d9 fgcE 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

Cóü¡li"á, ¿" r""r," z¿ oe oauure ¿eizóóá;becreto Ño. 1t-2ooo del congreso de la República, de fecha 2€ de mayo del2006; Decreto No 18-

)iióa dáté""sr";" oi ra nepúor¡ca, de-tecrra 08 d; abr¡t del 2oo8; Decreto No. 'l-2012 del congreso de la República' de fecha 06 de febrero del

,óir.;c*d; Ministeriat No. zlS-zoOi i.l M¡n¡"t"rio d" F¡nanzas Públicas 'clasif¡cac¡ón Instituc¡onal del Sector Público de Guatemala"' de

fecha 30 de diciembre de 2OO4; retormado por Ácuerdo M¡n¡sterial No. 35-2006 del Ministerio de Finanzas Públicas, de fecha 18 de agosto de

)oóe Áirárdo Mini"ter¡al No.67-2007 del f\it¡nister¡o de Finanzas Públicas, de fecha 26 de d¡ciembre de 2007; Decreto No. 57-92 delcongreso

O"-ll náóu¡ii""il-"V de Contrataciones dei gii"Jo", ¿" fecha 21 de oclubre de 1992; reformado por Decreto No. 20-97 del Congreso de la

ñ"p¡¡ri"á, á" r""náb1 abrit de 1997; úg¡"1Ñ;. 34-2001 d"l congr""o de la República, de fecha 04 de agosto.del 2001: Decreto'No. 73-2001

oll"Cánóiá"j ¿" l" n"prÍbtica, de fecha 2i de d¡ciembre del 2OOl; Decteto No. 1 l-2006 del congreso de la República' de fecha 26 de mayo del

ióoé; ói"r"to No.27:2009 áel congreso de la República, de, fecha 07 de septiembre q?..'?0091 P::t-"P,\: j1..?0i^9*tl:*sreso de la

ñépl¡fi-á U" t"cfr" f 0 de noviembre-del 2010; Decáo No. 6-2011 del Congreso de la República, de fecha 24 de mayo del 2011

e(3
(3
ó
t\:
-,é.\¡

J.Y Yi
Etaborado Por: Revisado y validado Por: Aprobado por: t¿

CoorOinác¡On de OrganizaclÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Dppartamentales

Gobernador Departamental
Kesorucron iia^Wá €Ministerial No. 
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6.0 Políticas v Normas
a. Todo trám¡te debe contar con la autorizac¡ón del jefe inmed¡ato y del Gobernador Departamental.
b. Las demandas de b¡enes, suministros y/o serv¡c¡os deben estar apegadas a los renglones presupuestarios correspondientes y a las

necesidades reales de la Gobernacón Deoartamental.
c. Debe realizarse la compra previa autor¡zac¡ón de la autoidad administrai¡va superior de las bases de cotización del bien, suministro y/o

serv¡c¡o.
7.0 Responsabilidades

Determina necesidad de compra - Asistente de Compras.
Verifica si existe disponibilidad presupuestaria - Subjefe Financiero.
Da visto bueno al pedido y remesa - Gobernador Departamental.
Autoriza orden de compra - Gobernador Departamental.

I

¡
T

I

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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1.0 Descripción del procedimiento:

No, Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'i Responsable''
Documentos

aplicádos
Registros
qenerados

t-,s?

^t1{

1 nicio del procedimiento.

2 )eterminar la necesidad de compra. 1 día Asistente de
Compras

3 '-'*,:T:r1:-- T---:::T-"--":""--'.-':"-':

Elabora y firma 
;

pedido y remesa i

. '***.:""i
-..

llaborar y firmar pedido y remesa. 15 minutos Asistente de
Compras

Pedido y remesa Pedido y
remesa firmado

{1,
4 /erificar si existe disponibilidad

rresupuestaria.
10 minutos Subjefe

Financiero Ji.'-#

ir#

:":".',o\
rntr

'c)lolt8/

^lY

Elaborado por: Revi5ádo y válidado por; Aprobado por::

(p
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Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
Dromedio"l

ResponSáble."
Documentos

aplicados :

Régistros
qenerádós

5 )ar visto bueno al pedido y remesa. día Gobernador
Departamental

Pedido y
remesa con
visto bueno

6 r/erificar existencia del bien, suministro yic
;ervicio con el proveedor de contratc
abierto.

día Asistente de
Compras

7 Solicitar documentación de soporte a

rroveedor.
día Asistente de

Compras

8 llaborar y firmar orden de compra er
SIGES.

2 horas Asistente de
Compras

Orden de compra Orden de
compra firmada

A
le-R?i

Elabóiádó poi: Revisado y válidado por: Aprobado por: l- -flPRll c,
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No. ActividadeS Descripción de las actividades
fiempo,,

pr-omédio'1 Responsable-'
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

I ffi, orden de comPra

far visto bueno a orden de comPra. 2 horas Subjefe
Financiero

Orden de
compra con
visto bueno

10 \utorizar la orden de comPra. 1día Gobernador
Departamental

Orden de
compra

autorizada

11 ',lotificar orden de compra a proveedor. 1día Asistente de
Compras

12 Recibir bienes, suministros yio servicios
:on la factura generada.

1día Asistente de
Compras

Copia de factura
de recibido y
nota de envío

/--l.,tN¡&t
1.} ,h'r-- . _ -u \-:;<"*gK6z 6\,-4 ¡t\)t / J á

O
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiérnpo

pro édio" Responsable'' Docúméñtos
aplicaoós

Registios ,

generadó;
13

: "'i 
' ,.. S¡

¿És uiÁnr l,,,.*qp

[rasladar documentación al Asistente de
nventarios.

1día Asistente de
Compras

14

,"#5:::; k
*'$

frasladar suministros al Asistente de
\lmacén, adjuntando fotocopia de l¿

'actura.

t hora Asistente de
Compras

15

."q

ffi

¿ES S¡

b--:""' 
-&

Lsg, ''" @

llaborar constancia de recibido a enter¿
;atisfacción.
:irmar de visto bueno la constancia de
'ecibido a entera satisfacción.

1 dÍa Asistente de
Compras y
Gobernador

Departamental

Constancia Constancia
firmada

?srxrfi-/fl
Elaborado por: Revisado ú Validádo por: Aprobado pói:

Coordinación de Organ i zación y Métodos/D I PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
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No. Actividadés Descripción de las actividades
Tiempo

Droméd¡o''
Responsable"

Documentos
aplicados

Registros
qenerados

16
*--*T

,i
i entr"g, expediente 

¡

I p"t" elaboraciÓn de 
lI cunt___*; -*-:

&

lntregar expediente conformado por:

rrden de compra, factura, Constancia de

ngreso a Almacén y a Inventario, Forma 1-

I y documentación Publicada en

3uatecompras certificación de inventaric

llo constancia a entera satisfacciÓn a

Subjefe Financiero para elaboración de

)omprobante Unico de Registro de

;ompromiso y devengado correspondiente.

día Asistente de
Compras

17 f r"ooqcu*4 
,, compromiso y orden

i 
* 'ü;o'í,;-- 

i

.tu

llaborar Comprobante Unico de Registrc
Je compromiso y orden de comPra.

2 horas Asistente de
Compras

CUR de
compromiso y

orden de compra

18

l* op'"""* óüü; 
-

] compromiso y orden

I _'.":::"__

\probar Comprobante Unico de Registrc
1e compromiso y orden de comPra.

1día Subjefe
Financiero

CUR de
compromiso y

orden de
compra

aprobado

,"¡"i.iilüs};".
-lo ,¿q?o-- 

-"'o
jF

.JF
ffi

@
t¡,

,,,'
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Descripción de las actividades

Asistente de
Compras,
Subjefe

Financiero y
Gobernador

Departamental

CUR de
compromiso y

orden de
compra firmado

Firma CUR de
compromiso y oiden

de compra

irmar Comprobante Unico de Registro
promiso y orden de compra.

CUR de
devengado y

anexo orden de
compra

Elabora CUR de
devengado y anexo

orden de compra

labora Comprobante Unico de
devengado y anexo orden de compra.

Subjefe
Financiero

CUR de
devengado y

anexo orden de
compra firmado

l- ttr" t'uR d"
I devengado y anexo

| :':"::::::"

Comprobante Unico de Registro
y anexo orden de compra.

Asistente de
Compras,
Subjefe

Financiero y
Gobernador

Departamental

rasladar expediente a Unidad
inistración Financiera del Ministerio

nico de Registro de devengado y ane

Subjefe
Financiero

Coordinación de Organización y Métodos/Df PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñáiá ei'pl¡"ativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental
ñr
C)

'¿ñ
@
,tÉp
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Control de modificaciones

Edición Motivo de modificación Aprobado por: Fecha: Autorizádo por: FeChá:
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o
c:t

cp
l.¡

1.0 Objetivo

fquipar V abastecer de bienes, suministros y/o servicios a la Gobernación De ra prestar un melor servicio al público en general.

2.0 Alcance
de la GobernaciÓn DePartamental.

3.0 Refereñcia

Norma y Estándares BASC Versión 4- 2012'
Sistemá de Gestión en Controly Seguridad BASC Ogl Ministerio de Go

I

I

¡
t

Plan Anual de ComPras.
Dictamen financiero.
Bases de cotización.
Formulario Pedido y Remesa.

5.0 Fundamento Jurídico
sodelaRe-púb|ica^"Leyde|organismoEjecutivo',defecha

13 de noúiembre dJ1997; reformado por Décre6 No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre.de 1998; Decreto No 22-99

áál C-éi"io J" U nepúUtica, Oe tectra Z+ de mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de diciembre del

ióOó; o-ecreto No. 91-2000 det congreso de ta República, de fgchg 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No 50-2003 del congreso de la

Á"píUltcá, J" t"cfr" Z4 de octubre dei2003i Decreto Ño. 11-2006 del Congreso de la República, de fecha 2€ de mayo del 2006; Decreto No 18-

ZOóA det óongreso ¿e ta Repúbtica, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

2012. Decret; No. 57-92 del Congreso de la República'Ley de Contralaciones del Estado', de fecha 21 de oclubre de 1992; reformado por

ó""étó f..fo. ZO-gz ¿et Congreso dé ta Repúbl¡ca, de fecha Oi abril de 1997; Decreto No. 34-2001 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 04 de

áoosto det 2001: Decreto No. 73-2001 deiCongreso de la República, de fecha 27 de d¡ciembre del 2001; Decreto No. 11-2006 del Congreso de

i"'Á"p¡of'"á, á" Éif,a 26 de mayo det 2006; D;creto No. 27-2009 del Congreso de la República, de fecha 07 de sept¡embre del 2009; Decrelo

Ño. ¿'á-ZOtó ¿"f Congreso de ta itepública, áe fecha 10 de noviembre del 2b1O; Decreto No.6-2011 del congreso de la República, de fecha 24

de mavo de|2011.
6.0 Políticas y Normas

e Procesos de Conirataciones del M¡nisterio de

cobemadón. /ñín
b. Se aprueba base por el Gobernador Departar!1g$q!

Resolución
Ministerial No.

'vZ
aq

^s.
sSr

Gobernador DepartamentalCoordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones

Fecha: Octubre 2014Fecha: Marzo 2014
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c.
d.
e.
f.

Debe publicarse en el portalGuatecompras de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado.
Crear una junta de recepción de p¡¡cas para verificarque la documentación presentada cumple con los requis¡tos legales establecidos.
Los bienes, suministros y/o servicios que se compren deben estar especif¡cados en el renglón presupuestario respec{¡vo.

Debe conformarse el exped¡ente para el proced¡m¡ento, cumpliendo con todos los requ¡sitos de conform¡dad con la ley de contratac¡ones del
Eslado.
El Jefe Administrativo Financiero y los a la iunta de cotización

7.0 Responsabilidades
Elaborar y firmar dictamen financiero de disponibilidad presupuestaria * Subjefe Financiero.
Elaborar bases de cotización - Asistente de Compras.
Elaborar resolución de aprobación de bases - Gobernador Departamental.
Dar visto bueno a oficio de solicitud de nombramiento - Subjefe Administrativo y de Servicios.
Publicar listado de oferentes en Guatecompras - Asistente de Compras.
Subir acta de adjudicación al portal de Guatecompras - Asistente de Compras
Recibir notificación de aprobación de contrato de compraventa de bien, suministro y/o servicio - Receptor de Documentos.
Recibir acta de recepción de bien, suministro y/o servicio de Comisión Receptora - Asistente de Compras.
Elaborar CUR de devengado - Subjefe Financiero.
Archivar copia de e te enviado a la Unidad de Administración Financiera - Asistente de

Eláborado pór: Revisado v validado por: Aprobado por:

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las act¡vidades
Tiempo

promedio'l Responsable''
DocuméntoS

ap¡¡cados
,,Régistro5
gé'ñetados

1 ilv] nicio del procedimiento.

z Jeterminar la necesidad de compra de

acuerdo al Plan Anual de comPras Y e
rlan Operativo Anual.

1día Asistente de
Compras

3 R.ecibir requerimiento de la unidad

rrganizacional interesada.

=laborar 
pedido y remesa.

30 minutos Asistente de
Compras

Pedido y
remesa

4 iril
'r,,

i,'
i.,
i ,:
l.:-

=laborar y firmar dictamen financiero de
jisponibilidad presuPuestaria.

1 día Subjefe
Financiero

Dictamen Dictamen firmado

"*í'ii'übh',a
fn

Elaborádo poi: Revisado v validado Por: Aorobado oor: ,i.-- bdi:# :
Coord inaciOn de Organi zaciÓn y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental ilñ:ff''3'\" ''q%S
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No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promed¡o"r Responsable'' Dócüméhtés

,',"o¡i6¡6fi1",
Registros
qenerados

5 -------

' Elrbor" bases de
i cotización j

l,_**:

w

laborar bases de cotización. 2 días Asistente de
Compras

Bases de
cotización

6 frasladar bases de cotización ¿

loordinación Supervisora de Procesos de

]ontrataciones del Ministerio de

3obernación a través de la Asesorí¿
lspecifica de Gobernaciones
)epartamentales para revisión de bases.

1día Asistente de
Compras

7
t.'t \

-""'a=",.,"n 
tt'. 

s¡

\ *tt:i"'on" ,,i *
\ .,''\ .-

-"X

{tender las observaciones realizadas por

a Coordinación Supervisora de Procesos
ie Contrataciones del Ministerio de

3obernación.

3 días Asistente de
Compras

8

:6Ñ-
lv&

ffi

=laborar oficio de solicitud de resoluciór
le aprobación de bases para e
3obernador Departamental.

10 minutos Asistente de
Compras

Oficio

()
19\o

Q'/
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No. ActiVidádes Descripción de las actividades
. rTiemLpoi
promdio'l Responsablé''

Documehtos
aplicados

RegistroS
qener-ados

rsr¿i).
'ro\

Y?)

ry$
G

Elabora resolución f

de aprobación de ibases i

---- -"-*-É---
w

llaborar resolución de aprobación de

lases.
1 día Gobernador

Departamental
Resolución

Y

10
Publiga proyecto de

bases en
Guáiecompras

)ublicar proyecto de bases en el portal de

3uatecompras.

15 minutos Asistente de
Compras

Pedido de
remesa

11 "a/.\
."¡ \

./ ¿Existen \, Si
( observacion :*&

\ eS?ti.r. 
, "'\,/to 

4t

\tender las observaciones realizadas por

os proveedores y se solicita la aprobación
le bases de cotización.

2 días Asistente de
Compras

,/i,i
12

.*;
1 !!a!o1a,oficios 

de 
1i solicitud de dictamen i

'-ull -*;*

llaborar oficios de solicitud de dictámenes
:orrespondientes.

15 minutos Asistente de
Compras

Oficio

w
óae
tu(s
l*

Previa autorización del MINGOB

Elaborado por: Ravisado v validado nor: Aprobado bor:
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Á"€o(,

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo :

piomedio'' Responsable'' Documentos
áplicados

Registros
generádos

13 irmar oficios de solicitud de dictámenes. 1 día Gobernador
Departamental

Oficio firmado

14 Recibir dictámenes correspondientes
itécnico, jurídico y financiero).

10 minutos Receptor de
Documentos

15 r" --:--1 Elabora y firma i

J solicitud de
, nombramiento

I' ' -*:X-
w

lfaborar y firmar solicitud
rombramiento de junta de cotización
3obernador Departamental.

de 15 minutos Asistente de
Compras

Solicitud de
nombramiento

Solicitud de
nombramiento

firmada

16

Íñ

#
ri
¡9

?,

fi

Da visto bueno á |

oficio de solicitud dé I

nombramiánto 
i*-

I

w

)ar visto bueno a oficio de solicitud de
rombramiento.

15 minutos Subjefe
Administrativo y

de Servicios

Oficio con visto
bueno

i,NtW-/

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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No. Actividádes Descripción de las actividades
. Tiempo_ i',

Diomedio"
Responsable''

Documentos
aplicados

Régistios
qenérados

\ l.) l/-

WúJ
\:itjW cl

&Fr
rdfl

O

17 -il"uoru -
nombramienfo de

junta de "":r"'::

&

llaborar nombramiento de junta de

:otización.
30 minutos Subjefe

Administrativo y
de Servicios

Nombramiento

18

Firmá nombramiento
de junta de
cotización

=irmar nombramiento de junta de

;otización.
1 día Gobernador

Departamental
Nombramiento

firmado

19 ..:
Publióa el evento de

cotización en
Guatecompras

rublicar el Evento de CotizaciÓn
Suatecompras para recibir ofertas.

20 minutos Asistente de
Compras

20 R.ecibir las visitas técnicas dentro del plazo

le recepción de ofertas y se extiende
:onstancia de la misma.

5 días Asistente de
Compras ffi
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No. Actiüidadés Descripción de las actividades . T.igmpo 
,F rned-¡

Responsable''
Documentos

aplicadoC

,Registrog

senerados
21

Recibe actas de
reCepción de plicas

Recibir actas de recepción de plicas de le

unta de cotización.
10 minutos Asistente de

Compras

22 )ublicar listado de oferentes er
3uatecompras.

t hora Asistente de
Compras

23 \probar con resolución, pudiendo tambiér
mprobar y devolver a la Junta de

lotización para revisión.

1 día Gobernador
Departamental

Resolución
aprobada

24

q
ffi

Recibír notíficación de lo decidido por
3obernador Departamental.

20 minutos Asistente de
Comprasi ili

}F
JTNM
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio't Résponsable"
Documentos

aplicados '

Registros
qenerados

iivr5f

r.,lr¿{lli
;:.:;fi

25 lecibir acta de adjudicación de la junta de

:otización.
10 minutos Asistente de

Compras

26 :-;;;"";-l
: adjudicación a i, ':':?::':- i

@

Subir acta de adjudicación al portal de

3uatecompras.
día Asistente de

Compras

27 llaborar contrato de compraventa del bien
;uministro y/o servicios.

3 días Asistente de
Compras

Contrato
AdministrativoElabora contrato de

, comPraventa del 
,

, bien, suministro o 
'

servicios
:

w

28 Solicitar 'fianza de cumplimiento a

lroveedor.
1 dia Asistente de

Compras
" "'{l' es
t;o* -H':* ti! --:^ 4.

lbn

(:t

(.p
C'I

ia|deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|MlNGoB
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No. lctiv¡dádes Descripción de las actividades Tiempo
prómedio'' Responsable'' Documéntos

aplicados
Registros
qeneradós

29 Recibir de proveedor la fianza de

:umplimiento.
l0 minutos Asistente de

Compras

30 :irmar el Contrato en conjunto con e
rroveedor.

1 día Gobernador
Departamental

Contrato firmado

31 i;;;;..'*;
I compiaventá aI :',-:::___

lrasladar el contrato de compraventa de
¡ien, suministro y/o servicio y fianza de
:umplimiento de proveedor al Ministerio de
3obernación para aprobación del Ministro.
lon el expediente del Evento.

1 día Asistente de
Compras

32

,giffi, ]V¡

ffiqÉ
)r^. 0!

'trr",*r"n '\. 
Si

¡*aXfione ,rt**

r$

\tender las observaciones realizadas pot

:l Ministro de Gobernación.
Remitir expediente con observaciones
rtendidas al Ministro de Gobernación.

3 días Asistente de
Compras

Elaborádo por: Revisado y validado por: Aprobado por;
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo '

Promedio'r
Responsable"'

Documentos
aplicados i

RegistroS
qenórádos

rsñ

ffi,
,s

crdi

33
l-R;;;;iin",",J": de aprobación de

{ contrato de

i compraventa

-'l

l

w

Recibir notificación de aprobación
;ontrato de comPraventa de
;uministro y/o servicio.

de
bien.

10 minutos Receptor de
Documentos

34 \otificar de la resolución de aprobación d€

;ontrato de compraventa al proveedor.
10 minutos Asistente de

Compras

?6
Traslada copia de

resolución y fianza a
la Contraloría

Geñeral de Cuentas

Irasladar copia de resolución de

aprobación de contrato y de fianza de

;umplimiento a la Contraloría General de

3uentas.

1 día Asistente de
Compras

tdi

36
Publica Contrato

aprobadó y aviso a
Contraloiia General

de Cuentas

rublicar contrato aprobado y oficio de

aviso a Contraloria General de Cuentas er
al portal de Guatecompras.

30 minutos Asistente de
Compras w

Qg
r.J
C¡f
r¡
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No. Actividádes Descripción de las actividades Tiempo
promedio" Responsáble'' DocumentoS,

aplicados
Régistros
qenerados

37 llaborar y firmar oficio para solicitar ¿

3obernador Departamental nombramientc
je la Comisión Receptora del bien
;uministro ylo servicio.

30 minutos Asistente de
Compras

Oficio de
solicitud

Oficio firmado
Elabora y firma oficio- -áá 

rdr¡"itro ¿" 
- 

:

' nombramiento 
i

'- -"8

w

38 :laborar y firmar oficio para la notificaciór
r las personas que integrarán la Comisiór
ieceptora de bien, suministro yio servicio.

1 día Gobernador
Departamental

Oficio de
notificación

Oficio de
notificación

firmado

--l

, ,,"Oor" y firma oficio

i 
o"t" notificación 

:

"-*"" ""*-{-
-w

39 Recibir acta de recepción de bien
;uministro ylo servicio de Comisiór
Receptora.

10 minutos Asistente de
Compras

40

@

ffi

3olicitar a proveedor la factura
locumentos de soporte.

1 día Asistente de
Compras

-qt\-\ n':"JHJ;fi:TJ

L,T
8n*ffi7
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

Promedio't
Responsable''

Documentos
aplicados

Registros
generados

'vJ/SF_

19'?
ffié
ion+uf

6

41 i*"*;;l
, documentos de 

Ir--ifu
w

Recibir de proveedor la factura )
locumentos de sopode.

10 mínutos Asistente de
Compras

42

Ingresa CUR de
compromiso én

ngresar CUR de compromiso en SIGES. 30 minutos Asistente de
Compras

SIGES Número de Orden
Generado en

SIGES

43 :laborar CUR de devengado. 1 día Subjefe
Financiero

Orden de
devengado

)r 1\

- -c1

Elabora CUR de i

devengado 
i

..:.,.,.,-*5''
w:

44 \utorizar, presupuestar devengado )
iquidar el bien, suministro ylo servicic
adquirido.

1 día Subjefe
Financiero ffi

Tt'e,

CJ
q3
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No. ActivÍdades Descripción de Ias actividades Tiempo
promédio"1 Responsable'' Documentos

ablicados
Registros
qenerádos

45 frasladar expediente completo cor
locumentación de soporte de evento de

:otización a la Unidad de Administraciór
Financiera del Ministerio de Gobernación.

día Asistente de
Compras

Orden de
compra

SIGES

46 \rchivar copia de expediente enviado a le

Jnidad de Administración Financiera.
10 minutos Asistente de

Compras

47 in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el t¡empo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencía.
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ffi-, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

Administración de Materiales, Suministros y Personal Página 1 de 3-

Objetivo
Llevar un reglstro de bienes, suministros y responsabilidades delegadas a
públicos que laboran en la Gobernación Departamental'

Alcance
Gobernación Departamental.

Dueño del Proceso:
Gobernador Departamental y Jefe Ad m i nistrativo Fi nanciero.

funcionario público Y servidores

{srGo
0-**u14

z

rqw
\g";?P,,,Ti

UéuariosRecursos para el proceso
. Gobernación Departamental.

Gobernador Departamental
Jefe Administrativo Financiero
Asistente de Inventario
Asistente de Almacén
Asistente de ComPras

Recursos Materiales:
Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, hojas bond tamaño carta,
pastas plásticas, espirales, cd's, etiquetas para

Procedimientos que forman parte del P¡qeeee

deteriorados.
Facturas canceladas / Facturas pendientes

de pago.
Expedientes contratados / Expedientes

evaluados.

B'lenes registrados / Bienes asignados'
Trámite de bajas realizada / Activos fijos

. Asignación de tarjeta de responsabilidad.

. Baja de inventario de bienes de activo fijo.

. Contratación y pagos de servicios técnicos o

profesionales.
. Contratación de servicios técnicos o

ionales por caso de

. Suministros: Mercancías o productos de
primera necesidad que se suministran'

. Guatecompras: Sistema de información de
adquisiciones de comPra.

. Gontraloría General de Guentas: Es una

institución técnica descentralizada con
funciones fiscalizadoras de los ingresos,
egresos y en general de todo interés

Elaborado por: Revisado v validado Por: [nroOa¿o por:

Coordinación de OrganizaciÓn Y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Deoartamentales.
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¡tP.¡.7
hacendario de los Organismos del Estado, los
municipios, entidades descentralizadas y
autónomas, así como de cualquier persona que
reciba fondos del Estado o que haga colectas
públicas.
Tarjeta de Responsabilidad: Documento
administrativo en donde se consigna el listado
de bienes entregados a un funcionario, con el
visto bueno de aceptado del mismo conforme a
legislación vigente.
Acta: Documento legal donde consta lo
actuado.
Dictamen: Documento que se realiza para
opinar procedente o improcedente la acción
solicitada.
Convocatoria: Participación, invitación o
instrucción de asistencia a reunión, que se
dirige a una o más personas para tratar
determinado tema.
Activos Fijos: Son bienes que han sido
adquiridos por la institución y que no varían
durante su tiempo de uso.
Bienes Fungibles: Son aquellos bienes
tangibles que se utilizan para desarrollar la
actividad de la institución debiendo tener como
mínimo una vida útil de un año.
Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN
WEB: Sistema de Contabilidad lntegrada,
software perteneciente al Ministerio de
Finanzas Públicas, donde se ingresan todas las
acciones contables de partida doble y
financieras gubernamentales.
Requerimiento: Formulario que da origen a la
solicitud de la compra.

Entrada del Proceso Descripción del Proceso Salida del Proceso
Necesidad de
administrar
efectivamente los
bienes, suministros y
personal mediante la
utilización de

1. Determinar la necesidad de adquisición de
bienes, suministros y personal o de realizar
baja de activos fijos deteriorados.

2. Presentar la solicitud respectiva con
anticipación al responsable del área
correspondiente.

Control adecuado de los
bienes, suministros y
personal contratado para que
las actividades que realizan
en la Gobernación
Departamental sean

,s
#
#
ü,Atp
¡1tr3
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documentos
establecidos para el
registro respectivo.

3. Llenar formatos de registro establecidos para
llevar el trámite de manera adecuada.

4. Registrar constancias de trámite del proceso
realizado.

efectivas. ^=-*,rdéa.,

,Ng i
= ó. \r:{fffi*
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2.0 Alcance
runc¡onario público v servidores públicos de la GobernaciÓn

3.0 Referencia
Norma y Estándares BASC VersiÓn 4:2Q12.
Sístemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de GobernaciÓn.

4.0 Documentos Requeridos
. Tarieta de responsabilidad.

5.0 Fundamento Jurídico
odé|aRepública..Leyde|'organismoEjecutivo',deferha

iS Je noíi;m¡re 0j1997; reformado por Décreio No. 63-98 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

oárá"ér""" J" rá Rep¡ól¡ca, ¿e tectra z¿ de mayo de 1999; Decretó No. 9o-2ooo del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióoó; ó"""rao No. 91:2000 áet Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 19 de dic¡embre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

n"pí¡l¡"", o" fe"fr" Z4 de octubre dei2oo3; Decreto Ño. 1 l-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 demayo del 2006: Decreto No. 18-

)iióe d"tó""-gt*" A" ta República, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

ióii; OecretJ ruo. 31-2002 det Congreso de ta Repúbl¡ca "Ley Orgán¡ca de la Contraloría General d^e Cuentas', de fecha 05 de junio del 2002i

reformado por Decreto No. 13-2013 del reso de la Republicaiblica. de fecha 1 1 de noviembre del 2013.
6.0 Políticas y Normas

sabi|idada|emp|eadoqueestáenperíododepruebadeseismeSeS.
Cuando se ásigne un bien nuevo o usado debe consignarse su estado en la Tarjeta de Responsabilidad.

El bien que d+ de ser usado por un empleado, inmediatamente debe trasfadarlo a Inventar¡o'

óuándo ia Goóernaclón otorgue en calidád de préstamo un bien de la inst¡tuc¡ón a otra instituc¡ón, por razones de neces¡dad, debe entregarse

a través de acla, ¡dentificando debidamente el b¡en y las condiciones en que se encuentre'

ióJo ¡ien que ésté consignado en la Tarjeta de iesponsabilidad que f¡nalice su v¡da útil o se deterioro, accidente, e{ravio, robo o hurto

deberá darse de baja
Debe extenderse foiocop¡a de Ia Ta¡eta de Responsab¡lidad que el trabajador ha flrmado'

En caso de renuncia o destitución, ei empleado intregará los bienes bajo su responsabilidad a la Jefatura Administrat¡va Financierá' donde se

suscribirá el acta en el libro correspond¡s¡1s. Posteriormente le entregará elfiniquito correspondiente.
ea
Oe
c)
\¡
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7.0 Responsabilidades

' Recibe, ingresa, registra, enumera y asigna los bienes - Asistente de Inventarios.
. Coordina la asiqnación de los bienes - Jefe Administrativo Financiero.
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1.0 Descripción del procedimiento:

Nó. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

piomedio.' Responsable.-2
Docurnentos

apl¡cados
Ré$iStros
generádos

-%
9/ A"¡ rr¡
VOh€,
,+Y

l-q -;/

€

1

üqil]
nicio del procedimiento.

2

Asigna tarjéta de
responsabilidád al

empléado

\signar tarjeta de responsabilidad a

'uncionario público o servidores públicos

le la Gobernación DePartamental
'egistrando los datos del mismo.

día Asistente de
lnventarios

Tarjeta de
responsabilidad

3

i Registra alta de
i bienes asignados

L-- *
t2é

Registrar el alta de los bienes asignados
¡n el Sistema de Contabilidad lntegrado
SICOIN de la tarjeta de responsabilidad.

1 dÍa Asistente de
lnventarios

.r' ¡;iii\'i

- "nao

4

i--* **--*l
; Recibe tarjeta de i

i responsabilidad
i firmada
L* -- *

Lecibir tarjeta de responsabilidad firmad¿
ror el funcionario pÚblico o servidores
lúblicos de la Gobernación Departamental

10 minutos Asistente de
lnventarios

'ffi
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No. Actividades
Tiempo':

promed¡o'' Responsáble.2 Documento'$
,: aplicá ós:',

Régiétrós
qenerados

5 Revisar y firmar la tarjeta de
'esponsabilidad.

1 día Gobernador
Departamental

Tarjeta de
responsabilidad

firmada

6
,En!@á fotocopia de
::,:r:'. tafjgladg

responsab lidad

E

E#

-ntregar fotocopia de la tarjeta de
'esponsabilidad al funcionario público c

;ervidores públicos de la Gobernaciór
)epartamental.

10 minutos Asistente de
lnventarios

7

nrCntüá tá ta4eta
de

responsabilidad

&

{rchivar, resguardar y custodiar la tarjete
Je responsabilidad.

5 minutos Asistente de
lnventarios

8

FIN

tn del procedimiento.

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa"2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental
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1.0 Objetivo

2,0 Alcance
Fr.rncionario público y servidores públicos de la Gobernqelen damental.

3.0 Referéncia

Norma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de I

4.0 Documentos Requeridos
I

I

I

I

I

Listado de btenes en estado fungible, ferroso destructible e incinerable.
Solicitud de trámite de baja.
Certificación de acta parabai,a de inventario.
Certificación de inventario.
Resolución de la Contraloría General de

5.0 Fundamento Jurídico
República 'Ley delorgan¡smo Ejecutivo"' de fecha

lá ¿e noú¡em¡re ¿j1997; reformado por Décrelb No. 63-98 del Congreso de la República, de fecha 26 de oc,tubre de 1998; Decreto No. 22-99

d;l Congreso de la República, de fecha 24 de mayo de 1999i Decreto No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, dé fecha 08 de diciembre del

ióóó; ó"""r"to No. 91-2000 áet Congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

n"pí¡l¡"", j" t""tr" Z4 de octubre dei29g3; Decreto Ño. 1 'l -2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; DecretoNo '18-

liióS J"i óongr""o Oe la Repúbtica, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

ióii; ¡cu"r¿ó CuOernativo Ño. 217-94 "Reglamento de Inventar¡os de los Biénes Muebles de la Adm¡n¡stración Pública', de fecha 1'1 de mayo

áá óg¿: O""r"to No. 31-2002 det Congres-o de la República 'Ley Orgán¡ca de la Contraloría General de Cuenlas', de fecha 05 de junio del

reformado por Decreto No. 13-2013 del de la República, de fecha 1 1 de noviembre del 2013.
6.0 Políticas y Normas

O'ar cr¡mplimiento at expediente de baja de b¡enes de la institució

óár ium'pl¡m¡ento al reglamento de inventarios de los bienes muebles de la adm¡nistración pública ident¡ficando los bienes que se encuentEn

en mal estado.
Llevar el control y registro de las bajas en los libros autorizados por la Contraloría General de Cuentas dest¡nados para inveniar¡o de ac'tivos

os v en el Sistema de Contabilidad lntegrade €leql\
C)s
C."i
F
qr,

pfohtbida la reprcducción totat o parcial de este documento sin la previa autorización del

").€3u.. 
'''¿i
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o.rnv¡arcopiadelexpedientedeautorizacióndebajadebienesa|aCo
7.0 Responsabilidades

. Autoriza baja de activo fungible, ferroso destructible e incinerable - Gobernador Departamental.

' Suscribe acta de baja de activos fijos - Asistente de Inventarios.
. Certifica acta de baia de activos fiios - Asistente de lnventarios.

Elaborado por: Revisado v validado por:
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Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable"
Dócumentos

aplicados
Registros
generadoé

1 nicio del procedimiento.

Elabora, Ort, ;;r"

&

:laborar y firmar oficio solicitando baja de

rienes identificados.
10 minutos Asistente de

lnventarios
Oficio Oficio firmado

¿

3
Ir'!

.l
]., I

Recibe, sella y
registra solicitud

Lecibir, sellar y registrar la solicitud y

locumentación resPectiva.

10 minutos Receptor de
Documentos

Solicitud de
trámite de baja

4

Recibé y firma
expediente dé

recibido

R.ecibir el expediente y firmar de recibido. 15 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

Expediente
firmado

í+,¡ñr}l-

*'%$Fq

Elaboradó pór:r Revisado y validado Por: Aprobado poi: 1.3 &#'¡?flr: á
Coordrnacón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Depa(qlng4{er -
Gobernador DePartamental
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No. Actividadés Descripción de las act¡v¡dades
. T,iem-po,.
.promed¡di Responsable'z

Documentos
apl¡cados

,Registro-S
qenerados

5 i-"*"-iii
i Recibe, analizay '¡ ;;;sl;;'";;i;"i" 

i
iI 

--*t---- -lw

Recibir, analizar y marginar el expediente. 1 día Gobernador
Departamental

6
Elabora resoluc¡On,

suscribe acta,
certificación y oficio

&

llaborar la resolución, suscribir el acta
:ertificación correspondiente y oficio pare

a Dirección de Bienes del Estado
lontraloría General de Cuentas o trámite
nterno.

1 dia Asistente de
Inventarios

Resolución, acta
y certificación

:orrespondiente y

oficio

Recibe e.!expediente
y ievisa los
documentos
elaborados

Recibir el expediente
Jocumentos elaborados.

los t hora Jefe
Administrativo

Financiero

I
Firmá lá resolución,'
actá, certificación y

:irmar la resolución, acta, certificación t
lficio.

1 día Gobernador
Departamental,

Jefe
Administrativo
Financiero y
Asistente de
Inventarios

Resolución. acta
certificación y
oficio firmados

-r?í6f\.f#Elaborado por: Revisado v validado por: Abrobadó pori
Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental fi.",'',:l:;5'.*" t"".ffi

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Octubre 2014
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No. ActividadeS Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
Documentos

aplicados
Registros
qeneiádos

P¿.*
t$;;;-;i
in:"'4.

9

n"a¡b" e"pe¿¡ente V I

elabora los informes

t "ul"o* i

&

Recibir el expediente y proceder a elaborat
os informes para Gobernadot
)epartamental y avisos correspondientes ¿

Sienes del Estado, Ministerio de Finanzas
)úblicas y Contraloría General de

3uentas.

día Asistente de
lnventarios

Informes y avisos
correspondientes

10

Recibe y revisá
documéntos
elaborádosl

fos
lr.

R.ecibir y revisar los documentos
>laborados y trasladar para firma de
3obernador Departamental.

1 día Jefe
Administrativo

Financiero

11
,tt't\t

iil:J:i"'$;
tt.'. 

,,'"'
,V

l-rasladar expediente a Bienes del Estado,
N/linisterio de Finanzas Públicas y

Oontraloría General de Cuentas
atendiendo previos.

1 día Gobernador
Departamental

is+t
i:r-lffi

a
c,
O
C&)
F
{
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No. Actividades Descripción de las actividades .:'Tiqpo,
,,brorhédió'1

Responsable'' Documéntós
ápt¡Cádoé I

Registrbs l

qenérádóó

s

12
,.,.""lft..

, " ¿E"bien '., No
( fungible? )*-@"

\ .¡'

r,E-

loordinar con la Contraloría General de
luentas o Bienes del Estado para trasladc
le los bienes (fenoso).
loordinar con la Contraloría General de

luentas el nombramiento de comisiór
tara la destrucción o incineración de los

¡ienes (destructibles e incinerables).

1 día Gobernador
Departamental

13 \utorizar la baja de bienes fungibles. 1 día Gobernador
Departamental

14
hlabora y cenrlrca

acta de autorización
de baja

e

llaborar y certificar acta de autorización de

raja de bien fungible.
2 horas Asistente de

lnventario
Acta

15 far visto bueno a acta de autorización de

caja de bien fungible
1 dia Gobernador

Departamental
Acta con visto

bueno

ffi
Elaborado por: Revisado v validado por: Abrobado OOr: ' r¡¡. llfrlH

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
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Gobernador Departamental
Resolución \.or_ 
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
Docúméntos

anlicados
RegiCtros
qenerados

lol/*
¡tr;-.1
i:É

16 )roceder a la destrucción o darle de baja

al bien fungible
1 día Asistente de

lnventarios

17

il
oma fotografía de

bien fungible
destruido

&

fomar fotografía del bien fungible
lestruido e incluirlo en el expediente

10 minutos Asistente de
lnventarios

18 il-T- ---1il
I I Archiva 

;

i : éxPediente 
Il**:***-n-

w

\rchivar expediente 5 minutos Asistente de
lnventarios

19

FIN

:in del procedimiento. :i*t f'jü $
,?_&
r¿"4

ñijbt,
,\J

o1rn
oo

ffis
Nota Explicativa-1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñái" gipii.átiva't: Los respohsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

€
O
d'
Li,

(.o
Resolución
Ministerial No.Gobernador DepartamentalCoorO¡nac¡On de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentale¡
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Utanuálde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Contratación y pago de servicios técnicos o profesionales
Página 1 de 10

1.0 Objétivo

fficñicos y profesionales, de la Gobernación Departamental.

Gobernación De
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad B

4.0 Documentos Requeridos
¡
I

I

a

Formulario de Requerimiento.
Términos de referencia.
Dictamen financiero y/o Constancia de Disponibilidad Presupuestaria -CDP-.
Expediente de proveedor a contratar conformado por:

- Currículum vitae comPleto.

- Solvencia fiscal
- Fotocopia de DPl.
- Patente de Comercio (depende del servicio a contratar).

- Fotocopia legible del diploma o Título de Educación Media o Profesional, dependiendo del servicio a

debe tener los sellos de Registro en la SAT y la Contraloría General de Cuentas según corresponda.

- Boleto de ornato.
- solvencia de carencia de Antecedentes Penales y Policíacos.

- Fianza de cumplimiento.
- Registro Tributario Unificado -RTU-, actualizado.

- lnventario de cuentas.
- Constancia de inscripción en Guatecompras.

Constancia de iado activo, cuando

contratar (técnicos profesionales)

-v ¿{

!¡s",
:a.i a-,
v'J.-,t,

5.0 Fundamento Jurídico
1M-97 del Congreso de la República "Ley del Organismo Ejecutivo", de fecha

)onoreso de la República, defecha 26 de octubre de 1998; Decreto No.22-99
a rnarco ¡urídico regulador se encuentra regido por. Decreto No.

13 de noviembre de 1997; reformado por Oecreto No. 00

rli\l.f ¡-
" 

-'t#-'n
J ''a)'..
gcqer -C
v I ^=l ll1

Elaborádo pór: Revisado y validado Por: Aorobado ooi;

Coord i nación de Orga ni zaciÓn y Métod os/D I PLAN
Personal de Gobernaciones Departqqqn q!e!- Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo2O14 Fecha: Octubre 2014
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del Congreso de la República, de fecha 24 de mayo de |999; Decreto No. 90-2000 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de d¡c¡embre del
2000; Decreto No. 91-2000 del Congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la
República, de fecha 24 de octubr.e del 2003; Decreto No. 11-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 18-
2008 del Congreso de la República, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. '1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del
2012. Decrelo No. 57-92 del Congreso de la Repúbl¡ca 'Ley de Contrataciones del Estado', de fecha 21 de oc{ubre de 1992; reformado por

Decreto No. 20-97 del Congreso de la República, de fecha 01 abril de 1997i Decreto No. 34-2001 del Congreso de la República, de fecha 04 de
agosto del 2001; Decreto No. 73-2001 del Congreso de la República, de fecha 27 de diciembre del 2001; Decreto No. 11-2006 del Congreso de
la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 27-2009 del Congreso de la República, de fecha 07 de septiembre del 2009i Decreto
No. 45-2010 del Congrcso de la Repúbl¡ca, de fecha 10 de nov¡embre del 2010; Decreto No. 6-2011 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 24
de mavo del 2011.

6.0 Politicas y Normas
a. El procedimiento debe iniciarse corno máximo 15 días antes de la vigencia del contrato o acta.

b. La fianza de cumplimiento debe incorporarse al expediente en un plazo máximo de 5 días después de la fecha de contrato o acta

c. Deben ser servicios que no pueda prestar el personal permanente.

d. El expediente debe estar conformado de acuerdo a la Ley de Contrataciones del Estado.
7.0 Responsabilidades

. Deteminar neces¡dad de contratac¡ón del seN¡cio - Gobernador Depalamental.

. F¡rmar nóm¡na -Gobemador Departamental.

. Firmar requerimiento de contratación de servicios. - Gobemador Departamental.

. Elaborar y anal¡zar térm¡nos de referenc¡a - Jefe Adm¡n¡strativo Financiero, Subjefe Financ¡ero y Subjefe Adm¡n¡strativo y de Serv¡c¡os.

. Elabora y firma dictamen f¡nanciero sobrc dispon¡bilidad presupuestar¡a - Subjefe F¡nanciero.

' Env¡ar cop¡a del contrato, fianza y resolución de aprobación a la Contraloria Genera¡ de Cuentas, en el plazo no mayor de 30 días posterior
a la fecha de la notmcación de la resolución -Asistente de Compras.

I Real¡zar comprom¡so y devenqado de paqo - Asistente de Compras y Subjefe Financ¡ero-

Revisado v validádó

%";'*
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental
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Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

cÓDrco PE-S¡G-GD-08.3

eÓrcróru 01

Gontratación y pago de servicios técnicos o profesionales
REVFIÓN 01

PÁGINAS Página 3 de 10

1.0 Inscripción del Procedimiento:

No.

1

Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

proméd¡o.t Responsable.2
DocumentoS

aplicados
Registros
qeneradob

'iñffij,i;
po
.4+@'

ffi
h¡nl 

^,*Io)--,'"

*

,,q$ nicio del procedimiento.

2 )eterminar la necesidad de contrataciÓr
iel servicio.

1día Gobernador
Departamental

3

Elabora nómina

laborar nómina. t hora Asistente de
Compras

Nómina

4 -rrmar nomlna. 1 día Gobernador
Departamental,

Jefe
Administrativo

Financiero,
Subjefe

Administrativo y
de Servicios,

Subjefe
Financiero

Nómina firmada

".-?^¡l
i +'fr,io,F-g

w-*-
'+ "O¡
-i'd'

Elaborado Por: Revisado v validado por: Aprobado pbr:

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones DepartamentAlgq-
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EDtctÓÑ 01

Gontratación y pago de servicios técnicos o profesionales
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 4 de l0

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable.2
Documentos

aplicaOói
Registros
qenerados

5 llaborar oficio de solicitud de visto buenc
Jel Segundo Viceministerio.

20 minutos Asistente de
Compras

Oficio

6

l-;;";*;
I solicitud

irmar oficio de solicitud. 1 día Gobernador
Departamental

Oficio firmado

7

i Envía nóminá y oficio

lnviar nómina para visto bueno y oficio a

3egundo Viceministerio del Ministerio de

3obernación.

1día Asistente de
Compras

I Recibir nómina con visto bueno. t hora Recepto de
Documentos

ffi
ot- t(t Jl

Elaborado poi: Revisado v validado por: Aorobadó bor: úll ".-45I ¡
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EDicrÓN 01

Contratación y pago de servicios técnicos o profesionales
REVISIÓN 0l

PÁGINAS Página 5 de 10

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-r Reiponsable"2
Documentos

aplicadoi
Registros
qeneradoa

9 =laborar requerimiento de contratación de

;ervicios.
2 horas Asistente de

Compras
Requerimiento

10

. Oa visto bueno a

i -::-"j:
)ar visto bueno a requerimiento de

;ontratación de servicios.
1 día Gobernador

Departamental
Requerimiento
con visto bueno

11

=',!"t" t "n"* i
términos de 

I

referencia **_-.l-***il-

llaborar y analizar términos de referencia. 2 horas Jefe
Administrativo

Financiero,
Subjefe

Financiero,
Subjefe

Administrativo y
de Servicios

Términos de
referencia

12 =irmar autorización de términos de

'eferencia.
1 día Gobernador

Departamental
Autorización de

términos de
referencia firmado

l"lriñry),
,ur!+"fuffi "o-l

Elaborado Por: Revisado y validado Por: Aprobado por: ;; Sl$irf ()
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Contratación y pago de servicios técnicos o profesionales
REVISIÓN 01
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No. Actividades Descripción de las actividades Tiémpo
promedio-1 Responsaü1e"2

Documento5
áplicádoC

Registros
qéneradós

13
Solicita expediente a

proveedor de
sérvicios
*--.-f--

"'"1

Solicitar expediente a proveedor de

servicios.
1 día Asistente de

Compras

14 Recibir expediente del proveedor. l dia Asistente de
Compras

Recibe expediente i

dél provéedor 
I

15 Solicitar dictamen financiero. t hora Asistente de
Compras

16 laborar y firmar dictamen financiero. t hora Subjefe
Financiero

Dictamen
financiero

Dictamen
financiero firmado

zá6ñ

Sr#
Elaborado por: Revisado v validado por: Aprobado por: lY "1iffii-
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PÁGINAS Página 7 de 10

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio t Responsable"2
Documentos

aólicaoos
Registros
generados

,uiJi,,,.

ffi'"g}i,w o
@€
^.,a{Y

17 llaborar contrato o acta de negociación de

;ervicios.
1 día Asistente de

Compras
Contrato o acta
de negociación

de servicios

18 Revisar contrato o acta de negociaciÓn de

;ervicios.
2 horas Subjefe

Administrativo y
de Servicios

19

Solicita firma del
contrato o acta de

negociación

iolicitar a proveedor y a Gobernador
)epartamental la firma del contrato o act¿

1e negociación de servicios para adjuntat
al expediente.

1 día Asistente de
Compras

/t
_n

20 iolicitar fianza de cumplimiento ¿

rroveedor.
20 minutos Asistente de

Compras
'-#$

stedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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REVISIóN 01

PÁGINAS Página I de 10

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable.2 Docl¡mentos
, :,¿pl,i6¿6165:"

Registros
qehérados

21

Recibe fianza y
adjunta expediente

w

Lecibir fianza y adjuntar al expediente. 10 minutos Asistente de
Compras

22 iolicitar resolución de aprobación de

:ontrato al Ministro de Gobernación.
10 minutos Asistente de

Compras

23 il]= il* ,l Recibir resolución de aprobación de

:ontrato.
10 minutos Asistente de

Compras
Resolución
aprobada

24 Enviar copia del contrato, fianza )
^esolución de aprobación a la Contralorí¿
Seneral de Cuentas, en el plazo no mayol
le 30 días posterior a la fecha de l¿

rotificación de la resolución.

1 día Asistente de
Compras

*o A¡á#P *c

Elaborado poi: Revisado y validado por: Aorobado oor: \Or,- - oÉs
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No. Actividadés Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-r Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
benerádos

¡Nls¡

"{,.

25 --;"--l
documentación a 

I
proveedor para pago i

Solicitar al proveedor y conformat
;xpediente con: factura, informe
:ormulario Pedido y Remesa, Fotocopie
le inventario de cuentas, de Documentc
rersonal de ldentificaciÓn, de Registrc
fributario Unificado actualizado, d€

:olegiado activo (si fuera profesional), de

"esolución de aprobación (únicamente er
¡l caso de ser contrato), de fianza y de

oontrato o acta certificada, para sr
resoectivo trámite de pago.

1día Asistente de
Compras

26
Realiza compromiso

y devengado de
pago

Realizar compromiso y devengado de

rago.
10 minutos Asistente de

Compras y
Subjefe

Financiero

27 \rchivar expediente 10 minutos Asistente de
Archivo \/S¿c.:"#

.:,.i.#17 C)

&É,
oo¿Y

stedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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No. Actiúídades Descripción de las actividades Tiempo
broméd¡o-'

Responsable.2
Documentos

aplicados
Registros
qenérádóó

28

,.--:.'lI:
:in del procedimiento.

Nota Explicativa'l: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Gontrol de modificaciones

Edición Motivo de modificación Aprobado pori FeCha: Autorizado por: F hái

/.o
.

tot t()¿
il^rEláborado por: Revisado y validado por' Aprobado por: \%
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PÁGINAS Página I de 11

1.0 Obietivo
oría administgliva, técnica y/o jur

2.0 AlcanCe

Gobernación rtamental.
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4:
idad BASC del Ministerio de Gobernación.Sistema de Gestión en Control

4.0 Documentos Requeridos
. Plan Anual de Compras.
. Plan Operativo Anual.
. Formulario de Requerimiento.
. Forma C-MG.
. Términos de referencia.
. Dictamen financiero ylo Constancia de Disponibilidad Presupuestaria -CDP-.

' Expediente de proveedor a contratar conformado por:

- Curriculum vitae comPleto.
- Solvencia fiscal.
- Fianza.
- Registro Tributario Unificado -RTU- actualizado.
- lnventario de cuentas.
- Constancia de inscripción en Guatecompras.
- Constancia de colegiado activo, cuando aplique'

5.0 Fundamento
ñgresode|aRe-púb|ica-.,Leyde|organismoEjecutivo,,,defecha

13 de noú¡embre dt1997t reformado por Dácreio No. 63-98 del Congreso de Ia República, de fecha 26 de ociubre de 1998; Decreto No. 22-99

Oáf Conlreso Ue fa nepúúlica, de fecha 24 de mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 del Congreso de la República, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióoó; óécr"to No. 91-2000 det Congreso de la República, de fecha 19 de diciem¡re de_l 2000;- Decreto No 50-2003 del g?ryf::,g",F
ReDúbtica. de fecha 24 de octubre det 2OO3; Decreto Ño. 1 1-2006 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No l S-

lb-áe d"léonsr"to ¿e la Repqblica, de fecha 08 de abril del 2008i Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

Ge
c)

i 
c-.:
UJ
l-
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2012. Decreto Na 57-92 del Congreso de la República "Ley de Contrataciones del Estado", de fecha 21 de oclubre de 1992; reformado por

Decreto No. 2G97 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 0'l abril de 1997; Decreto No. 34-2001 del Congreso de la Reptiblica, de fecha 04 de

agosto del2OOl; Decreto No.73-2001 del Congreso dela República, de fecha 27 de diciembre del 2001; Decreto No. 11-2006 del Congreso de

ItRepública, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 27-2009 del Congreso de la República, de fecha 07 de septiembre del 2009; Decreto

No. 45-2010 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 10 de noviernbre del 2010; Decreto No. 6-2011 del Congreso de la Repllbl¡ca, de fecha 24
de mavo del 20f1.

6.0 Políticas y Normas
El procedimiento debe ¡nic¡arse como máx¡mo 15 dias antes de la v¡gencia delcontrato
La fianza de cumplim¡ento debe incorporarse al contrato en un plazo máximo de 10 dlas.
Deben ser serv¡cios que no pueda prestar el personal permanente.
Se elabora dictamen financ¡erc.
Se aprueban térm¡nos de referenc¡a porel Gobernador Departamental.
Debe elaborarse contrato adm¡nistrativo aprobado por el Ministro de Gobemac¡ón.
Debe publicarse en el portalGüatecompras de conform¡dad con la Ley de Contrataciones del Estado al finalizar el proced¡m¡ento.

Debe conformarse el expediente para el procedimiento, cumpl¡endo con todos los requ¡s¡tos de conformidad con Ia ley de contrataciones del

Estado.

a.
b.
c.
d.
e.
f.
g.
h.

7.0 Responsabilidades
. Determina la necesidad de contratación del servicio - Asistente de Compras.

' Da visto bueno a requerimiento y requisición de servicíos - Jefe Administrativo Financiero y Gobernador Departamental.

' Elabora términos de referencia del servicio a contratar - Asistente de Compras.

' Elabora contrato administrativo de servicios - Asistente de Compras.
. Firma oficio de solicitud de aprobación de contrato - Gobernadot Dgpqrtamental.

Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Contratación de servicios técnicos o profesionales por caso de excepción
Página 2 de 11
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Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDlGo PE-SrG-GD-08.4

EDICION 01

Contratación de servicios técnicos o profesionales por caso de excepción
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 3 de 1l

1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No. Actiüidades Descripción de las actividades
Tiempo

piomedio"' Responsable''
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

1 nicio del procedimiento.

2 )eterminar la necesidad de contrataciÓr
lel servicio.

día Asistente de
Compras

3 l* -no*" v r'*"
; requerimiento Y i

] 
iecuis:l 

-- 
'

@

ilaborar y firmar requerimiento
'equisición de contrataciÓn de servicios.

2 horas Asistente de
Compras

Requerimiento
de requisición

Requerimiento de
requisición

firmado

4

Da vistó buéno a
iéquéiim.iento y

requrslcron

)ar visto bueno a requerimiento
'equisición de contratación de servicios.

día Jefe
Administrativo
Financiero y
Gobernador

Departamental

Requerimiento y
requisición con

visto bueno

!=i
o
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EDICóN 01

Gontratación de servicios técnicos o profesionales por caso de excepción
REV|sIÓN 0'1

PÁGINAS Página 4 de 1'l

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiémpo

promedio'' Responsable'' Documentos
aplicáoos

Registroé
qénerados

{¿

"t9

5 Solicitar expediente a proveedor de

;ervicios.
30 minutos Asistente de

Compras

6

ü,,=ñl
Hff#*

Recibir expediente de proveedor de

;ervicios.
30 minutos Asistente de

Compras

7

Elabora términos de
referencia 

_ I- : 'T'-'--*
w

ilaborar términos de referencia de
;ervicio a contratar.

2 días Asistente de
Compras

Términos de
referencia

I
Firma autorización

cá t¿rm¡nos ¿e
référencia

:irmar de autorización términos de

eferencia del servicio a contratar.
1 día Gobernador

Departamental
Términos de

referencia firmadc

ix lry
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
Documéntos

áplicados
Registros.
generados

I ry

I iol¡c¡ta dictamen iI financiero y/o 
Ii constancia

L **--é--*
w

Solicitar dictamen financiero y/o constancie
Je disponibilidad presupuestaria, a Subjefe
Financiero.

t hora Asistente de
Compras

10 ;- il;"* t.'u 
*

' dictamen financiero 
I

, 
vto "onrtT:-- ;

-..". .....'-"*;{
w

llaborar y firmar dictamen financiero yic

:onstancia sobre disPonibilidac
rresupuestaria.

1 día Subjefe
Financiero

Dictamen
financiero

Dictamen
financiero firmado

11 =laborar y firmar nómina de los servicios ¿

;ontratar.
2 horas Asistente de

Compras
Nómina de
servicios

Nómina de
servicios firmado

12 far visto bueno a nómina de los servicios

a contratar.
1 día Jefe

Administrativo
Financiero y
Gobernador

Departamental

Nómina con visto
bueno

"-^süa*
*":l>{**ffigz -d
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PÁGiÑAs Página 6 de 11

No. Actiúidades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Respónsable'a Documentos
ablicados

Registros
qenerádos

13

L j:;*'"n
&

llaborar oficio de solicitud de autorizaciór
le nómina.

t hora Asistente de
Compras

Oficio de
solicitud

14
Firma oficio Je 

I

solícitud de Iáutorizáción 
¡

___ "* 1|-**_ " i

w

=irma oficio de solicitud de autorización de

rómina.
1 día Gobernador

Departamental
Oficio de solicitud

firmado

15
Traslada solicitud de

autoiización a
Ségundó

frasladar solicitud de autorización de

róminayexpedienteaSegundc
y'iceministerio de Gobernación.

1día Asistente de
Compras

16

,o é'

\tender las observaciones del Segundc
/iceministerio de Gobernación.

2 días Asistente de
Compras

,,ffi
,

a

Elabórado por: Revisado y validado por: Apróbádo poi: X'i¡l:
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EDICIÓN 0l

Contratación de servicios técnicos o profesionales por caso de excepción
REVISIÓN 01

PÁcrxns Página 7 de 11

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable-'
DocumentoS

aplicados
Registros
qenerados

17 R.emitir expediente y solicitud de

rutorización de contratación de servicios
]on las observaciones atendidas e

Segundo Viceministerio de Gobernación.

1día Asistente de
Compras

18 Recibir expediente autorizado por Segundo
y'iceministerio de GobernaciÓn.

10 minutos Receptor de
Documentos

19 i ii"*r" """,r"" iI á¿rin¡rtrativo de j

I servicioi 
;

L" il-"
w

=laborar contrato administrativo de

¡ervicios.

2 días Asistente de
Compras

Contrato
administrativo
de servicios

20 Solicitar fianza de cumplimiento a

croveedor.

20 minutos Asistente de
Compras

Elaborado poi: Revisado y validado Por: Aoiobado ooi: sY Sffi;cl? c¡

Coord i nación de Orga n i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

L(esoluclon \fr."<1.*n6s g¡MinisterialNo. tJ,t"OP
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No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
Droméd¡o''

Responsáble'' DoCryentos
a6liGados

,Registros
génerados

21 r;;";.";;"
l"o'"::::::

4É

Recibir fianza y la adjunta al expediente. 10 minutos Asistente de
Compras

22

Solicita firma de
contrato en conjunto

Solicitar a proveedor y a Gobernadol
)epartamental la firma del contratc
administrativo de servicios y adjuntarlo a
rxpediente.

1día Asistente de
Compras

23 ' 
T""#,:l*:;;--l

' *Tl":"" 1

,fu

=laborar oficio de solicitud de aprobaciór
Je contrato al Ministerio de Gobernación.

10 minutos Asistente de
Compras

Oficio de
solicitud

24 :irma oficio de solicitud de aprobación de

;ontrato.
1 día Gobernador

Departamental
Oficio de solicitud

firmado

ffi
.CÑ.Elaborado oor: Revisado v validado por: Abrobado poi:

Coordinación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental il".1313i'l''*" \**tuff
Fecha: Marzo 2014 Fecha: Noviembre 2014
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No. ActiVidades Descripción de las actividades
Tiempó

promedio'' Responsable.' Documentos
aplicados

Re$istrod
qenerados

,rrvJth

ffi'?,io-z';V G)

¿:e.#/
iionuX

a
c3

25 *"""-"1
i trastaoa expediente i

I y oficio de solicitud a 
1i MINGOB 
i

¡

@

l-rasladar expediente y oficio de solicituc
Je aprobación de contrato al Ministerio de

3obernación.

1 día Asistente de
Compras

26

oo35Iiil",l,,," &
\,,'

No$
w

\tender las observaciones realizadas pot

¡l Ministerio de Gobernación.
Remitir expediente con observaciones
rtendidas al Ministerio de GobernaciÓn.

2 dias Asistente de
Compras

27 lecibir notificación de aprobación de

;ontrato de servicios técnicos c

¡rofesionales.

10 minutos Receptor de
Documentos

r -c¡

28 :laborar oficio de notificación de

rprobación de contrato a la Contraloría
3eneralde Cuentas.

20 minutos Asistente de
Compras

Oficio de
notificación

.--{s'e
,ie Y,
"-?*,\
T,q

Elabora onl¡o o" 
;

_l-;':u: '

Qq)

(4!
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Nota Expl¡cativa'I: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa"2: Los responsables pueden variarsegún las necesidades de cada Gobernación Departamental.

Descripción de las actividades

Da visto büeno dé
oRó¡o Cé notificación

visto bueno de oficio de notificación
ión de contrato a la Contr

neralde Cuentas.

Gobernador
Departamental

Oficio con v¡sto
bueno

oficio de notificación de aprobación
a de contrato aprobado, cop¡a
ución de aprobac¡ón de contrato

ia de fianza de cumplim¡ento a
ría General de Cuentas.

Asistente de
Compras

copia de oficio de notificación. 10 minutos Asistente de
Compras

nrcn¡va *oL o"
oficio de

Flñr

in del procedimiento.

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo

Fecha: Noviembre 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Objetivo
Registrar, controlar, supervisar y coordinar los procedimientos efectuados en
de la Gobernación Departamental.

Alcance
Gobernación Departamental.

Dueño del Proceso
Gobernador Departamental y Jefe Administrativo Financiero.

las operaciones financieras

.¿{oÉ
y'<¡-V

<4

z

'"?-W\ fn.\ G,:^/oqrs¡li

Recursos para el proceso
. GobernaciónDepartamental.Recursos Humanos:

Gobernador Departamental
Subjefe Financiero
Asistente de Contabilidad
Asistente de Tesorería
Asistente de Compras
Encargado de Almacén
Encaroado de lnventarios
Recursos Materlales:
Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, vehículo, hojas bond tamaño
carta, pastas plásticas, espirales, cd's, etiquetas

ra cd's, entre otros.

Procedimientos que forman parte del ProceSo
. Forma 2OO 

.A3" autorizada / Forma 200'A3'
presentada.

. Resoluciones aprobadas / Resoluciones
solicitadas.. Bienes, suministros y/o servicios pagados /
Bienes, suministros y/o servicios adquiridos'

. Manejo de caja chica.

. Elaboración de cajas fiscales.

. Conciliacionesbancarias.

. Trámite para solicitud de transferencias
presupuestarias internas.

. Pago a proveedores por medio de cheque.

. Pago a proveedores por depósito de Tesorería
Nacional.

. Gaja chica: Disponibilidad en efectivo pan
cumplir con requerimiento urgente de compras
de menor cuantía.. Resolución: Documento legal por medio del
cual se autoriza una acción a sequir, con

Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDlco , MP-SIG-GD.O9

eo¡clÓt¡ 01

Administración Financiera
REVISION 01

PÁGINAS Página 1 de 2

Elaborado por: Révisado v validado por: Aorobado por:

Coordinación de Organización y
Métodos/DIPLAN.

Personal de Gobernaciones
Deoartamentales

Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.
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,$
Oa
CA,
F
F

aspectos legales implícitos.
CUR: Comprobante Único de Registro.
Cheque: Documento contable de valor en el
que la persona que es autorizada para extraer
dinero de una cuenta (por ejemplo, el titular),
extiende a otra persona una autorización para
retirar una determinada cantidad de dinero de
su cuenta la cual se expresa en el documento,
prescindiendo de la presencia del titular de la
cuenta bancaria.
Requerimiento: Formulario que da origen a la
solicitud de la compra.
Vale: Documento comercial, para pagar un
producto, ya sea bien o servicio.
Cajas fiscales: Repositorio al que llegan los
recursos financieros de propiedad de un
Estado, y desde el cual se realizan los pagos
que corresponden a las obligaciones de dicho
Estado.
Conciliación bancaria: Proceso sistemático de
comparación entre los registros del Libro de
Bancos y las operaciones realizadas por el
Banco en una fecha determinada.
Dictamen: Documento que se realiza para
opinar procedente o improcedente la acción
solicitada.

Entrada del Proceso Descripción del Proceso Salida del Proceso
Forma 200 'A3'
solicitada.
Resoluciones
solicitadas.

1. Elaborar resolución.
2. Aprobar resolución.
3. Elaborar vale temporal.
4. Solicitar estados de cuentas bancarias.

Forma 200 .43' autorizada.
Resoluciones aprobadas.

Elaborado por: Revisado v validado por: Aprobado por:
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Deoartamentales

Gobernador Deoartamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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pÁcrñns Página 1de7

{¡5e
E¡J
üp
Ltt
rF'¡
(ft

;trar v controlar los gastos menores de materiales, suminist
2.0 Alcance

servidores públicos de la GobernaciQn
3.0 ReferenCia

Norma y Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión en Control y geguridad BASC del Ministerio de Gobernación.

I

t

I

I

Facturas.
Solicitudes externas.
Pedido y remesa.
Formas autorizadas la Contraloría General de Cuentas.

5.0 Fundamento Jurídico
la República-'Ley delOrganismo Ejecutivo', de fecha

i: J" nóJi"r¡r" 0€;1997; reformado por Décreü r.¡o. $-ga ¿el Congreso de la República, de fecha 26 de octubre.de 1998; Decreto No 22-99

¿"f 
-CüóÁo 

J" f" neprtbtica, de fecha 24 de mayo de 1999; Decretó No. 90-2000 del Congreso de la República, de fecha 08 de diciembre del

ióOó: Oicreto No. 91-2OOO det Congreso de la República, de fecha 19 de d¡ciembre del 2OO0; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

n"píU|i-"a ¿" t""tla z4 de octubre dei2oo3; Decreto Ño. 11-2000 d€l Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 2€ de.mayo del 2006: Decreto No. 18-

ZOóe Cet iongreso de ta Repúbtica, de fech;08 de abrildel 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 05 de febrero del

2012. Acuerdó No. A-008-2b09 de la contraloría General de cuentas "Reglamento para la prestac¡ón de serv¡c¡os, aulorizaciones y venta de

formularios electrón¡cos', de fecha 23 de marzo del 2OO9; Artículo 26 de las "Normas Adm¡n¡strat¡vas y F¡nanc¡eras" de Ia Un¡dad de

Admin¡stración F¡nanc¡era del Ministerio de Gobemación; Decreto No 57-92 del Congreso de la Reglblica "Ley de Contrataciones del Eslado"'

O" ié"f,á Zt á" octubre de 1992; reformado por Decreto No. 20-97 del Congreso de la República, de fecha 01 abr¡l de 1997; Decreto No. 34-

2OO1 del Congreso de la Rep¡iblica, de fecha 04 de agosto del 2001;Decreto No.73-2001 del Congreso de la Repúbl¡ca, d-e leeha 27. de

á¡ciemore ¿el loot ; Decreto Ño. 11-2006 det congreso d; la República, de fecha 26 de mayo del 2006i Decreto No 27-2009 del congr€so de la

ñÁpúbl¡ca, de fecha 07 de septiembrÁ del 2OO9: Decreto No. 45-2010 del congreso de la República, de fecha 10 de noviembre del 2010;

iblica, de fecha 24 de mayo del2011.Decreto No. 6-2011 del Congreso de la República
6.0 Políticas Y Normas

Resolución
MinisterialNo.

E1
vvGobernador DepartamentalCoordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Aqosto 20'14Fecha: Marzo 2014
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b. El reqístro de caia chica debe realizarse a través del libro autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
7.0 Responsabilidades

' Elabora resolución de la caja chica - Jefe Administrativo Financiero.
. Aprueba resolución de la caja chica - Gobernador Depaftamental.
. Registra cheque en libro de caja chica - Responsable Designado.

' Autoriza la compra de materiales, suministros y/o servicios - Gobernador Departamental.

' Reinteara caia chica - Subiefe Financiero.

ffi
Eláborado por: 

r Réúisado V validado bór: Apiobado boi:
Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' ResponCable''
Documentós

áplicados
RegiCtios
qenerados

I nicio del procedimiento.

2

Elabora resoluciónt:
--E

w

laborar resolución de la caja chica. 1día Jefe
Administrativo

Financiero

Resolución

3 Aprobar resolución de la caja chica. 1día Gobernador
Departamental

Resolución
aprobada

4 llaborar cheque a nombre del responsable
lesignado.

10 minutos Asistente de
Tesorería

Cheque

¡.,,iii5¡i .

c,
(-¡)
&
\¡
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No. AétiVidádés Descripción de las act¡v¡dades
Tiempo 

,

Droméd¡o't r

Résponsáblet Doiumentos
anlicados

Registios
qénerados

a

5
I

irmar cheque. 1 dia Gobernador
Departamental

Subjefe
Financiero

Cheque firmado

6

Recibe y registra
cheque en libro de

caja chica

Recibir y registrar cheque en libro de caje

;hica autorizado por la Contraloría Genera
Je Cuentas.

10 minutos Responsable
Designado

Cheque
registrado en
libro de caja

chica

7 lambiar cheque pa'a disponer efectívc
lara compras menores.

día Responsable
Designado

8 Recibir del Asistente de Compras, pedidc
le remesa aprobado por el 'Gobernador
)epartamental y Subjefe Financiero.

15 minutos Responsable
designado

lu,.r -¿fl\ü[
Elaboiádo por: Revisado y validado por: Aprobado por: Yo-l%O*'c

Coord inación de Organ i zación y Métodos/D I PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución RU¡g/MinisterialNo.

:echa Fecha: Aqosto 2014Marzo 2014
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Documentos,
aplicadosDescripción de las actividades

Compra
autorizada

Gobernador
Departamental

Vale temporalla compra de materiales
istros y/o servicios por medio de*-;"'";r':

por medio de vale 
I

temporalde comPra 
i

Responsable
designado

vale temporal pa'a Pagos
suministros y/o servicios.+rilililÉr;ilJl

Vale temporal
registrado

Responsable
designado

egistrar vale temporal en libro de

i 
Registra en el libro

de caja chica
I

z- r;'ii'fr;

Responsable
designado

y solicitar reintegro de caja chica.

Liqüida y solicita
reintegro de caja

Resolución
MinisterialNo.

v1
r-t{Gobernador DepartamentalCoorO¡nac¡On de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Depa¡tqrngqQlgg
Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
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PE-SIG-GD-09.IManualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
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Manejo de caja chica

No. Actividades
Tiempo

piomedio'' Résponsable'' Documentos
aplicados i

Registros
qenérados

13 Reintegrar caja chica. 1día Subjefe
Financiero

14 \rchivar documentos de soporte. 10 minutos Asistente de
Contabilidad

15 in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Expticativa'z: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

dn%\,,

d@x,
Elaboiádo por: 
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Gontrol de modificaciones

e)

€)
ffi
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lde los qastos de funcionamiento de cada mes.
2.,0.Aliance

Personal del área financiera de la Gobernación

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012'
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de Gobernación.

4.0 Documentos Requeridos

tiqurdaciones del fondo rotativo interno FR03'

Formas correspondientes autor¡zada
I

I

5.0 Fundamento Jurídico

¿ál-conér"io ¿" a n"pu¡l¡"a, ¿" t""tia z¿ áe mayo oe 1999; Decretó No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de d¡ciembre del

ióbó; d""á" N". sl'-zooo áet Congreso oe ta'República, de fecha 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del consreso de la

ñ"-pii¡rci J" t"ir'" z¿ ¿e octuore ¿eiáóós;ó""r"to Ño. 1 1-2006 d"l congr""o de la República, de fecha 26 de mavo del 2006: Decreto No 18-

lbríri ¿Jt""sr*J ¿e ta República, de ficha 0g de abrit del 2008; Decreto No. 1-2012 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

ióii. ncuerOó No. A-008-2b09 de la Cóntraloría General de Cuentas "Reglamento para la prestación de serv¡c¡os, autorizaciones y venta de

toirul"rió" 
"l"ar¿n¡"os', 

de fecha 23 d;;;zo dql 2009; Acuerdg Min¡st¡r

Re-pública 'Ley del,Organismo Ejecutivo'' de fecha

13 de noviembre de tggz; reformaoo por óé"r"ó No. 63"9e d"l Congreso de la ñepública, de fecha 26_de oclubre de 1998: Decreto No- 22-99

6.0 Políticas v Normas

a)EstablecermenSua|rnenteelSa|dod@orotativointernodelaGobernaciónDepartamental.
b) Presentar mensualmente ante la Contraloría General de Cuent?s h.rqn9i9]9199!19, taq' 

,=,,, ,,=, ,===, ,,,

I

t

I

la cla fiscal - Asistente de Contabilidad'

Registra número de FR03 - Asistente de Contabitidad.
Ela-bora arqueo de los documentos - Asistente de contabilidad.

g
,ip
a
'':Á'l

Lrl
ur

Eláborado porl Revisado v validado Por: Abrobádo oói:

CoorO ¡nac¡On de Organi zaciÓn y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: ttAarzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
documentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDrGo PE-StG-GD-09.2

EDICIÓÑ 01

Elaboración de cajas fiscales
REVISÉN 01

P !ñAS Página 2 de 3

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo '

óiómedio'r
Responsable' Documentos

aól¡caoot
Registros ,

qenerádos

1 nicio del procedimiento.

2

Llena Formulario de
la Caja FiscalFoima

2oo "A3'

-lenar el Formulario de la Caja Fisca
:orma 200'43'.

1 día Asistente de
Contabilidad

Forma 200'43'
llenado

3 Firmar y sellar la cala fiscal.
Irasladar el duplicado a la Contralorí¿
General de Cuentas.

1 día Gobernador
Departamental,

Subjefe
Financiero y
Asistente de
Contabilidad

Caja fiscal
firmada y
sellada

4 {rchivar origínal y duplicado de la caja
1scal con los documentos de soporte.

5 minutos Asistente de
Contabilidad

ffi
EM

Eláborádo pon Revisado y validado por: Aprobado por: \o--w-.n
Coord inación de Organización y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resotución -q$tg-/
Ministerial No.

Fecha: Aoosto 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema tntegrado de Gestión

coDlGo PE-SrG-GD-09.2

EDICIÓN 01

Elaboración de cajas fiscales
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 3 de 3

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'1 Responsáble''
Documentos

aplicados
Registros
qenerados

6 in deI procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñ;i; Eñ¡;;iirrá"', Lo. respohsabtes pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

Gontrol de modificaciones
Autorizado por:Motivo de modificación

Resolución ":.;,-¡ffi:.$Gobernador DePartamentalCoorO I naciOn de O rg a n i zaciÓn y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones

Fecha: Marzo 2014
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ffiNormas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gee!!én-

coDrGo PE-SIG-GD-09.3

EDICIÓN 01

Conciliaciones bancarias
REV|SIÓN 01

PÁGINAS Página 1 de 4

Itevai un control de los saldos de la cuenta corrientql
2.0 Alcance

A la Subi a Financiera de la GobernaciÓn Departamenlq!
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4'.2012.
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de Gobernación.

t

I

¡

Estado de cuenta bancario.
Libro de cuenta corriente.
Libro de conciliaciones bancarias.

5.0 Fundamento Jurídico
ública 'Ley delOrgan¡smo Ejecut¡vo'' de fecha

tg ¿e noú¡embre ¿J1992; reformado por óé"r"ü No. os-gg ¿"1 congreso de la República, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No 22-99

áaó""ér*" J" lá nepriútica, ae tecÉa z+ de mayo de '1999; Decreto No. 90-2OOO del Congreso de la República, de fecha 08 de dic¡embre del

ióoó;- ói"r"to No. 91-2ooo Oet Congreso d; la'República,.de fecha 19 de dic¡embre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

n"píUr,"", á" i""¡" z¿ de octubre dei2ó03; Decreto Ño. 11-á006 del congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006: Decreto No. 18-

lijóe áéióóngr""o ¿e ta Repúbtica, de fech; 08 de abrit del 2008; Decreto No. 1-2012 del congreso de la Repúbl¡ca' de fecha 06 de febrero del

io.lz. oecretó ruo. 31-2002 det congreso de ta República "Ley Orgán¡ca de la Contraloria General de cuentas', de fecha 05 de jun¡o del 2002;

reformado Dor Decreto No. 13-2oitdel Congreso de la Repúol¡ca, de fecha 11 de noviembre del 2013i Acuerdo M¡nisterial 13-2014'Normas

lnternas Administrativas Financieras".
6.0 Políticas Y Normas

Las conciliaciones bancarias deben realizarse alfinal de cada mes.

El libro de conciliaciones bancarias debe estar debidamente autorizado por la Contraloría General de Cuentas.

Cada cuenta bancaria debe contar con su libro autoriza4q de conc¡liacioxes bancarias'

a.
b.
c.

,*i"#

Firma en libro de conciliaciones bancarias - Asistente de Contabi

nencircu|ación-AsistentedeContabi|idad.
Elabora conciliación bancaria en el libro de conciliac¡ones bancarias - Subjefe Financiero.

Éa
I Cát

lc.rr
| -.¡

stedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB

-Elaborádo por: Revisado v validado Por: Aorotado bor:
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Gobernador DePartamental
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión :-.r, ::.,:. : : 'l

coDrGo PE.SIG-GD-09.3

EDICIÓN 01

Conciliaciones bancarias
REVISION 01

PÁGINAS Página 2 de 4

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividadés Descripción de las actividades
'il;iempo.,
piomédio'r ResponSáblé'?

Documentos
áplicados

Registros
qeneraoos

1 nicio del procedimiento.

2 )eterminar los cheoues que se encuentrar 2 horas Asistente de
Contabilidad

Registro de
;heques en libro

de cuenta
corriente

: 
"--t"*im 

dr;;;;;
I que sé enCuentran

I én circülación

¡n circulación según el libro de cuente
:orriente y el estado de cuenta.

3 iolicitar al banco correspondiente los
¡stados de cuenta y cheques pagados.

día Asistente de
Contabilidad

4 Recibir estado de cuentas bancarias
;heques emitidos y pagados, boletas de

Jepósito y vouchers.

1día Asistente de
Contabilidad

o
Elaborado póii Revisado y validado por: Aprobado poi: \"á Ácsl ¡

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Deoartamental
Resolución \o/¿r -.-oÉS-(

Ministerial No. 'nsNlV
Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto2014

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Manualde Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

cÓDtco PE-StG-GD-09.3

EDrcIÓN 01

Conciliaciones bancarias
REVISóN 01

PÁGINAS Página 3 de 4

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio" Responsable'' Documentos
ablicados

Registros
qenerados

5 " 
El";;t" conciliación

t bancaria 
!

:

.*. 
-,** 

E

,fu

llaborar la conciliación bancaria en el librc
je conciliaciones bancarias.

4 horas Subjefe
Financiero

Conciliación
bancaria

6
I Fi,*; *;* l
i conciliacionesi ""##,;"' jL_--G_ -

irmar en libro de conciliaciones bancarias 1 día Subjefe
Financiero y
Gobernador

Departamental

Libro de
conciliaciones

firmada

7

';-'=':]

in del procedimiento.

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecucíón de la actividad a la que se hace referencia.

Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental ffi
6
óa
(*fr
G'

Elaborado pór: Revisado v validado por: Aprobado bor:

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Agosto 2014
pron¡¡i¿a la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Sistema Inteqrado de Gestión

Página 4 de 4

Gontrol de modificac¡ones

Edición Motivo de modificación Aprobado por: Fecha: Autorizado por: FéCha:

Elaborado bor: Revisado v validado por: Anrobado oór:
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Gobernador Departamental
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MinisterialNo.
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gestión

cÓDrGo PE-SIG.GD-09.4

EDICION 01

Trámite para solicitud de transferencias
presu puestarias internas

REVlSTÓN 01

PÁGINAS Página I de 6

ffiuñarios de acuerdo a las necesidades de la Gobemación Depad?llgntal.

Func¡onariooúb|icovserv¡dorpúb|¡code|aGobemac¡ónDeparlamenta|'.-.. .. -, . ' - 3;0 Reférenc.¡a '

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012.
Sistemá de Gestión en Control v Seguridad BASC del Mirygterio de Gobernaci

. Solicitud de reordenam¡ento presupuestar¡o

. Justifi cación de reordenamiento presupuestario.

' Formato de Cuadros de Créd¡tos y Déb¡tos.
. Modelo de solic¡tud de transferencia.

' Dictamen técn¡co em¡tido por la Dirección de Planificac¡ón del M¡nisterio de Gobernac¡ón'
. ReDorte de camb¡o en eIWEB POA

.97de|congresode|aRepúb|¡ca.Leyde|organ¡smoEjecutivo',defecha

lS J; nó,i¡emUre ¿e-1997j reformado por Décreio No. 63¡98 del Congreso de la República, de fecha 26 de octubre.de 1998; Decreto No. 22-99

¿"1 Conér""o J" f, nepúbtica, de fecha 2+ de mayo de 1999; Dec_reto No. 90-2000 del Congreso de la República, de Íecha 08 de dic¡embre del

ióOó; ólcreto No. 91:2OOO áet Congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

n"pí¡l¡"", O" t""fr" Z¿ de octubre dei20o3; Decreto No. 11-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 18-

2OóB det óongreso de ta Repúbtica, de fecha OB de abr¡l del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

áóii. o""tetj r.¡o. 101-97 det Congreso de la República 'Ley Orgán¡ca del Presupuesto', de techa 12 qg lov¡elnbre de '1997; reformado por

ó""i"to Ño. 71-98 det Congreso d; ta Repúbl¡ca, de fecha 17 de nov¡embre de 1998; Decreto No. 13-2013 del Congreso de la República, de

fecha ,l1 de noviembre del t013; Acuerdo Ministerial No. 216-2004 'Manual de Modificaciones Presupuestarias para la Administración Central",

de fecha 30 de diciembre del 2004; Acuerdo Minister¡al 13-20'14 "Normas lnternas Administrat¡vas Financieras'.

*
ffioGcua|t¡enequeestarfirmadapore|GobemadorDepartamenta|.
b. Las transferenc¡as deben ser acordes al Plan Operat¡vo A;ual /qÑ-,siA\c | ás tránsferenc¡as deben ¡ustificar convenientemente a efectg 6s ¡9 p¡gvocar problemas posteriores. /^-É--==8)*

,HT-ffiX É
Elaborado por: Revisado v val¡dado por: Aprobado por: Ea Y-f;- H

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No. ,ffirg

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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Manualde Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDrco PE-SIG-GD-09.4

EDICIÓN 0l

Trámite para solicitud de transferencias
presupuestarias i nternas

REVISIÓN 01

pÁal¡¡es Página 2 de 6

Analiza la solicitud de reordenamiento de la afectación presupuestaria - Subjefe Financiero.
Elabora proyecto de reordenamiento presupuestario - Subjefe Financiero.
Firma solicitud de reordenamiento presupuestario - Gobernador Departamental y Subjefe Financiero.
Solicita modificación ria a la Unidad de Administración Financiera del Ministerio de Gobernación - Su Financiero.

7,0
r
I

I

T

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Elaborado por: Revisado y validado por: Apióbádo por:

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
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lVtánual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

CODIGO PE-SIG-GD.09.4

EDICIÓN 0l

Trámite para solicitud de transferencias
presupuestarias internas

nevlslÓN 01

PAGINAS Página 3 de 6

1.0 Descripción del procedimiento:

No, Actiúidades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o" Responsable''
Documentos

aplicados
Registros
qeneiádos

i\/Jl$;i.

t3(r$/ o\
¿/á .n1
-",':':" C)'44
).ú16 6ñ¡ss _S/

1

r-p";
nicio del procedimiento.

2

Recibe solicitüd de
reordenamiento
presupuestario

Recibir solicitud de reordenamientc
rresupuestario.

1 día Subjefe
Financiero

3

ü'"*'"**";li reordenamiento i

:":::::::::_i

\nalizar solicitud de reordenamiento de la

afectación presupuestaria.
2 horas Subjefe

Financiero

/í
r'u.'4.jo,*

4
Elabora el proyecto 

I, de reoidenamiento i

presupuéstario 
:

'-*-'

llaborar el proyecto de reordenamiento
rresupuestario.

4 horas Subjefe
Financiero

Formato de
Cuadros de
Créditos y
Débitos,

modelo de
solicitud de

transferencia

rg; s
5Íc

Elaborado por: Revisado v validado por: Aorobádo pór:

Coord i nación de Orga n i zaciín y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador DePartamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 201{
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Trámite para solicitud de transferencias
presu puestarias i nternas Página 4 de 6

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio'' Responsable" Documentos

. aplicadoa
Registros,
qenerádoa

,s'7i

5 :irmar solicitud de reordenamientc
rresupuestario.

1día Gobernador
Departamental

y Subjefe
Financiero

Solicitud de
reordenamiento
presupuestario

firmada

6

Traslá¿a solicitud de
reoidenamiento
presupuéstario

frasladar solicitud de reordenamientc
rresupuestario a la Dirección de
)lanificación del Ministerio de Gobernaciór
rara respectivo dictamen.

1 día Subjefe
Financiero

7

Recibé di¿támén

l

¡

Recibir dictamen de la Dirección de
rlanificación del Ministerio de

3obernación.

1 día Subjefe
Financiero

I Solicitar modificación presupuestaria a l¿

Jnidad de Administración Financiera de
Ministerio de Gobernación.

1 dia Subjefe
Financiero

l; "]lfñü
Elaborado poi: Revisado y validádo poi: Aprobado por: \"^ €*

Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución '{Í*Slrum-,,
Ministerial No.

Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
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Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema lntegrado de Gestión

coDrco PE-SIG-GD-09.4

EDICiÓN 01

Trámite para solicitud de transferencias
presupuestarias internas

nÉvrstóH 01

PÁGINAS Página 5 de 6

No. Actividades Descripción de las actividades
',,Tie,ry!.po

bromédio-t
Responsable''

Documentos
aplicados

:Regisfros'

sénerados

I ;J;;I
¡ 

-presupuestaria 
ji -T-

Recibir modificación presupuestar¡¿

¡mitida por la Unidad de Administraciór
=inanciera del Ministerio de Gobernación.

1día Subjefe
Financiero

10 \rchivar solicitud de modificaciór
rresupuestaria.

10 minutos Subjefe
Financiero

11 in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Nota Exblicativa"2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.

ffi
O
G
C}
{¡-s

(tl

Elaborado poi: Revisado y validado Por: Aorobado por:

CoorAñtcrón de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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EDICIÓN 01

Trámite para solicitud de transferencias
presupuestarias internas

REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 6 de 6

Gontrol de modificaciones

Edición Motivo de modificación Aprobado por: Fecha: Autorizado por: Fechá:

Eláborado boi: Revisado y validado por: Abiobado por:

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
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Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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Manuatde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDtGO PE-SrG-GD-09.s

EDIGION 0l

Pago a proveedores por medio de cheque
nEv¡Slóru 01

PÁGINAS Página I de 5

Sub¡efe Financiero, As¡stente de Compras, Asistente de Tesorería, Gobemador y Proveedores q9 la GoDernacpn ueDanamenEl

ü
Norma y Estándares BASC Vers¡ón 4: 2012.
S¡stemá de Gest¡ón en Control y Seguridad BASC del Min¡ster¡o de Gobemac

. Formulario Pedido y Remesa.

. Factura.

. lngreso Almacén (sise compran Bienes o Sum¡nistros).

. Constanc¡a de Satisfacaión (sise presta un Servic¡o).

. Cheoue.

. Boucher de entrega de cheques.

. Certif¡cación de Inventario (cuando apl¡que).
5.0 Fundamento Jurid¡co

arcoju¡¿¡coreguu¿orseencuentrar@sode|aRepúb|¡ca,,Leyde|organismoEjecutiVo',defecha
13 de noúiembre dJ1997; relormado por Dácreto No.63-98 delCongreso de la República, de fecha 26 de oclubre de 1998; Decreto No 22-99

dÁt Congreso de ta Repúbl¡ca, de fecha 24 de mayo de 1999; Decreto No. 9O-2OOO del Congreso de la República, de fecha 08 de dic¡embre del

2o0O; D;creto No. 91-iooo det congreso de ta República, de fecha 19 de dic¡embre del 2000; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

nlpdOfi"", de fecha 24 d6 octubre d;t 2OO3; Decreto No. 11-2006 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No

t alZOOa a"t Congr""o de ta Repúbt¡ca, de fecha 08 de abril del 2OO8; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero

dél ZO l2; Oecretó No. 31-2002 det Congreso de la Repúbl¡ca "Ley Orgán¡ca de la Contraloría General de Cuentas', de fecha 05 de junio del

ióOi; ,etorma¿o por Decreto No. 13-2Oi 3 del Congreso de la República, de fecha 11 de noviembre del 2013. Decreto No. 57-92 del Congreso

áe la'nepúUl¡ca, Ley de Contrataciones del Estado. Decreto No. 27-2009 Reformas al Decreto No. 57-92 del Congreso de la República, Ley de

Contratationes del Éstado; Decreto No. 57-92 del Congreso de la Repúbl¡ca "Ley de Contratac¡ones del Estado", de fecha 21 de oc{ubre de

igg2; reformado por Decreto No. 20-97 del Congreso Je Ia República, de fecha 01 abril de '1997; Decreto No. 34-2001 del Congreso de la

néprintica, ae tectra Oa de agosto del 2001; Deteto No. 73-2001 del Congreso de la República, de fecha 27 de dic¡embre del 200'l; Decreto

Ñól ii-áóóo ¿"1 conqreso d; la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 200
¡11ttrr"f{

Elaborado Por: Revisado v validado por: Aprobado por: :?^av''*w^.. ")
Coord inación de Organi zaciÓn y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental
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septiembre del 2009i Decreto No. 45-2010 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 10 de nov¡embre del 2010; Decreto No. 6-2011 del
Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 24 de mayo del 2011. Normas y D¡spos¡ciones Generales Admin¡strat¡vas y Financieras para el ejercic¡o
f¡scal 2014.

6.0 Políticas y Normas
Dar cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado.
Dar cumplimiento a las Normas internas del plan de compras.

a.
b.

7.0 Responsabilidades
Solicita Factura- Asistente de Compras.
Elabora Cheque-Asistente de Tesorería.
Firma cheque - Gobernador Departamental
Entreoa Cheque - Asistente de Tesorería.

y Subjefe Financiero.

I

a

t

T

Eláborado por: Revisado y validado por: Aprobádo por:
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Gobernaciones DePartamentales

Pago a proveedores por medio de cheque

1.0 Descripción del procedimiento:

No, Actividádes Descripción de las actividades
Tiempo .

promedio"l Responsable"2
Documentos

aplicados
Registros
generádós

%
Y 9"'
wc)
h' jlr
^-4üf

6

1 üq-]
nicio del procedimiento.

2 iolicitar a proveedor la elaboración de la
'actura.

15 minutos Asistente de
Compras

3 R.ecibir factura del Proveedor.
-ntregar Formulario Pedido y Remesa, y
factura a Asistente Tesorería.

15 minutos Asistente de
Compras

r'-í¡iim/^ .",?O

4 Levisar factura. 10 minutos Asistente de
Tesorería il:{iLÍ";Íhff

""*}].e

Elaborádo pór¡ Revisado y validado Por: Aprobado por:

Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/D|PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
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No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Responsabte"2

Documentos
aplicaAos ,

Régistros
-generados

5 llaborar Cheque correspondiente. 20 minutos Asistente de
Tesorería

Cheque Boucher Libro de banco

6

Firma y traslada
iheque y factura

=irmar y trasladar Cheque y factura al
3obernador Departamental para firma.

15 minutos Subjefe
Financiero

Cheque y
factura firmada

7 Revisar factura y firmar cheque. 1día Gobernador
Departamental

Cheque firmado

8 lntregar cheque al Proveedor 10 minutos Asistente de
Tesorería

ffi
Elabórádo por: Revisado y validado por: Anrobado por:

^ 
.{llst I

Coord inaci ón de Orga ni zaciín y Métod os/Dl PLAN
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio"l Responsable.2
Documéntos

aolicados
Régistros
qenerádos

9

ffiffi
\rchiva constancia de que yafue
:ntregado el cheque.

10 minutos Asistente de
Tesorería

10 ;in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Nota Exblicativa'2: Los responsables pueden variarsegún las necesidades de cada GobernaciÓn Departamental.

Control de modificaciones

Motivo de modificación

S,ñFab

Resolución '"'á"^{.q"dA j*
Ministerial No. ¡'Ctr¡l 

^clY
Gobernador DepartamentalCbord i nación de Organ i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
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1.0 Objetivo
cios que han prestado a la Gobemación

j 
: : 

.: .

Subiefe Financiero,

Norma y Estándares BASC Versión 4.2Q12-
Sistemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de Go?q!naciÓn,

4.0 Documentos Requeridos
a

r
¡
r
¡
¡
I

I

¡
¡
I

I

I

T

Formulario Pedido Y Remesa.
Cotizaciones.
Cuadro de Calificación.
Orden de ComPromiso.
CUR de Compromiso.
CUR de Aprobación de ComPromiso.
Factura.
Ingreso Almacén (si se compra Bienes o Suministros).

Constancia de Satisfacción (si se presta un Servicio).

Certificación de lnventario (Cuando se compra un bien)'

RTU.
lnventario de Cuentas.
Orden de liquidación Y Devengado.
Comprobante Único de Registro -CUR de Devengado.

5.0 Fundamento Juridico

blica, de fecha 24 de octubre del 2003' Decreto No. 11-2006 del Congreso de la R

tdel,organismo Ejecutivo"' de fecha

13 de nov¡embre de l99z; reforma¿o pár óácreü No. og-gg ¿et Congreso de la ñepúbl¡ca, de fecha 26 de oc'tubre.de 1998; Decreto No 22-99

¿"rbonér."o o" r" n"priútica, de tectra 2l ce mayo de 1999; Decreto No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de diciembre del

áóoó;-óii"á" ño. e1:2000 áet congreso de ta Reprtbt¡ca, de fecha 1e de dic¡em¡re.de-r 2000;. Decr*I"t !0-10i3^i"] R119L"^"?,^*.5del 2006; Decreto No. 18-
¡{i}
{:3
{lis
'€3
l#J
*.i!
{i"1

¡.',;.iii^r-
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CoorOinac¡On de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
KeSOIUCIOn .: $ É:{: fzdf

Ministerial No. .5I $?,:,:.ff o
¿b&"& €Fecha: Marzo 2014 Facha: Aoosto 2014

Prohibida la reproducción total o parcial de este clocumento sln la prevla aurorzactol oel



c3}
Iq 

$u?

Manualde Politicas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

CODIGO PE-SrG-GD-09.6

EDICóN 01

Pago a proveedores por depósito de Tesorería Nacional
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 2 de 7

!d.l*

tr*
:.'?

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales
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2008 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-20'12 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del
2012; Deqeto No. 31-2002 del Congreso de la Repúbl¡ca "Ley Orgán¡ca de la Contraloría General de Cuentas", de fecha 05 de junio del 2002;
relormado por Decreto No. 13-2013 del Congreso de Ia Repúbl¡ca, de fecha 11 de noviembre del 2013. Decreto No. 57-92 del Congreso de la
Repúbl¡ca, Ley de Contrataciones del Estado. Decreto No. 27-2009 Reformas al Decreto No. 57-92 del Congreso de la Repúbl¡ca, Ley de
Conlrataciones del Estado; Decreto No. 57-92 del Congreso de la Repúbl¡ca "Ley de Contratac¡ones del Estado", de fecha 21 de octubre de
1992i reformado por Decreto No. 20-97 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 01 abril de 1997; Decreto No. 34-2001 del Congreso de la
Repúbl¡ca, de fecha 04 de agosto del 2001; Decreto No. 73-200'l del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 27 de d¡c¡embre del 2001; Decreto No.
11-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No. 27-2009 del Congreso de la Repúb¡¡ca, de fecha 07 de
sept¡embre del 2009; Decreto No. 45-2010 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 10 de nov¡embre del 2010; Decreto No. 6-2011 del Congreso
de la Repúbl¡ca, de fecha 24 de mayo del 20'11 Normas y Dispos¡ciones Generales Adm¡nistrativas y Financieras para elejerc¡cio fiscal 2014.

6.0 Políticas y Normas
a. Dar cumplimiento a la Ley de Contrataciones del Estado.
b. Dar cumplimiento a las Normas internas del plan de compras.
c. Dar seguimiento a que los proveedores estén inscritos en la página de Guatecompras.
d. Cada proveedor debe tener un código proporcionado por Guatecompras.
e. Que estén inscritos en el inventario de Cuentas de la Tesorería Nacional del Ministerio de Finanzas Públicas.

7.0 Responsabilidades
. Solicitar cotizaciones a proveedores - Asistente de Compras.
. Aprueba CUR de compromiso - Subjefe Financiero.
. Solicita factura a proveedor - Asistente de Compras.
. Firmar Orden v CUR de Liquidación - Asistente de Compras, Subiefe Financiero y Gobernador Departamental.
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. ACtividades Descripción de las actividades
Tiempo

piomedio-1 Responsable-2
Documentos

aplicádos
Regi5tios
qenerados

üjE.
-'ltü

4,."i-
¡,té::;I
r,..-#l

úr o'
trf1
Í,/ \thg,

1 nicio del procedimiento.

2 Solicitar cotizaciones a proveedores 1 día Asistente de
Compras

3 l;l
Elabora Cuadro de i

=laborar cuadro de calificaciÓn. 15 minutos Asistente de
Compras

Cuadro de
calificación

,l'" i

4 llaborar Orden de ComPromiso 30 minutos Asistente de
Compras

Orden de
Compromiso f'sk

ffi
a
Q

*nI
ctl

documentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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No. Actividádei Descripción de las actividades Tiempo
promedio.l Résponsable.2

Docum :tos

,'aPl¡c'ádos
Registios
qenerados

5 llaborar Comprobante Unico de Registro
ie Compromiso

30 minutos Subjefe
Financiero

CUR de
Compromiso

6 \probar Comprobante Unico de Registro
ie Compromiso

15 minutos Subjefe
Financiero

CUR de
compromiso

aprobado

7 Solicitar a proveedor la elaboración de la
íactura.

15 minutos Asistente de
Compras

8 Recibir y revisar factura. 15 minutos Asistente de
Compras

Ásü
o-
et

Elaboiádó por: Revisado v validado por: Apróbado úor: *, {.E¡
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o-r Responsable.2
Dóéuméntos

apl¡óáUos
Regi5tros

-qenerados

\/J&;

&ftr+/
!r-."{
,t.\W

L 
^.{ici-r"

aa

I
"ty't\

llaborar Forma 1-H Constancia de lngreso
a Almacén y a Inventario.

30 minutos Encargado de
Almacén

Forma 1-H

10 / \|,

]/\

,'/ *,!*?r".\a a,

\;¡1".,",*
tt, 

""

-ry

labora Constancia de satisfacción. 15 minutos Asistente de
Compras

Constancia de
satisfacción

11 labora Certificación de Inventario. 30 minutos Encargado de
lnventarios

Certificación de
inventario

,.,h\

,r,iu#
i¿ {iv'<.^ r.\

t"&n,

a
c)
\,I
\¡
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NÓ. Actividades Descripción de las actividades Tiempo
promedio-1 Responsablá"2 Dócuméñtos

apiicados
RegistroS,
generados

a

12 ilaborar Orden de Liquidación y
)evengado.

30 minutos Asistente de
Compras

Orden de
liquidación y
devengado

13 llaborar Comprobante Unico de Registro
le Liquidación y Devengado.

30 minutos Subjefe
Financiero

CUR de
liquidación y
devengado

14 Firmar Orden y Comprobante Unico de
Registro de Liquidación

1 día Asistente de
Compras,
Subjefe

Financiero y
Gobernador

Departamental

Jrden y CUR de
liquidación

firmada

15
iraslada e>pediente
de compra á UóAF

del MinisteiÍó de
Góbérnáción

l-rasladar a Unidad de Administración
Financiera del Ministerio de Gobernación
-'l expediente de compra.

día Subjefe
Financiero

Elaborádo poi: Revisado v validado por: Aorobadó oor: ,CI^ &fuF¡
Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
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No- ACtividádes Descripción de las actividades
Tiempo

promedio-1 Responsable.2
Documentos

aplicados '

Régistros
qenerados

16 \rchivar copia del expediente de compra. 30 minutos Asistente de
Compras

17

trffi:)
in del procedimiento.

Nota Explicativa'r: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Nota Explicativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

g
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Objetivo
Dar cumplimiento a la aplicación del
solicitudes relacionadas a los ataques
contaminación ambiental presentadas

Alcance
Población en general.

Dueño del Proceso

derecho de vía de los caminos públicos; asimismo, atender las

de animales caninos peligrosos contra personas y denuncias sobre

a la Gobernación Departamental.
?. 

^,í\DE u
,'<r-\"

'f h*
'Z *Y;,*']*

Gobernador Departamental y Jefe Ad mi nistrativo Financiero.
, %:''

*l.c'lfr)
':f:i¡.i1.1¡i

Recursos para el proceso Usuaiioé

Recursos Humanos: I Población en general.

Jefe Administrativo Financiero
Gobernador Departamental
Asistente Administrativo y de Servicios
Receptor de Documentos
Recursos Materiales:
Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, vehículo, hojas bond tamaño
carta, pastas plásticas, espirales, cd's, etiquetas
oara cd's. entre otros.

Procedimientos que forman parte del Proceso
Resolución efectuada / Denuncia escrita.
Providencia efectuada / Denuncia escrita.

. Atención de denuncias sobre ataques de
animales caninos peligrosos.

' Atención de denuncias de derecho de vía.
. Atención de denuncias relacionadas con el

medio ambiente.

. Denuncia: Acto de poner en conoeimiento del
ente encargado de la persecución penal
(Ministerio Público), la comisión de un hecho
presuntamente delictuoso de acción pública,
del que hubiere tenido noticia por cualquier
medio.

' Acta: Documento legal donde consta lo
actuado.

. Providencia: Documento en el cual se
ipulan disposiciones generales que se

Elaborado por: Revisado v validado Por: Aoiobado nor:
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Deoartamentales

Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo2014 Fecha: Aqosto 2014
ento sin la previa autorización del MINGOB
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@
FUtoman para la solución de un asunto.

Audiencia: Acto procesal mediante el cual, el
órgano jurisdiccional competente conoce las
pruebas y/o alegatos de las partes en conflicto.
Eutanasia: Acción o inacción hecha para evitar
sufrimientos a personas próximas a su muerte,
acelerándola ya sea a sabiendas de la persona
o sin su aprobación.
Resolución: Documento legal por medio del
cual se autoriza una acción a seguir, con
aspectos legales implícitos.
Oficio: Es una carta que circula dentro de las
instituciones gubernamentales, difiere de una
carta común ya que el destinatario se coloca
después de la firma además que éste tipo de
documento debe foliarse y numerarse porque
siempre se lleva un registro adjunto, ya sea un
libro de conocimientos o un correlativo de
archivo, que permite darle control y
seguimiento a la correspondencia de salida.

Descripción del Proceso Salida del Proceso

Necesidad de atender
a las solicitudes
escritas, emitidas por
el interesado.

1. Registrar denuncia correspondiente
2. Revisar y analizar expediente con denuncia.
3. Elaborar resolución de aprobación de la

denuncia.
4. Notificar a partes interesadas del resultado

de las qestiones realizadas.

Resolución efectuada.
Providencia efectuada

3",-wd
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1.0 Objetivo

Atender las denuncias sobre ataques de animales caninos peligrosos.
2.0 Alcance

A toda la población del Departamento.
3.0 Referencia

Norma y Estándares BASC Versión 4:2012.
Sistema de Gestión en Control y Seguridad BASC del Ministerio de Gobernación.

l.O Oocumentos nequ
. Denuncia verbal o escrita.

5.0 Funclamento Juridico

@cretoNo'114-97de|congresode|aRepública.Leyde|organ¡smoEjecut¡Vo,,,defecha
i3 de nojiembre dJ1997; reformado por D¿creto No. 63-98 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de octubre de 1998; Decreto No. 22-99

del Congrcso de la República, de fecha 24 de mayo de 1999; Decreto No. 90-2000 del Congreso de Ia República, de fecha 08 de dic¡embre del

2OOO; Dicreto No. 91-2000 del Congreso de la República, de fecha 19 de diciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la
Reoúbtica. de fecha 24 de octubre del2oo3; Decreto No. 1 1-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No 18-

2Oó8 aet óongreso de ta Repúbt¡ca, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

20j2. Decret; No. 22-2003 del Congreso de la Repúbl¡ca 'Ley para el Control de Animales Peligrosos', de fecha 11 de junio del 2003: Acuerdo

Gubernativo 113-2013 .Reglamentó Ce ta Ley para el Control de Animales Peligrosos' de fecha 5 de mazo de 2013; Ley del Organismo

E¡ecutivo: const¡tuc¡ón de la Repúbl¡ca de Guate¡lqlai Decreto 90-97'Cód¡go de Salud',_de fecha 07 de noviem
6.0 Politicas y Normas

ffi por el 4ectado, tercera persona, i
7.0 Responsabilidades

¡ Recibe y registra denuncia en libro correspondiente - Receptor de Documentos.

Corre audiencia del propietario del canino - Asistente Administrativo y de Servicios.

Ejecuta el reconocimiento elaborando informe - Asistente Administrativo y de Servicios.

Elabora providencia admitiendo eltrámite - Asistente Administrativo y de Servicios.

I

I

I

¡*i;'*rS&
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(fu
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Prohtbtda la rcproducciOn totat o parcial de este documento sin la previa autorizaciÓn del MINGOB
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. ACtividades Descripción de tas actividades
Tiempo

promedio't ResponSáblé"
Documentos

apl¡caOoi
Registros
qenerados

1 nicio del procedimiento.

2 Recibir y registrar la denuncia en el librc
;orrespondiente.

t hora Receptor de
Documentos

Ingreso de
informe en libro
correspondiente

3 Recibir, revisar y analizar la denuncia. 30 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

4 lorrer audiencia del propietario del caninc

/ ordenar el reconocimiento de l¿

:xistencia o ataque del animal peligroso.

2 horas Asistente
Administrativo

de Servicios

3 {ffifi-et
Elábórado por: Revisado v validado por: Aprobado por: \{2^ -%$-sI
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Personal de Gobernaciones Departamentales
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Resotución RtUd/Ministerial No.

Fecha: Aoosto 2014Fecha: Marzo 2014
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No, Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable.'
Doéuméntos

aplióados
Régistros
generádos

5

flrOora on"¡o
solicitando

acompanamiento

+

=laborar oficio para instituciones qu€
"equiera la Gobernación Departamental
rolicitando acompañamiento Par€
'econocimiento del lugar del ataque de
:anino.

t hora Asistente
Administrativo

de Servicios

Oficio

6 l-;;;r-i
L:::Fl": -,

:irmar oficio de acompañamiento par¿
'econocimiento del lugar del ataque de
:anino.

hora Jefe
Administrativo

Financiero

Oficio firmado

7 ljecutar ef reconocimiento elaborandc
nforme de la acción realizada.

2 horas Asistente
Administrativo y

de Servicios

lnforme

I ?ecibir, revisar y firmar informe de l¿

¡cción realizada.
2 horas Jefe

Administrativo
Financiero

lnforme firmado

-' i*';vSi¿o

i.r) l.lt:

Elaborádo pori Revisado v validado por; i'¡ rb"¡ádb't{ '
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MinisterialNo. ffiCoordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
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Prohibida la reprodurción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

No. Rct¡vi¿aoes Descripción de las actividades
Tiempo

promedio't Responsable''
Dodumentob

aÍilicados
Registros
genérados

:)

I )ar visto bueno al informe 1 día Gobernador
Departamental

nforme con vistc
bueno

10 Recibir informe y registrar en librc
:orrespondiente.

15 minutos Receptor de
Documentos

Ingreso de
informe en libro
correspondiente

11 =laborar providencia admitiendo el trámite. 15 minutos Asistente
Administrativo

de Servicios

Providencia

Elabora proüdénciá

12 Solicitar al denunciante todas las pruebas
locumentales del caso, concediéndole
rudiencia.

30 minutos Asistente
Administrativo

de Servicios

(r4 f tIt
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Descripción de las actividades

Asistente
ministrativo y

de Servicios

aborar providencia donde se
agresión (mordedura o muerte) en

se resuelve el caso.

Jefe
Administrativo

Financiero

15 minutosresolución a los interesados
idad con ef marco Jur

icable, por escrito al ProPietario
canino. haciéndole ver el uso

Asistente de
Archivo

5 minutos

t'^t.No

\-, éutanasiá? ¡
it

'+¡¡.'7si 
&

1;,ri'iljft
aa
c3
€¡,'fs
r.t
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o.r Responsable''
Documéntos

aoiiüáoos
Registros
qenerados

16 llaborar providencia debiendo auxiliarse
je las autoridades correspondientes pare

a aplicación de la eutanasia.

t hora Asistente
Administrativo

de Servicios

Providencia

17

=:lH,tiJl:li*
=laborar informe administrativo pare
:onstancia de la aplicación de l¿

:utanasia.

1 día Asistente
Administrativo y

de Servicios

lnforme
administrativo

18

".:."
1,Y;

\rchivar expediente. 5 minutos Asistente de
Archivo

19

F:lN

in del procedimiento.

Nota Explicativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa-2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental. b
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1.0 Objetivo

Dar cumtl¡mGnio€l reglamento sobre el derecho de vía de los caminos públicos y su relaciÓn con los predlos que atravlesan, ev[anoo asl'

oos¡bles acc¡dentes.

lñf'.^t^¡éc v lr.ncariñta.

Norma y Estándares BASC Versión 4: 2012.
S¡stemá de Gestión en Control y Seguridad BASC del M¡nisterio de Gobemac¡ón.

*. Solic¡tud v/o formato de denunc¡a de derecho de via
. Exoedienie de la D¡recc¡ón General de Caminos conformado por:
. Memorial de denunc¡a.

-97delcongfesodelaRepúb|ica'Leydelorgan¡smoEjecut¡vo',defecha
f¡ J" nórji".¡re ¿j1997; reformado por Décreto No. 6$98 del Congreso de la República, de fecha 26 de oclubre de 1998; Decreto No. 22-99

dál Congreso de la RepúUtica, de tectra 24 de mayo de 1999i Decreto No. 90-2000 del Congreso de la República, de fecha 08 de d¡c¡embre del

ióOó; ó!"r"to No. 91:2OOO det Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

néóí¡1C", i" t""¡" Z4 de octubre dei2oo3; Decreto No. 1l-2006 del Congreso de la República, de fecha 26 de mayo del 20061 Decreto No. 18-

idóA dtióongr""o ¿e la República, de fecha 08 de abr¡l del 2008; Decreto No. 'l-2012 del Congreso de la República, de fecha 06 de febrero del

2O1|2. Acuer{o Gubernativo sin número 'Reglamento sobre el derecho de vía de los caminos públicos y su relación con los pred¡os que

atraviesan". de fecha 05 de junio de 1942: reformado por Acuerdo Gubernativo sin número, !9.']89!g-lq4!gi!!i9-!9] 944'

ajodo e.lpa¡ente qr¡e se tramtte en relacón de derecho de vía, deberá estar foliado para mayor seguridad y control, a f¡n de evltar e)dravios

postenores.
b. El trámite es gratuito y no se deberá recibir n¡ngún tipo de grat¡f¡cac¡ón.

c. La denuncia debe ser presentada en la Direcc¡ón General de Cam¡nos -..

áq
--. Rec¡be anal¡za y margina el memorial- Jefe Adm¡nistrativo y Financiero /-fN¡iA.
' Elabora not¡ficac¡ón - Gestor de Documentos. á ¡Ged:;4t

SS) tr:::;:Y -.,.

Elaborado óor: Revisádo y validádo Por: Aprobado por: '*; $}YiW ,
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Gobernador DePartamental
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Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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I

I

Solicita informe municipal alAlcalde - Gestor de Documentos.
Firma resolución - Gobernador

ffi
Elaborado pór: : Revisado y validado por: "Anrobadó por:
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1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
Documentos

api¡caoos
Registros
qenerados

1 nicio del procedimiento.

2 Recibir y revisar memorial de denuncia
;mitido por la Dirección General de

laminos en la Gobernaciór
)epartamental, solicitud y/o formato de

Jenuncia de derecho de vía

15 minutos Receptor de
Documentos

J legistrar memorial de denuncia en el librc
Je ingresos.

15 minutos Receptor de
Documentos

Memorial de
denuncia
registrado

4 Recibir, analizar y marginar el memorial. t hora Jefe
Administrativo

Financiero

"r i"riil.Si:,

5^"ttj,*J'd.t
"r i<-¿. ,t -,ü ii+.. 1.-:,

Elaboradó Por:, Revisado y validado por: Aprobado por: :$t y*;:';fu g
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Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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No.. Actividades Descripción de las actividades Tiempo '

prómed¡o;' Résponéable'' Documentos
áplicados

Regiitros
qéneiadoC

5

Elabora notificación

e

llaborar notificación y citar al infractor. 2 horas Gestor de
Documentos

Notificación

6

Corre audieniia pot
10 días plaio

lorrer audiencia por 10 días plazo
rotificar al demandador o al actor.

2 horas Gestor de
Documentos

7

fs",,"" p.r 
"-*'," "t,I Alcalde el informe ,

l_::i_.
Solicitar por escrito al Alcalde; informe
nunicipal que detalle si se concedió e
cermiso.

t hora Gestor de
Documentos

8

r¡ÜRra

@

Recibir y analizar el informe de l¿

nunicipalidad.
1día Asistente

Administrativo y
de Serviciosneou" f 

"r*"riza 
ur

informe 
,

d

Elábórado por: Revisado y validado por: Aprobado por:

Coord inación de Organi zación y Métodos/Dl PLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014



No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsable''
Documentos

aplicados ,

RegiStros
génerados

9
t 

aa. No

concede ,-*tr
" '. permisor 

, ,,.uir,
si @

rlotificar a la Dirección General de

laminos que no procede su solicitud.
t hora Gobernador

Departamental

10
I

, Recibe y analiza 
I

¡ resolución 
Ii -*- __ . _**i*** **-3*

w

Recibir y analizar la resoluciÓn de

aprobación de solicitud.
t hora Gobernador

Departamental

11
:irmar y trasladar resolución
\dministrativo Financiero.

Jefe 15 minutos Gobernador
Departamental

Resolución
firmada

12 lecibir y firmar resolución legalizando
'irma del Gobernador Departamental.

30 minutos Jefe
Administrativo

Financiero

Resolucion
firmada

7- i;tiitri;;..,' ^^ \ir,,

lÓO.t:52 "j
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No, Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

Promed¡o'!
Responsable'' DóCuméntos

aplicados
Régistios
qeneradoS

13

Recibe resolución y 
I

notifrca a lás partes 
I

*iT::T i

Recibir resolución y notificar a las partes
nteresadas del resultado de las gestiones
-ealizadas.

15 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

14 \rchivar expediente. 15 minutos Asistente
Administrativo y

de Servicios

15
FIN

:in del procedimiento.

Nota Explicativa"l: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa'z: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental
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1.0 Objetivo
uncias soOre contaminación ambiental presentadas a la Gobernqción Pepartame@

A toda la Doblación del Departamento.

Norma y Estándares BASC Vers¡ón 4: 2012.
S¡stemá de Gestión en Control v Segur¡dad BASC del!4jq9!q!9 !l9liqlggac¡ón

. Denunc¡a verbal o escata.

Et ñrco jurtdño regutador se eneenGñEiáo*ior: Constituci¿n potít¡ca de la República de Guatemala; reformado por Acuerdo Legislativo No.

¡e-9á, dJt""¡" 17ie noviembre de 1gg3aDecreto No. 114-97 del Congreso de la Repúbl¡ca 'Ley del Organismo Ejecut¡vo', de fecha 13 de

nóu-i"r¡* áá iSgZ; reformaOo por Decreto No. 63-98 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de octu¡re de 1998; Decreto No. 22-99 del

ói,"éiái" ¿" f" n"púbtica, de fácha 24 de mayo de 1999; Decreto No. 90-2000 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de d¡ciembre del

ZOOó'I Oecreto No. 91-20ó0 det Congreso de la República, de fecha '19 de d¡ciembre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Oongreso de la

nlp¡'of¡"á, J" t""fr" z¿ ¿e octu¡re dei2oog; Decreto Ño. 11-2006 delCongreso de la Reprlbl¡ca, de fecha 26de mayo del2006; Decreto No 18-

ZOóA á.¡ óongr""o Ae ta Repúbl¡ca, de fecha 08 de abril del 2008; Decreto No. 1-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

iófZ; O"cr"tó Ho. 119-96 dit congreso de ta Repriblica 'Ley de lo Contencioso Admin¡strativo', de fecha 21 de nov¡embre de 'f996: reformado

por óecreto No. 98-97 det Congreio de la República, de fecha 28 de oqubre de 1997; Acuerdo Gubernativo No. M de G. 10-73 "Reglamento

para el uso de aparatos reproductores de la voz y el sonido", de fecha 13 de marzo de 1973. Decreto 68-86 del Congreso de la República''Ley

l- erotecciOn y Me.¡oramiento del Medio Amb¡enie', de fecha 05 de diciembre de 1986; Acuerdo Gubernat¡vo 1 86-200 l'Reglamento Orgán¡co

Inierno det t¡¡nisterib ¿e Ambiente y Recursos Naturales", de fecha 29 de mayo de 2OO1; Deqeto 284-2001 del Congrcso_de la República,'Se

crea un Segundo V¡cemin¡sterio paá el fortalecímiento deldesarrollo de las funciones prop¡as del M¡n¡ster¡o de Ambiente y Recursos Naturales",

de fecha 12 de julio de 2001.

;-Iáenunciante?ebeZtroporc¡on;r los datos neceqari!! dq!?IqFi!3ij¡ersonas en contra de quienes presenta su oueia o denuncra

*E**
rgadodeAccesoa|a|nformacjónPúb|icayGestordeDocumentos'/.r,,.ij;:.'

' Elabora providencia - Encargado de Accgqo a la Información Pública y Gestor de Documentos -/'- NJ"ó7ó;\.

$o"

Elaborado por: Revisado y validado por: Aprobado por; f do* .q¡".;6* :
Coordinación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resotución -i.i¿r*q"@ 
éMinisterial No. 

¡ e^l-urp
Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014

*
j".!

CO

a|leestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB



Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

PE-SIG-GD-10.3

Atención de denuncias relacionadas con el medio ambiente
Página 2 de 5

' Firma providencia - Jefe Administrativo Financiero y/o Gobernador Departamental.

ffi
Elaboradó por; I Revisádo v validádo por: Anróbado poi:

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Mánualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDrGo PE-SIG.GD-10.3

EDICIÓN 0t

Atención de denuncias relacionadas con el medio ambiente
REVFIÓN 01

PÁGINAS Página 3 de 5

1.0 Descripción del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsáble-'
Documentos

aplicados
Registros
generados

:;'u,sü

¡'¡rqT¡
?r.!¡,1
i. l.;':

Et;3i

til\?

1 nicio del procedimiento.

2 Lecibir y atender denuncia. l5 minutos Receptor de
Documentos

3 llaborar resolución para dar trámite a la

Jenuncia.
2 horas Encargado de

Acceso a la
Información

Pública y Gestor
de Documentos

Resolución

4 llaborar providencia paru traslado al

vlinisterio de Ambiente y Recursos
rlaturales para resolución del caso.

30 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestot
de Documentos

Providencia , .c.
i'^..\o'
;! $
,J-V'',t- Y
" 

"¿...,^ \
i"""\
¿ -¡

,G
(3
d>

Elaborado por: Revisado y validado Por: Anrobado oor:

Coordinac¡On de OrganizaciÓn y MétodosiDlPLAN
Personal. de Gobernaciones Departa'!94ql9s

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
eestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB



Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDlGo PE-StG-GD-10.3

EDICIÓN 0l

Atención de denuncias relacionadas con el medio ambiente
REVtStON 0l
pÁcr¡¡ns Página 4 de 5

q:f

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

No. Actividades Descripción de las actividades Tiempo ,

promedio'1 Résponsáble'' DoCumentoó
aplicádos

Registros
qenerádos

5 irmar providencia. t hora Gobernador
Departamental y

Jefe
Administrativo

Financiero

Providencia
firmada

6 frasladar providencia al Ministerio de

\mbiente y Recursos Naturales par¿
'esolución del caso.

2 horas Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos

7 Recibir notificación de lo actuado por e
Vlinisterio de Ambiente y Recursor
\aturales.

10 minutos Receptor de
Documentos

I \otificar al interesado. t hora Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y Gestor
de Documentos ffi-

ffi$É¡Elaboiadó bór: I Revisado v validado por: Aprobado por:
Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014



fltanualde polít¡cas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePaÉamentales

Sistema Integrado de Gestión

cóDrco PE-SIG-GD.10.3

EDICIÓN 0l

Atención de denuncias relacionadas con el medio ambiente
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 5 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o'r Responsable''
Doiuméntos

aplicados
Registros
qenerados

9 \rchivar expediente. 5 minutos Asistente de
Archivo

10 =in del procedimiento.

Nota Explicativa'l: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñóiá e*bf ¡"ativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

Eiáborado poi: Revisado y validado por: Aorobado bor¡

Coordiación de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
Resolución
Ministerial No,

Fecha: Marzo2014 Fecha: Aqosto 2014

ffirc¡atoeestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos

Gobernaciones DePartamentales
Sistema Inteqrado de Gestión

coDlGo MP.SIG.GD-11

EOIGIÓN I
01

Activación de Alerta
REVISION l 01

pÁGtnas Página 1 de 2

Objetivo
Dai respuesta en base a una planificación estratégica, diseñada a nivel de una estructura institucional,

para la protección de la vida humana y bienes matériales, minimizando los impactos nocivos en caso de

desastre. ,# o

,d,,*t"* n-Alcance
Población en general.

Dueño del Proceso
Gobernador Departamental.

3 RUli;\ '4^=*?
\ 6.t4r ¡.'¡, .,.17 

: 1".

lndicadoreg
. Activación de alerta de emergencias de

CONRED.
Áctas de activación de alerta suscritas /
Emergencias surgidas.
Número de asistentes a la convocatoria /
Total de personas convocadas.

Definiciones
. GONRED: Coordinadora Nacional para la

Reducción de Desastres de Guatemala.
. COE: Centro de Operaciones de Emergencia.
. CODRED: Coordinadora Departamental.
. COMRED: Coordinadora Municipal.
. SECONRED: Secretaría Ejecutiva de la

Coordinación Nacional para la ReducciÓn de
Desastres.

Recursos para el proceso
. Población en general.Recursos Humanos:

Gobernador Departamental
Encargado de Acceso a la Información Pública y
Gestor de Documentos

Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, vehículo, hojas bond tamaño
carta, pastas plásticas, espirales, cd's, etiquetas

a cd's, entre otros.

Descripción del Proceso
Actas de activación de alerta
suscritas.
Asistentes a convocatoria.

1. Convocar grupo de toma de decisiones para
análisis sítuacional de la emergencia.

Desastre natural
provocaoo.

Elaborado por: Revisado y Validado Por: Anrobado por:

Coordinación de Organización Y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Deoartamentales

Gobernador DePartamental Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha; Aqosto 2014
áutorizaciÓn del MINGOB



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lntesrado de Gestión

CODIGO, MP.SIG.GD.11

EDICION 01

Activación de Alerta
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 2 de 2

cl
(:5
6¡
ffl
,ílf': *
{--)
ilt)3.

4.
Elaborar acta de declaración de alerta.
Mantener informada a la población en
relac¡ón sobre las acciones de

Elaborado por: Revisado y Validado por: ADrobadó Dor:
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Departamentales

Gobernador Departamental Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



Mant¡al de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDlGo PE-SIG-GD.11.I

EDICIÓN 01

Activación de alerta de emergencias de CONRED
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página I de 5

1.0 Objetiúo
arantizar el establecimiento y la cal¡dad de los

servicios públicos y llneas vilales en caso de desastr€ natura! ,.,,,,

Norma y Estándares BASC Versión 4- 2012.
Sistemá de Gestión en Control y Sequridad BASC del Ministerio de Gobernación

4.0 Documentos Requeridos
. Planes de conti ravedad de la emerqencla.

5.0 Fundamento Jurídico
e-pública 'Ley delOrganismo E'lecutivo'' de fecha

13 de noviembre de 1997; reformado por Décreto No.6g-g8 del congreso de Ia ñepúbl¡ca, de fecha26 de oclubre de 1998: Decreto No 22-99

áá c-éi*" J" lá n"putiti"., a" t"cti"-!a ¿e mávo áe rggs; Decretó No. 90-2000 del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de d¡c¡embre del

áóbó; ó1"á" N". sl'-zooo áel congreso Je h'nepúbtica, d9 techa 19 de dic¡embre del 2ooo; Decreto No. 50-2003 del congreso de la

Ááiríut"j ¿-" r"i¡" z¿ oe oau¡re ¿eiióóá;ól"t"to Ño. 11-ioo6 delcongre"o de la República, defecha 26 demavo del2006; Decreto No 18-

ibtíri oá]t"^gr"-"" ¿" ta nepúbrica, oe fectra oa oá 
"¡t¡t 

¿"1 zooa; DecretóNo. 1-2012 del congreso de la Reptlblica' de fecha 06 de febrero del

2012. Deqelo No. ,to9-96 det congr"sá ¿"i" Á"puiricá "Ley de ia coordinadora Nac¡onal para la Reducción de Desastres de origen natural o

vocado", de fecha 09 de diciembre de 1996.
6.0 Políticas y Normas

a,Todofuncionarioenderlasso|icitudeSencaSodedesastrenatura|.
b. Las convocatorias deben realizarse por vía telefónica o escrita.

c. Gobemación DepaÉamental runc¡oñai¿-ómo iáé ¿et c"ntro de operaciones de Emergenc¡a, por lo que en forma ¡nmediata los éntes

responsables acud¡rán a dicho centro.
d. La respuesta ante un evento emerg-ánte es en toda la jurisdicc¡ón del deparlamento, priorizando las áreas que estén cons¡dereqas_de alto

". 
lT3ii¡n"nt"n."nt" necesaria la coordinación con las autoridades locales, quienes a ta vez tienen que realizar las convocd'br¡as en su

estructura mun¡ciPal.

la Previa autorización del MINGOB

Elaboiado por: E|arriea¿ln w walirlarlo nor: Aprobado por: 'lS P..*;.¡rd \a
Resolución
MinisterialNo. r?*$#_.9Coordir¡ac'tón de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador DePartamental

Fecha: Marzo2O14 Fecha: Aqosto 2014



Manual de Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

PE-S¡G.GD-11.1

Activación de alerta de emergencias de CONRED
Página 2 de 5

7.0 Responsabilidades
. Convoca grupo de toma de decisiones - Gobernador Departamental.
. Activa alerta de emergencia - Gobernador Departamental.

' Elabora acta de declaración de alerta - Encargado de Acceso a la lnformación Pública y Gestor de Documentos.
. Mantiene informada ala población - Gobernador Departamental.

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Eiábórádo por: Revisado v validado por: Apióbádo por:
Coord inación de Orga n i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014



Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDtco PE-SrG-GD-11.1

EDICIÓN 01

Activación de alerta de emergencias de CONRED
REV|sIÓÑ 01

PÁGINAS Página 3 de 5

1.0 Descripción del procedimiento:

No, Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio.' Responsablé'r
Documentos

aplicados
Registros
generádos

7¡t:,c

#
rtt)

1

ü-ry*:
nicio del procedimiento.

2

l t""
i toma de décisíones

lonvocar grupo de toma de decisiones
¡ara análisis situacional de la emergencia
]n caso de desastre natural.

30 minutos Gobernador
Departamental

3 istablecer en conjunto con el grupo
.oma de decisiones el tipo de alerta
activar.

30 minutos Gobernador
Departamental

4 \ctivar alerta de emergencla.
\ctivar centro de oPeraciones de

emergencia (COE) de la SECONRED.

15 minutos Gobernador
Departamental

n . ¡EJ"
ü ¡>{-r 1:1

:,lt* -ü-:
'i'á I íi,
"-Í'o^qu'z'frnr

_\-i'

"Ét

rb

(s
Elaborado por: Revisado y validadoPq4 Anrobado nor:

CoordinaciOn de OrganizaciÓn y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Depqrtamedqlgg-

Gobernador Departamental
Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo2A14 Fecha: Aqosto 2014
Jtedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Sistema Inteqrado de Gestión

coDtGo PE-StG-GD-11.r

EDICION 01

Activación de alerta de emergencias de CONRED
REVISIéN 01

PAGINAS Página 4 de 5

G
q.t

Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB

Nó. Activídades Descripción de las actividades T¡émÉo
promed¡o'1 RésponSable'' Documentós

aplibaüos'r
Régigtio$,
geneiados

5 llaborar acta de declaración de alerta. 30 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y
Gestor de

Documentos

Acta de
declaración de

alertaElabora actá de i

declaración O. n"T: 
,

;ll-.,;,-.,. ii--*-"

"&

6
Dá aviso a

SEÓONRÉD sobre
esiá¿o de aferta

)ar aviso a la Secretaría SECONRED
sara conocimiento del estado de alerta.

15 minutos Encargado de
Acceso a la
lnformación

Pública y
Gestor de

Documentos

7 Vlantener informada a la población er
'elación sobre las acciones de respuesta.

Variable Gobernador
Departamental

I /elar porque se atiendan las instrucciones
¡ recomendaciones de la SECONDRED y

rutoridades correspondientes.

Variable Gobernador
Departamental

ffi
HM

Elaborádo por: 
, Revisado v validado por: Anróbádo por: '

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Deoartamentales

Gobernador Departamental
Resotución .E!IU/
MinisterialNo.

Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
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Sistema lntegrado de Gestión

coDrGc PE-StG-GD-ll.l

EDICIÓN 0t

Activación de alerta de emergencias de CONRED
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 5 de 5

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promedio'' Responsáble"'
DocuméntoS

aplicados
Registros
qenerados

9

i_;, 1
:in del procedimiento.

Nota Explicativa"l: Es el tiempo est¡mado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñoiá Erpf ¡cativa'2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental

deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema lnteqrado de Gestión

coDtGo MP-SIG-GD.12

EDICION 01

Administración de Bandas Civiles
REVISION 0l
pÁcrues Página,l de I

13

Objetivo
Atender las solicitudes presentadas a la
Banda Civil de Música.

Alcance
A las instituciones públicas.

Dueño del Proceso

Gobernación Departamental en relación a la presentación de la

Gobernador Departamental y Jefe Administrativo Financiero.

Recursos para el proceso Usuarios
Recursos Humanos: I nstituciones públicas
Gobernador Departamental
Receptor de Documentos
Asistente Administrativo
Encargado de Banda Civil de Música
Músico
Asistente de Archivo
Recursos Materiales:
Instrumentos musicales, partituras, programa de
Microsoft Office, impresora y cañuchos,
encuadernadora, quemadora de cd's, equipo de
cómputo, vehículo, hojas bond tamaño carta,
pastas plásticas, espirales, cd's, etiquetas para
cd's, entre otros.

Procedimientos que forman parte del Proceso Indícadores

' Administración de Bandas Civiles. Eventos atendidos / Solicitudes recibidas.

Definiciones
. Orden de autorización: Documento a través del

cual se permite a una persona realizar aquello
que solicita, siempre y cuando cumpla con los
requisitos exigidos por las leves para cada caso.

Entrada del Proceso Descripción del Proceso Salida del Proceso
Amenizar eventos de
carácter oficial que
sean solicitados a la
Gobernación
Departamental.

1. Recibir y registrar solicitud del servicio de
banda civil de música.

2. Elaborar orden de servicio.
3. Archivar copia de la orden de autorización

del servicio de la banda de música.

Eventos atendidos.

t
'r'.

Elaborado por: Revisado v validado nor: Aprobado oor:
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Departamentales.

Gobernador Deoartamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Manualde Potíticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

coDrGo PE-SIG.GD-12.1

EDICIÓN 01

Administración de Bandas Civiles
REVlSIÓN 01

PÁGINAS Página 1 de 4

1.0 Objetiüo

Atender l"s roli"itu
2.0 Alcance ,

e lo soliciten.
3.0 Refereniia

Norma y Estándares BASC Versión 4.2Q12'
Sistemá de Gestión en Controly Seguridad BASC del Minigterio de 9gbernación.

4.0 Documentos Requeridos
formato de servicios de Banda de Música Civil

5.0 Fundamento Juridico
li¿a-'Ley delOrganismo Ejecutivo", de fecha

iá ¿" nóJ¡".6t" Aj1997; reformado por Ñcreto No. 63-98 del Congreso de Ia Repúbtica, de fecha 26 de oc{ubre de 1998; Decreto No 22-99

ááf é"iiér*" á" É nepootica, de techa 2l de mayo de 1999; Decretó No. 9o-2ooo del congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 08 de dic¡embre del

ióOO; Oicreto No. 9f-2000 del Congreso de la República, de fecha 19 de d¡c¡embre del 2000; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

náóU¡l¡"a ¿e re"n" Z4 de octubre dei20o3; Decreto Ño. 11-2006 del Consreso de laRepública, de f":hi 2i 
99 TiY"i-"lr-039:P"_"1:!?y: 11f

ZOóA ¿el óongreso Oe ta Repúbtica, de fech; 08 de abril del 2008; Decreto No. l-2012 del Congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 06 de febrero del

2012. Acuerdó Gubemat¡vo s¡n nrimero 'Reglamento para las Bar'llas.Ciyiles*de lr4úsl

6.0 Políticas v Normas
citudes de las e

7.0 Responsabilidades ..:. i:-

@ddeserviciodebandamUs¡cal-ReceptordeDocumentos.
Elabora orden de servicio - Asistente Administrativo.
Firma orden de servicio de banda civil de música - Gobernador Departamental.

Prooorciona servicio de banda civil de música - E de Banda Civilde Música Y Músico.

a

I

¡
¡

i-'íi
-t'k'#-

:;¡

,.ib

'.Jl

el¡aboraaó por: Revisado y validado Por: Aoróbádo nor:

Cooid i naciOn de O rg an i zaciÓn y Métodos/D I P LAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución
Ministerial No.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
deestedocumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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Manualde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones Departamentales

Sistema Inteqrado de Gestión

coDrco PE-SrG-GD-r2.1

EDICION 01

Administración de Bandas Civiles
REUSIÓN 01

PÁGINAS Página 2 de 4

1.0 Descripción del procedimiento:

No. ActiVidades Descripción de las actividades
', Tiémp-'
promedio'n Respónsable" Documentos

áplicados
Registros
generados

i\

É

1

üN
&

nicio del procedimiento.

2 .*;ñl
solicitud y/o formato 

i

Recibir y registrar solicitud y/o formato de

;ervicios de Banda de Música Civi
)epartamental.

15 minutos Receptor de
Documentos

Registra
solicitud y/o

formato

3

t'"uii¿"J;iuf
servicio

e

Elaborar orden de servicío, indicando hora
ugar y fecha del evento.

15 minutos Asistente
Administrativo

Srden de servicic

4 irmar orden de servicio. día Gobernador
Departamental ,"f,:*11,*""r,1

I

LJ
rt 7,

Elaborado por: Revisado v validado por: Abrobádo por: -,^ /üR I
Coordinación de Organización y Métodos/D|PLAN

Personal de Gobernaciones Departamentales
Gobernador Departamental

Resolución \o",-ftsrFci
Ministerial No. '"^,.,,1A 

I
I

Fecha: Aqosto 2014Fecha: Marzo 2014
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB



wtanuáfde Políticas, Normas, Procesos y Procedimientos
Gobernaciones DePartamentales

Sistema Integrado de Gestión

cÓDlco PE-SIG-GD.12.1

EDICIÓN 01

Administración de Bandas Civiles
REVISIÓN 01

PÁGINAS Página 3 de 4

No. Actividades Descripción de las actividades
Tiémpo

promed¡o'1 Responsable"
Docümentos

aplicados
RegiÉtros
geneiados

I\¡,J¿

,ffi
r'4E
'.i4

5
i;;"i**d;;**
, servicio y programa
i ev€nto

Recibir orden de servicio y rcalizal
lrogramación del evento.

15 minutos Encargado de
Banda Civil de

Música

6 \rchivar copia de la orden de servicio de l¿

randa de música.
5 minutos Asistente de

Archivo

7
i-frÑ;'r* *r'"ü
; Oe banda ciüil de

-f

i_ T::":

Proporcionar servicio de banda civil de

núsica, amenizando el evento solicitado.
variable Encargado de

Banda Civilde
Música y
Músico

I :in del procedimiento. 3",{d","rfrl
,q Yi.l.,q

ffiFr:."
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llfr ¡

:!;-j.flf ! ) |:,yA 
^¡'"j¡_A vt
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n\a\1 :"'
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Nota Explicativa-1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.

Ñói" e*bf i""tiva"2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.
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Elaboradó por: Revisado y válidádo por: Aorobádo por:
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Sistema Inteqrado de Gestión
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eorcróñ 01

Enlace en materia de seguridad ciudadana
REVISIONi 01

pÁcruns Página I de I
r;F'
t':l
Ép
*.?
#F'
F¡"t
csObjetivo

Monitorear constantemente la situación en materia de seguridad ciudadana.

Alcance
Gobernación Departamental.

Dueño del Proceso
Gobernador Departamental y Jefe Administrativo Financiero.

Recursos para el proceso U5úario5

Recursos Humanos: Población en general.

Asistente de Seguridad Ciudadana.

Recursos Materiales:
Programa de Microsoft Office, impresora y
cartuchos, encuadernadora, quemadora de cd's,
equipo de cómputo, vehículo.
Hojas bond tamaño carta, pastas plásticas,
espirales, cd's, etiquetas para cd's, entre otros.

Procedimientos que forman parte del Proceso Indicadoiés'

' Enlace en materia de seguridad ciudadana. . Convocatorias realizadas / Convocatorias
programadas.

' Informes en materia de seguridad realizados
/ Convocatorias programadas.

Definiciones
. Sala situacional: Opera recibiendo,

procesando y generando información para la
toma de decisiones en materia de seguridad
ciudadana.

. Enlace: Es la encargada de tomar el control de
las operaciones, ejecutando acciones de
coordinación y cooperación con otros entes a

escala local, regional o nacional.

Entrada del Proceso
Convocatorias e informes
realizados.

Problemática de la
seguridad pública,

1. Convocar integrantes designados.
2. Organizar diagnóstico inicial.
3. Llevar el control del ingreso de la

información.
4. Redactar, distribuir y resguardar informes.
5. Coordinar al qrupo de monitoreo.

Elaborado por: Revisado v validado nor: Aprobado por;
Coordinación de Organización y

Métodos/DIPLAN.
Personal de Gobernaciones

Departamentales.

Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014
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ai|aefect¡vidadde|as¡ntervencionesyacc¡onesqueSe

2.0 Alcancé

Normiy Estándares BASC Versión 4.2012.
Sistemá de Gestión

4.0 Documentos Requeridos
. lnformes en materia de

5.0 Fundamento Jurídico
'Ley del,Organismo Ejecutivo'' de fecha

iá áá 
"áti¡"r¡* 

o"-rs9z; reformado por óÉcret'o Ho. oa-ga ¿el congreso de la-R€públ¡ca, de fecha 26 de octult",9".] 19-8j.P9:t"l:,lj;1'?f^!
á"r cüéi""" a" ú n eptt¡it¡ca, ¿e teciiil ¿" mayo ¿" 1999; Decretó No. 90-2000 del congreso de la Reprlblica, de fecha 08 de diciembre del

2OO0; Decreto No. 9l-2000 det congreso ¡e ta'República; de fecha 19 de diciembre dél 2OO0; Decreto No. 50-2003 del Congreso de la

ñ"pjul"", J" t""t 
" 

z+ oe oauure ¿eiióóá;óecreto Ño. t t-2ooo ¿et congreso de la Repúbl¡ca, de fecha 26 de mayo del 2006; Decreto No '18-

ioóe d"ióongr""o o" t" n"p'iuti"", ¿" t""t]to¡ d; abnl del 2oo8; Decret;No .1-2012 9:l 99!9P:" d: ! f3*91-9: l":3-0-6-1"-i:,?:1d:]i;i; XíJrd,o ffiiei,"t'ií".1ó7i-jooa 'Em¡tir tas d¡rectr¡ces en materia de seguridad públ¡ca a,los 
-g-obernadores 

departamentales de la

Reoública de Guatemala", de fecna zz de qso;i; de 20os; refo@e!Lo-!9!\gggrcg!4in5!9!i?!!!g 210i-2
6.0 Politicas Y Normas

7.

!

I

I

I

t

JSituaciona|_AsistentedeSeguridadCiudadana.
Convoca a representanteé de las instituciones públicas - Asistente de Seguridad Ciudadana.

Lleva el contrbl de ingreso de la información - Asistente de Seguridad Ciudadana.

Redacta, distribuye y resguarda informes - Asistente de Seguridad Ciudadana.

COordina al grupo de monitoreo y Seguimiento de informacion de las l;alas -de información de las salas - Asistente de seguridad ciudadana.

oéumentosin|apreviaautorizaciónde|M|NGoB
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1.0 Descripc¡ón del procedimiento:

No. Actividades Descripción de las actividades Tiernpó, .-

p¡lomedio.t Responsable"
Documentos

aplicados
Régistfos
qenerádos

1 nicio del procedimiento.

2 lonvocar a los integrantes designados e

as salas situacionales para la asistencia ¿

as reuniones de trabajo ordinarias )
:xtraordinarias.

30 minutos Asistente de
Seguridad
Ciudadana

3 )rganizar el diagnóstico inicial por
lepartamento yio municipio.

1 dÍa Asistente de
Seguridad
Ciudadana

4 Convocar a los representantes de las

nstituciones públicas y organizaciones cor
cresencia en el departamento para l¿

:laboración de los diagnósticos como par¿

-.1 seguimiento y abordaje de temáticas

=specÍficas.

30 minutos Asistente de
Seguridad
Ciudadana

P. ffi$;
Eláboiádo por: Re¡risado y Válidádo por: Aprobado por: \o^ qÉ%

Coordinación de Organización y Métodos/DIPLAN
Personal de Gobernaciones Departamentales

Gobernador Departamental
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No. Actividades Descripción de las actividades
Tiempo

promed¡o' Respónsáble''
Documéntos

aplicados
Régistros
qenerádos

':;*::**
ui\tJ/,
I<
';21@,
'. /,<-d

-:g
AI

L:nC

5 Lealizar los contactos con la anuencia de

3obernador Departamental y la Comisiór
lacional de Seguridad, con las

nstituciones Para los apoyos

nterinstitucionales

30 minutos Asistente de
Seguridad
Ciudadana

6 -levar el control del ingreso de la

nformación que se recolecte, producto del

rabajo de observación y/o diagnóstico que

;e realice mediante las salas situacionales'

30 minutos Asistente de
Seguridad
Ciudadana

7

Lleva el control Y

manejo de archívos

-levar el control y manejo de los archivos y
Catos que las instituciones colaboradoras
proporcionen para el trabajo de las salas

situacionales.

10 minutos Asistente de
Seguridad
Ciudadana

I Redactar, distribuir y resguardar informes
¡roducto del trabajo de las Salas

Situacionales que se realicen.

t hora Asistente de
Seguridad
Ciudadana

^L"*j 
-(;:¡: ü

-! !i*-(

Eláborado por: I
Revisado y Validado Por: Aprobado por:
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Descripción de las actividades

l. =* t
f-:, Gobéiñádortffi

ar al Gobernador Departament 10 minutos Asistente de
Seguridad
Ciudadana

Coordiná élflujo de
información y de

áCtividades

ntener el contacto y coordinar el flujo
y de actividades con el centr

coordinación interinstitucional.

10 minutos Asistente de
Seguridad
Ciudadana

Asistente de
Seguridad
Ciudadana

Coordiña aígrupo de
monitoréó v
seguimientb

r al grupo de monitoreo
uimiento de información de las

10 minutos

in del procedimiento.

Revisado v Validado por:
Coord inación de Organ i zación y Métodos/Dl PLAN

Personal de Gobernaciones Deoartamentales
Gobernador Departamental

Resolución
MinisterialNo.

Fecha: Marzo 2014 Fecha: Aqosto 2014

Nota Expl¡cativa'1: Es el tiempo estimado de la ejecución de la actividad a la que se hace referencia.
Nota Explicativa"2: Los responsables pueden variar según las necesidades de cada Gobernación Departamental.
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A
Actividad:

Acuerdo Gubernativo:

Acuerdo Ministerial:

Administración:

Ambiente Laboral:

c
Características:

Código:

Asesoría Específica de
Gobernaciones
Departamentales: Asesoría del Despacho del Ministro encargada de los temas

referentes a las distintas Gobernaciones Departamentales.

B
Bandas Giviles de Música: Grupo de personas que integran un conjunto artístico con el cual

realizan actividades de carácter cívico cultural, que son un servicio
de soporte a los objetivos de la Gobernación Departamental a la
que pertenecen.

gnnfi,4 t 7

vlil. Glosario de Términos y Siglas

Conjunto de operaciones afines y coordinadas que se ñecesitan
realizar para ejecutar los actos administrativos.

Documento que tiene fuerza legal emitido por el Presidente de la
República, que es de observancia obligatoria, en é1, se establecen
regulaciones, objetivos, disposiciones de orden administrativo entre
otros.

Documento legal emitido por el Ministerio de Gobernación, en el
cual se expresa la determinación o decisión para regular asuntos
de su competencia.

Consiste en dirigir, coordinar y supervisar las actividades
administrativas de la Institución, que permitan prestar el apoyo
logístico en todos los procesos que se desarrollan en la misma.
Cumplir y hacer que se cumplan las disposiciones reglamentos y
normas que tienen injerencia en la administración de personal,
adquisición de bienes y materiales en general y uso de recursos
humanos, físicos y financieros de la Institución, por el personal
encargado de las correspondientes unidades administrativas.

Conjunto de cualidades, atributos o propiedades, relativamente
permanentes de un ambiente de trabajo concreto que son
percibidas, sentidas o experimentadas por las personas que
componen la organtzación empresarial y que influyen sobre su
conducta.

Cualidad que determina los rasgos de una persona o cosa y que
muy claramente la distingue del resto.

Relación de letras y números que funcionan como clave.

Monuql de Políticos. Normos, Procesos y Procedimientos / Gobernqciones Deportomentoles
Prohibida la reproducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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Gonocimientos:

fi$00't,13

Hechos, o datos de información adquiridos por una persona a

través de la experiencia o la educación, la comprensión teórica o
práctica de un tema u objeto de la realidad.

Proceso diseñado para implementarse a nivel organizacional, para
dar una seguridad razonable del cumplimiento de los objetivos
institucionales.

Oficios, memorándum, circulares, entre otros.

Procedimiento de compra que debe seguirse cuando el monto total
de los bienes, suministros, obras o servicios que desea contratarse
y adquirirse excede Q.10,000.00 y es menor de Q.90,000,00 y no
está sujeta a ningún procedimiento de excepción.

Ley suprema de la República de Guatemala, en la cual se rige todo
el Estado y demás leyes.

Cuando dos o más personas convienen en crear, modificar o

extinguir una obligación.

Comprobante Único de Registro.

lnforme u opinión escrita acerca de un asunto sometido a

consideración.

Conjunto de todos los papeles correspondientes a un asunto.

Es una disponibilidad monetaria con que cuentan las instituciones
del Organismo Ejecutivo, para agilizar los pagos por concepto de
compras de servicios, equipo, materiales y suministros para realizar
las actividades asignadas.

Es la norma o conjunto de normas de carácter legal que sustentan
el accionar de las instituciones, entidades y dependencias de la
administración pública.

Control lnterno:

Gorrespondencia:

Cotización:

Constitución Política
de la República:

Contrato:

GUR:

D
Dictamen:

E
Expediente:

F
Fondo Rotativo:

Fundamento Jurídico:

G
Guatecompras: Sistema de compras y contrataciones del Estado.

Monuol de Políticqs, Normos, Procesos y Procedimienlos / Gobelnqciones Deporfomenloles
Prohibida la reoroducción total o parcial de este documento sin la previa autorización del MINGOB
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H
Hardware:

I
lndicadores:

Institucional:

J
Jurídico:

L
Ley:

Licitación:

M
Mapa de Proceso:

Manual:

Metodología:

Ministerial:

Af

Norma:

ffi 0tüü'*3i

Ley Orgánica del Presupuesto: . Ley que regula el proceso presupuestario de los
organismos, instituciones, entidades descentralizadas y autónomas
del Estado.

Conjunto de los componentes que integran la parte material de una
computadora, se refiere a todos los componentes físicos
(tangibles).

Son los registros y productos que permitirán medir los resultados o
cumplimiento del proceso.

Perteneciente o relativo a una institución.

Que atañe al derecho o se ajuste a é1.

Regla, norma o precepto de la autoridad pública, que manda,
prohíbe o permite algo.

Procedimiento de compra que debe seguirse cuando el monto total
de los bienes, suministros, obras o servicios que desea contratarse
y adquirirse excede de Q.90, 000,00 y no está sujeta a ningún
procedim iento de excepción.

Representación gráfica, herramienta para análisis organizacional,
técnica reconocida para mejorar los resultados de los negocios,
perspectiva delfuturo en términos de procesos.

Documento que contiene las nociones esenciales de un arte o

ciencia. Libro en que se inscriben las operaciones esenciales a
medida que se van haciendo.

Manera sistemática o claramente definida de alcanzar un fin.

Sistema de orden en el pensamiento o en la acción.

Perteneciente o relativo al ministerio o gobierno del Estado.

Regla de conducta cuyo fin es el cumplimiento de un precepto
legal.

Monuol de Polílicqs, Normqs, Procesos y Procedimientos / Gobernqciones Deporfomenloles
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Objetivo:

ONSEC:

P
Personal:

POA:

Políticas:

Procedimiento:

Proceso:

Propósito:

R
Registros Generados:

Reglamento:

Resolución Mi n isterial:

s
SEGEPLAN:

SICOIN WEB:

SIGES:

Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en
un tiempo y espacio específico a través de determinadas acciones.

Oficina Nacional de Servicio Civil.

Empleados de la institución, desde su máxima autoridad hasta el
último empleado.

Plan Operativo Anual.

Declaración o entendimiento que encausan el pensamiento en la

toma de decisiones. Ayudan a decidir cuestiones antes que se
conviertan en problemas.

Sucesión cronológica de operaciones concatenadas entre sí, que
se constituyen en una unidad de función para la realización de una
actividad o tarea específica dentro de un ámbito predeterminado de
aplicación.

Serie de elementos relacionados entre sí, desarrollados de acuerdo
con un esquema integrado y ordenado que buscan una meta y/o
metas comunes mediante la manipulación de datos, energía y

recursos.

Objetivo que se pretende conseguir llevando a cabo cierto proceso.

Son los documentos que permiten verificar el cumplimiento de las
actividades.

Colección ordenada de reglas o preceptos que por autoridad
competente se da para la ejecución de una ley.

Documento emitido por el Despacho Ministerial mediante el cual se
autoriza o aprueban documentos o acciones a realizar.

Secretaría de Planificación y Programación de la Presidencia.

Sistema de Contabilidad Integrado.

Sistema de Gestión

Monuol de Polílicos. Normos, Procesos y Procedimienlos / Gobernociones Deporlomenfoles
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Software:
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Suministros:

U
UDAF:

UDAI:

Unidad Ejecutora:

Es el conjunto de los programas de cómputo, procedimientos,
reglas, documentación y datos asociados que forman parte de las
operaciones de un sistema de cómputo.

Materiales para cubrir las necesidades de consumo para el
funcionamiento de la Gobernación Departamental.

Unidad de Administración Financiera.

Unidad de Auditoría lnterna.

Es una entidad legal que cuenta con un presupuesto asignado que
ejecuta el mismo para lograr metas y objetivos.

Monuol de Políticos. Normos, Procesos y Procedimienios / Gobernqciones Deporfomenfoles
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tx. Personal que participó en la dirección, coordinación, revisión y aprobación

Personal que dirigió y coordinó la elaboración del manual

Rafael Eduardo Bran Paz
Director de Planificación

María Edith Argueta Sandoval
Ana Cristina García Mayén
Hugo Roberto Molina Ciraiz

Andrea Estefanía Castro Vásquez
María Salomé Puac García

Mario Aroche Gómez
Coordinación de Organización y Métodos

Carola Peláez de Vásquez
Sonia Villanueva de Marroquín

Lina Angélica García
Asesoría Es pecífica de Gobernaciones Departamentales

Personal que revisó el contenido del manual

Gobernación Departamental de Alta Verapaz
Melvin Mincernael Quim Medina

Edwin Enrique Jolomna Leal

Gobernación Departamental de lzabal
Sonia Judith Palencia de León

Héctor Chávez
José Carlos López

Gobernación Departamental de Petén
Anita Mildred Burgos de Sánchez
Rolando Vinicio Romero Méndez

Vianey de Lima

Gobernación Departamental de Jutiapa
Claudia Leonora Tejada de Martínez

Douglas Zelada

Gobernación Departamental de Ghiquimula
Herbert Roderico Carranza Guzmán

Paola Morales
Marvin Reyes Morales
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Gobernación Departamental de Jalapa

Emy Elizabeth Escobar Elías
Pablo Saúl Rodas y Rodas

Karen Arévalo

Gobernación Departamental de Escuintla
Bruno Alfonso Pérez López

Odilia Valdez
Mario Augusto González Vásquez

Gobernación Departamental de Ghimaltenango
Carlos Camilo Arévalo

Eddy Leonel Pérez
Rudy Tala Pérez

Gabriela Marroquín
Dafnie Azurdia

Gobernación Departamental de Santa Rosa
José Domingo Monterroso Meléndez

Esther Castillo
Eneida Contreras

Gobernación Departamental de Suchitepéquez
Marco Tulio Cifuentes Marín

Mario Adolfo Villaseca Ramás
Luis Herrera

Gobernación Departamental de Zacapa
Natalia Azucena Suc Estrada

Mayra Acevedo
Maybeli Ramírez

Gobernación Departamental de Quetzaltenango
Mayra Liliana Rivera de León

Omar López Félix
Edwin Leonardo García Gordillo

Gobernación Departamental de El Progreso
Gustavo Adolfo García Cárcamo

Aleida Flores
Julio Alberto López

Gobernación Departamental de Sacatepéquez
Ana Edith Reyes López

Amalia Rivera
Sonia Roca Lóoez
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Gobernación Departamental de San Marcos
Zoraya J.anette Orozco Navarro

Angel González
Walter Manfredo Fuentes

Gobernación Departamental de Huehuetenango
Anabella Marivel Rivera Velázquez

Ana Marta Reina

Gobernación Departamental de Guatemala
Rudy Humberto de León Velásquez

Gobernación Departamental de Baja Verapaz
Claudia Ninette Alvarez

Zonia Dalila Fenández Dubón
Rubén Pérez

Gobernación Departamental de Quiché
Gladys Elídia Rivera Pérez

Marilyn Susana Méndez
Maidy López Laynez

Gobernación Departamental de Sololá
Juana Ofelia Charar Chávez

Luis Carlos Ajquichi
Ángel Armando Ralón Pacal

Gobernación Departamental de Retalhuleu
Elmer Misael López Hernández

Silvia Alvarado

Personal que aprobó el contenido del manual

Autoridades de las Gobernaciones Departamentales
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Xl. Hoja de Edición

MANUAL DE POLITICAS, NORMAS, PROCESOS

Y PROCEDIMIENTOS

GOBERNACION ES DEPARTAM ENTALES

Segunda Edición

Actualícese

2014
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Anexo 1:

Xll. Anexos

Articulos 224 y 227 de la Constitución
Guatemala.

Política de la República de

CAPITULO il
R ÉG I M E N ADM I N I sT RAT IVO

ARTICULO 224. División administrativa.

El territorio de la República, se divide para su administración en depadamentos y éstos en
municipios.

La administración será descentralizada y se establecerán regiones de desarrollo con
criterios económicos, sociales y culturales que podrán estar constituidos por uno o más
departamentos para dar un impulso racionalizado al desarrollo integral del país.

Sin embargo, cuando así convenga a los intereses de la Nación, el Congreso podrá
modificar la división administrativa del país, estableciendo un régimen de regiones,
departamentos y municipios, o cualquier otro sistema, sin menoscabo de la autonomía
municipal.

ARTICULO 227. Gobernadores.

El gobierno de los departamentos estará a cargo de un gobernador nombrado por el
Presidente de la República, deberá reunir las mismas calidades que un ministro de Estado
y gozará de las mismas inmunidades que éste, debiendo haber estado domiciliado
durante los cinco años anteriores a su designación en el departamento para el que fuere
nombrado.
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Anexo 2:
114-97,

CAPITULO V
G O BI E RN O D E PARTAM E NTAL

ARTIGULO 41. GOBERNADORES DEPARTAMENTALES.

El Gobierno de los departamentos está a cargo de un Gobernador, nombrado por el
Presidente de la República. También habrá un gobernador suplente.

ARTICULO 42. NOMBRAMIENTOS Y CALIDADES.

Los gobernadores departamentales titulares y suplentes serán nombrados por el
Presidente de la República, tomando en consideración los candidatos propuestos por los
representantes no estatales del Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural
respectivo. Cuando el gobernador obtenga licencia temporal para dejar de ejercer sus
funciones, asumirá el gobernador suplente; de igual forma asumirá, cuando el cargo
quede vacante por cualquier causa, hasta que sea nombrado el titular, conforme al
procedimiento establecido en este artículo.

Tanto el gobernador titular como el suplente deben reunir las mismas calidades de un
Ministro de Estado, y en el ejercicio del cargo de gobernador gozan de las mismas
inmunidades que éste, debiendo haber estado domiciliados durante los cinco años
anteriores a su designación, en el departamento para el que fueren nombrados.

ARTICULO 43. DESTITUCIONES.

El Presidente de la República podrá destituir de su cargo a los gobernadores, cuando a su
juicio convenga al mejor servicio público.

ARTICULO 44. JURISDICCION.

La competencia territorial de los gobernadores está circunscrita al del departamento a su
cargo.

ARTICULO 45. SEDE DE LA GOBERNACION.

Los gobernadores despacharán sus asuntos oficiales en la cabecera de su respectivo
departamento o en la población del mismo que el Presidente de la República les designe.

ARTICULO 46. DEPENDENC¡A ADMINISTRATIVA.

Los gobernadores departamentales dependen de la Presidencia de la República, por
conducto del Ministro de Gobernación. Existe independencia de funciones entre los
gobernadores y las autoridades militares, salvo las excepciones reguladas por ley.

ARTICULO 47. ATRIBUCIONES DE LOS GOBERNADORES DEPARTAMENTALES.

Además de las dispuestas por otras leyes y las contenidas en otras partes de la presente
ley, corresponden a los gobernadores departamentales las siguientes atribuciones:
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a) Representar en su departamento, por delegación expresa, al Presidente de
República.

b) Presidir el Consejo Departamental de Desarrollo Urbano y Rural.

c) Velar por la efectiva ejecución del presupuesto de inversión asignado a su
departamento y realizar el seguimiento y evaluación de dicha ejecución, para lo cual, el

Ministerio de Finanzas Públicas deberá remitir oportunamente la información que
corresponda.

d) Propiciar e impulsar el pronto y eficaz cumplimiento de las políticas y acciones
generales y sectoriales del Gobierno Central.

e) Velar por la efectiva coordinación de las políticas de los municipios y de las entidades
autónomas y descentralizadas que operen en su departamento, de acuerdo con la política
general del Gobierno de la República y, en su caso, con las políticas específicas del ramo
o sector que corresponda, todo ello sin menoscabo de la autonomía municipal y de

conformidad con el adículo 134 literal a) de la Constitución Política de la República.

f) lnformar directamente y sin demora a los Ministros de Estado sobre faltas,
incumplimiento de deberes u otras acciones de los funcionarios y empleados públicos que
afecten la prestación de los servicios a cargo del Gobierno Central y de sus entidades
descentralizadas y autónomas. Los Ministros de Estado deberán iniciar con dicho informe
el expediente o la acción correspondiente de conformidad con la Ley de Servicio Civil.

g) Atender cuando sea de su competencia, o canalizar a las autoridades
correspondientes, los requerimientos de la población, siempre y cuando sean de beneficio
comunitario.

h) Nombrar y remover a funcionarios y empleados de la gobernación departamental, así

como administrar sus recursos humanos, conforme a la Ley de Servicio Civil. Deberá
emitir los instrumentos técnicos y normativos internos que aseguren la eficiente y eficaz
administración de la gobernación departamental.

i) Requerir y contratar las asesorías específicas necesarias para el mejor cumplimiento de
sus funciones.

j) Desempeñar las funciones del ramo del interior que expresamente delegue en los
gobernadores el Ministro de Gobernación.

k) Dentro de los límites de su competencia, atender y resolver los trámites administrativos.

l) Rendir informe mensual a la Presidencia de la República, por conducto del Ministerio de
Gobernación, sobre las anomalías o deficiencias en el desempeño de las dependencias y
entidades públicas que tienen presencia en su departamento.

m) Ejercer en su departamento el control y supervisión de la Policía Nacional Civil, bajo
las directrices del Ministro de Gobernación.
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ARTICULO 48.
DEPARTAMENTALES.

Las gobernaciones departamentales funcionarán de conformidad con las disposiciones de
la presente ley y las normas reglamentarias que la desarrollen. Para su funcionamiento
recibirán recursos del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado.

Las dependencias y entidades públicas con sede en el departamento, deben dar el apoyo
requerido por los gobernadores departamentales, dentro del ámbito de su competencia.

Las gobernaciones departamentales no pueden ejecutar programas o proyectos de
inversión, ni prestar servicios públicos, salvo por delegación expresa de los Ministros de
Estado, en la forma y con el financiamiento que éstos determinen.
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Anexo 3: Formularios externos.
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No.
Ref.

SOLIGITUD DE GERTIF¡GAGIÓN DE ACTAS O DOGUMENTOS VARIOS

Señor Gobernador Depaftamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasapofte No.
extendido en
actúo en nombre propio [lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

SOLIGITAR

CERTIFICACION DE
suscrita en esta Gobernación Depaftamental, con fecha
relacionada a

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasapofte.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en que actúo.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:
C.c.

Articulos 28 y 30 de La Constitución Política de la República de Guatemala
Interesado
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Formato GD-FE-O2-2014
No.

soL¡crruD DE AuToRrzactót¡ DE AGTIVIDADES EN LA VIA PUBLIGA

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasapofte No,
extendido en
actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

Autorización para la rea

T
Desfile

SOLICITAR
lización de la siguiente actividad

NT
Deporte Concieftos (

la Vía P

T
erciales

Pública:

Com

T
Otras

Que se realizará con el fin de:
el día a paftir de las hrs., finalizando a las hrs.

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasapofte.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en que actúo.
3. Croquis del recorrido o lugar de la actividad.
4. Cuando corresponda, autorización municipal o del Departamento de Tránsito.
5. Autorización de la Asociación Deportiva Depaftamental, de la autoridad religiosa o educativa que

corresDonoa.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:
C.c.

Artículos 28 y 33 de la Constitución Política de la República
Interesado
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Formato GD-FE-03-2014
No. 

-

Ref.

REGEPGIÓT.¡ OE NOTIFIGAGIONES DE REUNIONES Y MANIFESTAGIONES

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasapofte No.
extendido en
actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

NOTIFIGAR
La realización de una reunión o manifestación consistente en:

el día
a paftir de las hrs,, finalizando a las hrs., con el recorrido siguiente
(cuando corresponda)

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasapofte.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en que actúo.
3. Cuando corresponda, Visto Bueno del Párroco o Pastor.
4. Plan de actividades (croquis).

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:
C.c.

Aftículo 33 de la Constitución Política de la República
Interesado
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Formato GD-FE-04-2014
No.
Ref.

SOLIGITUD DE AUTORIZAGIÓN DE LIGENGIAS DE LIDES DE GALLOS EN LA
GABEGERA DEPARTAMENTAL

Señor Gobernador Depaftamental de
Yo oe años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasapofte
extendido en

No

actúo en nombre propio l--lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

Autorización oara la

- 

hrs.,

SOLIGITAR

realización de Lides de Gallos, el

finalizando a las
día
hrs.,

a partir de las
enen las instalaciones ubicadas

comprometiéndome a resguardar la seguridad de los participantes y público asistente, así como
velar por el orden público.

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasaporte del interesado.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en que actúo.
3. Dictamen favorable del Consejo Municipal correspondiente.
4. Comprobante de pago del arbitrio municipal.
5. Autorización para el uso de las instalaciones (si el interesado no fuere el propietario).
6. Constancia de la inscripción en el Registro Tributario Unificado.
7. Nombre y fotocopia de DPI de los jueces.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observacionesr

Fundamento Legal: Artículo 47 l¡teral K Decreto II4-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley del Organismo
Ejecutivo; Artículo 2 del Decreto 56-95 del Congreso de la República de Guatemala; Articulo 2,
Acuerdo Presidencial de 1945, Reglamento de Lides de Gallos; Artículo 7, Reglamento de Lides de
Gallos; Si no está contemplado en el Código de Salud o en otras normas jurídicas ordinarias y se
estima necesario se puede citar Art. 7, 2do. Párrafo del Decreto No. 119-96 del Congreso de la

República de Guatemala, Ley de lo Contencioso Administrativo
InteresadoC.c,



üüüü4 S I

w

o

o



w üüüü4S5
Formato GD-FE-05-2014
No. 

-

Ref.

SOLIGITUD DE AUTORIZAGIÓN DE GOLEGTA PÚBLIGA

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte No
extendido en
actúo en nombre propio l--lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citacÍones:

y me dirijo a usted con el objeto de:
EXPONER

Que la colecta pública tiene la finalidad de:

T
Construcción

En el Caserío

Mantenimiento de
tr
Obras Materiales Beneficio

T
Colectivo

Aldea
Municipio . El proyecto a ejecutar tiene un costo de

a. derivado de lo anterior:

Autorización para realizar la

soLtcrTo
colecta pública entre el periodo del ^lc¡t

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasapofte del interesado.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en que actúo.
3. Presupuesto financiero del proyecto a ejecutar.
4. Nombres y apellidos, números de teléfonos y fotocopia de DPI o pasapofte de las personas encargadas de

realizar la colecta y manejos de los fondos.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:

C.c.

Decreto Número 2082 del 02-05-1938, Artículos 5, 6, 8, L2 y 19; Acuerdo Presidencial del 09-09-
1958; Ley de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, Artículo 12; Código Municipal, Artículos 18,
t9 y 20; y Artículo 264, numeral 19 del Código Penal
Interesado
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Formato GD-FE-06-2014
No. 

-

Ref.

SOLIGITUD DE AUTORIZAGIÓN DE LIGENGIA PARA GORRIDAS DE TOROS

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte
extendido en

No,

actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

Autorización para
cll

SOLIGITAR

la realización de una Corrida de Toros, del
a partir de las hrs., finalizando a las

hrs,, en las instalaciones ubicadas en

comprometiéndome a resguardar la seguridad de los participantes y público asistente, velar por
el orden público y cumplir con las especificaciones técnicas de salud y administrativas que
establece el "Reglamento para las corridas de Toros en Guatemala".

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasapofte del interesado.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en oue actúo.3. Dictamen favorable del Consejo Municipal correspondiente.
4. Comprobante de pago del arbitrio municipal.
5. Autorización para el uso de las instalaciones (si el interesado no fuere el propietario).
6. Constancia de la inscripción en el Registro Tributario Unificado.7. Documentación original de la procedencia de las reses.
8. Presentación física del anuncio para su aprobación, con los siguientes datos: Día, Hora, Número de reses,

Ganadería de procedencia, Nombre del Ganadero, Nombre de lidiadores, Cuadro de precios y localidades.9. Nombre del Juez de Lidia.
10. Aval del Ministerio de Salud.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:

C,c.

Artículo 28 de la Constitución de la Repúbllca; Reglamento para las Corridas de Toros en Guatemala
del 12 de noviembre de 1923
Interesado
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Formato GD-FE-O7-2014
No.
Ref.

SOLIGITUD DE AUTORIZAGIÓN DE LIGENCIA DE PROMOGIONES

COMERGIALES

Señor Gobernador Depatamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte
extendido en

No.

actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

SOLIGITAR

Autorización para

del al a partir de las hrs.,
finalizando a las hrs., en las instalaciones ubicadas en

utilizando el siguiente procedimiento:

asimismo, se adjunta el listado de los premios a promocionarse.

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasapofte del interesaoo.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en que actúo.
3. Fotocopia de Patente de Comercio de Empresa (Si es Comerciante Individual).
4. Fotocopia de Patente de Comercio de Empresa y de Sociedades (Si es Persona Colectiva),5' Comprobante de pago de la Municipalidad por el 5% sobre el valor de cada objeto que se sotee.6. Presentar fianza a nombre de la Gobernación que cobra el valor de los premios ofrecidos y los daños y

prejuicios que causen por incumplimiento,
7. Listado de premios a Dromocionarse.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal: Artículo 28 de la Constitución Política de la Republica de Guatemala; Ley de Impuesto Sobre la Renta;
Articulo 5, literal k). Reglamento para Loterías, Rifas y Juegos que lleven a cabo personas particulares
y sus respectivos derechos, de fecha 18 de mayo de 1956; Artículo I,2,4,5,6, t0, L2 del Decreto
1610; Attículo 1 del Acuerdo Presidencial del 09-08-1968. Acuerdo Gubernativo L4-I7-L967: Acuerdo
Presidencial 1B-05-1956
Interesado€.c.
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Formato GD-FE-08-2014
No.
Ref.

DENUNGIA DE DEREGHO DE VíA

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte No,
extendido en
actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

DENUNGIAR

Que a la altura del kilómetro de Ia carretera
jurisdicción municipal de de este departamento,
el señor(a) o persona desconocida ( );
esta construyendo que se
encuentra dentro del derecho de vía, propiedad del Estado de Guatemala, por lo que solicito su
intervención a efecto se le de cumplimiento al Reglamento sobre el Derecho de Vía de los
caminos públicos y su relación con los predios que atraviesan.

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasaporte del interesaoo.
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en que actúo.

Lugar y Fecha: lelelono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:

C.c.

Acuerdo Presidencial 05-06-1942, Reglamento sobre el Derecho de Vía de los Caminos Públicos y su
relación con los predios que atraviesan, Artículos 15, L7,20,31 y Código Civil, Artículos 457, 458
numeral L y 459 numeral 1

Interesado
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Formato GD-FE-O9-2014
No,
Ref.

soLlclruD DE AUToRlzActóN DE LtcENGtA DE BtNGos, RtFAs y soRTEos
Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte
extendido en

No.

actúo en nombre propio l--lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

SOLIGITAR

Autorización para

del ^tdI a partir de las nrs,/
finalizando a las hrs., en las instalaciones ubicadas en

utilizando el siguiente procedimiento:

asimismo, se adjunta el listado de los premios a promocionarse,

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasaporte del interesaoo,
2. Cuando corresponda, nombramiento de la calidad en oue actúo.3' Fotocopia de Patente de Comercio de Empresa (Si es Comerciante Individual),4' Fotocopia de Patente de Comercio de Empresa y de Sociedades (Si es Persona Colectiva),5. Comprobante de pago de la Municipalidad por el 10% de la emisión de los Bingos, Rifas y Softeos.6. Listado de premios a promocionarse.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal: Attículo 28 de la Constitución Política de Guatemala; Ley de Impuesto Sobre la Renta, Articulo 5,
literal k). Reglamento para Loterías, Rifas y Juegos que lleven a cabo personas particulares y sus
respectivos derechos, de fecha 18 de mayo de 1956; Artículo 1,2,4,5,6, Lo, Lz del Decreto 1610;
Artículo 1 del Acuerdo Presidencial del 09-08-1968. Acuerdo Gubernativo L4-IL-I967: Acuerdo
Presidencial 1B-05-1956
InteresadoC.c,



süü &{',{ +

o

o



ffi 000ü475

Formato GD-FE-10-2014
No.
Ref.

SOLIGITUD DE EMISIÓN DE AGTA DE SUPERVIVENGIA PARA PERSONAS
JUBILADAS POR LAS INSTITUGIONES DEL ESTADO

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte
extendido en

No.

actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

SOLIGITAR
Se me extienda acta de supervivencia por:

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal: Artículo 74 del Reglamento de la Ley de Servicio Civil, Acuerdo Gubernativo 18-98; Artículo 82, Inciso
h) de la Ley de Servicio Civil; Artículo 7 de la Ley de Protección para las personas de la Tercera Edad
(Decreto 80-96); Artículo 7, Inciso h) del Reglamento de la Ley de Protección para las personas de la
tercera edad, Acuerdo Gubernativo 135-2002; Artículo 36 de la Ley de clases pasivas; Artículo 42 del
Reglamento de la Ley de Clases Pasivas
InteresadoC.c.
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Formato GD-FE-11-2014
No. 

-

Ref.

EMISIóN DE GONSTANGIA DE HONORABILIDAD

A QUIEN INTERESE:

Atentamente me dirijo a usted,
el señor

con el objeto de manifestarle, que a este despacho se presentó
identificado con

DPI o pasapofte No. extendido en
quien se encuentra tramitando ante
su nombramiento como

ubicado en del municipio de
del departamento de

Motivo por el cual esta Gobernación Departamental hace constar, que la persona antes
identificada es conocida en este despacho como una persona HONORABLE, por lo cual, se
extiende la presente constancia de honorabilidad para agregar al expediente. Dado en el
depaftamento de
de del año

Firma y sello
Gobernador Depafta mental

Fundamento Legal:
C.c,

Artículo 47, inciso g del Decreto LL4-97, del Congreso de la República, Ley de Organismo Ejecutivo
Interesado
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No.
Ref.

GREAGIÓN Y MODIFIGAGIÓN DE MUNIGIPIO

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte
extendido en

No.

actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dir'rjo a usted con el objeto de:

MANIFESTAR QUE

Los vecinos de del
municipio de del departamento de
quienes actuamos en calidad de señalamos lugar para recibir
notificaciones
todos guatemaltecos, mayores de edad, vecinos y residentes en esta aldea, identificados con
DPI o pasapofte, todos con nuestras capacidades volitivas y en pleno goce de nuestros
Derechos Cívicos y Políticos.

soLtcrTAMos

Que con nuestras peticiones y documentos adjuntos se inicie el trámite de Elevación a la
Categoría de Municipio a la aldea que representamos y que proceda el Despacho de
Gobernación Departamental a otorgar las audiencias, dictámenes, opiniones, investigaciones y
verificaciones que establece el Decreto L2-2OO2 y específicamente en el TITULO II,
CAPITULO III, Articulo 26,27,28,29,30, 31, 32y de otros instrumentos legales que por su
naturaleza le corresponda intervenir en el presente caso.

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasapofte de los interesaoos.

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:
C.c.

Código Municipal, Decreto 12-2002, Artículos 26 al32
Interesado
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No.
Ref.

SUSTANCIAGIÓN DE NATU RALIZAGION CONGESlVA

Señor Gobernador Depaftamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasapofte
extendido en

No.

actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

1, El día
de inscripción de
folio No.

EXPONER

la Dirección General de Migración, me extendió certificado
residencia, debidamente inscrito en la partida No,

libro No,

2. El día
de

de Guatemala;

fui inscrito en el Registro Nacional de las Personas
según partida No.

folio No. libro No, de extranjeros
domiciliados; y

3' Que es mi total deseo radicarme definitivamente en Guatemala, en viftud de que tengo
años de residir con mi familia en este país, razones suficientes que me han

motivado para solicitar la NACIONALIDAD GUATEMALTECA POR NATURALIZACION,
de conformidad con el Decreto No, 1613 y sus reformas, Decreto No. 86-96 del Congreso de
La República, y la Constitución Política de la Republica de Guatemala, y así poder ser út¡l a
este país que me ha dado la oportunidad de desenvolverme en mis actividades personales,
comerciales y otras no menos importantes; y para comprobar mi permanencia en el
territorio Guatemalteco, me permito ofrecer como medios de prueba los siguientes:

DOGUMENTOS ADJUNTOS

1. Ceftificado de inscripción de residente, extendida por la Dirección General de Migración,
paftida No. folio No, libro No

2. Certificación de Extranjero Domiciliado, extendida por el Registro Nacional de las Personas
del departamento de , partida No._,
folio No, libro No
Certificación de Movimiento Migratorio.
Boleta de Antecedentes Penales, extendida por el organismo Judicial.
Boleta de Antecedentes Policiales, extendida por la Dirección General de la Policía Nacional
Civil.
Carta de Nacionalidad, debidamente autenticada por el Ministerio de Relaciones Exteriores
de Guatemala,

7. Inscripción de Constancia de Ingresos, consistente en:
(Inscripción de ingreso mensual, patente de comercio de empresa, constancia de inscripción
y modificación al registro tributario unificado, declaración y recibo de pago mensual del
Impuesto al Valor Agregado, declaración jurada y recibo de pago mensual del Impuesto
Sobre la Renta)

B, Recibo de pago de la cuota de extranjería correspondiente al año
9. Recibo de pago del boleto de ornato del año
10. Pasaporte original.
11. Fotocopia del DPI.

3.

4.
5.

6,
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DECLARACIÓN TESTI MONIAL

1.

2.

Del señor (a)
estado civil

de _ años de edad,
de nacionalidad

profesión u oficio
DPI o pasaporte
extendido en

No.

señalo lugar para recibir
notificaciones y/o citaciones

Del señor (a)
estado civil

de _ años de edad,
de nacionalidad

profesión u oficio
DPI o pasaporte
extendido en señalo lugar para recibir
notiflcaciones y/o citaciones

FUNDAMENTO DE DEREGHO

El articulo 33 del Decreto No. 1613 y sus reformas, Decreto No, 86-96 del Congreso de la
República de Guatemala, establece "La Naturalización concesiva se solicitará ante las
Gobernaciones Departamentales, donde substanciará el expediente y podrá concederse en
cualquiera de los casos siguientes: 1ero. Por tener el peticionario domicilio en la republica, de
haber residido durante los 5 años inmediatamente anteriores, siempre que no se hubiere
ausentando del territorio nacional, dentro de ese lapso por mas de seis meses consecutivos o
por períodos que sumados den un año o mas"... Asimismo, el Articulo L46 de la Constitución
Política de la Republica de Guatemala, señala: "Naturalización. Son guatemaltecos quienes
obtengan su naturalización de conformidad con la ley. Los guatemaltecos naturalizados tienen
los mismos derechos que los de origen, salvo las limitaciones que establece esta Constitución."
Por lo expuesto anteriormente al Señor Gobernador,

PIDO

a. Que se admita para su trámite la presente solicitud y documentos adjuntos formándose
el expediente respectivo.

b. Que se tengan por presentados los documentos como medios de prueba.
c. Se señale día y hora para recibir las declaraciones testimoniales de las Personas

propuestas.
d. Se señale día y hora para comparecer a ratificar en forma personal la presente solicitud

de nacionalidad guatemalteca por naturalización.
e. Se ordene a donde corresponde las publicaciones de los edictos respectivos por el

término de 30 días como lo determina la ley,
f . Se designe la terna examinadora correspondiente y se señale día y hora para sustentar

el examen que determina la ley.
g. Que se solicite el informe a la Policía Nacional Civil, sobre mi conducta, medios de vida y

comportamiento.

DE FONDO
Acompaño documentos originales y fotocopias legalizadas de DPI y constancias de pago de
impuestos correspondientes, asimismo, que habiendo cumplido con todos los requisitos que
establece la ley de la materia, se me otorgue la Nacionalidad Guatemalteca por Naturalización.

No.
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Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:

C.c.

Decreto No. 1613, Artículos 32, 33 del numeral 1ro., 34 al 50 y sus reformas; Decreto No. 86-96 del
Congreso de la Repúblicay 146 de la Constitución Política de la República de Guaremala.
Interesado
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No.
Ref.

soLlGlTuD DE sERvlclos DE BANDA ctvt|. DE MústcA DEPARTATUENTAL

Señor Gobernador Departamental de
Yo de años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte No, ,
extendido en
actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones y/o citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

SOLIGITAR

Los servicios de la Banda civil de Música Departamental, para que amenice

que se efectuará el día
a partir de las horas, finalizando a las horas.

Para el efecto me comprometo a proporcionar el transporte y alimentación de los integrantes de
la Banda Civil de Música Departamental.

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasaporte de los interesados.
2. Croquis con el recorrido de la actividad. (Cuando corresponda)

Lugar y Fecha: Teléfono:

Firma

Observaciones:

Fundamento Legal:

C.c.

Acuerdo Presidencial de fecha 03 de
Música de la Republica".
Interesado

febrero de 1953 "Reglamento para las Bandas Civiles de
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No.
Ref.

SOLICITUD PARA CARNET DE IDENTIFIGAGIÓN DE LA TERGERA EDAD

Señor Gobernador Departamental de
Yo años de edad,
estado civil de nacionalidad
de profesión u oficio
con DPI o pasaporte No.
extendido en

de

actúo en nombre propio l-lo en calidad de (cuando corresponda)
señalo como lugar para recibir notificaciones ylo citaciones:

y me dirijo a usted con el objeto de:

SOTIGITAR

Se me extienda el Carnet de Identificación de la Tercera Edad.

Adjunto a la presente:
1. Fotocopia de DPI o pasaporte.

Lugar y Fecha:

Firma

Observaciones:

Teléfono:

Fundamento Legall
C.c.

Decreto No. 80-96 "Ley de Protección de la Tercera Edad"
Interesado
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